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Al margen izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO.  
a) En sesión ordinaria celebrada el día nueve de 

septiembre de dos mil veintiuno, la diputada Tania 
Valentina Rodríguez Ruiz, coordinadora de la Fracción 
Parlamentaria del Partido del Trabajo, presentó la 
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona los artículos 82, 89 y 90 de la Ley de 
Transporte del Estado de Morelos, en materia de 
capacitación obligatoria con perspectiva de género a 
los operadores del transporte público y aspirantes a 
operadores del transporte público. 

b) En seguimiento a lo anterior, el secretario 
de Servicios Legislativos y Parlamentarios del 
Congreso del Estado de Morelos, en términos del 
acuerdo del pleno en sesión ordinaria celebrada el 
día nueve de septiembre del año que transcurre, 
turnó la iniciativa a esta comisión legislativa; misma 
que fue remitida mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/013/21, de fecha nueve 
de septiembre de dos mil veintiuno, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 
La iniciativa que se dictamina, propone de 

manera esencial la reforma y adición de los artículos 
82, 89 y 90 de la Ley de Transporte del Estado de 
Morelos, en materia de capacitación obligatoria con 
perspectiva de género a los operadores del transporte 
público.  

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
El iniciador justifica su propuesta de acuerdo a 

la siguiente exposición de motivos: 
“Según el diagnóstico sobre la violencia contra 

las mujeres y las niñas en el transporte público de la 
Ciudad de México

1
; la movilidad se entiende como la 

posibilidad de acceder, habitar y transitar algún 
espacio, esto es, la construcción cotidiana de los 
desplazamientos para cubrir las necesidades 
individuales, sociales y económicas. De todo lo que se 
deduce al transporte público, su accesibilidad y su 
calidad como elementos indispensables para la 
apropiación idónea y digna de los espacios públicos. 

En contraste con lo anterior; la violencia contra 
las mujeres es un problema que ha sido reconocido a 
nivel mundial como una grave y persistente violación 
de los derechos humanos del que se deducen, entre 
otras consecuencias; un problema de salud pública 
que obstaculiza el desarrollo y la creación de ciudades 
incluyentes y seguras

2
, siendo esta una aspiración de 

vida de las y los morelenses quienes tienen 
plenamente reconocido ese derecho a inclusión y 
seguridad. 

                                                      
1
 Cfr. ONU Mujeres, Diagnóstico sobre la violencia contra las 

mujeres y las niñas en el transporte público de la Ciudad de México, 
Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres; Instituto de las Mujeres de la 
Ciudad de México; El Colegio de México, 2017. 
2
 ONU Mujeres, Diagnóstico sobre la violencia contra las mujeres y 

las niñas en el transporte público de la Ciudad de México, Entidad 
de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres; Instituto de las Mujeres de la 
Ciudad de México; El Colegio de México, 2017. 

Ante este panorama de desequilibrio entre los 
derechos que para las y los morelenses se han vuelto 
aspiraciones, y la realidad que día a día viven en el 
simple ejercicio de traslado de su hogar a su lugar de 
trabajo de forma principal, y también a actividades 
como llevar a sus hijos a la escuela, se han 
emprendido una serie de acciones estériles desde el 
Poder Ejecutivo del Estado y la Secretaría de 
Movilidad y Transporte, que han resultado estériles e 
inútiles a un grado descarado y grosero para las 
cientos y miles de mujeres que diariamente son 
víctimas de por lo menos alguna practica de violencia 
sexual en su contra, entre las que podemos enlistar 
miradas lascivas, chiflidos o insinuaciones de 
“coquetería”, comentarios o majaderías sobre la forma 
de vestir o sobre el cuerpo de la persona, ofensas o 
humillaciones por el sólo hecho de ser mujer, toma o 
muestra de fotografías o videos sin su consentimiento, 
recargamientos y/o tocamientos, amenaza, intento de 
violación o agresiones físicas, y en los peores y 
lamentables casos violación. 

Situaciones todas que han sido desatendidas de 
forma sistemática con campañas groseras por lo 
improductivas que son, como emprendida en 
diciembre de 2020, y que se limitó a la colocación de 
un moño naranja entre el personal de la dependencia 
y la distribución de un tríptico que además terminó 
solo acumulándose a la basura y desechos 
contaminantes pero que en nada incidió en la vida del 
trasporte público de Morelos no obstante la simulación 
de su intención de reafirmar su compromiso con la 
ciudadanía en la reconstrucción del tejido social en 
beneficio de las mujeres

3
. 

Desde el sector privado de transporte tampoco 
se han tomado acciones suficientes que puedan 
mitigar las cientos de denuncias que las usuarias de 
las plataformas de trasporte privado más populares en 
el país, a saber Uber, Didi y Cabify de las que entre 
2018 y 2020 se abrieron 457 carpetas de investigación 
contra conductores de estas aplicaciones por diversos 
delitos, todos relacionados con diferentes tipos de 
violencia de género, cifra a la que se deben sumar las 
desoladoras cifras negras que apuntan un 98.6% de 
delitos sexuales que no son denunciados en México

4
. 

Es por todo lo anterior que se estima necesario 
y urgente emprender acciones reales que tengan 
trascendencia cotidiana en la dinámica que envuelve a 
los usuarios y operadores de transporte público en el 
Estado. Por lo que, sin dejar de lado que hay usuarios 
de transporte público que ejercen violencia en contra 
de las mujeres, esta iniciativa busca incidir en quienes 
están a cargo en primera línea.”. (sic) 

                                                      
3
 https://movilidadytransporte.morelos.gob.mx/noticias/se-une-smyt-

campana-internacional-para-poner-fin-la-violencia-contra-las-
mujeres 
4
https://www.mexicoevalua.org/en-2020-el-98-6-de-los-casos-de-

violencia-sexual-no-se-denunciaron/ 
 “La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 
estima que casi 5 millones de mujeres fueron víctimas de delitos 
sexuales y/o acoso callejero durante el segundo semestre de 
2020. 
 El 98.6% de los casos de violencia sexual que sufrieron las 
mujeres mayores de 18 años, de julio a diciembre de 2020, no 
fueron denunciados. 
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Asimismo, la diputada Tania Valentina 
Rodríguez Ruíz fundamenta su iniciativa como a 
continuación se menciona: 

“La igualdad entre mujeres y hombres, la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las mujeres y el acceso a una vida libre de 
violencia, figuran entre las garantías fundamentales de 
los derechos humanos. 

Estos derechos se han establecido en diversos 
instrumentos internacionales, como en la Carta de las 
Naciones Unidas que destaca en el artículo 1, fracción 
3: 

(…) Realizar la cooperación internacional en la 
solución de problemas internacionales de carácter 
económico, social, cultural o humanitario, y en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión; y (…) 

Esta misma consideración de prohibir la 
discriminación por motivos de sexo se reitera en el 
artículo 13, fracción segunda y artículo 55. 

Además, existen diversas convenciones que 
tienen como objetivo erradicar la discriminación y la 
violencia, destacando la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer “CEDAW” y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do 
Pará”. 

En su artículo 1 la CEDAW define la 
“discriminación contra la mujer”: 

Artículo 1. A los efectos de la presente 
Convención, la expresión "discriminación contra la 
mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

Asimismo, en su artículo 3 menciona: 
Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas 

las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en igualdad de condiciones con el hombre. 

La Convención Belém do Pará, refiere a la 
violencia contra las mujeres, como cualquier acción o 
conducta basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado 
en su artículo 1; además, señala las modalidades de 
violencia contra las mujeres, y que ésta puede ser 
efectuada en los ámbitos domésticos, comunitarios y 
tolerada o perpetrada por el estado en el artículo 2. 

La relevancia de estas convenciones y de su 
contenido radica en que, el Estado mexicano ha 
ratificado estas convenciones, y se encuentra 
jurídicamente comprometido a cumplir con las 
obligaciones establecidas en los ámbitos internacional 
y nacional. 

Ahora bien por el extremo del derecho a la 
movilidad y al transporte digno y seguro podemos 
identificar diversos instrumentos internacionales que lo 
prevén y dan sustento, entre ellos; la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, misma que en su 
artículo 13 establece el derecho de toda persona a 
circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un estado, así también, el derecho a salir 
de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su 
país de origen. 

Aunado a lo anterior, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). En su 
artículo 22, párrafo primero, señala que toda persona 
que se halle legalmente en el territorio de un estado 
tiene derecho a circular por el mismo y a residir en él 
con sujeción a las disposiciones legales. 

De forma coincidente con el marco jurídico de 
Derechos de las mujeres, cito la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, en su artículo 14.2, inciso h), prevé la 
obligación de los Estados Parte para adoptar todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho, 
entre otros a gozar de condiciones de vida adecuadas, 
particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento 
de agua, el transporte y las comunicaciones. 

De forma particular, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 11 
establece lo siguiente: Toda persona tiene derecho 
para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta 
de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. La disposición en cita prevé 
cuatro libertades específicas: la libertad de entrar en la 
República, la libertad de salir de ella, la libertad de 
viajar por su territorio y la libertad de mudar de 
residencia. 

De lo anterior obtenemos que, el derecho de 
movilidad se refiere al deber del estado de 
proporcionar los medios para que las personas 
puedan desplazarse, por ejemplo a través de las 
distintas modalidades del transporte público o privado, 
estableciendo requisitos específicos para acceder al 
mismo. 

A nivel federal, la autoridad encargada de la 
elaboración de políticas públicas para asegurar el 
derecho a la movilidad es la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), dependiente del 
Poder Ejecutivo Federal, y tiene entre sus 
atribuciones, formular y conducir las políticas y 
programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo a las necesidades del 
país. 
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A nivel estatal, la legislatura local ante la que se 

presenta esta iniciativa posee la facultad para dictar 

las leyes con base en las cuales los municipios emiten 

su normatividad interna para organizar la prestación 

de los servicios públicos de su competencia, como es 

el caso del transporte, de conformidad con el 

contenido del artículo 115 constitucional, fracción V, 

inciso h. 

Ahora bien, el doce de febrero de 2020, se 

publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, No. 

5786, el Acuerdo por el que se da inicio al Programa 

de Certificación de Operadores del Transporte Público 

en el Estado de Morelos 2020, de cuya lectura y 

análisis se observa una omisión frontal respecto a los 

temas de género y derechos de las mujeres, alguna 

sensibilización o taller se encuentra fuera del 

panorama actual en contradicción fehaciente con la 

realidad de acoso y violencias que día a día viven las 

morelenses. 

Por todo lo anterior se propone reformar y 

adicionar los artículos 82, 89 y 90 de la Ley de 

Transporte del Estado de Morelos en materia de 

capacitación obligatoria con perspectiva de género a 

los operadores del transporte público y aspirantes a 

operadores del transporte público;..”(sic) 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Movilidad, Tránsito, Trasporte y Vías 

de Comunicación en nuestra normatividad interna, se 

procede a analizar en lo general, la iniciativa con 

proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 

artículos 82, 89 y 90 de la Ley de Transporte del 

Estado de Morelos, en materia de capacitación 

obligatoria con perspectiva de género a los operadores 

del transporte público y aspirantes a operadores del 

transporte público; para determinar sobre el sentido 

del dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece en su último párrafo entre otras 

cosas, que queda prohibida toda discriminación por 

cuestiones de género, que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

Nuestra Constitución Local, esto es, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en su artículo 19, señala también de manera 

categórica, que la mujer y el hombre tienen igualdad 

de derechos ante la ley, que los ordenamientos 

respectivos tutelaran la igualdad de estos derechos y 

sancionaran cualquier tipo de discriminación o 

menoscabo producido en relación al género. 

Ahora bien, la fracción XXI del artículo 4 de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Morelos, define que la 

perspectiva de género: “Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basadas en el género. Promueve la 
igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 

adelanto y bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los 

hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 
derechos y oportunidades para acceder a los recursos 

económicos y a la representación política y social en 
los ámbitos de toma de decisiones.”. 

La perspectiva de género, de acuerdo al 
protocolo para juzgar con esa perspectiva, ha buscado 

contribuir para generar una nueva forma de creación 
del conocimiento; una en la que se abandone la 

necesidad de pensarlo todo en términos del sujeto 
aparentemente neutral, pero pensado desde el 

imaginario del hombre blanco, heterosexual, 
propietario cristiano y educado; y, en cambio, se opte 

por una visión que abarque todas las realidades, 
particularmente aquellas que habían quedado fuera 

hasta entonces. Es una perspectiva, que reconoce la 
diversidad de géneros y la existencia de las mujeres y 

los hombres, como principio esencial en la 
construcción de una humanidad diversa y 

democrática, que comprende las posibilidades vitales 
de las mujeres y los hombres, el sentido de sus vidas, 

sus expectativas y oportunidades, las complejas y 
diversas relaciones sociales que se dan entre ambos 

géneros, así como los conflictos institucionales y 
cotidianos que deben enfrentar y las maneras en que 

lo hacen.  
Como método de análisis, la perspectiva de 

género es útil para las diferentes áreas del 
conocimiento y no sólo para alguna en particular. Por 

ello, poco a poco se ha ido incorporando en los 
distintos ámbitos, esencialmente porque la perspectiva 

de género ha sido un parteaguas para que el grupo de 
las mujeres y las minorías sexuales empiecen a figurar 

en un plano de igualdad frente al grupo de los 
hombres, para que las instituciones desde las más 

tradicionales hasta las más novedosas atiendan a las 
variadas implicaciones del género, así como para que 

las normas sean interpretadas y aplicadas sin pasar 
por alto los distintos contextos a los que se enfrentan 

las personas, debido a esa categoría y sus múltiples 
efectos. 

A la par de la perspectiva de género, existe la 
necesidad de construir nuevas masculinidades o 

masculinidades alternativas que sean género-
sensibles, que no repliquen la desigualdad e 

inferioridad de las mujeres ni fortalezcan los roles de 
género. Las masculinidades que son sensibles al 

género critican los patrones culturales presentes en un 
sistema patriarcal.  
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Las masculinidades sanas, se construyen en la 

cotidianeidad una vez que los hombres reconocen o 

empiezan a reconocer la desigualdad, se sienten 

inconformes sobre cómo se ha construido su 

masculinidad y tienen como objetivo detener las 

violencias ejercidas contra las mujeres en general y 

contra los hombres que no cumplen con los 

estereotipos y roles de género impuestos. Por ello, 

pensar en masculinidades sanas en materia de 

transporte y vialidad, será relevante para crear en los 

habitantes del estado de Morelos, conciencia, hábitos 

y cultura de respeto; que coadyuve a tratar a las 

mujeres con respeto cuando utilicen el servicio público 

de transporte de pasaje, incluso, confrontando dentro 

del marco legal y sutil, a los hombres que pudiesen 

presentar conductas que representaran cualquier 

agresión en su contra, brindándoles todo el apoyo en 

esas situaciones. 

Atendiendo a lo establecido en párrafos que 

anteceden y, considerando la esencia de la iniciativa 

en cuestión, que propone reformar y adicionar 

diversos artículos de la Ley de Transporte del Estado 

de Morelos, en específico, en materia de capacitación 

obligatoria con perspectiva de género a los operadores 

del transporte público y aspirantes a operadores del 

transporte público, nos vemos legal y moralmente 

obligados a pronunciarnos al respecto sobre su 

viabilidad. 

En ese sentido, considerando los motivos 

tocantes a la violencia que existe de manera 

preocupante en contra de las mujeres y niñas en el 

transporte público, ocasionado claro está, por la 

necesidad que tienen en la mayoría de los casos a 

desplazarse en los diversos medios de transporte que 

el estado otorga, y hoy día, servicio de transporte 

otorgado por particulares que está ofertado a través de 

aplicaciones móviles que se han puesto a disposición 

de la ciudadanía, para desplazarse a realizar múltiples 

actividades o, para cubrir sus necesidades 

individuales, sociales y económicas. Situación que 

genera indebidamente de manera natural pero 

indebida, que se den múltiples actos de violencia en 

contra de las mujeres y niñas que utilizan el servicio 

de transporte público. 

Ciertamente, tal como se encuentra reconocido 

de manera global, la violencia contra las mujeres se ha 

radicalizado a grado tal, que ya constituye un 

problema de salud pública que incide en el desarrollo y 

la creación de ciudades incluyentes y seguras, tal 

como se encuentra establecido en el diagnóstico sobre 

la violencia contra las mujeres y las niñas en el 

transporte público de la Ciudad de México, que si bien 

es cierto, no es un estudio realizado en el estado de 

Morelos, también lo es que resulta vinculante, 

fundamentalmente, porque el servicio de transporte 

público, es un medio que se utiliza de manera 

cotidiana por millones de personas en el mundo y el 

estado de Morelos no es la excepción.  

Así, la parte medular del dictamen, es inhibir la 

violencia que se genera en el transporte público en 

contra de las mujeres, esto es, erradicar las miradas 

lascivas, chiflidos, insinuaciones de coquetería, 

comentarios o majaderías sobre la forma de vestir o 

respecto al cuerpo de la persona, ofensas, o 

humillaciones por el solo hecho de ser mujer, toma o 

muestra de fotografías o video sin su consentimiento, 

recargamientos, y/o tocamientos, amenazas, intento 

de violación o agresiones físicas y en los peores y 

lamentables casos, violación. 

Es del dominio público, que el transporte púbico 

ha sido un medio en el que en muchas ocasiones se 

han visto vulneradas las mujeres y niñas, ya sea por 

los usuarios y por los operadores de las unidades que 

se utilizan para brindar el referido servicio. 

De ahí, el compromiso para legislar de manera 

permanente en la reconstrucción del tejido social en 

beneficio de las mujeres, al impulsar la reforma a 

diversos artículos de la Ley de Transporte del Estado 

de Morelos, con el fin de eliminar cualquier forma de 

discriminación contra las mujeres y el acceso a una 

vida libre de violencia, máxime cuando es una garantía 

fundamental de los derechos humanos, que aun 

cuando desde el 14 de agosto de 2001, el artículo 1º 

Constitucional adicionó un párrafo que prohíbe la 

discriminación fundada en motivos étnicos, de género, 

edad etcétera, hoy día, se siguen viendo rebasadas 

las garantías de igualdad en contra de las mujeres. 

Complementado lo expuesto, destacamos que 

el principio de no discriminación obliga a no tratar 

desigualmente a las personas en razón de 

circunstancias accidentales o que ameriten tolerancia 

por parte de los demás; lo que implica trabajar para 

extinguir el trato de inferioridad que se da a una 

persona o colectivos por motivos de género, 

esencialmente cuando el trato dado a las personas se 

diversifica, normalmente para ser más benévolo 

respecto de unas que otras, en este caso, es sabido 

que las mujeres han recibido y siguen recibiendo un 

trato diferente al que reciben el sector masculino. 

Lo anterior también obedece, a lo establecido 

en la “Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra de la mujer”, adoptada 

y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la 

Asamblea General en su resolución 34/180, de 18 de 

diciembre de 1979, que entró en vigor el 3 de 

diciembre de 1981; máxime cuando desde entonces, 

en su artículo 14 ya se establecía que se adoptarían 

todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer, entre las que se 

encuentra el gozar de condiciones de vida adecuadas 

en el transporte y las comunicaciones, que si bien es 

cierto se consideraba al sector rural, hoy ni en el 

sector rural ni en el urbano, a cuarenta años sigue sin 

lograrse su erradicación. 
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En ese tenor, no pasan desapercibidas las 
pláticas e información obtenida en la Secretaría de 
Movilidad y Transportes, así como el Instituto de la 
Mujer para el Estado de Morelos, en el sentido de que 
actualmente se siguen dando casos de violencia en el 
servicio del público de transporte de pasaje de 
personas, por parte de los operadores y usuarios, que 
ha motivado la reforma que se plantea, con el que se 
busca que para obtener la certificación sean 
previamente capacitados en perspectiva de género, 
derechos que tienen las mujeres a una vida libre de 
violencia, así como masculinidades sanas. 

De ahí la importancia de la reforma y adición de 
diversos artículos de la Ley de Transporte del Estado 
de Morelos, que establezca la obligación de aprobar la 
capacitación como operador del transporte público y 
en perspectiva de género; que la Dirección General de 
Transporte de a conocer los cursos, conferencias y 
talleres sobre temas de perspectiva de género, 
derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, 
así como masculinidades sanas; practicar las 
evaluaciones con los que se acredite que los 
operadores están debidamente capacitados sobre los 
temas señalados; coordinar los programas 
permanentes de seguridad en transporte, educación 
vial y prevención de accidentes, perspectiva de 
género, derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia, así como masculinidades sanas, y aprobar 
cuando menos el curso básico y de actualización en 
los temas señalados en líneas que anteceden. 

Medularmente, cuando esa sería parte de los 
mecanismos que coadyuvarían a fomentar mayor 
visibilidad de los derechos de las mujeres y el respeto 
que se les debe, siendo la capacitación constante de 
los operadores parte fundamental para su logro, 
esencialmente porque están a cargo de la primera 
línea, tal como se expone de manera genuina en la 
exposición de motivos. 

Por lo expuesto, se considera procedente la 
iniciativa de estudio, atendiendo que tienen como fin 
plasmar en ley, la obligación de aprobar la 
capacitación como operador del transporte público en 
los rubros de perspectiva de género; que la Dirección 
General de Transporte de a conocer los cursos, 
talleres, conferencias sobre temas de perspectiva de 
género, derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia, así como masculinidades sanas; practicar 
las evaluaciones con los que se acredite que los 
operadores están debidamente capacitados sobre los 
temas señalados; coordinar los programas 
permanentes de seguridad en transporte, educación 
vial y prevención de accidentes, perspectiva de 
género, derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia, así como masculinidades sanas, y, aprobar 
cuando menos el curso básico y de actualización en 
los temas de perspectiva de género, derechos de las 
mujeres a una vida libre de violencia, así como 
masculinidades sanas.  

Es por lo antes manifestado que, en esta 
comisión, consideramos oportuna la adecuación de la 
legislación para que ninguna mujer sea violentada 
dentro del transporte público.  

V.- MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
Con las atribuciones con las que se encuentran 

investidas esta Comisión Legislativa, previstas en el 
artículo 106 fracción III del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, se considera 
pertinente realizar modificaciones a la iniciativa 
presentada por la diputada Tania Valentina Rodríguez 
Ruiz, con la finalidad de enriquecer el contenido de la 
misma, y con ello generar integración, congruencia y 
precisión del acto legislativo, facultad de modificación 
concerniente a la comisión dictaminadora, contenida 
en el citado precepto legal, no obstante de esto, la 
argumentación aludida descansa y tiene sustento en el 
siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la 
Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la primera sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 
del rubro y textos siguientes:  

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 
normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
General de la República, específicamente la de 
presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 
modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 
órganos participantes en el proceso legislativo 
modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 
cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 
la facultad plena para realizar los actos que 
caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 
basta que ésta se presente en términos de dicho 
artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 
posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la 
materia como originalmente fue propuesta, o 
específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modificaciones al proyecto. 
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Atendiendo a lo anterior, resulta pertinente y 
viable ser más concretos respecto al objetivo de la 
reforma, dado que la iniciadora lo que busca es que se 
inhiba la violencia que sufren las mujeres en el 
transporte público, no obstante, la modificación que se 
propone va más allá, pues se propone de manera más 
específica que las capacitaciones que reciban los 
operadores del transporte público, sean en igualdad 
de género, no discriminación y derechos humanos. 

Con la redacción que se propone, lo que se 
busca es una protección más amplia, que desde luego 
incluye a las mujeres, pero además a todas aquellas 
personas que por algún motivo sufren discriminación y 
violentan sus derechos humanos, tales como los 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
etcétera. 

En ese contexto, es que esta comisión 
considera los cambios que se mencionan, en el 
siguiente cuadro comparativo: 

LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 

LA INICIADORA 

PROPUESTA DE LA 

COMISIÓN 

Artículo 82. Para 

obtener la 

certificación a que 

se refiere este 

ordenamiento el 

sujeto deberá cubrir 

los siguientes 

requisitos: 

I. Ser mexicano; 

II. Contar con 

Licencia de chofer; 

III. Tener 21 años 

cumplidos; 

IV. Aprobar la 

capacitación como 

operador del 

transporte público, 

con las condiciones 

y modalidades que 

señale el 

Reglamento de la 

presente Ley o en 

su caso determine 

la Secretaría; 

V. Demostrar 

aptitud física y 

mental para 

conducir vehículos 

destinados al 

transporte público 

en cualquiera de 

sus modalidades; 

VI. No estar 

jurídicamente 

impedido para 

conducir vehículos 

por resolución 

administrativa o 

judicial; 

VII. Comprobante 

de domicilio, y 

VIII. Pagar los 

derechos 

correspondientes. 

Artículo 82. Para 

obtener la 

certificación a que 

se refiere este 

ordenamiento el 

sujeto deberá cubrir 

los siguientes 

requisitos: 

I. a III… 

IV. Aprobar la 

capacitación como 

operador del 

transporte público y 

en perspectiva de 

género, con las 

condiciones y 

modalidades que 

señale el 

reglamento de la 

presente ley o en su 

caso determine la 

Secretaría; 

V. a VIII… 

Artículo 82. Para 

obtener la certificación a 

que se refiere este 

ordenamiento el sujeto 

deberá cubrir los 

siguientes requisitos: 

I. a III… 

IV. Aprobar la 

capacitación como 

operador del transporte 

público, igualdad de 

género, no 

discriminación y 

derechos humanos, con 

las condiciones y 

modalidades que señale 

el reglamento de la 

presente ley o en su 

caso determine la 

Secretaría; 

V. a VIII… 

Artículo 89. Son 

facultades de la 

Dirección General 

de Transporte en 

materia de 

capacitación: 

I. Dar a conocer 

mediante 

convocatorias 

publicadas en los 

medios de 

comunicación, los 

cursos, 

conferencias y 

talleres sobre 

temas y materias 

relativas al 

transporte; 

II. Ejecutar y dar 

seguimiento al 

Programa de 

Capacitación y 

Profesionalización 

del Operador del 

Transporte Público 

en cualquiera de 

sus modalidades; 

III. Practicar las 

evaluaciones 

correspondientes 

con el objeto de 

que los operadores 

del transporte 

público acrediten 

estar debidamente 

capacitados; 

IV. Extender 

constancias a favor 

de quienes hayan 

aprobado los 

cursos de 

capacitación, y 

V. Coordinará con 

las dependencias y 

entidades 

correspondientes, 

el diseño e 

instrumentación de 

programas 

permanentes de 

seguridad en el 

transporte, 

Artículo 89. Son 

facultades de la 

Dirección General 

de Transporte en 

materia de 

capacitación: 

I. Dar a conocer 

mediante 

convocatorias 

publicadas en los 

medios de 

comunicación, los 

cursos, 

conferencias y 

talleres sobre temas 

y materias relativas 

al transporte, 

perspectiva de 

género, derecho de 

las mujeres a una 

vida libre de 

violencia, así como 

masculinidades 

sanas; 

II… 

III. Practicar las 

evaluaciones 

correspondientes 

con el objeto de que 

los operadores del 

transporte público 

acrediten estar 

debidamente 

capacitados sobre 

temas y materias 

relativas al 

transporte, 

perspectiva de 

género, derecho de 

las mujeres a una 

vida libre de 

violencia, así como 

masculinidades 

sanas; 

IV. … 

V. Coordinar con las 

dependencias y 

entidades 

correspondientes, el 

diseño e 

instrumentación de 

programas 

Artículo 89. Son 

facultades de la 

Dirección General de 

Transporte en materia 

de capacitación: 

I. Dar a conocer 

mediante convocatorias 

publicadas en los 

medios de 

comunicación, los 

cursos, conferencias y 

talleres sobre temas y 

materias relativas al 

transporte, igualdad de 

género, no 

discriminación y 

derechos humanos; 

II… 

III. Practicar las 

evaluaciones 

correspondientes con el 

objeto de que los 

operadores del 

transporte público 

acrediten estar 

debidamente 

capacitados sobre 

temas y materias 

relativas al transporte, 

igualdad de género, no 

discriminación y 

derechos humanos; 

IV. … 

V. Coordinar con las 

dependencias y 

entidades 

correspondientes, el 

diseño e 

instrumentación de 

programas permanentes 

de seguridad en el 

transporte, educación 

vial y prevención de 

accidentes, igualdad de 

género, no 

discriminación y 

derechos humanos, que 

tengan como propósito 

fundamental crear en los 

habitantes del Estado, 

conciencia, hábitos y 

cultura de respeto a los 
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educación vial y 

prevención de 

accidentes, que 

tengan como 

propósito 

fundamental crear 

en los habitantes 

del estado, 

conciencia, hábitos 

y cultura de respeto 

a los 

ordenamientos 

legales en materia 

de transporte y 

vialidad. 

permanentes de 

seguridad en el 

transporte, 

educación vial y 

prevención de 

accidentes, 

perspectiva de 

género, derecho de 

las mujeres a una 

vida libre de 

violencia, así como 

masculinidades 

sanas que tengan 

como propósito 

fundamental crear 

en los habitantes 

del Estado, 

conciencia, hábitos 

y cultura de respeto 

a los ordenamientos 

legales en materia 

de transporte y 

vialidad. 

ordenamientos legales 

en materia de transporte 

y vialidad. 

Artículo 90. Los 

operadores del 

transporte público, 

en cualquiera de 

sus modalidades, 

están obligados a 

acreditar la 

capacitación, para 

lo cual deberá 

aprobar cuando 

menos el curso 

básico y curso de 

actualización para 

operadores del 

transporte público, 

así como los demás 

cursos de 

actualización que al 

efecto señale la 

Dirección General 

de Transporte. 

Artículo 90. Los 

operadores del 

transporte público, 

en cualquiera de 

sus modalidades, 

están obligados a 

acreditar la 

capacitación, para 

lo cual deberán 

aprobar cuando 

menos el curso 

básico y curso de 

actualización para 

operadores del 

transporte público, 

así como los demás 

cursos de 

actualización en 

perspectiva de 

género, derecho de 

las mujeres a una 

vida libre de 

violencia, así como 

masculinidades 

sanas que, al efecto 

señale la Dirección 

General de 

Transporte. 

Artículo 90. Los 

operadores del 

transporte público, en 

cualquiera de sus 

modalidades, están 

obligados a acreditar la 

capacitación, para lo 

cual deberán aprobar 

cuando menos el curso 

básico y curso de 

actualización para 

operadores del 

transporte público, así 

como los demás cursos 

de actualización que al 

efecto señale la 

Dirección General de 

Transporte. 

Además, deberán 

acreditar que se 

encuentran capacitados 

en materia de igualdad 

de género, no 

discriminación y 

derechos humanos, 

conforme lo señale el 

reglamento respectivo. 

VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la reciente 

reforma al artículo 43 de la Constitución Local, 

mediante la publicación del Decreto Número Mil 

Ochocientos Treinta y Nueve, por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5487, el 07 de abril de 2017, en el 

que se estableció que las comisiones encargadas del 

estudio de las iniciativas, en la elaboración de los 

dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la 

estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, 

debe estimarse que dicha disposición deviene del 

contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 

responsabilidad hacendaria y financiera para promover 

una gestión responsable y sostenible de las finanzas 

públicas y fomentar su estabilidad, con política de 

gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 

legislación para no ejercer gasto que no se contemple 

en el presupuesto, mediante la contención del 

crecimiento del gasto en servicios personales, 

consolidando el gasto eficiente que limite el 

crecimiento del gasto de nómina. 

Debido a lo anterior, se considera que la 

presente reforma no implicará ningún impacto 

presupuestal en el presente año ni los subsecuentes, 

como lo establece el presente dictamen. En razón de 

que el objeto de la propuesta de reforma prevé la 

capacitación de los operadores del transporte público 

y aspirantes, en los temas de igualdad de género, no 

discriminación y respeto a los derechos humanos; 

capacitaciones que se pueden llevar a cabo por una 

instancia de gobierno o algún organismo constitucional 

autónomo, según sea el caso. 

Advirtiéndose que lo que se establece con 

anterioridad, encuadra dentro de las atribuciones y 

tareas que actualmente desempeñan la de la 

Secretaría de Movilidad y Transporte, Dirección 

General de Transporte, y demás dependencias 

vinculadas a brindar entre otras cosas, capacitación en 

igualdad de género, no discriminación y derechos 

humanos, reiterando que la propuesta involucra al 

mismo personal, y en ese sentido, no se estima la 

modificación y/o creación de nuevas unidades 

administrativas, creación de nuevas instituciones o 

plazas y mucho menos modificaciones en las 

estructuras orgánicas y ocupacionales ya existentes. 
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Los integrantes de Comisión de Movilidad, 

Tránsito, Transporte y Vías de Comunicación de la LV 

Legislatura, dictaminaron en sentido positivo, la 

iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona los artículos 82, 89 y 90 de la Ley de 

Transporte del Estado de Morelos, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, 55 y 

80 fracción I de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos; 51, 54, fracción I y 61 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 

del Congreso del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y TRES 

POR EL QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 

ARTÍCULOS 82, 89 Y 90 DE LA LEY DE 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción IV 

del artículo 82, fracciones I, III y V del artículo 89 y 

artículo 90, de la Ley de Transporte del Estado de 

Morelos, para quedar como sigue: 

Artículo 82. Para obtener la certificación a que 

se refiere este ordenamiento el sujeto deberá cubrir 

los siguientes requisitos: 

I. a III… 

IV. Aprobar la capacitación como operador del 

transporte público, igualdad de género, no 

discriminación y derechos humanos, con las 

condiciones y modalidades que señale el reglamento 

de la presente ley o en su caso determine la 

Secretaría; 

V. a VIII… 

Artículo 89. Son facultades de la Dirección 

General de Transporte en materia de capacitación: 

I. Dar a conocer mediante convocatorias 

publicadas en los medios de comunicación, los cursos, 

conferencias y talleres sobre temas y materias 

relativas al transporte, igualdad de género, no 

discriminación y derechos humanos; 

II… 

III. Practicar las evaluaciones correspondientes 

con el objeto de que los operadores del transporte 

público acrediten estar debidamente capacitados 

sobre temas y materias relativas al transporte, 

igualdad de género, no discriminación y derechos 

humanos; 

IV. … 

V. Coordinar con las dependencias y entidades 

correspondientes, el diseño e instrumentación de 

programas permanentes de seguridad en el 

transporte, educación vial y prevención de accidentes, 

igualdad de género, no discriminación y derechos 

humanos, que tengan como propósito fundamental 

crear en los habitantes del estado, conciencia, hábitos 

y cultura de respeto a los ordenamientos legales en 

materia de transporte y vialidad. 

Artículo 90. Los operadores del transporte 

público, en cualquiera de sus modalidades, están 

obligados a acreditar la capacitación, para lo cual 

deberán aprobar cuando menos el curso básico y 

curso de actualización para operadores del transporte 

público, así como los demás cursos de actualización 

que al efecto señale la Dirección General de 

Transporte. 

Además, deberán acreditar que se encuentran 

capacitados en materia de igualdad de género, no 

discriminación y derechos humanos, conforme lo 

señale el reglamento respectivo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, incisos a) y c) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- La Secretaría de Movilidad y 

Transporte, deberá adecuar sus reglamentos y demás 

ordenamientos jurídicos, dentro del término de 

noventa días naturales contados a partir de la 

publicación del presente decreto. 

Recinto Legislativo, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo 

Bello, secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

veintiún días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS.
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Al margen izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES  
I. DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) Mediante sesión ordinaria de la asamblea de 

la LV Legislatura, celebrada el nueve de septiembre 
del dos mil veintiuno se dio cuenta de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el cual se adicionan las 
fracciones quinta y sexta al artículo 13 de la Ley de 
Educación del Estado de Morelos, recorriéndose en su 
orden las subsecuentes, presentada por la diputada 
Luz Dary Quevedo Maldonado. 

b) En consecuencia, el licenciado Víctor 
Saucedo Perdomo, secretario de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado 
de Morelos, por acuerdo del pleno, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno 
mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/021/21, a esta comisión 
dictaminadora. 

c) Con fecha catorce de octubre de la presente 
anualidad, se hizo del conocimiento a los integrantes 
de la comisión dictaminadora el turno 
SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/021/21, que contiene 
iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 
adicionan las fracciones quinta y sexta al artículo 13 
de la ley de educación del estado de Morelos 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, con el 
objeto de que se formulen opiniones u observaciones, 
como a continuación se muestra: 

INTEGRANTE FECHA NÚMERO DE OFICIO 

AGUSTÍN 

ALONSO 

GUTIÉRREZ 

DIPUTADO 

SECRETARIO 

14-octubre-2021 CEC/010/DIP.EMSB/2062 

LUZ DARY 

QUEVEDO 

MALDONADO 

DIPUTADA 

VOCAL 

14-octubre-2021 CEC/011/DIP.EMSB/2062 

ANDREA 

VALENTINA 

GUADALUPE 

GORDILLO VEGA 

DIPUTADA 

VOCAL 

14-octubre-2021 CEC/012/DIP.EMSB/2062 

ERIKA 

HERNÁNDEZ 

GORDILLO 

DIPUTADA 

VOCAL 

14-octubre-2021 CEC/013/DIP.EMSB/2062 

TANIA 

VALENTINA 

RODRÍGUEZ 

RUIZ 

DIPUTADA 

VOCAL 

14-octubre-2021 CEC/014/DIP.EMSB/2062 

ALBERTO 

SÁNCHEZ 

ORTEGA 

DIPUTADO 

VOCAL 

14-octubre-2021 CEC/015/DIP.EMSB/2062 

d) Con fecha catorce de octubre de la misma 

anualidad, se hizo del conocimiento a la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

la iniciativa de cuenta con el objeto se emitirá con 

oportunidad estimación del impacto presupuestario, 

recibiendo respuesta esta comisión mediante oficio 

SH/CPP/2530-GH/2021, signado el titular de la 

coordinación de programación y presupuesto. 

e) Con fecha veintiuno de octubre del año 

citado, se recibió oficio número DIP.TVRR/176/10, 

signado por la diputada Tania Valentina Rodríguez 

Ruíz, vocal de la Comisión de Educación y Cultura de 

la LV legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

a través del cual expresa observaciones a la iniciativa 

que se dictamina, mismas que se atenderán en el 

apartado correspondiente. 

f) En sesión de la Comisión de Educación y 

Cultura de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 

veintiuno, previa declaración de quórum legal, los 

integrantes de la comisión dictaminadora aprobaron el 

presente dictamen que contiene la iniciativa citada al 

epígrafe. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 

La presente iniciativa tiene como finalidad 

adicionar las fracciones segunda y tercera al artículo 

13 recorriéndose en su orden las subsecuentes de la 

Ley de Educación del Estado de Morelos.  

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La iniciadora justifica su propuesta, en lo 

siguiente: 

“…En fecha 17 de marzo de 2021, fue publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5926, del órgano de difusión del Gobierno del Estado, 

el decreto por el cual se expidió la nueva Ley de 

Educación del Estado de Morelos, y se abrogó la 

otrora Ley de Educación del Estado de Morelos, 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 3813, de fecha 26 de agosto de 1996”. 
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De conformidad a la disposición transitoria 
primera de dicha ley, las normas contenidas en la misa 
adquirieron vigencia el día 18 de marzo de la presente 
anualidad, siendo de observancia obligatoria en el 
territorio comprendido en el estado de Morelos a partir 
de la fecha citada.  

La presente iniciativa busca reformar la ley en 

comento, para lo cual esta iniciadora plantea 

incorporar en el catálogo de acciones que deberán 

realizar autoridades educativas estatales y organismos 

descentralizados, el acceso gratuito a productos de 

gestión menstrual como lo son, toallas sanitarias, 

tampones y/o copas menstruales, para niñas, 

adolescentes y personas menstruantes de las 

escuelas públicas de nuestro estado. 

Así mismo se propone incluir dentro de dicho 

catalogo el fomento de la educación sexual por parte 

de las autoridades educativas, lo anterior a fin de dotar 

a las y los educandos de las de herramientas 

necesarias que les permitan conocer los aspectos 

necesarios para prevenir vejaciones por razón de 

género, embarazos no deseados, contagios de 

enfermedades de transmisión sexual, etc.  

En ese sentido los objetivos que persigue la 

presente reforma generan sinergia entre sí, toda vez 

que como se puede advertir por un lado se propone 

dotar a niñas, adolescentes y personas menstruantes 

de los insumos necesarios para poder acceder a la 

educación en igualdad de condiciones y por otro lado 

se busca reforzar dicha medida implementando la 

inclusión del fomento a la educación sexual integral y 

reproductiva en el Sistema Educativo Estatal. 

Medicamente el proceso de la menstruación se 

entiende como el desprendimiento periódico de la 

mucosa, tejidos y sangre que recubren el útero, 

cuando este se prepara para un posible embarazo y el 

ovulo no es fecundado, es decir simple y 

sencillamente un proceso biológico, un proceso 

totalmente natural. 

Sin embargo, lamentablemente la falta de 

cultura que prevalece en el estado de Morelos y en 

general en nuestro país, ha colocado -aun en la 

actualidad- a la menstruación como un tabú, un tema 

cuya prohibición ha sido impuesta por los prejuicios 

que la sociedad ha formado sobre la misma y por lo 

tanto no ha sido atendido como parte de las políticas 

publicas de las autoridades.  

Es nuestra obligación como representantes 

populares e integrantes de esta legislatura abordar el 

presente tema con perspectiva de género, toda vez 

que la estigmatización de la menstruación no ha 

permitido implementar acciones que generen 

condiciones dignas para las morelenses en edad 

menstruante, lo que conlleva a un aumento en la 

brecha de desigualdad que impera en nuestro estado.  

Cabe resaltar que el fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, UNICEF por sus siglas en 
inglés, expidió los manuales sobre salud e higiene 
menstrual, los cuales tienen como objeto sensibilizar 
sobre el correcto manejo de la higiene menstrual 
desde el reconocimiento de esta como un derecho 
fundamental, así como mejorar la salud e higiene de 
las escuelas en México, dicho manual en su 
exposición señala: 

A pesar de las dificultades para medir la 
asistencia escolar de las niñas durante la 
menstruación, diferentes fuentes y estudios confirman 
que es un hábito común que las niñas se queden en 
casa durante al menos algunos días durante su 
menstruación. Las principales limitantes y 
preocupaciones que enfrentan las estudiantes y 
maestras durante la menstruación en relación con el 
ámbito escolar son:  

Falta de materiales de protección sanitaria, lo 
que genera vergüenza y estrés debido a fugas, olores 
y burlas.  

Menos concentración y participación, lo que 
incluye no ponerse de pie para responder preguntas.  

Falta de instalaciones privadas y suministro de 
agua para lavar y secar ropa, paños, cambiar 
materiales desechables de higiene menstrual o lavarse 
las manos.  

Miedo a usar los baños o letrinas, en caso de 
que otros descubran sangre menstrual o por falta de 
privacidad.  

El olor corporal o el olor de los materiales 
sanitarios usados que deben llevarse a casa para su 
eliminación, causando molestias, estrés o 
incomodidad mientras están en la escuela.  

Falta de conocimiento por parte de las niñas, así 
como de materiales e insumos de apoyo para que las 
y los maestros eduquen sobre este tema, lo que 
genere incertidumbre y desconfianza. Exclusión de los 
deportes: por molestias, preocupación por fugas o por 
restricciones culturales. 

De igual modo dicho manual refiere que es 
habitual que en México las mujeres en edad 
menstruante dejen de asistir a clases al encontrarse 
en periodo menstruante, ya que señala: “De acuerdo 
con un estudio de Conocimientos, Actitudes y 
Prácticas (CAP), el 43% de las alumnas en Chihuahua 
prefieren quedarse en casa a ir a la escuela durante 
su menstruación. UNICEF, 2019”. 

En ese contexto, podemos advertir que factores 
meramente biológicos han llegado a afectar a mujeres 
menstruantes en el ámbito educativo, el caso del 
ausentismo escolar es un claro ejemplo, lo anterior 
partiendo de lo siguiente, según el manual de higiene 
y salud menstrual el periodo menstrual puede durar de 
4 a 7 días y ocurrir en promedio una vez al mes, lo que 
en caso de ausentismo podría sumar un total de 48 a 
84 días al año, situación que coloca a las mujeres 
menstruantes en un estado de desigualdad frente a los 
hombres, toda vez que estos últimos no padecen 
dicha afectación.  
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Así mismo el hecho de tener que presentarse a 

la escuela sintiéndose vulneradas por la falta de 

condiciones, evidentemente afecta de manera directa 

en el desempeño y aprovechamiento educativo, por lo 

cual resulta necesario que se cuenten con las 

herramientas necesarias que permitan contribuir en el 

desarrollo de nuestras niñas y adolescentes.  

De igual modo, el hecho de dotar a mujeres 

menstruantes de los insumos menstruales requeridos 

no resultaría optimo si dicha acción no es aparejada 

con educación sexual integral y reproductiva, toda vez 

que también es un hecho que existen hogares en el 

estado de Morelos en donde las niñas y adolescentes 

no reciben la informacion necesaria por parte de sus 

padres o tutores, ya que los mismos no cuentan con la 

misma o sencillamente evitan hablar del tema por su 

propia estigmatización. 

Cabe destacar que en nuestro país y en otras 

entidades han avanzado en la atención al presente 

tema, existiendo los siguientes precedentes: 

 2 de marzo 2021: El Congreso del Estado de 

Michoacán, aprobó reformas a la Ley Estatal de 

Educación en materia de menstruación digna (sin 

vigencia por falta de publicación); 

 28 de abril 2021: La Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, aprobó el dictamen de 

Menstruación Digna, en el cual se propone la 

gratuidad de productos de gestión menstrual en el 

país, reforma a la ley federal de educación, el mismo 

fue turnado al Senado para su aprobación; 

 4 de agosto 2021: El pleno del Congreso de 

Oaxaca, aprobó diversas reformas a Ley Estatal de 

Salud, por las cuales se adicionan disposiciones en 

materia de menstruación digna. (sin vigencia por falta 

de publicación). 

De igual modo se precisa que la presente 

iniciativa no genera un impacto presupuestal en el 

entendido que no afecta los programas aprobados de 

las dependencias y entidades, no se establece 

destinos específicos del gasto público y las actividades 

adicionadas a la autoridad educativa estarán 

supeditadas a la planeación, programación y 

disponibilidad presupuestal del Poder Ejecutivo, de 

conformidad a la disposición transitoria segunda de la 

presente iniciativa.  

Es por las razones expuestas es que esta 

iniciadora pone a su consideración la presente 

reforma, la cual plantea adicionar una fracción quinta y 

sexta al artículo 13 de la Ley de Educación del Estado 

de Morelos, con el objeto de generar las condiciones 

requeridas para que comience a materializarse una 

menstruación digna para las estudiantes de nuestro 

estado…”. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a esta Comisión y en apego a la fracción II del artículo 

104
1
 del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, se procede a analizar en lo general la 

iniciativa con proyecto de Decreto por el cual se 

adicionan las fracciones quinta y sexta al artículo 13 

de la Ley de Educación del Estado de Morelos, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes para 

determinar su procedencia o improcedencia de 

acuerdo con lo siguiente: 

La propuesta del iniciador tiene como finalidad 

adicionar las fracciones segunda y tercera al artículo 

13 recorriéndose en su orden las subsecuentes de la 

Ley de Educación del Estado de Morelos. 

Bajo tal escensario, el Congreso del Estado es 

competente para legislar, reformar, abrogar y derogar 

las leyes o decretos que se e pidieren, conforme a lo 

previsto por el artículo 40, fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

La Comisión de Educación, es competente para 

estudiar, analizar y dictaminar el citado turno conforme 

a lo establecido en los artículos 53, 55 y 63 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. 

La iniciativa que se dictamina incide en la 

protección de dos derechos humanos, como son a la 

educación y salud de las personas mestruantes, de 

manera que el caso en concreto debe ser analizado 

bajo los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, sobre todo el de 

interdependencia, el cual se traduce en que todos los 

derechos humanos se encuentran vinculados entre si, 

con el mismo valor, de esta manera, le corresponde al 

estado organizar la aplicación integral de los mismos, 

como acontece en la especie pues el derecho a la 

educación y la salud se encuentra vinculados entre si.  

En el ámbito internacional la Organización de 

las Naciones Unidas realizó un llamado a la 

comunidad internacional a romper el tabú entorno a la 

salud menstrual, y tomar medidas concretas para 

garantizar que se cambie la mentalidad discriminatoria 

y se proteja la salud menstrual de las mujeres y las 

niñas. 

                                                      
1
 ART CULO *104.- Para la formulación del proyecto de dictamen, 

se estará a lo siguiente:  

(…) 

II. Toda iniciativa, será analizada primero en lo general para 

determinar su procedencia o improcedencia. En caso de 

considerarse procedente, se elaborarán las consideraciones del 

dictamen en lo general y se procederá conforme a lo previsto en el 

presente Capítulo; para el caso de que la determinación sea de 

improcedencia, se deberá de igual forma elaborar el respectivo 

dictamen en sentido negativo, el cual, sin más trámite se deberá 

informar al pleno a través de la Mesa directiva únicamente para 

efectos de su conocimiento.  
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Por parte del Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia, mejor conocido como UNICEF ha 

señalado que el “…43% de niñas y adolescentes en 

México prefieren quedarse en casa que ir a la escuela 

durante su periodo menstrual, por lo que muchas de 

ellas es posible que dejen de asistir a clases e 

interrumpan su aprendizaje, lo que hará que disminuya 

su participación activa en la sociedad y genere 

desigualdad…”
2
. 

La UNICEF de igual forma ha señalado que las 

“…niñas y adolescentes deben de tener información 

precisa sobre prácticas de higiene menstrual y lo que 

necesitan para cuidar su cuerpo durante esta etapa, 

para vivirla de una manera sana y digna. Al mismo 

tiempo, adolescentes hombres, personal escolar, 

facilitadoras o facilitadores de saneamiento deben 

tener las herramientas necesarias para comprenderlas 

y así cambiar su forma de pensar y en adelante 

construir entornos donde no haya discriminación ni 

acoso…” Algunos datos aportados por la UNICEF son: 

 En México, sólo 5% de los niños y 

adolescentes tiene conocimientos precisos sobre la 

menstruación, lo que los limita a entender los retos 

que enfrentan las niñas y adolescentes durante su 

periodo; 

 Sólo el 5% de los padres hablan con sus hijas 

de menstruación; incluso, los médicos sólo inciden 7% 

en niñas y mujeres adolescentes; 

 Sólo 16% de las niñas y mujeres adolescentes 

cuenta con conocimientos y significados precisos 

sobre la menstruación. En hombres adolescentes este 

porcentaje cae al 5%. 

Ahora bien, sobre el tema el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia, en colaboración con 

Essity, publicaron dos manuales de salud e higiene 

menstrual dirigido para dos públicos diferentes: para 

niñas, niños o adolescentes y para personal facilitador 

en la escuela u en otros contextos. Ambos contribuyen 

con diferentes enfoques, a comprender a la 

menstruación como un proceso biológico 

completamente normal, que es mejor conocer cómo se 

presenta y cómo se maneja, incluyendo síntomas y 

otros efectos normales físicos y emocionales, lo que 

ayuda a que niñas y mujeres puedan vivir su 

menstruación de una manera adecuada. 

El manual enfocado para personal facilitador en 

la escuela u en otros contextos, establece que la 

educación es un derecho clave, es decir ayuda a 

alcanzar y conocer otros derechos, y es uno de los 

principales medios para empoderar a las niñas y 

niños. Además, la permanencia de las niñas en la 

escuela se asocia con factores como: reducción de la 

mortalidad materna, reducción de tasas de embarazo 

adolescente y aumento de las tasas de vacunación, 

una disminución de las tasas de infección por VIH y en 

general mejores índices de desarrollo. 

                                                      
2
 Consultable en https://www.unicef.org/mexico/higiene-menstrual  

El derecho a la educación se encuentra 

garantizado en la Constitución Federal puesto que en 

su artículo 3° se establece que "…El estado priorizará 

el interés superior de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes en el acceso, permanencia y participación en 

los servicios educativos…" además que “…los planes 

y programas de estudio tendrán perspectiva de género 

y una orientación integral, por lo que se incluirá el 

conocimiento de las ciencias y humanidades: la 

enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 

literacidad, la historia, la geografia, el civismo, la 

filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 

indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 

educación física, el deporte, las artes, en especial la 

música, la promoción de estilos de vida saludables, la 

educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio 

ambiente, entre otras…”. 

Asimismo, se prevé que “…la educación será 

equitativa, para lo cual el estado implementará 

medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho 

a la educación de las personas y combatan las 

desigualdades socioeconómicas, regionales y de 

género en el acceso, tránsito y permanencia en los 

servicios educativos…”. 

En suma, la Ley de Educación del Estado de 

Morelos, señala en su artículo 2 que “…El estado 

priorizará el interés superior de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su derecho a 

la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo 

de programas y políticas públicas que hagan efectivo 

ese principio constitucional…”. 

Como se anticipó en el caso concreto incide no 

solo el derecho a la educación, sino también el 

derecho a la salud, el cual es un derecho humano vital 

e indispensable para el ejercicio de otros derechos, 

que debe ser entendido como la posibilidad de las 

personas a disfrutar de una gama de facilidades, 

bienes, servicios y condiciones necesarias para 

alcanzar su más alto nivel. 

El artículo 4o de la CPEUM, en su párrafo 

cuarto, reconoce que toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud.  

Los artículos 1 y 2 de la Ley General de Salud, 

prevé  que se entiende por salud como un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, 

por lo que el derecho a la protección a la salud tiene la 

finalidad de lograr ese bienestar. 

La Corte IDH concluyó en el “Caso Cuscul 

Piraval y otros Vs. Guatemala” que el derecho a la 

salud se refiere al derecho de toda persona a gozar 

del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, 

el cual abarca la atención de salud oportuna y 

apropiada conforme a los principios de disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad; en tanto, el 

cumplimiento de la obligación del Estado de respetar y 

garantizar este derecho deberá  dar especial cuidado a 

los grupos vulnerables y marginados. 
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El derecho a la protección a la salud implica en 

su sentido más amplio el derecho a la salud sexual y 

reproductiva, así  como al acceso a una gestión 

menstrual digna y accesible.  

En tales consideraciones es que esta comisión 

considera necesario legislar sobre la problemática 

denunciada ya que la ausencia de normas jurídicas 

que obliguen a las autoridades de proporcionar y 

facilitar toallas sanitarias, tampones y/o copas 

menstruales en las escuelas del estado de Morelos se 

traduce en una evidente violación al derecho a la 

educación y salud de las niñas, adolescentes y 

personas menstruantes, situación que no puede 

postergarse. Por otro lado se busca reforzar dicha 

medida implementando la inclusión del fomento a la 

educación sexual integral y reproductiva en el Sistema 

Educativo Estatal. 

De acuerdo con el INEGI el estado de Morelos, 

cuenta con una población de 1,971,520 (Un millón 

novecientos setenta y un mil quinientos veinte 

personas), del cual el 51.8% corresponde al género 

mujer, lo que representa 1, 020, 673 (Un millón veinte 

mil seiscientos setenta y tres mujeres), de ahí la 

importancia de legislar sobre el tema. 

Ahora bien el impacto que tiene la presente 

reforma incide acorde a la estadísticas educativas 

Morelos 2020-2021 elaborada por la Secretaría de 

Educación Pública a través de la Dirección General de 

Planeación, Programación y Estadística Educativa en 

234,459 (doscientas treinta y cuatro mil cuatrocientas 

cincuenta y nueve) niñas, adolescentes y personas 

menstruantes, de manera que el estado debe 

garantizarles el derecho a la educación y salud.  

V.- MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Con las atribuciones con la se encuentra 

investida esta Comisión Legislativa, prevista en el 

artículo 106 fracción III del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, se considera 

procedente realizar modificaciones a la iniciativa 

propuesta, con la finalidad de dar mayor precisión y 

certeza jurídica, evitando equívocas interpretaciones 

de su contenido integral y con ello generar integración, 

congruencia y precisión del acto legislativo, por lo que 

en uso de la facultad de modificación concerniente a 

esta Comisión, contenida en el citado precepto legal, 

no obstante de esto, la argumentación aludida 

descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 

emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 

del rubro y textos siguientes: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 

QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 

PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 

SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 

INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 

o decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general para 

satisfacer las necesidades que requieran regulación, 

fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 

en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 

que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 

deban regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 

de los asambleístas para modificar y adicionar el 

proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 

pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 

diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 

cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 

antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 

previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 

General de la República, específicamente la de 

presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 

modificación legislativa que se busque establecer 

deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 

órganos participantes en el proceso legislativo 

modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 

Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 

la facultad plena para realizar los actos que 

caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 

rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 

independientemente del sentido en el que hubiese 

sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 

basta que ésta se presente en términos de dicho 

artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 

posibilidad de modificar, reformar o adicionar 

determinados textos legales, lo cual no vincula al 

Congreso de la Unión para limitar su debate a la 

materia como originalmente fue propuesta, o 

específica y únicamente para determinadas 

disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 

modificaciones al proyecto. 

La modificación que se realiza a la iniciativa es 

con la finalidad de dotar de mayor certeza y seguridad 

jurídica. 

Con fecha veintiuno de octubre del año citado, 

se recibió oficio número DIP.TVRR/176/10, signado 

por la diputada Tania Valentina Rodríguez Ruíz, vocal 

de la Comisión de Educación y Cultura de la LV 

legislatura del Congreso del Estado de Morelos, a 

través del cual expresa modificación a a la iniciativa 

que se dictamina, en términos siguientes: 
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TEXTO DE LA INICIATIVA MODIFICACIÓN 

V. Realizar las gestiones 

necesarias que permitan el 

acceso gratuito a las personas 

que así lo requieran, a 

productos tales como toallas 

sanitarias, tampones y/o copas 

menstruales, en las escuelas 

públicas pertenecientes al 

Sistema Educativo Estatal; 

V. Garantizar el acceso gratuito a 

las personas que así lo 

requieran, a productos tales 

como toallas sanitarias, 

tampones y/o copas menstruales 

en las escuelas públicas 

pertenecientes al Sistema 

Educativo Estatal. 

Lo anterior en virtud de que se debe hacer una 

reforma que garantice de manera gratuita el acceso a 

los productos sanitarios en sus instituciones de 

educación pública, ya que si no se obliga al estado de 

otorgar de dichos productos sería una iniciativa al aire. 

Es importante mencionar que si comparamos 

dicha iniciativa con el trabajo legislativo del congreso 

de Michoacán, Oaxaca, y del Congreso de la Unión, 

en el contenido de su propuesta se plasma que el 

estado deberá de garantizar dicho productos de 

manera gratuita a través de la Secretaria de 

Educación Pública. De manera que lo procedente es 

que el estado garantice el acceso, y no solo realice las 

gestiones, pues solo así se genera un ejercicio plenos 

de los derechos humanos en cuestión. 

VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la reciente 

reforma al artículo 43 de la Constitución Local, 

mediante la publicación del Decreto Número Mil 

Ochocientos Treinta y Nueve, por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5487, el 07 de abril de 2017, en el 

que se estableció que las comisiones encargadas del 

estudio de las iniciativas, en la elaboración de los 

dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la 

estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, 

debe estimarse que dicha disposición deviene del 

contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 

responsabilidad hacendaria y financiera para promover 

una gestión responsable y sostenible de las finanzas 

públicas y fomentar su estabilidad, con política de 

gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 

legislación para no ejercer gasto que no se contemple 

en el presupuesto, mediante la contención del 

crecimiento del gasto en servicios personales, 

consolidando el gasto eficiente que limite el 

crecimiento del gasto de nómina. 

Con fecha 28 de octubre del 2021, esta 

Comisión de Educación y Cultura recibió el oficio 

número SH/CPP/2530-GH/2021, signado el titular de 

la coordinación de programación y presupuesto, a 

través del cual remite el dictamen de estimación del 

impacto presupuestario identificado con el número 

DEIP/099/2021, mismo que tiene como conclusiones:  

PRIMERO.- Analizando los elementos que nos 
ha proporcionado la solicitante para emitir el dictamen 
de estimación de impacto presupuestal que nos 
ocupa, relativo al proyecto de "Iniciativa con proyecto 
de decreto por el cual se adicionan las fracciones 
quinta y sexta al artículo 13 de la Ley de Educación 
del Estado de Morelos, recorriéndose en su orden la 
subsecuentes", se advierte que dicho instrumento fue 
emitido sin cuantificación alguna, y por si mismo no 
genera impacto presupuestal adicional al erario 
público, al no representar ningún costo para el 
Gobierno del Estado de Morelos, por tal motivo se 
estima viable su expedición al no encontrar 
impedimento legal alguno para tal efecto; máxime que 
en el citado instrumento se señala que el mismo no 
afecta los programas aprobados de las dependencias 
y entidades, no se establecen destinos específicos del 
gasto público y las actividades adicionadas a la 
autoridad educativa estarán supeditadas a la 
planeación, programación y disponibilidad 
presupuestal del Poder Ejecutivo, de conformidad con 
la disposición transitoria segunda de dicha iniciativa. 
No obstante lo anterior, se indica que cualquier ente, 
dependencia, secretaria u organismo público de la 
Administración pública del estado de Morelos, que se 
encuentre vinculado con la aplicación del instrumento 
que se dictamina, deberá sujetarse a la suficiencia 
presupuestal que le fue asignada para el ejercicio 
fiscal 2021, para hacer frente a los compromisos 
económicos que puedan llegar a derivarse de la 
formalización del referido instrumento, atendiendo 
además las consideraciones emitidas en el presente 
dictamen, así como las disposiciones normativas en la 
materia. 

SEGUNDO.- Si derivado de la implementación 
del proyecto que se analiza, se genera un proyecto 
presupuestal adicional a los autorizados en el 
correspondiente techo financiero asignado para el 
ejercicio fiscal 2021, éste deberá ser cuantificado, 
debiendo solicitar en su momento el correspondiente 
dictamen. 

TERCERO.- El presente dictamen de 
estimación de impacto presupuestal tendrá vigencia 
durante el ejercicio fiscal 2021, dentro del cual fue 
solicitado, salvo cuando el instrumento sufra alguna 
modificación posterior pero dentro del citado ejercicio 
fiscal, el cual represente un impacto presupuestario, 
caso en el cual la solicitante deberá notificar a esta 
dictaminadora, tramitando nuevamente la solicitud de 
dictamen de estimación de impacto presupuestal 
correspondiente. 

El enfasis es propio…  
Debido a lo anterior, y en consideración de que 

se trata de adicionar las fracciones quinta y sexta al 
artículo 13 de la Ley de Educación del Estado de 
Morelos, recorriéndose en su orden las subsecuentes 
y las actividades que se van a realizar, estos serán 
llevados a cabo por el personal que labora en la 
administración pública estatal y municipal, con los 
materiales e insumos a su disposición, por lo que la 
presente no implica impacto presupuestal alguno. 
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Los integrantes de la Comisión de Educación y 

Cultura de la LV Legislatura dictaminaron en sentido 

positivo, con las modificaciones mencionadas la 

iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

adicionan las fracciones quinta y sexta al artículo 13 

de la Ley de Educación del Estado de Morelos, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes, toda vez 

que del estudio y análisis de la iniciativa citada se 

encontraron procedentes, con las modificaciones 

descritas. 

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 

del Congreso del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  

CUARENTA Y CUATRO  

POR EL CUAL SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES QUINTA Y SEXTA AL ARTÍCULO 13 

DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

MORELOS RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS 

SUBSECUENTES. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan las 

fracciones quinta y sexta al artículo 13 recorriéndose 

en su orden las subsecuentes de la Ley de Educación 

del Estado de Morelos, para quedar de la siguiente 

manera: 

ARTÍCULO 13. La autoridad educativa estatal y 

los organismos descentralizados, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de cada persona, con 

equidad y excelencia, realizarán entre otras, las 

siguientes acciones:  

I. a la IV. 

V. Garantizar el acceso gratuito a las personas 

que así lo requieran, a productos tales como toallas 

sanitarias, tampones y/o copas menstruales en las 

escuelas públicas pertenecientes al Sistema Educativo 

Estatal; 

VI. Fomentar la educación sexual integral y 

reproductiva que implica la educación menstrual, el 

ejercicio responsable de la sexualidad, prevención de 

enfermedades de transmisión sexual y los embarazos 

no planeados, sin menoscabo de la libertad y del 

respeto absoluto a la dignidad y los derechos 

humanos; 

VII. Celebrar convenios para que las 

instituciones que presten servicios de estancias 

infantiles faciliten la incorporación de las hijas o hijos 

de estudiantes que lo requieran, con el objeto de que 

no interrumpan o abandonen sus estudios;  

VIII. Establecer de acuerdo con la suficiencia 

presupuestal, programas de apoyo a los planteles de 

Educación Básica del Estado para el mantenimiento 

de las instalaciones, así como del inmobiliario;  

IX Dar a conocer y, en su caso, fomentar 

diversas opciones educativas, como la educación 

abierta y a distancia, mediante el aprovechamiento de 

las plataformas digitales, la televisión educativa y las 

tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital;  

X. Celebrar convenios de colaboración 

interinstitucional con las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, a fin de impulsar acciones que 

mejoren las condiciones de vida de los educandos, 

con énfasis en las de carácter alimentario, 

preferentemente a partir de microempresas locales, en 

aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los 

índices de pobreza, marginación y condición 

alimentaria; 

XI. Fomentar programas de incentivos dirigidos 

a las maestras y los maestros que presten sus 

servicios en localidades aisladas, zonas urbanas 

marginadas y de alta conflictividad social, para 

fomentar el arraigo en sus comunidades y cumplir con 

el calendario escolar;  

XII. Establecer, de forma gradual y progresiva 

de acuerdo con la suficiencia presupuestal, escuelas 

con horario completo en educación básica, con 

jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para promover 

un mejor aprovechamiento del tiempo disponible, 

generar un mayor desempeño académico y desarrollo 

integral de los educandos;  

XIII. Facilitar el acceso a la educación básica y 

media superior, previo cumplimiento de los requisitos 

que para tal efecto se establezcan, aun cuando los 

solicitantes carezcan de documentos académicos o de 

identidad; esta obligación se tendrá por satisfecha con 

el ofrecimiento de servicios educativos en los términos 

de este capítulo y de conformidad con los lineamientos 

que emita la autoridad educativa federal.  

Los organismos descentralizados ofrecerán 

opciones que faciliten la obtención de los documentos 

académicos y celebrarán convenios de colaboración 

con las instituciones competentes para la obtención de 

los documentos de identidad, asimismo, en el caso de 

la educación básica y media superior, se les ubicará 

en el nivel y grado que corresponda, conforme a la 

edad, el desarrollo cognitivo, la madurez emocional y, 

en su caso, los conocimientos que demuestren los 

educandos mediante la evaluación correspondiente. 

Los organismos descentralizados de nivel superior 

promoverán acciones similares;  

XIV. Adoptar las medidas para que, con 

independencia de su nacionalidad o condición 

migratoria, las niñas, niños, adolescentes o jóvenes 

que utilicen los servicios educativos públicos, ejerzan 

los derechos y gocen de los beneficios con los que 

cuentan los educandos nacionales, instrumentando 

estrategias para facilitar su incorporación y 

permanencia en el Sistema Educativo Estatal;  
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XV. Promover medidas para facilitar y garantizar 

la incorporación y permanencia a los servicios 

educativos públicos a las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes que hayan sido repatriados a nuestro país, 

regresen voluntariamente o enfrenten situaciones de 

desplazamiento o migración interna;  

XVI. Proporcionar a los educandos los libros de 

texto gratuitos y materiales educativos impresos o en 

formatos digitales para la educación básica, 

garantizando su distribución, y  

XVII. Fomentar programas que coadyuven a la 

mejora de la educación para alcanzar su excelencia, 

así como la seguridad escolar y la sana convivencia.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- Las acciones que deberá realizar 

la autoridad educativa estatal y los organismos 

descentralizados adicionadas mediante el presente 

decreto, estarán supeditadas a la planeación, 

programación y disponibilidad presupuestal del Poder 

Ejecutivo, priorizando a pueblos y comunidades 

indígenas, así como zonas de alta y muy alta 

marginación, implementándose las mismas de manera 

gradual en el territorio estatal y debiendo tener 

cobertura total en los dos años posteriores a la 

entrada vigor del presente decreto.  

TERCERA.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo 

Bello, secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

veintiún días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- Mediante oficio presentado en fecha 30 de 

junio de 2017, ante este Congreso del Estado de 

Morelos, compareció J. Jesús Flores Díaz, por su 

propio derecho impetrando de esta soberanía, el 

otorgamiento de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, adjuntando además a su petitorio para tal 

efecto las documentales a la que hace referencia el 

artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, siendo estas 

el acta de nacimiento, así como hoja de servicios y 

carta de certificación del salario libradas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 11 de julio de 2017, la Comisión 

del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, recibió de la 

Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios, 

el turno correspondiente. 

III.- Con fecha 08 de octubre de 2021, siendo 

las doce horas, el interesado se presentó en la oficina 

que ocupa esta Comisión de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social, para desistirse de la constancia de 

servicio del Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, de 

fecha veintinueve de mayo de 2017, por así convenir a 

sus intereses personales. 

CONSIDERACIONES 

I.- En el presente caso, el interesado J. Jesús 

Flores Díaz, anexo a su solicitud de pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada el acta de nacimiento a 

su favor con número 00231, del libro 01, de la oficialía 

01 del Registro Civil de Huitzilac, Morelos, registrado 

el 17 de enero de 1962. 

II.- En el presente caso, el interesado J. Jesús 

Flores Díaz, ha acreditado indubitablemente haber 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, organismo descentralizado del 

estado de Morelos; desempeñando los siguientes 

cargos: 

 Especialista técnico, adscrito en la Dirección de 

la Policía Preventiva, zona sur poniente de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 17 de abril de 

2006 al 15 de mayo de 2015; 
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 Supervisor A, adscrito en la Academia Estatal 

de Estudios Superiores en Seguridad de la Secretaría 
de Seguridad Pública, del 16 de mayo de 2015 al 15 

de enero de 2017; 
 Profesional ejecutivo B, adscrito en la Dirección 

General de la Academia Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 16 de enero de 2017 al 31 de 
mayo de 2018; 

 Auxiliar administrativo, adscrito en la Dirección 
General de la Academia Estatal de Estudios 

Superiores en Seguridad de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, del 01 de junio de 2018 al 12 de 

mayo de 2021. 
III.- Una vez realizado además el procedimiento 

de investigación al que hace referencia la fracción I del 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, mismo que de manera textual cita 
lo siguiente: 

“…La Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social, tendrá bajo su responsabilidad: 

I. El conocimiento, estudio y dictamen de todos 
los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del estado y los municipios, así 
como realizar la investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 
acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 
II… 

III…” 
Por su parte, el arábigo 59 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, establece: 
“… La pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

se otorgará al trabajador que habiendo cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se 

separe voluntariamente del servicio público o quede 
separado del mismo con un mínimo de 10 años de 

servicio.  
La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente:  

a).- Por diez años de servicio 50%; 
b).- Por once años de servicio 55%;  

c).- Por doce años de servicio 60%;  
d).- Por trece años de servicio 65%; 

e).- Por catorce años de servicio 70%; 
f).- Por quince años de servicio 75%. 

En todos los casos estarán sujetos a lo 
dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

ley…” 
La pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se 

otorgará al trabajador que habiendo cumplido cuando 
menos cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de 

diez años de servicio, en la inteligencia de que se 
debe ubicar en el supuesto correspondiente, pues el 

monto de la pensión que solicite será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de 

servicio le competa, según lo estipula el artículo de 
referencia.  

De la misma guisa, es importante señalar lo que 

refiere el párrafo segundo y tercero del ordinal 56 de la 

Ley del Servicio Civil vigente en la entidad morelense, 

mismo que reza: 

“… 

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento.  

El trabajador que se hubiera separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación…” 

En ese orden de precisiones de facto, quedó 

asentado lo que estipula el artículo 56 en 

concordancia con el 59, ambos de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, en el entendido de que 

este último requiere como requisito sine qua non para 

ser acreedor a esta la pensión, primero, que el 

trabajador tenga cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad; y segundo, tenga sustentado 

fehacientemente un mínimo de diez años de servicio, 

requisitos los de mención que le permitan ubicarse en 

el supuesto correspondiente, teniendo para ello que el 

monto que se le conceda sea de acuerdo a su último 

salario devengado y al porcentaje que por los años de 

servicio le competa. 

IV. En el caso que nos ocupa, se comprobó la 

antigüedad del trabajador interesado de la pensión, 

desprendiéndose de la hoja de servicio respectiva que 

al momento de su expedición acreditó 15 años, 0 

meses y 24 días de antigüedad de servicio efectiva de 

trabajo y 60 años de edad, ya que nació el 14 de 

noviembre de 1961, tenemos que se encuentran 

colmados los requisitos previstos en el artículo 59, 

inciso f) del marco jurídico invocado y aplicable al 

presente asunto. 

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 

del Congreso del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. J. JESÚS 

FLORES DÍAZ. 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a J. Jesús Flores Díaz, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de auxiliar administrativo. 
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ARTÍCULO 2.- La pensión decretada debe 

cubrirse a razón del 75% del último salario del 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que se 

separe de sus labores y debe ser cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59, inciso f) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calcula tomando como base el último salario percibido 

por el trabajador, incrementándose la cuantía de 

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

vigente, integrándose la misma por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 

cita el numeral 66 de la ley de la materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo segundo del 

presente, la dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo de la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

TERCERO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo 

Bello, secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 

Rúbricas.  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

catorce días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I.- Mediante oficio presentado en fecha 04 de 

octubre de 2019, ante este Congreso del Estado de 
Morelos, compareció María del Carmen Gil González, 
por su propio derecho solicitando de esta soberanía, el 
otorgamiento de pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, adjuntando además a su petitorio para tal 
efecto las documentales a la que hace referencia el 
arábigo 57, apartado A), fracciones I, II, y III de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, siendo estas: 
el acta de nacimiento, así como hoja de servicios 
expedida por Servicios de Salud de Morelos, la hoja 
de servicios expedida por el Poder Legislativo del 
Estado de Morelos y la hoja de servicios y carta de 
certificación del salario libradas por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 15 de noviembre de 2019, esta 
Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 
expediente respectivo bajo el número 0594/19. 

III.- Con fecha 17 de marzo de 2021, siendo las 
once horas con treinta y seis minutos, la interesada se 
presentó en la oficina que ocupa esta Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para desistirse 
de la constancia de laboral del organismo Servicios de 
Salud de Morelos con número de oficio 
SSM/DA/SRH/DRL/3382/2019, de fecha dos de 
octubre de dos mil diecinueve, por así convenir a sus 
intereses personales. 

CONSIDERACIONES 
I.- En el presente caso, la interesada María del 

Carmen Gil González, anexó a su solicitud de pensión 
por Jubilación el acta de nacimiento a su favor con 
número 00672, del libro 02, de la oficialía 01 del 
Registro Civil de Tlaquiltenango, Morelos, registrada el 
14 de septiembre de 1962. 

II.- En el caso que nos ocupa, la interesada 
María del Carmen Gil González, ha acreditado 
fehacientemente haber prestado sus servicios en el 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Auxiliar de auditor interina, adscrita a la 
Dirección de Administración en esta institución, del 01 
de diciembre de 2000 al 15 de abril de 2001; 
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 Jefa de departamento de adquisiciones, 
adscrita a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Mantenimiento en esta institución, del 16 de abril de 
2001 al 31 de diciembre del 2002; y, 

 Secretaria técnica, adscrita al Comité de 
Adquisiciones en esta institución, del 01 de enero de 
2003 al 31 de octubre de 2003. 

Por cuanto al Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como jefa de departamento de Control 
Presupuestal, adscrita en la Dirección General de 
Servicios a Centros Penitenciarios de la Secretaría de 
Gobierno el 16 de noviembre de 2004; 

 Cambio de unidad administrativa como jefa de 
departamento de Control Presupuestal, adscrita en la 
Dirección General de Servicios a Centros 
Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno el 01 de 
agosto de 2009; 

 Cambio de unidad administrativa como jefa de 
departamento de Control Presupuestal, adscrita en la 
Dirección General de Servicios a Centros 
Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno el 01 de 
septiembre de 2013; 

 Licencia sin sueldo como jefa de departamento 
de Control Presupuestal, adscrita en la Dirección 
General de Servicios a Centros Penitenciarios de la 
Secretaría de Gobierno el 01 de mayo de 2015; 

 Reanudación de labores como jefa de 
departamento de Control Presupuestal, adscrita en la 
Dirección General de Servicios a Centros 
Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno el 26 de 
enero de 2016; y, 

 Cambio de unidad administrativa como jefa de 
departamento de Control Presupuestal, adscrita en la 
Dirección General de Centros Penitenciarios de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública el 16 de marzo 
de 2019 al 11 de diciembre de 2020, siendo esta 
última fecha en que se actualizó el expediente de la 
trabajadora con la constancia de folio 12246, que 
presentó mediante oficio de recepción de 17 de marzo 
de 2021, misma que se obra como corresponde en su 
expediente respectivo. 

III.- Una vez realizado además el procedimiento 
de investigación al que hace referencia la fracción I del 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, mismo que de manera textual cita 
lo siguiente: 

“…La Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social, tendrá bajo su responsabilidad: 

I. El conocimiento, estudio y dictamen de todos 
los asuntos referentes a las pensiones de los 
trabajadores al servicio del estado y los municipios, así 
como realizar la investigación correspondiente 
tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 
acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 
derecho; 

II… 
III…” 
Por su parte, el artículo 59 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, establece: 

“… La pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
se otorgará al trabajador que habiendo cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se 
separe voluntariamente del servicio público o quede 
separado del mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio.  

La pensión se calculará aplicando al salario y a 
los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente:  

a).- Por diez años de servicio 50%; 
b).- Por once años de servicio 55%;  
c).- Por doce años de servicio 60%;  
d).- Por trece años de servicio 65%;  
e).- Por catorce años de servicio 70%;  
f).- Por quince años de servicio 75%. 
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
ley…” 

Por lo tanto, la pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 
edad y un mínimo de diez años de servicio, en la 
inteligencia de que se debe ubicar en el supuesto 
correspondiente, pues el monto de la pensión que 
solicite será de acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio le competa, 
según lo estipula el artículo de referencia.  

De la misma manera, es importante señalar lo 
que refiere el párrafo segundo y tercero del ordinal 56 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
mismo que reza: 

“… 
El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento.  

El trabajador que se hubiera separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación…” 

En ese orden de precisiones, quedó asentado lo 
que estipula el artículo 56 en concordancia con el 59, 
ambos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, en el entendido de que este último requiere 
como requisito sine qua non para ser acreedor a esta 
la pensión, primero, que el trabajador tenga cuando 
menos cincuenta y cinco años de edad y segundo, 
tenga sustentado fehacientemente un mínimo de diez 
años de servicio, requisitos los de mención que le 
permitan ubicarse en el supuesto correspondiente, 
teniendo para ello que el monto que se le conceda sea 
de acuerdo a su último salario devengado y al 
porcentaje que por los años de servicio le competa. 

IV. A manera de corolario, en el caso que nos 
ocupa, se comprobó la antigüedad del trabajador 
interesado de pensión, desprendiéndose de la hoja de 
servicio respectiva que, al momento de su expedición, 
acreditó 17 años, 00 meses y 13 días de antigüedad 
de servicio efectiva de trabajo y 55 años de edad, ya 
que nació el 5 de julio de 1962. Por lo tanto, tenemos 
que se encuentran colmados los requisitos previstos 
en el ordinal 59, inciso f) del marco jurídico invocado y 
aplicable al presente asunto. 
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Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 

del Congreso del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA C. MARÍA 

DEL CARMEN GIL GONZÁLEZ. 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a María del Carmen Gil 

González, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de jefa de departamento de 

Control Presupuestal. 

ARTÍCULO 2.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% del último salario del 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que se 

separe de sus labores y deberá ser cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, fracción II, inciso f) 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calcula tomando como base el último salario percibido 

por el trabajador, incrementándose la cuantía de 

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

vigente, integrándose la misma por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 

cita el numeral 66 de la ley de la materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. Diputados 

integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik Sánchez 

Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo Bello, 

secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

catorce días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 
ANTECEDENTES 

I.- Mediante opúsculo presentado en data 04 de 
agosto de 2020, ante este Congreso del Estado de 

Morelos, compareció César Santana Nava, por su 
propio derecho impetrando de esta soberanía, el 

otorgamiento de pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, adjuntando además a su petitorio para tal 

efecto las documentales a la que hace referencia el 
arábigo 57, apartado A), fracciones I, II, y III de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, siendo estas 
el acta de nacimiento, así como hoja de servicios del 

Ayuntamiento de Cuernavaca y del Instituto Morelense 
de Información Pública y Estadística (IMIPE), así como 

de la hoja de servicios y carta de certificación del 
salario libradas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 
II.- Con fecha 24 de septiembre del 2020, la 

Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
recibió de la Secretaria de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno correspondiente. integrando el 
expediente respectivo bajo el número 0814/2020. 

CONSIDERACIONES 
I.- En el presente caso, el impetrante César 

Santana Nava, ha acreditado indubitablemente haber 
prestado sus servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca; desempeñando los cargos ulteriores: 
 Jefe de departamento, adscrito en la Secretaría 

del Ayuntamiento, del 02 de enero del 2007 al 30 de 
marzo del 2007; 

 Subdirector, adscrito en la Secretaría del 
Ayuntamiento, del 01 de abril del 2007 al 30 de 

septiembre del 2007; 
 Director, adscrito en la Secretaría del 

Ayuntamiento, del 01 de octubre del 2007 al 30 de 
marzo del 2008; 

 Director, adscrito en la Dirección de la Unidad 
de Información Pública, del 01 de abril del 2008 al 31 

de octubre del 2009, fecha en que causó baja; 
 Reingresa como subdirector, adscrito en la 

Unidad de Información Pública, del 04 de enero del 
2010 al 30 de noviembre del 2010, fecha en la que 

causa baja; 
 Reingresa como coordinador, adscrito en la 

Coordinación de la Unidad de Información Pública, del 
01 de septiembre del 2016 al 15 de agosto del 2017; y, 
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 Coordinador general, adscrito en la 
Coordinación de la Unidad de Información Pública, del 
16 de agosto del 2017 al 02 de octubre del 2018, 
fecha en que causó baja. 

II.- En el presente caso, el impetrante César 
Santana Nava, ha acreditado indubitablemente haber 
prestado sus servicios en el Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística (IMIPE); 
desempeñando los cargos ulteriores: 

 Asesor, adscrito en la Coordinación de 
Evaluación Seguimiento y Vigilancia del Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística, del 01 
de diciembre del 2010 al 31 de agosto del 2016, fecha 
en que causó baja. 

III.- En el presente caso, el impetrante César 
Santana Nava, ha acreditado indubitablemente haber 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos; desempeñando los cargos 
ulteriores: 

 Jefe de departamento de Procesos 
Municipales, adscrito en la Subsecretaría de Gobierno 
de la Secretaría de Gobierno, del 17 de septiembre de 
2002 al 31 de mayo del 2005, fecha en la que causa 
baja; 

 Reingresa como jefe del departamento de 
Visitaduría, adscrito en la Dirección General de 
Registro Civil de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 
junio del 2005 al 31 de diciembre del 2006, fecha en la 
que causa baja; y, 

 Reingresa como secretario de la Contraloría, 
adscrito en la Secretaría de la Contraloría, del 12 de 
octubre de 2018 al 15 de mayo del 2020, fecha en la 
que causa baja. 

IV.- Una vez realizado además el procedimiento 
de investigación al que hace referencia la fracción I del 
arábigo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, mismo que de manera textual cita 
lo ulterior: 

 “…La Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social, tendrá bajo su responsabilidad: 

I. El conocimiento, estudio y dictamen de todos 
los asuntos referentes a las pensiones de los 
trabajadores al servicio del estado y los municipios, así 
como realizar la investigación correspondiente 
tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 
acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 
derecho; 

II… 
III…” 
Por su parte, el arábigo 59 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, establece: 
“… La pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

se otorgará al trabajador que habiendo cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se 
separe voluntariamente del servicio público o quede 
separado del mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio.  

La pensión se calculará aplicando al salario y a 
los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente:  

a).- Por diez años de servicio 50%; 

b).- Por once años de servicio 55%;  

c).- Por doce años de servicio 60%;  

d).- Por trece años de servicio 65%;  

e).- Por catorce años de servicio 70%; 

f).- Por quince años de servicio 75%. 

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

ley…” 

Ergo, la pensión por cesantía en edad 

avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 

cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 

edad y un mínimo de diez años de servicio, en la 

inteligencia de que se debe ubicar en el supuesto 

correspondiente, pues el monto de la pensión que 

solicite será de acuerdo a su último salario y al 

porcentaje que por los años de servicio le competa, 

según lo estipula el artículo de referencia.  

De la misma guisa, es importante señalar lo que 

refiere el párrafo segundo y tercero del ordinal 56 de la 

Ley del Servicio Civil vigente en la entidad morelense, 

mismo que reza: 

“… 

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento.  

El trabajador que se hubiera separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación…” 

En ese orden de precisiones de facto, quedó 

asentado lo que estipula el artículo 56 en 

concordancia con el 59, ambos de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, en el entendido de que 

este último requiere como requisito sine qua non para 

ser acreedor a esta la pensión, primero, que el 

trabajador tenga cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad y segundo, tenga sustentado 

fehacientemente un mínimo de diez años de servicio, 

requisitos los de mención que le permitan ubicarse en 

el supuesto correspondiente, teniendo para ello que el 

monto que se le conceda sea de acuerdo a su último 

salario devengado y al porcentaje que por los años de 

servicio le competa. 

III. A manera de corolario, en el caso que nos 

ocupa, se comprobó la antigüedad del trabajador 

impetrante de pensión, desprendiéndose de la hoja de 

servicio respectiva que, al momento de su expedición, 

acreditó 23 años, 05 meses y 11 días de antigüedad 

de servicio efectiva de trabajo y 55 años de edad, ya 

que nació el 03 de enero de 1965. Ergo, tenemos que 

se encuentran colmados los requisitos previstos en el 

ordinal 59, inciso f) del marco jurídico invocado y 

aplicable al presente asunto. 



09 de marzo de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 25 

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 

del Congreso del Estado, expide el siguiente: 
DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. CÉSAR 

SANTANA NAVA. 
ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a César Santana Nava, 
quien ha prestado sus servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística (IMIPE), así como en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos desempeñando como 
último cargo el de: secretario de la contraloría, adscrito 

en la Secretaría de la Contraloría. 
ARTÍCULO 2.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% del último salario de la 
solicitante a partir del día siguiente a aquél en que se 

separe de sus labores y, será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59, inciso f) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 
calcula tomando como base el último salario percibido 

por el trabajador, incrementándose la cuantía de 
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

vigente, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 

cita el numeral 66 de la ley de la materia. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 
Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo 

Bello, secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

catorce días del mes de febrero del dos mil veintidós. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 
RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO. 

c) Durante la sesión ordinaria de la Asamblea 

de la LV Legislatura, realizada el 30 de septiembre del 

2021, se dio cuenta al pleno de la iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, materia de derecho 

de igualdad y no discriminación por motivo de 

discapacidad, presentada por el diputado Alberto 

Sánchez Ortega. 

d) En seguimiento, de lo anterior el diputado 

Francisco Erik Sánchez Zavala, presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Morelos, ordenó 

turnar la iniciativa señalada en el inciso anterior a esta 

comisión, por lo que mediante turno número 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/050/21, fue remitida a la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

Migrantes y Personas con Discapacidad, para su 

análisis y dictamen, destacando el presente escrito 

que con fundamento en al artículo 98, párrafos tercero 

y cuarto del Reglamento para el Congreso del Estado 

de Morelos, se adhieren a la misma los diputados: 

Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega, Luz Dary 

Quevedo Maldonado, Eliasib Polanco Saldívar, Tania 

Valentina Rodríguez Ruiz, Arturo Pérez Flores, a 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido de 

MORENA; Francisco Erick Sánchez Zavala, Ángel 

Adame Jiménez, a nombre del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional; Agustín Alonso Gutiérrez, 

a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza; Erika Hernández Gordillo, Julio César Solís 

Serrano, a nombre del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano y Juan José Yáñez Vázquez. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 

La iniciativa que se dictamina, sustancialmente 

se limita a los aspectos básicos para sustentar el 

debido funcionamiento de la Administración pública 

municipal en materia de atención a personas con 

discapacidad, creando una instancia especializada en 

su atención, modificando diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 
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III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

El iniciador justifica su propuesta de acuerdo a 

la siguiente exposición de motivos: 

“La discapacidad es un concepto que 

evoluciona y que resulta de la interacción entre las 

personas con deficiencias y las barreras debidas a la 

actitud y al entorno que evitan su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 

con las demás, por ello existe gran preocupación por 

la difícil situación en que se encuentran las personas 

con discapacidad ya que son víctimas de múltiples o 

agraviadas formas de discriminación donde las 

mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar 

expuestas a un riesgo, dentro y fuera del hogar, de 

violencia, lesiones o abuso, abandono o trato 

negligentes, malos tratos o explotación. 

Es necesario dimensionar la problemática social 

que enfrenta este colectivo social y por ello es de 

destacar los datos contenidos en “El Informe Mundial 

sobre Discapacidad 2011”, que aporta información 

sustantiva de los obstáculos a que se enfrenta la 

población con discapacidad, como los siguientes: a) El 

diseño de políticas no siempre tiene en cuenta las 

necesidades de las personas con discapacidad, o bien 

no cumplen las normas existentes, b) Las creencias y 

prejuicios constituyen obstáculos para la educación, el 

empleo, la atención de salud y la participación social. 

c) Las personas con discapacidad son particularmente 

vulnerables a las deficiencias que presentan los 

servicios tales como la atención de salud, la 

rehabilitación, la asistencia y apoyo, d) La falta de 

coordinación, personal insuficiente y mínima 

competencia, pueden afectar la calidad y accesibilidad 

de los servicios para las personas con discapacidad, 

e) Los recursos asignados para políticas públicas y 

planes son insuficientes drásticamente en los servicios 

de salud, f) El entorno público, y la falta de acceso al 

transporte es un común denominador, que margina y 

limita a las personas con discapacidad a realizar 

actividades de la vida diaria en todos sentidos ya que 

se dispone de poca información en formatos 

accesibles como Sistema de Escritura Braille (SEB) o 

lectores para personas con discapacidad visual y las 

personas sordas con frecuencia tienen dificultades 

para la asistencia, contratación o formación de 

intérpretes de Lengua de Señas Mexicana (LSM), 

sobre todo en comunidades rurales o aisladas, g) 

Muchas personas con discapacidad están excluidas 

de la toma de decisiones en cuestiones que afectan 

directamente a su vida y h) La falta de datos rigurosos 

y comparables sobre la discapacidad y la falta de 

pruebas objetivas sobre los programas pueden 

dificultar la comprensión e impedir que se adopten 

medidas. 

La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de la ONU, está 
concebida como un instrumento internacional de 
derechos humanos con una dimensión explicita de 
desarrollo social y reafirma que todas las personas 
con todos los tipos de discapacidad deben gozar de 
todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, aclarando y precisando como se 
aplicará las mismas todas las categorías de derechos 
y se indican las esferas en las que es necesario 
introducir adaptaciones que estas puedan ejercer en 
forma efectiva, e incluso de manera específica señala 
su propósito que es de: promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas con discapacidad y promover el 
respeto de su dignidad inherente. Las personas con 
discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás. 

Su artículo 3 señala los principios generales: 
a) El respeto de la dignidad inherente, la 

autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones, y la independencia de las 
personas; b) La no discriminación; c) La participación 
e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; d) El 
respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humana; e) La igualdad de 
oportunidades; f) La accesibilidad; g) La igualdad entre 
el hombre y la mujer; y, h)El respeto a la evolución de 
las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derechos a preservar su 
identidad. 

Asimismo, su artículo 4 establece las 
obligaciones generales: 

Los Estados Partes se comprometen a asegurar 
y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna 
por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados 
Partes se comprometen a: 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
presente Convención;  

b) Tomar todas las medidas pertinentes, 
incluidas medidas legislativas, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las 
personas con discapacidad;  

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y 
todos los programas, la protección y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad;  

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean 
incompatibles con la presente Convención y velar por 
que las autoridades e instituciones públicas actúen 
conforme a lo dispuesto en ella; entre otras más. 

Destaca el contenido de artículo 5 Igualdad y no 
discriminación, el cual señala: 

1. Los Estados Partes reconocen que todas las 
personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y 
que tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley en igual medida sin 
discriminación alguna.  
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2. Los Estados Partes prohibirán toda 
discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la 
discriminación por cualquier motivo.  

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la 
discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas pertinentes para asegurar la realización de 
ajustes razonables.  

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud 
de la presente Convención, las medidas específicas 
que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad 
de hecho de las personas con discapacidad. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 1°, establece que todas las 
personas gozaran las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los Tratados Internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece y su 
párrafo segundo del mismo artículo establece que las 
normas de derechos humanos deben interpretarse de 
conformidad a la Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  

Es precisamente bajo el principio de 
progresividad, el cual es un principio interpretativo que 
establece que los derechos no pueden disminuir, por 
lo cual, al solo aumentar, progresan gradualmente y 
por ende la garantía de que el estado debe respetar el 
ejercicio de los derechos humanos y a la vez con la 
obligación de no regresividad y nos disminución de 
estos derechos que son los derechos económicos, 
sociales y culturales, civiles y políticos, procurando por 
todos los medios posibles su satisfacción en cada 
momento. 

La Ley General para a Inclusión de las 
Personas con Discapacidad cuyo decreto es del 30 de 
mayo de 2011, establece un marco legal que pretende 
garantizar todos los derechos de las personas con 
discapacidad que suman en el país 20 millones 838 
mil 108 y representan el 16.5 % de la población total 
de la población en México (según cifras del Censo de 
Población y Vivienda del INEGI 2020) y destaca en su 
artículo 5, los principios que deberán observar las 
políticas públicas: la equidad; la Justicia Social; la 
Igualdad de oportunidades; el respeto a la evolución 
de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su 
identidad; el respeto de la dignidad inherente, la 
autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones y la independencia de las 
personas; la participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia y 
la aceptación de la discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas; la accesibilidad; la 
no discriminación; la igualdad entre mujeres y 
hombres con discapacidad; la transversalidad; y los 
demás que resulten aplicables. 

Por su parte las reformas constitucionales en 

materia de Derechos Humanos de junio de 2011 (DOF 

del 10 de junio de 2011), el cual modifica diversos 

artículos constitucionales y en particular el 1° 

Constitucional mismo que señala entre otras 

disposiciones que “En los Estados Unidos Me icanos 

todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta constitución y en los tratados 

internacionales de que los que México sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establezca”. 

Del marco estatal solo señalaremos que la Ley 

de Atención Integral para Personas con Discapacidad 

del Estado de Morelos, hoy no ha tenido su más 

destacada aplicación ya que desde su aprobación 

tiene una “omisión legislativa” o “incompletud” al deseo 

permanente del legislador, dado que si bien en su 

índice señala seis títulos no obstante en la publicación 

del 14 de agosto de 2018, solo no aparecen en la 

norma vigente, precisamente los títulos quinto y sexto 

referentes a De los Estímulos y De las Infracciones, 

Las Sanciones y su Impugnación respectivamente, lo 

cual representa un marco normativo incompleto e 

inoperante, cuyas violaciones o infracciones a la 

misma no se pueden sancionar ya que ninguna 

autoridad podría fundar ni motivar sanciones en 

párrafos que no existen y no sancionan a nadie por el 

detrimentos a los derechos de las personas con 

discapacidad en Morelos. Lamentablemente esta 

situación de deficiencia en la ley no ha sido reparada 

hasta el momento de su publicación. 

En el Sistema Interamericano de derechos 

Humanos. La Convención Americana de Derechos 

Humanos en su punto 2.11 establece que los estados 

tiene la obligación de adecuar su legislación interna 

para poder garantizar los derechos humanos no solo 

de forma enunciativa sino en forma de política pública.  

Cabe mencionar que, para visibilizar y 

reconocer los derechos de las personas de este 

colectivo social, es fundamental la recolección de 

datos y estadísticas oficiales y en este sentido cabe 

señalar que el reciente Censo de Población y Vivienda 

de INEGI 2020, actualizo las cifras sobre la población 

de personas con discapacidad en Morelos que es de: 

376 mil 173 morelenses con algún tipo de 

discapacidad, por su parte asimismo la Encuesta 

Nacional sobre Discriminación 2017, reveló que 

Morelos junto con 4 entidades más (Puebla, Colima, 

Guerrero y Oaxaca) son los Entidades con más 

prevalencia en discriminación donde además el grupo 

social de las personas con discapacidad opinó que: 

que se respetan poco o nada sus derechos, que han 

sido discriminados en al menos un ámbito social y que 

sus principales problemáticas son calles, instalaciones 

y transporte inadecuados y falta de oportunidades. 
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En Morelos, hasta hoy solo existen un modelo 
municipal de atención, único en el estado y que ha 
dado resultados a este colectivo social y se encuentra 
en el municipio de Xochitepec creado en el año 2016, 
y puesto en marcha por la Administración municipal de 
Xochitepec 2016-2018, y en la Administración que 
lleva desde 2019 a la fecha, y que ambas tuve el 
honor de representar en mi calidad de presidente 
municipal y este modelo denominado Dirección de 
Atención a Personas con Discapacidad ha quedado 
plasmado en el artículo *43 numeral 1.9.3 del Bando 
de Policía y Gobierno del municipio de Xochitepec y 
sus actividades en su capítulo IX donde esta instancia 
tiene como atribución, entre otras: fijar las políticas y 
normas para favorecer la integración de las personas 
con discapacidad mediante la gestión de apoyos ante 
diversos organismos públicos y privados de asistencia 
social. 

Por esta razón es de suma importancia que los 
36 ayuntamientos de Morelos creen áreas o unidades 
de atención a personas como una acción de inclusión 
y de nivelación en la Administración pública municipal, 
esto en el ánimo de que se tenga un marco de 
referencia claro y preciso, qué además permita 
armonizar legislativamente el texto de la Carta Magna 
con el de la Convención marco de las Naciones 
Unidas en esta materia. 

Es menester establecer, que la propuesta 
legislativa que hoy nos ocupa, al impacto 
presupuestario, no genera ni tendrá efecto en el actual 
ejercicio fiscal y que en todo caso se considere que los 
ayuntamientos deberán prever lo correspondiente a 
efecto de la creación o modificación de esta unidad 
administrativa motivo de la presente iniciativa y para el 
ejercicio fiscal del año 2022. 

Es evidente que estamos aún lejos de ser una 
sociedad de inclusión para todos y como país y como 
estado seguimos en deuda con varios grupos y 
sectores sociales, y sin duda alguna, el de las 
personas con discapacidad es uno de ellos; las cifras 
presentadas y el conjunto de estadísticas sociales 
disponibles lo acreditan…” 

A continuación, se procede a realizar la 
comparativa del texto actual y las propuestas de 
reforma que en el presente dictamen se analizan: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE: TEXTO PROPUESTO: 

ARTÍCULO 24.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

I.-… 

II.- El número y denominación 

de las comisiones, será 

determinado por los integrantes 

del Ayuntamiento, pero en todo 

caso deberán considerar las 

siguientes materias: 

a) Gobernación y Reglamentos;  

b) Hacienda, Programación y 

Presupuesto;  

c) Planificación y Desarrollo; 

ARTÍCULO 24.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

I.-… 

  

II.- El número y denominación de 

las comisiones, será 

determinado por los integrantes 

del Ayuntamiento, pero en todo 

caso deberán considerar las 

siguientes materias: 

a) a la x) … 

y) Atención a Personas con 

Discapacidad, 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE: TEXTO PROPUESTO: 

d) Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas;  

e) Servicios Públicos 

Municipales;  

f) Bienestar Social;  

g) Desarrollo Económico;  

h) Seguridad Pública y Tránsito;  

i) Asuntos Indígenas, Colonias y 

Poblados;  

j) Educación, Cultura y 

Recreación;  

k) Desarrollo Agropecuario; 

l) Coordinación de Organismos 

Descentralizados;  

m) Protección ambiental y 

Desarrollo Sustentable;  

n) Derechos Humanos;  

o) Turismo;  

p) Patrimonio Municipal;  

q) Protección del Patrimonio 

Cultural;  

r) Relaciones Públicas y 

Comunicación Social;  

s) Asuntos Migratorios;  

t) Igualdad y Equidad de 

Género; 

u) Asuntos de la Juventud;  

v) Transparencia, y Protección 

de Datos Personales, Rendición 

de Cuentas, Combate a la 

corrupción, y Archivos; 

w) Ciencia, Tecnología e 

Innovación; y,  

x) Participación Ciudadana. 

… 

III.- a la V. 

… 

III. a la V. 

 Artículo 24 ter.- Los 

ayuntamientos deberán crear 

una instancia de atención a las 

personas con discapacidad, la 

que tendrá la obligación de 

implementar las políticas 

públicas, programas y acciones 

para este sector social, en cada 

uno de los municipios, deberán 

ser encabezadas 

preferentemente, por personas 

con alguna condición de 

discapacidad como una medida 

de inclusión en los 

ayuntamientos. 

Artículo *38.- Los 

ayuntamientos tienen a su 

cargo el gobierno de sus 

respectivos municipios, por lo 

cual están facultados para: 

I. a la LXX.- … 

Artículo 38.- Los ayuntamientos 

tienen a su cargo el gobierno de 

sus respectivos municipios, por 

lo cual están facultados para: 

I. a la LXX.- … 

LXXI.- Promover los derechos 

humanos y diseñar e 

implementar políticas públicas, 

acciones y programas para la 

población de personas con 

discapacidad, con el objetivo de 

promover a su favor la igualdad y 

prevenir discriminación en su 

contra.  



09 de marzo de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 29 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE: TEXTO PROPUESTO: 

Artículo *75.- Cada municipio 

tendrá como estructura 

administrativa la que 

determinen sus reglamentos, 

pero en todo caso contará con 

una Secretaría del 

Ayuntamiento; una dependencia 

de atención de asuntos 

jurídicos; una dependencia 

encargada de la administración 

de servicios internos; recursos 

humanos, garantizando el 

respeto de los derechos de los 

trabajadores en activo, de los 

pensionados, de los elementos 

de seguridad pública, así como 

de los beneficiarios de todos 

estos, asimismo, garantizará el 

control, y resguardo del archivo 

documental laboral y del padrón 

de servidores públicos y 

pensionistas; materiales y 

técnicos del municipio, una 

dependencia encargada de la 

prestación de servicios públicos 

municipales, una dependencia 

encargada de la protección 

ambiental y desarrollo 

sustentable, una dependencia 

encargada de la ejecución de la 

administración de obras 

públicas, de atención de 

asuntos migratorios y religiosos, 

otra de seguridad pública, 

tránsito municipal, un concejo 

de cronistas municipal, un área 

de información pública y 

protección de datos personales, 

una Dirección de la Instancia de 

la Mujer y cuando menos una 

Oficialía del Registro Civil y una 

Contraloría Municipal. 

Artículo *75.- Cada municipio 

tendrá como estructura 

administrativa la que determinen 

sus reglamentos, pero en todo 

caso contará con una Secretaría 

del Ayuntamiento; una 

dependencia de atención de 

asuntos jurídicos; una 

dependencia encargada de la 

administración de servicios 

internos; recursos humanos, 

garantizando el respeto de los 

derechos de los trabajadores en 

activo, de los pensionados, de 

los elementos de seguridad 

pública, así como de los 

beneficiarios de todos estos, 

asimismo, garantizará el control, 

y resguardo del archivo 

documental laboral y del padrón 

de servidores públicos y 

pensionistas; materiales y 

técnicos del municipio, una 

dependencia encargada de la 

prestación de servicios públicos 

municipales, una dependencia 

encargada de la protección 

ambiental y desarrollo 

sustentable, una dependencia 

encargada de la ejecución de la 

administración de obras 

públicas, de atención de asuntos 

migratorios y religiosos, otra de 

seguridad pública, tránsito 

municipal, un concejo de 

cronistas municipal, un área de 

información pública y protección 

de datos personales, una 

Dirección de la Instancia de la 

Mujer; cuando menos una 

Oficialía del Registro Civil, una 

Contraloría Municipal y una 

Instancia de Atención a 

Personas con Discapacidad. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 
a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

Migrantes y Personas con Discapacidad, y en 
observancia a lo dispuesto por a la fracción II del 

artículo 104 del Reglamento para Congreso del Estado 
de Morelos, se procede a analizar en lo general, la 

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, materia de 
derecho de igualdad y no discriminación por motivo de 

discapacidad, para determinar sobre el sentido del 
dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

Ahora bien, como el iniciador lo refiere, a partir 
de las reformas constitucionales en materia de 
Derechos Humanos de junio de 2011, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
fueron reformados 11 artículos de nuestra Constitución 
y en particular el artículo 1° presentó diversas 
modificaciones y adiciones siendo las más 
significativas, con motivo de su iniciativa, la del 
Principio y Derecho de Igualdad y Derecho a la No 
Discriminación, la garantía de que todas las personas, 
dentro del territorio nacional, gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia constitución y en 
los tratados internacionales los que México sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establezca así como la obligación de 
todas las autoridades para “promover, respetar y 
garantizar” los derechos humanos, y la obligación de 
respetar en su materia de derechos humanos con los 
principios de “universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad” así como en vez de 
“otorgar” ahora se “reconoce” derechos a los 
ciudadanos, por lo que hay un cambio sustantivo en la 
forma de concebir, interpretar y aplicar los derechos 
humanos en México y bajo este tenor de garantizar el 
principio de igualdad en todo el estado de Morelos y 
todos sus municipios, para reforzar políticas públicas e 
implemente un modelo municipal de atención que 
fortalezca la certeza jurídica y la confianza en las 
acciones de conformidad a las obligaciones de las 
autoridades municipales a la luz de los tratados 
internacionales como es el caso de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de la ONU (en lo sucesivo la Convención) y con ello 
implementar sus instancias municipales para que 
incidan en elevar el nivel de inclusión, su incorporación 
al desarrollo e incrementar la calidad de vida de las 
personas con discapacidad y sus familias y en su 
conjunto lograr el propósito de la Convención: 
promover, proteger y asegurar el goce pleno y 
condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad y promover el respeto de 
su dignidad inherente. 

La iniciativa en estudio, encuentra un amplio 
marco jurídico de protección

3
, como es el siguiente:  

Marco internacional e interamericano en materia 
de discapacidad:  

1. Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (2008).  

2. Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad (1999).  

3. Carta de las Naciones Unidas (1945).  
4. Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948).  
5. Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (1966).  

                                                      
3
http://intranet.dif.df.gob.mx/transparencia/new/art_15/10/_anexos/0

5%20COMP%20LEGIS%20DISCA%20MARCO%20NORMATIVO%

20MEXICO.pdf 
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6. Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966).  

7. Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
de las Naciones Unidas (1993).  

8. Hacia una sociedad para todos: Estrategia a 
largo plazo para promover la aplicación del Programa 
de Acción Mundial para los Impedidos hasta el Año 
2000 y Años Posteriores (1995).  

9. Principios para la protección de los Enfermos 
Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud 
Mental, Organización de las Naciones Unidas (1991).  

10. Programa de Acción Mundial para las 
Personas con Discapacidad, Organización de las 
Naciones Unidas (1982).  

11. C159. Convenio sobre la readaptación 
profesional y el Empleo (personas inválidas), 
Organización Internacional del Trabajo (1983). 

12. Programa de Acción para el Decenio de las 
Américas: Por los derechos y la dignidad de las 
personas con discapacidad (2006-20016).  

13. Resolución CD47.R1. La discapacidad: 
Prevención y rehabilitación en el contexto del derecho 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental y otros derechos relacionados, Organización 
Panamericana de la Salud (2006).  

14. Compromiso de Panamá con las Personas 
con Discapacidad en el continente americano (1996). 

Marco Normativo Nacional de México en 
materia de discapacidad: 

1. Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. 

2. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación.  

3. Cuadro Informativo de México sobre 
legislación en materia de discapacidad 

No obstante, lo señalado por el iniciador, y 
abundando respecto la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
ONU

4
, está también establece en su artículo 4 las 

Obligaciones Generales a los Estados Parte 
concretamente su inciso, 1, fracción a que señala, que 
adoptaran las medidas legislativas, administrativas y 
de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención y en su artículo 33, numeral 1, que los 
Estados, de conformidad a su sistema organizativo 
designaran organismos gubernamentales, es este 
caso de aplicación para los efecto de la Convención, 
esto es, que deben destinar recursos financieros a 
instituciones incluido el nivel municipal, y por ende 
implementar las instancias municipales 
correspondientes, para que posean la capacidad 
necesaria para aplicar esas leyes y políticas y sobre 
todo que establezcan mecanismos específicos para 
reforzar la aplicación y supervisión de los derechos de 
las mujeres, hombres y niños con discapacidad dentro 
del ámbito territorial de sus respectivos municipios. 

                                                      
4
 https://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-

s.pdf 

Remarca lo anterior, el Manual del 

Parlamentarios sobre la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad y su 

Protocolo Facultativo de la ONU
5
, la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ACNUDH) y el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales (UN-DAES), que en 

su capítulo séptimo: Creación de instituciones nacional 

para aplicar y supervisar la Convención, fundamenta 

de igual forma en el artículo 33 de la propia 

Convención, que exige de los estados, establezcan 

mecanismos específicos para reforzar la aplicación y 

supervisión de los derechos de las mujeres, niños con 

discapacidad a nivel nacional y que para ello se 

designe un organismo gubernamental u organismos 

gubernamentales en la Administración pública 

encargados de su aplicación. En palabras del 

embajador Don MacKay, presidente del Comité 

Especial de Redacción (Nueva Zelanda) señaló en 

este citado manual que: “La clave del éxito de la 

Convención será, por supuesto, su aplicación real…La 

propia Convención es muy específica con respecto a 

las medidas que han de adoptar los gobiernos para 

aplicarla….” 

Ahora bien, la reforma que se propone, se 

verifica y observa que en materia de políticas públicas, 

responde adecuadamente al alineamiento respecto de 

los compromisos de México frente a la Agenda 2030
6
 

en lo que refiere los Objetivos de Desarrollo 

Sustentable (ODS) como son: ODS 1. Fin a la 

pobreza, ODS 2. Hambre cero, ODS 3. Salud y 

bienestar, ODS 4. Educación de calidad, ODS, 8. 

Trabajo decente y crecimiento económico, ODS 10. 

Reducción de las desigualdades y ODS 16. Paz, 

justicia e instituciones sólidas, así como al 

alineamiento a las metas del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en lo relativo a su estrategia eje 

rector: política y gobierno y pleno respeto a los 

derechos humanos. 

La Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, señala facultades al 

titular del Poder Ejecutivo, en materia de esta ley 

como las establecidas en su artículo 6 y en su fracción 

I: Establecer las políticas públicas para las personas 

con discapacidad, a fin de cumplir con las obligaciones 

derivadas de los tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por el estado mexicano, 

adoptando medidas legislativas, administrativas y de 

otra índole, para hacer efectivos los derechos de las 

personas con discapacidad;… y que al ser este 

ordenamiento o ley de aplicación general en toda la 

república, obliga a la luz también de la Convención, a 

ser aplicada en sus mismos términos, por todos sus 

estados y en este caso por todos sus municipios de 

nuestro estado de Morelos.  

                                                      
5
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/DH

20081.pdf 
6
 https://www.onu.org.mx/agenda-2030/ 
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No pasa desapercibido para las diputadas y 
diputados que integran esta comisión el hecho de que 
la iniciativa ha contado desde su presentación por el 
iniciador el diputado Alberto Sánchez Ortega, con la 
adhesión de conformidad y fundamento en al artículo 
98, párrafos tercero y cuarto del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, del número de 
homólogos de esa LV Legislatura señalados al inicio 
del presente dictamen, que responde al 
reconocimiento del propio iniciador no solo a que por 
ser una persona con discapacidad que hoy lucha por 
la reivindicación de derechos hacia su colectivo, sino a 
su determinada voluntad política desde su gestión por 
dos periodos municipales al frente del Gobierno de 
Xochitepec y desde 2016 se implementó, 
precisamente lo que hoy se reconoce como el primer 
modelo municipal denominado “Dirección de Atención 
a Personas con Discapacidad” en el estado de 
Morelos, que hoy está plasmado en el Bando de 
Policía y Gobierno del municipio de Xochitepec, 
Morelos

7
 y el cual es fundamento y modelo para la 

citada iniciativa a la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos y motivo del presente análisis. 

Esta dictaminadora coincide plenamente con lo 
planteado por el iniciante y las diputadas y diputados 
adherentes a la iniciativa, ya que efectivamente con la 
aprobación de este dictamen se fortalece la función de 
la Administración pública municipal, considerando que 
es imprescindible para ello modificar el marco 
normativo para que se implementen en los 36 
ayuntamientos de Morelos, las instancias o áreas 
específicas de atención a las personas con 
discapacidad, como una acción de inclusión y de 
nivelación en la Administración pública municipal, para 
superar las políticas públicas de tipo médico-
asistencialista y enfocarla a un modelo de políticas 
públicas con perspectiva de derechos humanos que 
haga realidad el paradigma de la convención que es, 
enfocar a las personas con discapacidad como sujetos 
de derechos y obligaciones. 

Atendiendo a lo expuesto por el iniciador, y las 
consideraciones de las diputadas y diputado 
integrantes de esta comisión dictaminadora, se arriba 
a la conclusión que resulta procedente la 
dictaminación en sentido positivo. 

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
Con las atribuciones con las que se encuentran 

investidas esta Comisión Legislativa, previstas en el 
artículo 106, fracción III del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, se considera 
pertinente realizar modificaciones a la iniciativa 
presentada por el diputado Alberto Sánchez Ortega, 
con la finalidad de enriquecer el contenido de la 
misma, y con ello generar integración, congruencia y 
precisión del acto legislativo, facultad de modificación 
concerniente a la comisión dictaminadora, contenida 
en el citado precepto legal, no obstante de esto, la 
argumentación aludida descansa y tiene sustento en el 
siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la 
Federación: 

                                                      
7
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/bandos/pdf/BPGXOM

O.pdf  

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 
del rubro y textos siguientes:  

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 
normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
General de la República, específicamente la de 
presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 
modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 
órganos participantes en el proceso legislativo 
modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 
Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 
la facultad plena para realizar los actos que 
caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 
basta que ésta se presente en términos de dicho 
artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 
posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la 
materia como originalmente fue propuesta, o 
específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modificaciones al proyecto. 

Las modificaciones a la iniciativa presentada, no 
implican un cambio sustancial de la propuesta, sino 
solamente definir correctamente el tipo de área 
municipal que en todo caso será una Dirección de la 
Instancia de Atención a Personas con Discapacidad, lo 
anterior atendiendo también a la propuesta de los 
diputados integrantes de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, Migrantes y Personas con 
Discapacidad, que es coincidente con esta 
denominación, en particular la señalada por el del Dip. 
Agustín Alonso Gutiérrez y presentada a través de su 
asesor, el M. A. P. Manuel Alberto López López, a la 
secretaría técnica de esta citada comisión. 
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Respecto de la propuesta original, que nos 

ocupa y una vez analizadas las propuestas de los 

diputados integrantes de esta comisión, este órgano 

dictaminador consideró necesario modificar la 

iniciativa en el sentido siguiente y se presenta en la 

siguiente comparativa del texto actual y las propuestas 

de reforma que en el presente dictamen se analizan: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE: TEXTO PROPUESTO: 

Artículo *75.- Cada municipio 

tendrá como estructura 

administrativa la que 

determinen sus reglamentos, 

pero en todo caso contará con 

una Secretaría del 

Ayuntamiento; una 

dependencia de atención de 

asuntos jurídicos; una 

dependencia encargada de la 

administración de servicios 

internos; recursos humanos, 

garantizando el respeto de los 

derechos de los trabajadores 

en activo, de los pensionados, 

de los elementos de seguridad 

pública, así como de los 

beneficiarios de todos estos, 

asimismo, garantizará el 

control, y resguardo del 

archivo documental laboral y 

del padrón de servidores 

públicos y pensionistas; 

materiales y técnicos del 

municipio, una dependencia 

encargada de la prestación de 

servicios públicos municipales, 

una dependencia encargada 

de la protección ambiental y 

desarrollo sustentable, una 

dependencia encargada de la 

ejecución de la administración 

de obras públicas, de atención 

de asuntos migratorios y 

religiosos, otra de seguridad 

pública, tránsito municipal, un 

concejo de cronistas municipal, 

un área de información pública 

y protección de datos 

personales, una Dirección de 

la Instancia de la Mujer y 

cuando menos una Oficialía 

del Registro Civil y una 

Contraloría Municipal. 

Artículo *75.- Cada municipio 

tendrá como estructura 

administrativa la que determinen 

sus reglamentos, pero en todo 

caso contará con una Secretaría 

del Ayuntamiento; una 

dependencia de atención de 

asuntos jurídicos; una 

dependencia encargada de la 

administración de servicios 

internos; recursos humanos, 

garantizando el respeto de los 

derechos de los trabajadores en 

activo, de los pensionados, de los 

elementos de seguridad pública, 

así como de los beneficiarios de 

todos estos, asimismo, 

garantizará el control, y resguardo 

del archivo documental laboral y 

del padrón de servidores públicos 

y pensionistas; materiales y 

técnicos del municipio, una 

dependencia encargada de la 

prestación de servicios públicos 

municipales, una dependencia 

encargada de la protección 

ambiental y desarrollo 

sustentable, una dependencia 

encargada de la ejecución de la 

administración de obras públicas, 

de atención de asuntos 

migratorios y religiosos, otra de 

seguridad pública, tránsito 

municipal, un concejo de cronistas 

municipal, un área de información 

pública y protección de datos 

personales, una Dirección de la 

Instancia de la Mujer; cuando 

menos una Oficialía del Registro 

Civil, una Contraloría Municipal y 

una Dirección de la Instancia de 

Atención a Personas con 

Discapacidad. 

Una vez analizada la procedencia de las 

modificaciones hechas a la propuesta y fundadas las 

facultades de esta comisión dictaminadora, se 

consideran viables.  

VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la reforma al 

artículo 43 de la Constitución Local, mediante la 

publicación del Decreto Número Mil Ochocientos 

Treinta y Nueve, por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5487, el 07 de abril de 2017, en el que se 

estableció que las comisiones encargadas del estudio 

de las iniciativas, en la elaboración de los dictámenes 

con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación 

sobre el impacto presupuestario del mismo, debe 

estimarse que dicha disposición deviene del contenido 

del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene 

como objetivos el incentivar la responsabilidad 

hacendaria y financiera para promover una gestión 

responsable y sostenible de las finanzas públicas y 

fomentar su estabilidad, con política de gasto con 

planeación desde la entrada en vigor de la legislación 

para no ejercer gasto que no se contemple en el 

presupuesto, mediante la contención del crecimiento 

del gasto en servicios personales, consolidando el 

gasto eficiente que limite el crecimiento del gasto de 

nómina. 

De un análisis minucioso a la iniciativa que se 

dictamina, y determinando la necesidad de atención a 

la población con discapacidad que rebasa el 19% por 

ciento del total de la población en el estado, misma 

que históricamente han sido desatendidos en la 

integralidad de sus derechos, siendo actualmente una 

obligación del estado a la luz de los Tratados 

Internacionales y particularmente de la Convención, 

así como del artículo primero constitucional, es que la 

presente iniciativa está destinada a garantizar de 

manera efectiva los derechos fundamentales de este 

colectivo social así como su acceso a todos los 

servicios en igualdad de condiciones que el resto de la 

población, situación que es de urgente atención, por lo 

que se sugiere que del mismo presupuesto de los 

ayuntamientos se destine la partida presupuestal 

necesaria a efecto de la implementación de ésta 

dirección, sin que esto implique un impacto 

presupuestal adicional a su erario público en el 

presente ejercicio 2021, e iniciando en el ejercicio 

2022. Por lo que los municipios deberán evaluar sus 

presupuestos conforme a la presente iniciativa. 
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Los integrantes de la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables, Migrantes y Personas con 

Discapacidad de la LV Legislatura dictaminaron en 

sentido positivo, con las modificaciones mencionadas, 

la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia 

de derecho de igualdad y no discriminación, lo anterior 

de conformidad en lo dispuesto en los artículos 53, 55, 

59, numeral 18, 78, fracción I y II de la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos; 51, 53, 54, 

61, 104 y 106 del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, toda vez que del estudio y análisis 

de la iniciativa citada se encontró procedente.  

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 

del Congreso del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y TRES  

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

MATERIA DE DERECHO DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos: 

24, 38 y 75 y se adiciona el artículo 24-Ter, todos de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, para 

quedar como se indican: 

ARTÍCULO 24.- … 

… 

I.-… 

II.- El número y denominación de las 

Comisiones, será determinado por los integrantes del 

Ayuntamiento, pero en todo caso deberán considerar 

las siguientes materias: 

a) a la x) … 

y) Atención a personas con discapacidad, 

… 

III. a la V. 

ARTÍCULO 24 ter.- Los ayuntamientos deberán 

crear una instancia de atención a las personas con 

discapacidad, la que tendrá la obligación de 

implementar las políticas públicas, programas y 

acciones para este sector social, en cada uno de los 

municipios, deberán ser encabezadas 

preferentemente, por personas con alguna condición 

de discapacidad como una medida de inclusión en los 

ayuntamientos. 

ARTÍCULO 38.- Los ayuntamientos tienen a su 

cargo el gobierno de sus respectivos municipios, por lo 

cual están facultados para: 

I. a la LXX.- … 

LXXI.- Promover los derechos humanos y 

diseñar e implementar políticas públicas, acciones y 

programas para la población de personas con 

discapacidad, con el objetivo de promover a su favor la 

Igualdad y prevenir discriminación en su contra. 

ARTÍCULO 75.- Cada municipio tendrá como 

estructura administrativa la que determinen sus 

reglamentos, pero en todo caso contará con una 

Secretaría del Ayuntamiento; una dependencia de 

atención de asuntos jurídicos; una dependencia 

encargada de la administración de servicios internos; 

recursos humanos, garantizando el respeto de los 

derechos de los trabajadores en activo, de los 

pensionados, de los elementos de seguridad pública, 

así como de los beneficiarios de todos estos, 

asimismo, garantizará el control, y resguardo del 

archivo documental laboral y del padrón de servidores 

públicos y pensionistas; materiales y técnicos del 

municipio, una dependencia encargada de la 

prestación de servicios públicos municipales, una 

dependencia encargada de la protección ambiental y 

desarrollo sustentable, una dependencia encargada de 

la ejecución de la administración de obras públicas, de 

atención de asuntos migratorios y religiosos, otra de 

seguridad pública, tránsito municipal, un concejo de 

cronistas municipal, un área de información pública y 

protección de datos personales, una Dirección de la 

Instancia de la Mujer; cuando menos una Oficialía del 

Registro Civil, una Contraloría Municipal y una 

Dirección de la Instancia de Atención a Personas con 

Discapacidad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- Remítase el presente al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los 

efectos de lo dispuesto por los artículos 44 y 70, 

fracción XVII, inciso a), de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos.  

SEGUNDA.- El presente decreto iniciará su 

vigencia el uno de enero de dos mil veintidós. 

TERCERA.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor jerarquía jurídica que 

se oponga al presente decreto. 

Recinto Legislativo, al primer día del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. Diputados 

integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik Sánchez 

Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo Bello, 

secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

dieciséis días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO. 
a) Mediante sesión ordinaria de la Asamblea de 

la LV Legislatura, llevada a cabo el pasado 21 de 
septiembre de 2021, el diputado Julio César Solís 
Serrano, coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el cual se 
reforman los artículo 642, 643, 646, 647, 650, 682, 
683, 684, 685 y 689 del Código Familiar para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

b) En consecuencia, el Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente de la Mesa Directiva de la 
LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, 
ordenando su turno a esta comisión dictaminadora, 
por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/030/21, fue remitida a esta 
comisión legislativa para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

c) En sesión ordinaria de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación en sesión iniciada el 
nueve y continuada el once de noviembre del dos mil 
veintiuno, existiendo quorum legal, las diputadas y 
diputados integrantes aprobaron el presente dictamen 
que contiene la iniciativa de mérito. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 
La iniciativa propone reformar los artículos 642, 

643, 646, 647, 650, 682, 683, 684, 685 y 689 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, fortaleciendo al testamento como instrumentó 
por el cual se fomente la cultura de la protección y la 
seguridad patrimonial. 

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
El iniciador justifica su propuesta en los 

siguientes términos: 
El testamento es el instrumento por medio del 

cual una persona transfiere a otra sus bienes en el 
momento de su fallecimiento. En su acepción más 
simple, en la legislación de Morelos, el testamento 
está definido como un acto jurídico unilateral, 
personalísimo, revocable y libre, por el cual una 
persona capaz, dispone de sus bienes y derechos en 
favor de sus herederos o legatarios, o declara y 
cumple deberes con interés jurídico para después de 
su muerte. 

Desde el año 2003, la Secretaría de 

Gobernación ha trabajado en conjunto con el 

Notariado Mexicano para promover ante la población 

la elaboración y otorgamiento del testamento, pues se 

detectó una baja incidencia en el otorgamiento de este 

instrumento jurídico que, de acuerdo a información 

difundida por el gobierno federal, existen 4.6 millones 

de avisos de testamentos registrados en el país, es 

decir, poco menos del 4% de la población tiene un 

testamento. En ese sentido, cuando una persona 

fallece sin testamento origina diversas consecuencias 

jurídicas, sociales y económicas que se traducen en 

problemas familiares, así como costo para los 

particulares y el estado. 

Con el propósito de fomentar la cultura de 

previsión, en Morelos se han instituido los meses de 

septiembre y octubre de cada año, como “Meses del 

Testamento”, que consiste en conceder descuentos 

económicos y facilidades que el notariado ofrece a las 

personas que así lo deseen hacer, como un acto 

responsablemente de certeza y seguridad jurídica en 

favor de sus seres queridos.  

A manera de antecedente, es de tomarse en 

consideración lo siguiente: en el estado de Morelos, se 

promulgó el Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, el día 26 de septiembre de 

1945 y se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

día 24 de febrero de 1946, en dicho código se 

establecieron las reglas generales para el 

otorgamiento del testamento público abierto en 

Morelos, estableciéndose como requisito de 

solemnidad de su otorgamiento, que junto con el 

testador comparecieren tres testigos instrumentales, 

que lo conozcan y que se cercioren de que se halla en 

su cabal juicio y libre de coacción. Posteriormente, en 

el año de 1993 se abrogó el Código Civil del Estado de 

Morelos de 1945, promulgándose el 27 de agosto del 

mismo año el Código Civil vigente a la fecha en el 

estado de Morelos.  

Ahora bien, el día 6 de septiembre del año 

2006, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, el Código Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, instrumento jurídico por medio 

del cual se sustrajeron del Código Civil, las 

instituciones del derecho familiar por tratarse estas, de 

normas de carácter que se consideran de naturaleza 

del derecho social, es decir, a partir de este momento 

nuestra legislación en materia de testamento se 

trasladó al Código Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, resaltando el hecho de que el 

legislador no cambió en nada la obligación de la 

comparecencia de los tres testigos instrumentales que 

intervengan en el otorgamiento de un testamento 

público abierto, en otras palabras, en Morelos la 

legislación vigente no ha sufrido modificaciones en 

materia de otorgamiento testamentos desde el año de 

1946, por lo que no se ha adecuado a la realidad que 

hoy se vive en nuestro estado. 
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Así el Código Familiar para el estado, contiene 

idénticas o similares disposiciones a los códigos civiles 

de otras entidades federativas en cuanto a las 

disposiciones relativas a la sucesión testamentaria, 

siendo en todos los casos un proceso plenamente 

formal, que necesita la satisfacción de todos sus 

requisitos, etapas y formalidades para considerarlo 

válido y existente ante las autoridades y ante terceros. 

Dicho lo anterior, se concluye que en el estado 

de Morelos la legislación en esa materia es por demás 

anacrónica en función de los cambios que la sociedad 

demanda para lograr la simplificación de trámites que 

le permitan trasladar bienes a sus herederos. 

En estudios estadísticos sobre el otorgamiento 

de testamentos en el sector urbano y rural, la causa 

primaria para no otorgar testamentos, es la desidia de 

las personas, al incidir en el hecho de que tiene el 

testador que presentarse con tres testigos 

instrumentales, mismos que deben satisfacer diversos 

requisitos que desde el Código Civil del año 1946, se 

trasladaron en esencia a la legislación vigente en el 

estado de Morelos. 

Muestra de esa desidia, sucede en las 

comunidades de pueblos originarios, que 

principalmente residen en zonas rurales alejadas de 

las ciudades donde se encuentran las oficinas de las 

notarías, es decir, la distancia genera un impedimento 

para que se acerquen a hacer un testamento, pero 

una vez vencido ese obstáculo, se topan con que, 

además, deben presentarse con testigos 

instrumentales, por lo que generalmente se retiran y 

no regresan a concluir el trámite. 

Otro punto a considerar, son los usos y 

costumbres que existen en nuestros pueblos 

originarios; ya que en estos por costumbre, se designa 

a los herederos hasta el instante en que se encuentran 

en su lecho de muerte, momento en el que reúnen a 

sus seres queridos para manifestarles la forma en que 

se repartirán sus pertenencias, teniendo que estar 

presentes testigos, los cuales como ya se ha 

mencionado deben de cumplir con diversos requisitos 

para ostentar tal calidad, circunstancia que por si 

complica la válida celebración de ese acto. Así 

también, sucede que cuando el testador se encuentra 

en peligro de muerte por haber contraído la 

enfermedad causada por el virus del SARS-CoV-2 

(Covid-19), los testigos no acuden al acto 

testamentario por temor a contagiarse, razón por lo 

que esta iniciativa también propone reducir el número 

necesario de testigos en el testamento privado de 

cinco a tres para llevar a cabo dicho acto. 

Ahora bien, es de hacerse notar que, en la 

Ciudad de México, se ha reformado la legislación en 

materia de testamento, eliminándose el requisito de 

solemnidad de presentar testigos, con lo que se logró 

que el otorgamiento del testamento sea ágil y se 

estimule su otorgamiento. 

Si bien, la razón de presentar testigos resultaba 
indispensable en el otorgamiento del testamento para 
revestirlo de solemnidad como un requisito de 
existencia, buscando dar certeza de que la voluntad 
del testador no contenía vicios, ni existió presión, 
amenazas, violencia, o que se haya otorgado en 
estado de interdicción o sin entender los alcances del 
acto; lo cierto es que, en la actualidad lejos de ser una 
herramienta útil, se ha convertido en un obstáculo, en 
particular en el caso del otorgamiento del testamento 
público abierto, ya que los testigos que deben asistir 
dicho acto, tienen que cumplir con diversas cualidades 
legales que el ciudadano considera una complicación 
por el hecho de tener que pedir favores a personas 
ajenas a su seno familiar, pagar traslados, hacer 
coincidir agendas, además de revelar ante terceros la 
suma total del patrimonio que posee, así como de la 
distribución del mismo al momento de que ocurra su 
muerte, información que se considera confidencial.  

Aunado a ello, resulta indispensable señalar que 
a pesar de que el testador haya presentado a los 
testigos para cumplir con el requisito de solemnidad, 
cierto es, que una vez ocurrida la muerte del testador, 
se generan procesos judiciales en materia familiar por 
el cuestionamiento de la idoneidad de los testigos 
instrumentales que intervinieron en dicho acto, es 
decir, a pesar de que los testigos asistan dicho acto, la 
voluntad del de cujus plasmada en el testamento es 
debatida por los herederos, declarando en ocasiones 
el juez la inexistencia de dicho acto. 

En ese orden de ideas, el espíritu de la presente 
iniciativa consiste en suprimir el requisito de presentar 
testigos al otorgar testamento público abierto, salvo en 
caso que resulte indispensable la asistencia de estos, 
como en el caso de que las personas otorgantes no 
sepan leer, ni escribir o que hablen otro idioma, 
quitando el requisito de solemnidad dejando el acto 
jurídico como un acto formal. 

En suma, de lo anterior, es un hecho público 
que desafortunadamente desde el año 2020 estamos 
viviendo un gran problema de salud derivado de la 
pandemia por el virus del SARS-CoV-2 (Covid-19), 
que en el estado de Morelos ha ocasionado 
desafortunados fallecimientos, por lo que hoy más que 
nunca el acceso al otorgamiento de testamentos es 
primordial para concederle seguridad y certeza jurídica 
a nuestros conciudadanos. 

Por todo ello resulta necesario actualizar el 
otorgamiento del testamento ya sea este ordinario o 
extraordinario, al simplificar su trámite y, con ello, 
atender la exigencia social que salvaguarde el 
patrimonio de las personas sin distingo, raza, credo, 
nivel económico, género, atendiendo a los pueblos 
originarios. 

Por lo antes expuesto, el suscrito atendiendo la 
problemática social referida, presentó la iniciativa de 
reforma al Código Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en lo relativo al otorgamiento de 
testamento público abierto y testamento privado 
actualizando la forma de concederlo, para hacerlo ágil 
y a su vez que brinde seguridad y certeza jurídica a los 
ciudadanos del estado de Morelos. 
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IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 

Legislación, en apego a la fracción II del artículo 104 

del Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, 

se procede a analizar en lo general, la Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el cual se reforman los 

artículos 642, 643, 646, 647, 650, 682, 683, 684, 685 y 

689 del Código Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, determinando la viabilidad de 

su procedencia en lo general por atender a la solución 

de un problema social conforme a la exposición de 

motivos de la iniciativa, misma que se contiene en el 

siguiente cuadro comparativo: 
TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA 

ARTÍCULO 642.- 

CONOCIMIENTO DEL 

TESTADOR POR EL NOTARIO 

Y TESTIGOS. Tanto el notario 

como los testigos que 

intervengan en cualquier 

testamento deberán conocer al 

testador o cerciorarse de algún 

modo de su identidad, y de que 

se halla en su cabal juicio y libre 

de cualquier coacción.  

ARTÍCULO 642.- IDENTIDAD 

DEL TESTADOR. El notario en 

cualquier testamento deberá 

cerciorarse de algún modo de su 

identidad, y de que se halla en 

su cabal juicio y libre de 

cualquier coacción.  

ARTÍCULO 643.- 

IMPOSIBILIDAD DE 

IDENTIDAD DEL TESTADOR. 

Si la identidad del testador no 

pudiere ser verificada, se 

declarará esta circunstancia por 

el notario o por los testigos, en 

su caso, agregando uno y otros 

todas las señales que 

caractericen la persona de 

aquél.  

En el caso del párrafo que 

precede, no tendrá validez el 

testamento mientras no se 

justifique la identidad del 

testador.  

ARTÍCULO 643.- 

IMPOSIBILIDAD DE 

IDENTIDAD DEL TESTADOR. 

En el caso del párrafo que 

precede, no tendrá validez el 

testamento mientras no se 

justifique la identidad del 

testador. 

ARTÍCULO 646.- 

CARACTERÍSTICAS DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO. Testamento público 

abierto es el que se otorga ante 

notario y tres testigos idóneos. 

El testador expresará de un 

modo claro y terminante su 

voluntad al notario y a los 

testigos. El notario redactará por 

escrito las cláusulas del 

testamento, sujetándose 

estrictamente a la voluntad del 

testador, y las leerá en voz alta 

para que éste manifieste si está 

conforme. Si lo estuviere, 

firmarán todos, el instrumento, 

asentándose el lugar, año, mes, 

día y hora en que hubiere sido 

otorgado. 

ARTÍCULO 646.- 

CARACTERÍSTICAS DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO. Testamento público 

abierto es el que se otorga ante 

notario. 

El testador expresará de un 

modo claro y terminante su 

voluntad al notario. El notario 

redactará por escrito las 

cláusulas del testamento, 

sujetándose estrictamente a la 

voluntad del testador, y las leerá 

en voz alta para que éste 

manifieste si está conforme. Si 

lo estuviere, se firmará el 

instrumento público, 

asentándose el lugar, año, mes, 

día y hora del otorgamiento 

ARTÍCULO 647.- SUPLENCIA 

EN LA FIRMA DEL TESTADOR 

Y TESTIGOS. Si el testador no 

pudiere o no supiere escribir 

intervendrá otro testigo más, 

que firme a su ruego. 

En el caso de extrema urgencia 

y no pudiendo ser llamado otro 

testigo, firmará por el testador 

uno de los instrumentales, 

haciéndose constar esta 

circunstancia. Si alguno de los 

testigos no supiere escribir 

firmará otro de ellos por él, pero 

cuando menos, deberá constar 

la firma entera de dos testigos. 

ARTÍCULO 647.- SUPLENCIA 

EN LA FIRMA DEL TESTADOR. 

Si el testador no pudiere o no 

supiere firmar, incluso en el 

caso de extrema urgencia, 

intervendrá un testigo, que firme 

a su ruego y encargo. 

ARTÍCULO 650.- 

SOLEMNIDADES EN EL 

TESTAMENTO. Las 

solemnidades se practicarán de 

modo continuo y el notario dará 

fe de haberse llenado todas. 

Faltando alguna de las referidas, 

quedará el testamento sin 

efecto, y el notario será 

responsable de los daños y 

perjuicios e incurrirá, además, 

en la pérdida de oficio. 

ARTÍCULO 650.- 

FORMALIDADES EN EL 

TESTAMENTO. Las 

formalidades se practicarán de 

modo continuo y el notario dará 

fe de haberse llenado todas. 

Faltando alguna de las referidas, 

quedará el testamento sin 

efecto, y el notario será 

responsable de los daños y 

perjuicios en su caso. 

ARTÍCULO 682.- HIPÓTESIS 

EN LAS QUE PUEDE 

VERIFICARSE EL 

TESTAMENTO PRIVADO. El 

testamento privado está 

permitido en los casos 

siguientes:  

I.- Cuando el testador es 

atacado de una enfermedad tan 

violenta y grave que no dé 

tiempo para que concurra ante 

notario a hacer el testamento;  

II.- Cuando no haya notario en la 

población, o Juez que actúe por 

receptoría; y  

III.- Cuando, aunque haya 

notario o juez en la población, 

sea imposible, o por lo menos 

muy difícil, que concurran al 

otorgamiento del testamento.  

Para que en los casos 

enumerados en el párrafo que 

precede pueda otorgarse 

testamento privado, es 

necesario que el testador no le 

sea posible hacer testamento 

ológrafo.  

ARTÍCULO 682.- HIPÓTESIS 

EN LAS QUE PUEDE 

VERIFICARSE EL 

TESTAMENTO PRIVADO. El 

testamento privado está 

permitido en los casos 

siguientes:  

I.- Cuando el testador es 

atacado de una enfermedad tan 

violenta y grave que no dé 

tiempo para otorgar cualquier 

testamento ordinario;  

II.- Cuando no haya notario en la 

población, y  

III.- Cuando, aunque haya 

notario, sea imposible, o por lo 

menos muy difícil, que 

concurran al otorgamiento del 

testamento. 

ARTÍCULO 683.- REQUISITOS 

PARA LA REALIZACIÓN DEL 

TESTAMENTO PRIVADO. El 

testador que se encuentra en el 

caso de hacer testamento 

privado, declarará en presencia 

de cinco testigos idóneos su 

última voluntad, que uno de 

ellos redactará por escrito, si el 

testador no puede escribir.  

No será necesario redactar por 

escrito el testamento, cuando 

ninguno de los testigos sepa 

escribir y en los casos de suma 

urgencia.  

En los casos de suma urgencia 

bastarán tres testigos idóneos. 

ARTÍCULO 683.- REQUISITOS 

PARA LA REALIZACIÓN DEL 

TESTAMENTO PRIVADO. El 

testador que se encuentra en el 

caso de hacer testamento 

privado, redactará su 

testamento o lo declarará en 

presencia de tres testigos 

idóneos su última voluntad, que 

uno de ellos redactará por 

escrito, si el testador no puede 

escribir.  

En los casos de suma urgencia 

bastarán dos testigos idóneos. 
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ARTÍCULO 684.- SUPLENCIA 

DE REGLAS DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO AL PRIVADO. Al 

otorgarse el testamento privado 

se observarán en su caso las 

disposiciones contenidas en los 

artículos del 646 segundo 

párrafo al 650 primer párrafo de 

este Código. 

ARTÍCULO 684.- SUPLENCIA 

DE REGLAS DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO AL PRIVADO. Al 

otorgarse el testamento privado 

es indispensable que la voluntad 

del testador sea clara y 

terminante, sujetándose 

estrictamente a la voluntad del 

testador, firmando todos los 

testigos y el testador o en su 

caso plasmando las huellas 

digitales de los pulgares de 

ambas manos, anotando de 

forma clara el lugar del 

otorgamiento, la hora, el día el 

mes y año del otorgamiento.  

ARTÍCULO 685.- SUPUESTOS 

PARA QUE SURTA EFECTOS 

EL TESTAMENTO PRIVADO. El 

testamento privado sólo surtirá 

sus efectos si el testador fallece 

de la enfermedad o en el peligro 

en que se hallaba o dentro de 

un mes de desaparecida la 

causa que lo motivó a realizarlo. 

 

ARTÍCULO 685.- SUPUESTOS 

PARA QUE SURTA EFECTOS 

EL TESTAMENTO PRIVADO. El 

testamento privado sólo surtirá 

sus efectos si el testador fallece 

de la enfermedad o de la causa 

que puso en peligro la vida o 

dentro de un mes posterior a 

aquel que lo motivó a realizarlo.  

ARTÍCULO 689.- MUERTE O 

AUSENCIA DE ALGÚN 

TESTIGO. Si después de la 

muerte del testador muriese 

alguno de los testigos, se hará 

la declaración con los restantes, 

con tal de que no sean menos 

de tres, manifiestamente 

capaces y contestes.  

Lo dispuesto en el párrafo 

anterior se observará también 

en el caso de ausencia de 

alguno o algunos de los testigos, 

siempre que en la falta de 

comparecencia del testigo no 

hubiere dolo. 

ARTÍCULO 689.- MUERTE O 

AUSENCIA DE ALGÚN 

TESTIGO. Si después de la 

muerte del testador muriese 

alguno de los testigos, se hará 

la declaración con los restantes, 

con tal de que no sean menos 

de dos, manifiestamente 

capaces y contestes.  

Lo dispuesto en el párrafo 

anterior se observará también 

en el caso de ausencia de 

alguno o algunos de los testigos, 

siempre que en la falta de 

comparecencia del testigo no 

hubiere dolo. 

V. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA. 
De conformidad con las atribuciones de las que 

se encuentran investidas estas comisiones 
legislativas, previstas en el artículo 106, fracción III del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el cual se 
reforman los artículos 642, 643, 646, 647, 650, 682, 
683, 684, 685 y 689 del Código Familiar para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos, con la finalidad 
de dar mayor precisión y certeza jurídica, evitando 
equívocas interpretaciones de su contenido y con ello 
generar integración, congruencia y precisión del acto 
legislativo, facultad de modificación concerniente a la 
comisión legislativa, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida 
descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 
emitido por el Poder Judicial de la Federación, en su 
aplicación analógica al ámbito estadual, bajo el 
principio mutatis mutandis (cambiándose lo que deba 
cambiarse), conforme a la siguiente tesis de 
jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-
abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y 
texto siguiente: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 
normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
General de la República, específicamente la de 
presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 
modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 
órganos participantes en el proceso legislativo 
modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 
Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 
la facultad plena para realizar los actos que 
caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 
basta que ésta se presente en términos de dicho 
artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 
posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la 
materia como originalmente fue propuesta, o 
específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modificaciones al proyecto. 

Esta comisión dictaminadora observa en la 
redacción del artículo 643 un error de coherencia, al 
entenderse que al eliminar el primer párrafo del 
numeral, y la subsistencia del segundo, este no debe 
referirse como “párrafo” que precede si no como 
“artículo”, ya que se eliminó párrafo precedente, 
aunado a que de la redacción del primer párrafo, es 
apropiado conservar el verbo verificar

8
 como acción 

del notario en lugar de justificar
9
 como lo señala la 

iniciativa. 

                                                      
8
 En el sentido gramatical. Verificar: Del lat. tardío verificāre. 1. tr. 

Comprobar o examinar la verdad de algo. // 2. tr. Realizar, efectuar. 

U. t. c. prnl. Las elecciones se verificaron en marzo. // 3. prnl. Salir 

cierto y verdadero lo que se dijo o pronosticó. Vease: Real 

Academia de la Lengua Española. https://dle.rae.es/verificar 
9
 En el sentido gramatical. Justificar. Del lat. iustificāre. 1. tr. Probar 
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ARTÍCULO 643.- IMPOSIBILIDAD DE 
IDENTIDAD DEL TESTADOR. En el caso del artículo 
que precede, no tendrá validez el testamento mientras 
no se verifique la identidad del testador. 

Es importante destacar que por la vigencia y 
forma que ha tenido la institución del testamento con 
la presencia de testigos, sin perder la intención del 
autor de la iniciativa, debe atenderse en el primer 
párrafo que se debe dar conforme a las disposiciones 
del Código Familiar para el Estado de Morelos, ya que 
pueden concurrir circunstancias en particular como la 
necesidad obligatoria de un testigo o algún interprete 
en su caso. Además de que se generé la hipótesis 
jurídica, que el testador si lo manifiesta expresamente 
y voluntariamente se incorporen dos testigos de 
conocimiento en el testamento en concordancia con el 
artículo 110, fracción XII de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos, con lo cual el notario los 
incorporará como una formalidad en la emisión del 
testamento, para quedar redactado el artículo 646 
como sigue: 

ARTÍCULO 646.- CARACTERÍSTICAS DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. Testamento 
público abierto es el que se otorga ante Notario, 
conforme a las disposiciones de este Código. 

El testador expresará de un modo claro y 
terminante su voluntad al notario. Personal y 
voluntariamente el testador podrá acompañarse hasta 
con dos testigos de conocimiento que previamente 
identificados, estén en todo el procedimiento y firmen 
el testamento. El notario redactará por escrito las 
cláusulas del testamento, sujetándose estrictamente a 
la voluntad del testador, y las leerá en voz alta para 
que éste manifieste si está conforme. Si lo estuviere, 
se firmará el instrumento público, asentándose el 
lugar, año, mes, día y hora del otorgamiento. 

En el caso del artículo 647 al eliminarse el 
segundo párrafo, se elimina el supuesto jurídico de la 
extrema urgencia que dispensaba llamar un testigo 
más, pero al quedar el supuesto de un solo testigo, 
este no se podrá disculpar, en pro de la validez del 
testamento, aplicable en lo concerniente a la suplencia 
de la firma del testador, aunado a que en 
concordancia con lo que dispone el artículo 110, 
fracción XIII, inciso d)

10
 de la Ley del Notariado del 

Estado de Morelos, que regula la fe del notario en las 
escrituras públicas, se complementa el articulo para 
dar certeza al acto jurídico realizado. 

                                                                                          
algo con razones convincentes, testigos o documentos. // 2. tr. 

Rectificar o hacer justo algo. // 3. tr. Probar la inocencia de alguien 

en lo que se le imputa o se presume de él. U. t. c. prnl. // 4. tr. Dicho 

de Dios: Hacer justo a alguien dándole la gracia. // 5. tr. Impr. Igualar 

el largo de las líneas según la medida exacta que se ha puesto en el 

componedor. // 6. tr. p. us. Ajustar, arreglar algo con exactitud. 

Vease: Real Academia de la Lengua Española. 

https://dle.rae.es/justificar 
10

 ARTÍCULO 110. El Notario redactará las escrituras en idioma 

castellano y observará las reglas siguientes: […] 

XIII. Hará constar su fe: […] 

d) Que otorgaron la escritura los comparecientes, mediante la 

manifestación ante el Notario de su conformidad, así como mediante 

su firma o en su caso que no la firmaron por haber declarado, no 

saber o no poder hacerlo. En substitución del otorgante que se 

encuentre en cualquiera de estos casos, firmará la persona que al 

efecto elija anotándose las generales de éste último. En todo caso el 

otorgante que no firme imprimirá las huellas digitales de ambos 

pulgares; en su defecto solamente el de un pulgar.  

[…] 

ARTÍCULO 647.- SUPLENCIA EN LA FIRMA 

DEL TESTADOR. Si el testador no pudiere o no 

supiere firmar, incluso en el caso de extrema urgencia, 

intervendrá un testigo, que firme a su ruego y encargo, 

debiendo asentar el testador la huella del dedo pulgar 

de ambas manos, o de cualquier otro dedo, salvo que 

nos los tuviere, lo que se deberá hacer constar en el 

instrumento. 

Respecto a la libertad configurativa que permite 

la norma al legislador local, para determinar los 

supuestos de los actos jurídicos, en el caso de la 

iniciativa en el artículo 650 que sustituye el concepto 

de las solemnidades por las formalidades de los 

testamentos como elementos constitutivos de 

existencia de este acto jurídico, atendiendo el sentido 

gramatical de los conceptos jurídicos, la acepción de 

las formalidades en este artículo, permite atender que 

este tipo de actos jurídicos se ejecuten con estricto 

apego a la legalidad que es la que garantiza la 

seguridad jurídica que requieren. 

Atendiendo expresamente la definición del 

testamento que se contiene en el artículo 500 del 

Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, señala los elementos que constituyen la 

institución jurídica, como lo señala el código: 

ARTÍCULO 500.- NOCIÓN DE TESTAMENTO. 

Testamento es un acto jurídico unilateral, 

personalísimo, revocable y libre, por el cual una 

persona capaz dispone de sus bienes y derechos en 

favor de sus herederos o legatarios, o declara y 

cumple deberes con interés jurídico para después de 

su muerte. 

En este sentido, el lenguaje jurídico es de suma 

importancia, al generar los elementos que componen 

la institución, por lo cual es viable atender la legalidad 

de cada uno de sus elementos, bajo la seguridad 

jurídica que genera que ante la falta de una de las 

formalidades, exista la presunción de invalidez, pero 

con la certeza de su existencia, que deriva de la 

voluntad de generar este acto jurídico, con lo cual se 

protege el derecho humano del patrimonio del testador 

inmerso en la regularidad constitucional y 

convencional de los derechos humanos. 

Sin embargo, bajo el principio de coherencia 

que debe guardar el ordenamiento legislativo, esta 

comisión dictaminadora observa que, en el Código 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 

deben modificarse en este mismo sentido los artículos 

531, tercer párrafo, 627, 629, tercer párrafo, 654, 

segundo párrafo, 662, primer párrafo, y 672, segundo 

párrafo.  

Aunado a que en el artículo 531, al tratarse de 

testamento de dementes, se hace obligatorio en ese 

caso la existencia de dos testigos, ya que la lucidez 

que debe tener el testador debe tener la mayoría de 

elementos de convicción por lo que se adecua el 

párrafo cuarto con esta lógica.  
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En el artículo 627 se atiende la coherencia de la 

invalidez que provoca la falta de formalidades por lo 

que se adecua en ese sentido. Para ilustración se 

transcriben comparativamente con la modificación 

respectiva: 

Disposiciones vigentes 
Adecuaciones legislativas  

por dictamen: 

ARTÍCULO 531- TESTAMENTO 

POR DEMENTES. Siempre que 

un demente pretenda hacer 

testamento en un intervalo de 

lucidez, el tutor y, en defecto de 

éste, la familia de aquél, 

presentará una solicitud al juez 

que corresponda. El juez 

nombrará dos médicos 

especialistas en la materia, para 

que examinen al enfermo y 

dictaminen acerca de su estado 

mental. El juez tiene obligación 

de asistir al examen del enfermo 

y podrá hacerle cuantas 

preguntas estime convenientes, 

a fin de cerciorarse de su 

capacidad para testar. 

Se hará constar en acta formal 

el resultado del reconocimiento. 

Si éste fuere favorable, se 

procederá en el mismo acto a la 

formación de testamento ante 

notario público, con todas las 

solemnidades que se requieren 

para los testamentos públicos 

abiertos. 

Firmarán el acta, además del 

notario y de los testigos, el juez 

y los médicos que intervinieron 

para el reconocimiento, 

poniéndose al pie del 

testamento, razón expresa de 

que durante todo el acto 

conservó el paciente perfecta 

lucidez de juicio y sin este 

requisito y su constancia, será 

nulo el testamento. 

Para juzgar de la capacidad del 

testador se atenderá 

especialmente al estado en que 

se halle al hacer el testamento. 

ARTÍCULO 531- TESTAMENTO 

POR DEMENTES. Siempre que 

un demente pretenda hacer 

testamento en un intervalo de 

lucidez, el tutor y, en defecto de 

éste, la familia de aquél, 

presentará una solicitud al juez 

que corresponda. El juez 

nombrará dos médicos 

especialistas en la materia, para 

que examinen al enfermo y 

dictaminen acerca de su estado 

mental. El juez tiene obligación 

de asistir al examen del enfermo 

y podrá hacerle cuantas 

preguntas estime convenientes, 

a fin de cerciorarse de su 

capacidad para testar. 

Se hará constar en acta formal 

el resultado del reconocimiento. 

Si éste fuere favorable, se 

procederá en el mismo acto a la 

formación de testamento ante 

notario público, con todas las 

formalidades que se requieren 

para los testamentos públicos 

abiertos. 

Firmarán el acta, además del 

notario y de dos testigos, el juez 

y los médicos que intervinieron 

para el reconocimiento, 

poniéndose al pie del 

testamento, razón expresa de 

que durante todo el acto 

conservó el paciente perfecta 

lucidez de juicio y sin este 

requisito y su constancia, será 

nulo el testamento. 

Para juzgar de la capacidad del 

testador se atenderá 

especialmente al estado en que 

se halle al hacer el testamento. 

ARTÍCULO 627.- 

INEXISTENCIA DEL 

TESTAMENTO. El testamento 

será inexistente cuando no se 

observen las solemnidades 

requeridas por la ley. 

ARTÍCULO 627.- INVALIDEZ 

DEL TESTAMENTO. El 

testamento será inválido cuando 

no se observen las formalidades 

requeridas por la ley. 

ARTÍCULO 629.- NULIDAD DEL 

TESTAMENTO LOGRADO POR 

VIOLENCIA. Es nulo el 

testamento obtenido por 

violencia física o moral, cuando 

se haya empleado contra el 

testador fuerza física o 

amenazas que importen peligro 

de su vida, o impliquen ataque a 

su libertad, honra, dignidad, 

salud o parte considerable de 

sus bienes o cuando tales 

ataques o amenazas se dirijan 

contra su cónyuge, 

ascendientes, descendientes o 

parientes colaterales dentro del 

cuarto grado. 

El Juez que tuviere noticia de 

que alguno impide a otro testar, 

se presentará sin demora en la 

casa del testador para asegurar 

el ejercicio de su derecho, y 

levantará acta en que haga 

constar el hecho que ha 

motivado su presencia, la 

persona o personas que causen 

la violencia y los medios que al 

efecto haya empleado o 

intentado emplear, y si la 

persona cuya libertad ampara 

hace uso de su derecho. 

El testador que se encuentre en 

el caso anterior, luego que cese 

la violencia o disfrute de libertad 

completa, podrá revalidar su 

testamento, pero dentro de las 

condiciones, solemnidades o 

forma exigidas para el 

otorgamiento de un nuevo 

testamento. No llenándose esos 

requisitos subsistirá la nulidad, 

de la cual quedará afectada 

también la revalidación. 

ARTÍCULO 629.- NULIDAD DEL 

TESTAMENTO LOGRADO POR 

VIOLENCIA. Es nulo el 

testamento obtenido por 

violencia física o moral, cuando 

se haya empleado contra el 

testador fuerza física o 

amenazas que importen peligro 

de su vida, o impliquen ataque a 

su libertad, honra, dignidad, 

salud o parte considerable de 

sus bienes o cuando tales 

ataques o amenazas se dirijan 

contra su cónyuge, 

ascendientes, descendientes o 

parientes colaterales dentro del 

cuarto grado. 

El Juez que tuviere noticia de 

que alguno impide a otro testar, 

se presentará sin demora en la 

casa del testador para asegurar 

el ejercicio de su derecho, y 

levantará acta en que haga 

constar el hecho que ha 

motivado su presencia, la 

persona o personas que causen 

la violencia y los medios que al 

efecto haya empleado o 

intentado emplear, y si la 

persona cuya libertad ampara 

hace uso de su derecho. 

El testador que se encuentre en 

el caso anterior, luego que cese 

la violencia o disfrute de libertad 

completa, podrá revalidar su 

testamento, pero dentro de las 

condiciones y formalidades 

exigidas para el otorgamiento de 

un nuevo testamento. No 

llenándose esos requisitos 

subsistirá la nulidad, de la cual 

quedará afectada también la 

revalidación. 

ARTÍCULO 654.- 

TESTAMENTO PÚBLICO 

CERRADO DEL SÓLO SORDO 

O SÓLO MUDO. El que sea sólo 

mudo o sólo sordo, puede hacer 

testamento cerrado con tal que 

esté escrito de su puño y letra, o 

si ha sido escrito por otro, lo 

anote así el testador, y firme la 

nota de su puño y letra, 

sujetándose a las demás 

solemnidades requeridas para 

esta clase de testamento. 

ARTÍCULO 654.- 

TESTAMENTO PÚBLICO 

CERRADO DEL SÓLO SORDO 

O SÓLO MUDO. El que sea sólo 

mudo o sólo sordo, puede hacer 

testamento cerrado con tal que 

esté escrito de su puño y letra, o 

si ha sido escrito por otro, lo 

anote así el testador, y firme la 

nota de su puño y letra, 

sujetándose a las demás 

formalidades requeridas para 

esta clase de testamento. 
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ARTÍCULO 657.- 
PROCEDIMIENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO 
CERRADO. El testador, al hacer 
la presentación, declarará que 
en aquel pliego está contenida 
su última voluntad. 
El notario dará fe del 
otorgamiento, con expresión de 
las solemnidades requeridas en 
los artículos anteriores; esa 
constancia deberá extenderse 
en la cubierta del testamento, y 
deberá ser firmada por el 
testador, los testigos y el 
notario, quien además, pondrá 
su sello. 

ARTÍCULO 657.- 
PROCEDIMIENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO 
CERRADO. El testador, al hacer 
la presentación, declarará que 
en aquel pliego está contenida 
su última voluntad. 
El notario dará fe del 
otorgamiento, con expresión de 
las formalidades requeridas en 
los artículos anteriores; esa 
constancia deberá extenderse 
en la cubierta del testamento, y 
deberá ser firmada por el 
testador, los testigos y el 
notario, quien además, pondrá 
su sello. 

ARTÍCULO 659.- EFECTOS 
POR FALTA DE SOLEMNIDAD. 
El testamento cerrado que 
carezca de alguna de las 
solemnidades prescritas, 
quedarán sin efecto, y el notario 
será responsable en los 
términos del artículo 650 de este 
Ordenamiento. 

ARTÍCULO 659.- EFECTOS 
POR FALTA DE FORMALIDAD. 
El testamento cerrado que 
carezca de alguna de las 
formalidades prescritas, 
quedarán sin efecto, y el notario 
será responsable en los 
términos del artículo 650 de este 
Ordenamiento. 

ARTÍCULO 662.- RETIRO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO 
CERRADO. El testador puede 
retirar, cuando le parezca, su 
testamento, pero la devolución 
se hará con las mismas 
solemnidades que la entrega. 
El poder para la entrega y para 
la extracción del testamento, 
debe otorgarse en escritura 
pública, y esta circunstancia se 
hará constar en la nota 
respectiva. 

ARTÍCULO 662.- RETIRO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO 
CERRADO. El testador puede 
retirar, cuando le parezca, su 
testamento, pero la devolución 
se hará con las mismas 
formalidades que la entrega. 
El poder para la entrega y para 
la extracción del testamento, 
debe otorgarse en escritura 
pública, y esta circunstancia se 
hará constar en la nota 
respectiva. 

ARTÍCULO 672.- REQUISITOS 
PARA EL DEPÓSITO DEL 
TESTAMENTO OLÓGRAFO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD. El depósito en el 
Registro Público de la Propiedad 
se hará personalmente por el 
testador, quien, si no es 
conocido del encargado de la 
oficina, debe presentar dos 
testigos que lo identifiquen. En 
el sobre que contenga el 
testamento original, el testador, 
de su puño y letra, pondrá la 
siguiente constancia: "Dentro de 
este sobre se contiene mi 
testamento". A continuación se 
expresará el lugar y la fecha en 
que se haga el depósito. La 
constancia será firmada por el 
testador y por el encargado de 
la oficina. En caso de que 
intervengan testigos de 
identificación, también firmarán. 
Cuando el testador estuviere 
imposibilitado para hacer 
personalmente la entrega de su 
testamento en las oficinas del 
Registro Público de la 
Propiedad, el encargado de 
ellas deberá concurrir al lugar 
donde aquél se encontrare, para 
cumplir las solemnidades del 
depósito. 

ARTÍCULO 672.- REQUISITOS 
PARA EL DEPÓSITO DEL 
TESTAMENTO OLÓGRAFO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD. El depósito en el 
Registro Público de la Propiedad 
se hará personalmente por el 
testador, quien, si no es 
conocido del encargado de la 
oficina, debe presentar dos 
testigos que lo identifiquen. En 
el sobre que contenga el 
testamento original, el testador, 
de su puño y letra, pondrá la 
siguiente constancia: "Dentro de 
este sobre se contiene mi 
testamento". A continuación se 
expresará el lugar y la fecha en 
que se haga el depósito. La 
constancia será firmada por el 
testador y por el encargado de 
la oficina. En caso de que 
intervengan testigos de 
identificación, también firmarán. 
Cuando el testador estuviere 
imposibilitado para hacer 
personalmente la entrega de su 
testamento en las oficinas del 
Registro Público de la 
Propiedad, el encargado de 
ellas deberá concurrir al lugar 
donde aquél se encontrare, para 
cumplir las formalidades del 
depósito. 

Esta comisión determina adecuar la redacción 
en el artículo 685, ya que al incorporarse como 
hipótesis “la causa que puso en peligro la vida”, dentro 
del mes posterior no puede por concordancia 
describirse como “aquel” si no “aquella” refiriéndose a 
la causa. 

ARTÍCULO 685.- SUPUESTOS PARA QUE 
SURTA EFECTOS EL TESTAMENTO PRIVADO. El 
testamento privado sólo surtirá sus efectos si el 
testador fallece de la enfermedad o de la causa que 
puso en peligro la vida o dentro de un mes posterior a 
aquella que lo motivó a realizarlo. 

VI. IMPACTO PRESUPUESTAL. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, mediante la publicación del Decreto 
Número 1839 (Mil Ochocientos Treinta y Nueve), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 5487, el 07 de abril de 2017, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16, primer y 
segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
el artículo 42, párrafo final de la Constitución Local y 
16 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos, en donde se estableció 
que las comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con 
proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación sobre 
el impacto presupuestario del mismo, se concluye de 
lo expuesto, que la presente iniciativa no causa ningún 
impacto presupuestal, toda vez de que no genera 
ninguna estructura administrativa adicional a las 
existentes; ni requiere de contratación de nuevo 
personal en nómina. Dado lo anterior, la reforma 
propuesta en este dictamen no genera impacto 
presupuestal al tratarse de adecuaciones normativas 
en el ejercicio de derechos subjetivos públicos de los 
testadores. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, con 
fundamento en las atribuciones conferidas en los 
artículos 53, 55 y 60, fracción III de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos; 51, 54, 
fracción I, 61 y 104 del Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos, los integrantes de las Comisión 
de Puntos Constitucionales y Legislación, de la LV 
Legislatura dictaminaron en sentido positivo el 
presente, por el cual se reforman los artículos 531, 
627, 629, 642, 643, 654, 646, 647, 650, 682, 683, 684, 
685 y 689 del Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos, a iniciativa que realizó el 
diputado Julio Cesar Solís Serrano, coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano, toda vez que del estudio y análisis se 
encontró procedente. 

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 
del Congreso del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CIENTO  
CINCUENTA Y CUATRO 

POR EL CUAL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 531, 627, 629, 642, 643, 654, 646, 647, 
650, 682, 683, 684, 685 Y 689 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS. 



09 de marzo de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 41 

ÚNICO. Se reforman los artículos 531, 627, 629, 

642, 643, 654, 646, 647, 650, 682, 683, 684, 685 y 689 

del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano 

de Morelos, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 531- TESTAMENTO POR 

DEMENTES. Siempre que un demente pretenda hacer 

testamento en un intervalo de lucidez, el tutor y, en 

defecto de éste, la familia de aquél, presentará una 

solicitud al juez que corresponda. El juez nombrará 

dos médicos especialistas en la materia, para que 

examinen al enfermo y dictaminen acerca de su 

estado mental. El juez tiene obligación de asistir al 

examen del enfermo y podrá hacerle cuantas 

preguntas estime convenientes, a fin de cerciorarse de 

su capacidad para testar. 

Se hará constar en acta formal el resultado del 

reconocimiento. 

Si éste fuere favorable, se procederá en el 

mismo acto a la formación de testamento ante notario 

público, con todas las formalidades que se requieren 

para los testamentos públicos abiertos. 

Firmarán el acta, además del notario y de dos 

testigos, el juez y los médicos que intervinieron para el 

reconocimiento, poniéndose al pie del testamento, 

razón expresa de que durante todo el acto conservó el 

paciente perfecta lucidez de juicio y sin este requisito y 

su constancia, será nulo el testamento. 

Para juzgar de la capacidad del testador se 

atenderá especialmente al estado en que se halle al 

hacer el testamento. 

ARTÍCULO 627.- INVALIDEZ DEL 

TESTAMENTO. El testamento será inválido cuando no 

se observen las formalidades requeridas por la ley. 

ARTÍCULO 629.- NULIDAD DEL 

TESTAMENTO LOGRADO POR VIOLENCIA. Es nulo 

el testamento obtenido por violencia física o moral, 

cuando se haya empleado contra el testador fuerza 

física o amenazas que importen peligro de su vida, o 

impliquen ataque a su libertad, honra, dignidad, salud 

o parte considerable de sus bienes o cuando tales 

ataques o amenazas se dirijan contra su cónyuge, 

ascendientes, descendientes o parientes colaterales 

dentro del cuarto grado. 

El juez que tuviere noticia de que alguno impide 

a otro testar, se presentará sin demora en la casa del 

testador para asegurar el ejercicio de su derecho, y 

levantará acta en que haga constar el hecho que ha 

motivado su presencia, la persona o personas que 

causen la violencia y los medios que al efecto haya 

empleado o intentado emplear, y si la persona cuya 

libertad ampara hace uso de su derecho. 

El testador que se encuentre en el caso anterior, 

luego que cese la violencia o disfrute de libertad 

completa, podrá revalidar su testamento, pero dentro 

de las condiciones y formalidades exigidas para el 

otorgamiento de un nuevo testamento. No llenándose 

esos requisitos subsistirá la nulidad, de la cual 

quedará afectada también la revalidación. 

ARTÍCULO 642.- IDENTIDAD DEL TESTADOR. 

El notario en cualquier testamento deberá cerciorarse 

de algún modo de su identidad, y de que se halla en 

su cabal juicio y libre de cualquier coacción.  

ARTÍCULO 643.- IMPOSIBILIDAD DE 

IDENTIDAD DEL TESTADOR. En el caso del artículo 

que precede, no tendrá validez el testamento mientras 

no se verifique la identidad del testador.  

ARTÍCULO 646.- CARACTERÍSTICAS DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. Testamento 

público abierto es el que se otorga ante notario, 

conforme a las disposiciones de este código. 

El testador expresará de un modo claro y 

terminante su voluntad al notario. Personal y 

voluntariamente el testador podrá acompañarse hasta 

con dos testigos de conocimiento que previamente 

identificados, estén en todo el procedimiento y firmen 

el testamento. El notario redactará por escrito las 

cláusulas del testamento, sujetándose estrictamente a 

la voluntad del testador, y las leerá en voz alta para 

que éste manifieste si está conforme. Si lo estuviere, 

se firmará el instrumento público, asentándose el 

lugar, año, mes, día y hora del otorgamiento. 

ARTÍCULO 647.- SUPLENCIA EN LA FIRMA 

DEL TESTADOR. Si el testador no pudiere o no 

supiere firmar, incluso en el caso de extrema urgencia, 

intervendrá un testigo, que firme a su ruego y encargo, 

debiendo asentar el testador la huella del dedo pulgar 

de ambas manos, o de cualquier otro dedo, salvo que 

nos los tuviere, lo que se deberá hacer constar en el 

instrumento. 

ARTÍCULO 650.- FORMALIDADES EN EL 

TESTAMENTO. Las formalidades se practicarán de 

modo continuo y el notario dará fe de haberse llenado 

todas. 

Faltando alguna de las referidas, quedará el 

testamento sin efecto, y el notario será responsable de 

los daños y perjuicios en su caso. 

ARTÍCULO 654.- TESTAMENTO PÚBLICO 

CERRADO DEL SOLO SORDO O SOLO MUDO. El 

que sea sólo mudo o sólo sordo, puede hacer 

testamento cerrado con tal que esté escrito de su puño 

y letra, o si ha sido escrito por otro, lo anote así el 

testador, y firme la nota de su puño y letra, 

sujetándose a las demás formalidades requeridas para 

esta clase de testamento. 

ARTÍCULO 657.- PROCEDIMIENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO PÚBLICO 

CERRADO. El testador, al hacer la presentación, 

declarará que en aquel pliego está contenida su última 

voluntad. 

El notario dará fe del otorgamiento, con 

expresión de las formalidades requeridas en los 

artículos anteriores; esa constancia deberá extenderse 

en la cubierta del testamento, y deberá ser firmada por 

el testador, los testigos y el notario, quien además, 

pondrá su sello. 
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ARTÍCULO 659.- EFECTOS POR FALTA DE 
FORMALIDAD. El testamento cerrado que carezca de 
alguna de las formalidades prescritas, quedarán sin 
efecto, y el notario será responsable en los términos 
del artículo 650 de este ordenamiento. 

ARTÍCULO 662.- RETIRO DEL TESTAMENTO 
PÚBLICO CERRADO. El testador puede retirar, 
cuando le parezca, su testamento, pero la devolución 
se hará con las mismas formalidades que la entrega. 

El poder para la entrega y para la extracción del 
testamento, debe otorgarse en escritura pública, y esta 
circunstancia se hará constar en la nota respectiva. 

ARTÍCULO 672.- REQUISITOS PARA EL 
DEPÓSITO DEL TESTAMENTO OLÓGRAFO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. El 
depósito en el Registro Público de la Propiedad se 
hará personalmente por el testador, quien, si no es 
conocido del encargado de la oficina, debe presentar 
dos testigos que lo identifiquen. En el sobre que 
contenga el testamento original, el testador, de su 
puño y letra, pondrá la siguiente constancia: "Dentro 
de este sobre se contiene mi testamento". A 
continuación se expresará el lugar y la fecha en que 
se haga el depósito. La constancia será firmada por el 
testador y por el encargado de la oficina. En caso de 
que intervengan testigos de identificación, también 
firmarán. 

Cuando el testador estuviere imposibilitado para 
hacer personalmente la entrega de su testamento en 
las oficinas del Registro Público de la Propiedad, el 
encargado de ellas deberá concurrir al lugar donde 
aquél se encontrare, para cumplir las formalidades del 
depósito. 

ARTÍCULO 682.- HIPÓTESIS EN LAS QUE 
PUEDE VERIFICARSE EL TESTAMENTO PRIVADO. 
El testamento privado está permitido en los casos 
siguientes:  

I.- Cuando el testador es atacado de una 
enfermedad tan violenta y grave que no dé tiempo 
para otorgar cualquier testamento ordinario;  

II.- Cuando no haya notario en la población, y  
III.- Cuando, aunque haya notario, sea 

imposible, o por lo menos muy difícil, que concurran al 
otorgamiento del testamento. 

ARTÍCULO 683.- REQUISITOS PARA LA 
REALIZACIÓN DEL TESTAMENTO PRIVADO. El 
testador que se encuentra en el caso de hacer 
testamento privado, redactará su testamento o lo 
declarará en presencia de tres testigos idóneos su 
última voluntad, que uno de ellos redactará por escrito, 
si el testador no puede escribir.  

En los casos de suma urgencia bastarán dos 
testigos idóneos. 

ARTÍCULO 684.- SUPLENCIA DE REGLAS 
DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO AL 
PRIVADO. Al otorgarse el testamento privado es 
indispensable que la voluntad del testador sea clara y 
terminante, sujetándose estrictamente a la voluntad 
del testador, firmando todos los testigos y el testador o 
en su caso plasmando las huellas digitales de los 
pulgares de ambas manos, anotando de forma clara el 
lugar del otorgamiento, la hora, el día el mes y año del 
otorgamiento. 

ARTÍCULO 685.- SUPUESTOS PARA QUE 

SURTA EFECTOS EL TESTAMENTO PRIVADO. El 

testamento privado sólo surtirá sus efectos si el 

testador fallece de la enfermedad o de la causa que 

puso en peligro la vida o dentro de un mes posterior a 

aquella que lo motivó a realizarlo. 

ARTÍCULO 689.- MUERTE O AUSENCIA DE 

ALGÚN TESTIGO. Si después de la muerte del 

testador muriese alguno de los testigos, se hará la 

declaración con los restantes, con tal de que no sean 

menos de dos, manifiestamente capaces y contestes.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior se observará 

también en el caso de ausencia de alguno o algunos 

de los testigos, siempre que en la falta de 

comparecencia del testigo no hubiere dolo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

SEGUNDA.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Se derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor rango que 

contravengan el presente decreto. 

Recinto Legislativo, al primer día del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. Diputados 

integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik Sánchez 

Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo Bello, 

secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

dieciséis días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 
ANTECEDENTES: 

1.- Mediante escrito presentado ante este 
Congreso del Estado en fecha 29 de junio de 2018, la 

C. María Teresa Arce Jaimez, por su propio derecho 
solicitó de esta soberanía le fuera otorgada pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, toda vez que se 
ubica en los supuestos establecidos en la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos para gozar de 
dicha prestación de seguridad social. 

2.- Una vez analizada dicha solicitud e integrado 
el expediente respectivo, habiendo reunido los 

requisitos de ley, así como haber verificado 
fehacientemente la antigüedad devengada por dicho 

servidor público, toda vez que prestó sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en 

la Fiscalía General del Estado de Morelos, habiendo 
acreditado una antigüedad de 19 años, 06 meses, 23 

días de servicio efectivo interrumpido, es por lo que se 
sometió al pleno de la LIV Legislatura para su lectura y 

aprobación, el dictamen con proyecto de decreto 
respectivo, siendo aprobado en sesión ordinaria de 

pleno el día 06 de noviembre de 2019, mediante el 
Decreto Número Quinientos Cuarenta y Cuatro. 

3.- Con fecha 21 de noviembre de 2019, 
mediante oficio sin número, el secretario de Servicios 

Legislativos y Parlamentarios del Congreso del 
Estado, hizo del conocimiento del titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, del referido decreto 
pensionatorio para los efectos legales 

correspondientes. 
4.- Mediante oficio número OGE/0184/2019, de 

fecha 03 de diciembre de 2019, el jefe de la oficina de 
la Gubernatura del Estado de Morelos, con 

fundamento en los artículos 47, primer párrafo, 49 y 
70, fracción ll de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción I y tercer 
párrafo y 21, fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, así como 1, 3 y 4, fracción I, 9 y 10, 

fracciones I y XXXIII del Reglamento Interior de la 
Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del Estado, 

remitió las observaciones que en ejercicio de sus 
atribuciones el titular del Poder Ejecutivo del Estado 

formuló al mencionado decreto para someterlas a la 
consideración de esta soberanía. 

5.- Mediante el turno no. 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O./02/0958/20, de fecha 28 de 

enero de 2020, la Secretaría de Servicios Legislativos 

y Parlamentarios del Congreso del Estado, informó 

que, por acuerdo del pleno en la sesión ordinaria de la 

misma fecha, se determinó turnar a esta comisión 

legislativa las citadas observaciones para los efectos 

legales correspondientes. 

El titular del Ejecutivo, realiza las observaciones 

en las cuales se expone lo siguiente: 

Ahora bien, respecto de los Decretos 544 y (…) 

señalan en sus artículos 2° que las pensiones 

decretadas deberán cubrirse a razón del equivalente a 

cuarenta veces el salario mínimo vigente en la entidad 

y será cubierta a partir del día siguiente a aquél en que 

los trabajadores se separen de sus labores por el 

órgano constitucional autónomo denominado Fiscalía 

General del Estado de Morelos. 

Es así de la parte considerativa del Decreto 544 

se advierte que la C. María Teresa Arce Jaimez, 

acreditó tener 19 años, 06 meses, 23 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo interrumpido 

y 57 años de edad, por lo cual en términos del artículo 

1° del referido decreto, el Congreso del Estado aprobó 

concederle pensión por Cesantía en Edad Avanzada. 

Ahora bien, conforme el artículo 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al trabajador 

que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y 

cinco años de edad, se separe voluntariamente del 

servicio público o quede separado del mismo con un 

mínimo de 10 años de servicio. 

La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican a continuación: 

a) Por diez años de servicio 50%; 

b) Por once años de servicio 55%; 

c) Por doce años de servicio 60%; 

d) Por trece años de servicio 65% 

e) Por catorce años de servicio 70%; 

f) Por quince años de servicio 75%. (Decreto 

544). 

No obstante, es de trascendental importancia 

señalar que para la Cesantía en Edad Avanzada, el 

legislador no previó una garantía mínima (la de los 40 

salarios mínimos que nos ocupan) en la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, tal y como sí lo 

hizo en otro tipo de pensiones, por lo que ciñéndonos 

a la máxima del derecho que sostiene que donde la 

ley no distingue no se debe distinguir y en una 

impecable aplicación del principio de legalidad, no es 

jurídicamente sostenible la determinación que se 

contiene en los artículos 2° de los decretos que se 

devuelven. 
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De lo anterior se podría apreciar una 

discrepancia entre lo dispuesto por la ley de la 

materia, con lo señalado en el artículo 2° de los 

decretos que se devuelven; máxime cuando el 

legislador nada refiere en la parte considerativa del 

documento, respecto de las razones que lo llevaran, 

en caso, a determinar el valor del pago de la pensión 

correspondiente. 

Incurriendo con ello en la indebida 

fundamentación y motivación del acto legislativo, ya 

que es de explorado derecho que todo acto de 

autoridad debe cumplir con el principio de legalidad 

establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Al respecto es preciso destacar que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que de 

acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, 

todo acto de autoridad debe estar adecuada y 

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose 

por lo primero que ha de expresarse con precisión el 

precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 

también deben señalarse, con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto; siendo normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se 

configuren las hipótesis normativas. 

De ahí que deben atender los requisitos de 

fundamentación y motivación correspondiente, en la 

parte considerativa de los decretos que nos ocupan y, 

con ello, expresar no sólo las razones por la que 

hubiera determinado decretar una pensión a razón del 

equivalente a cuarenta veces el salario mínimo vigente 

en la entidad, si no el fundamento legal para ese 

proceder. 

En efecto, en los decretos que se devuelven no 

se precisa la disposición jurídica de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, que el legislador tomó 

como sustento para emitir se determinación, toda vez 

que los únicos artículos que aluden a dicha base son 

el 58, párrafo sexto, para pensiones por Jubilación; 60, 

párrafo segundo, para pensiones por Invalidez; y 65, 

párrafo segundo, inciso a) y b), para pensiones por 

Viudez y Orfandad; empero, no se advierte disposición 

alguna para el supuesto de las pensiones por 

Cesantía en Edad Avanzada. 

En ese sentido, resulta evidente que a efecto de 

determinar los montos correspondientes a las 

pensiones otorgadas mediante los referidos decretos 

544 y (…), el Congreso del Estado debió ceñirse a lo 

dispuesto en el artículo 59, segundo párrafo, incisos a) 

y (…), respectivamente, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, dado que con su actuar afecta 

indebidamente el patrimonio de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos, al pretender dar beneficios 

mayores que los consignados legalmente, como se 

destacan a continuación: 

NÚMERO 

DE 

DECRETO 

SOLICITUD 

DE 

PENSIÓN, 

AÑOS 

LABORADO

S Y 

SUELDO 

MENSUAL 

MONTO 

OTORGAD

O 

MONTO 

CORRESPONDIEN

TE 

DECRETO 

NÚMERO 

QUINIENTO

S 

CUARENTA 

Y CUATRO 

POR EL 

QUE SE 

CONCEDE 

PENSIÓN 

POR 

CESANTÍA 

EN EDAD 

AVANZADA 

A LA C. 

MARÍA 

TERESA 

ARCE 

JAIMEZ 

- Cesantía 

en Edad 

Avanzada. 

- 19 años, 

06 meses, 

23 días, y 57 

años de 

edad. 

-Sueldo 

Mensual: 

$4,912.22 

(cuatro mil 

novecientos 

doce pesos 

22/100 M.N.) 

A razón del 

equivalente 

a 40 veces 

el salario 

mínimo 

general 

vigente. 

($4,107.20 

cuatro mil 

ciento siete 

pesos 

20/100 

M.N.) 

75% 

($3,684.16 tres mil 

seiscientos ochenta 

y cuatro pesos 

16/100 M.N.). 

En términos del en 

términos del (sic) 

artículo 59, segundo 

párrafo, inciso f) de 

la Ley del Servicio 

Civil del Estado de 

Morelos. 

Por otra parte, si bien en los apartados de 

antecedentes y consideraciones de los instrumentos 

legislativos que se observan, se realiza la 

fundamentación y motivación correspondiente, lo ideal 

hubiese sido precisar en los citados artículos 2 de los 

decretos que se devuelven la hipótesis que en cada 

caso específico cubrió la persona que solicitó la 

pensión que se otorga, de esta manera los actos 

legislativos emitidos se encontrarían uniformes en su 

contenido final. 

Encuentra orientación lo anterior en la siguiente 

jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación: 
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO 
QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A 
PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL 
PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGE LA 
ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, 
FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE 
QUE NO LOS CONTEGA, SI SE TRATA DE UNA 
NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE 
LA PARTE CORRESPONDIENTE. De lo dispuesto en 
la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con 
el rubro: “Competencia. su fundamentación es 
requisito esencial del acto de autoridad.”, así como de 
las consideraciones en las cuales se sustentó dicho 
criterio, se advierte que la garantía de fundamentación 
consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la 
idea de exactitud y precisión en la cita de las normas 
legales que faculten a la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al 
valor jurídicamente protegido por la exigencia 
constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza 
y seguridad jurídica al particular frente a los actos de 
las autoridades que afecten o lesionen su interés 
jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su 
defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos 
legales necesarios. En congruencia cono anterior, se 
concluye que es un requisito esencial y una obligación 
de la autoridad fundar en el acto de molestia su 
competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le 
permite, de ahí que la validez del acto dependerá de 
que haya sido realizado por la autoridad facultada 
legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de 
competencia, regido específicamente por una o varias 
normas que lo autoricen; por tanto, para considerar 
que se cumple con la garantía de fundamentación 
establecida en el artículo 16 de la Constitución 
Federal, es necesario que la autoridad precise 
exhaustivamente su competencia por razón de 
materia, grado o territorio, con base en la ley, 
reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la 
atribución ejercida, citando en su caso el apartado, 
fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de 
que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata 
de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte 
correspondiente, con la única finalidad de especificar 
con claridad, certeza y precisión las facultades que le 
corresponden, pues considerar lo contrario significaría 
que el gobernado tiene la carga de averiguar en el 
cúmulo de normas legales que señale la autoridad en 
el documento que contiene el acto de normas legales 
que señale la autoridad en el documento que contiene 
el acto de molestia, si tiene competencia por grado, 
materia y territorio para actuar en la forma en que lo 
hace, dejándolo en estado de indefensión, pues 
ignoraría cuál de todas las normas legales que 
integran el texto normativo es la específicamente 
aplicable a la actuación del órgano del que emana, por 
razón de materia, grado y territorio. 

Por otra parte, como observaciones de técnica 

legislativa, se recomienda que los artículos primeros 

transitorios de los decretos no aludan a “dictamen”, 

sino a “Decreto”, pues pareciera que los instrumentos 

legislativos aún no fueran aprobados por el pleno del 

Congreso del Estado. Circunstancia igual acontece 

con el segundo transitorio que alude a una expedición 

futura del decreto, cuando precisamente se trata de 

los propios instrumentos. 

Por lo expuesto y fundado, se solicita 

respetuosamente a ese Congreso Local, reconsidere 

el contenido de los aprobados decretos (…), 544, (…). 

Siendo de trascendental importancia destacar que el 

Poder Ejecutivo estatal devuelve los decretos de 

mérito con el afán de ajustarse a la constitucionalidad 

y a la legalidad, teniendo como claro objetivo el 

desarrollo integral de la entidad y mantener el sano 

equilibrio entre los poderes del estado, así como la 

constitucionalidad y legalidad de los actos legislativos 

que al efecto se emitan. 

Una vez analizados los argumentos que 

contienen la presente observación, así como de la 

revisión al decreto observado y de la documentación 

integrada al expediente, esta Comisión Legislativa de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social, concluye que le 

asiste la razón a ese Poder Ejecutivo. 

Por lo antes expuesto, la comisión 

dictaminadora declara procedente las observaciones 

formuladas al Decreto Quinientos Cuarenta y Cuatro, 

por el cual se concede la pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada a la C. María Teresa Arce Jaimez, por 

lo tanto, atiende a hacer la modificación 

correspondiente, en sus términos al decreto 

mencionado, a fin de garantizar el derecho a la 

seguridad social del mencionado servidor público. 

Por lo antes expuesto, esta comisión se sirve:  

PRIMERO.- Se determina procedente las 

observaciones realizadas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, al Decreto Número Quinientos 

Cuarenta y Cuatro, por el que se otorga pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la ciudadana María 

Teresa Arce Jaimez. 

SEGUNDO.- Túrnese a la mesa directiva del 

Congreso del Estado a fin de que sea considerado 

para discusión ante la asamblea general. 

Derivado de lo anterior, se expone al pleno, el 

presente dictamen: 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social le fue turnada para su análisis y dictamen 

correspondiente la solicitud de pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada promovida por la C. María Teresa 

Arce Jaimez.  

De la documentación relativa se obtuvieron las 

siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
PRIMERA.- Mediante escrito presentado en 

fecha 29 de junio de 2018, ante este Congreso del 
Estado, la C. María Teresa Arce Jaimez, por su propio 
derecho solicitó de esta soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

SEGUNDA.- Al tenor del artículo 56 de la Ley 
del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si la pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará a la 
trabajadora que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

TERCERA.- En el caso que se estudia, la C. 
María Teresa Arce Jaimez, ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: mecanógrafa 
adscrita en la Dirección General de Averiguaciones 
Previas de la Procuraduría General de Justicia, del 01 
de mayo al 13 de julio ambos de 1997; mecanógrafa 
adscrita en la Dirección General de Averiguaciones 
Previas de la Procuraduría General de Justicia, del 16 
de julio de 1997 al 01 de agosto del 2000; 
mecanógrafa adscrita en el Departamento de 
Recursos Financieros de la Fiscalía General del 
Estado, del 30 de octubre del 2000 al 01 de 
septiembre de 2002; analista especializado adscrita en 
la Dirección General de Administración de Bienes 
Asegurados de la Fiscalía General del Estado, del 02 
de septiembre de 2002 al 11 de febrero de 2003; 
mecanógrafa adscrita en la Subdirección de Servicios 
Generales y Recursos Materiales de la Fiscalía 
General del Estado, del 12 de febrero al 15 de 
noviembre ambos de 2003; mecanógrafa adscrita en 
la Subdirección de Servicios Generales y Recursos 
Materiales de la Fiscalía General del Estado, del 16 de 
noviembre de 2004 al 31 de enero del 2006; jefe de 
unidad adscrita en el Departamento de Almacén de la 
Fiscalía General del Estado, del 01 de febrero de 2006 
al 28 de febrero del 2018, fecha en que se expidió la 
constancia de referencia, lo conducente es conceder a 
la trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Es oportuno mencionar y no debe pasar 

desapercibido que, con fecha 27 de julio de 2018, 

ocurrió el fallecimiento de la C. María Teresa Arce 

Jaimez, tal y como se desprende del acta de defunción 

número 01364, libro 05, foja 164, Oficialía del Registro 

Civil número: 03, de fecha 28 de julio de 2018, 

exhibida por su esposo José Ángel García Pedraza; 

sin embargo, el Decreto número Quinientos Cuarenta 

y Cuatro, cuyas observaciones se atienden, en sí, ya 

fue aprobado debidamente el seis de noviembre de 

dos mil diecinueve, por el pleno de este Congreso en 

sesión ordinaria, por lo que, resulta necesario que 

dicho proceso legislativo concluya debidamente. 

CUARTA.- Ahora bien, en virtud de que el 15 de 

febrero de 2018, se publicó en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5578, la reforma al artículo 

79-A de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, por la cual se estableció a la 

Fiscalía General del Estado de Morelos, como un 

órgano constitucional autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya 

vigencia inició el 16 de febrero de 2018, y dado que el 

último cargo desempeñado por la C. María Teresa 

Arce Jaimez, es el de: jefe de unidad adscrita en el 

Departamento de Almacén de la Fiscalía General del 

Estado, es por lo que el pago de la pensión que se 

otorga deberá cubrirse con cargo al presupuesto del 

referido órgano constitucional autónomo. 

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura 

del Congreso del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO QUINIENTOS  

CUARENTA Y CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA C. MARÍA 

TERESA ARCE JAIMEZ.  

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María Teresa 

Arce Jaimez, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en la 

Fiscalía General del Estado, desempeñando como 

último cargo el de: jefe de unidad, adscrita en el 

Departamento de Almacén de la Fiscalía General del 

Estado. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% de su última remuneración 

de la solicitante, a partir del día siguiente a la fecha en 

que ocurrió el fallecimiento de la C. María Teresa Arce 

Jaimez, por el órgano constitucional autónomo 

denominado Fiscalía General del Estado de Morelos. 

Organismo que, deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59, inciso f) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
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ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- Para dar claridad y certeza jurídica 

a la trabajadora respecto del artículo 2° del presente 

dictamen, el organismo obligado al pago de la pensión 

será a cargo de la como un órgano constitucional 

autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuya vigencia inició el 16 de febrero de 2018, 

según reforma al artículo 79-A de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

publicada el 15 de febrero de 2018, en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5578. 

TERCERO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Macrina Vallejo 

Bello, secretaria. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

catorce días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 

Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

DOCTOR HÉCTOR BARÓN OLIVARES, 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

3, 8, 64, FRACCIONES I Y XIV, 81 Y 82, 

FRACCIONES I, V Y XV, DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 9, FRACCIÓN I 

DEL DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO QUE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; ASÍ COMO 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 23 DE LA LEY ESTATAL DE 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOS DE MORELOS; Y 9 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

APLICACIÓN DE LA LEY ESTATAL DE 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOS DE MORELOS, Y 

CON BASE EN LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

La Secretaría de Salud de la Federación y el 

Gobierno del Estado de Morelos suscribieron un 

Acuerdo de coordinación para la descentralización de 

los servicios de salud en el Estado, con fecha 20 de 

agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1996 y 

merced de lo anterior se creó en el Estado bajo el 

Decreto número 824 de fecha 22 de noviembre de 

1996, el organismo público descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 27 de 

noviembre de 1996, y reformado mediante Decreto 

número 1234, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, número 5167, de fecha 05 de marzo de 

2014 y mediante Decreto 2137 publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5327 de 

fecha 09 de septiembre de 2015. 

Servicios de Salud de Morelos, forma parte de 

la Administración pública paraestatal del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 

fracción II, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
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Cuenta con facultades suficientes para emitir el 

presente acuerdo, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 1, 5, fracción II, 9, fracciones I y XIV 

del Decreto número 824 por el que se crea el 

organismo público descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Morelos; 64, fracción I, 81 y 82, 

fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3, 

6, fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del organismo 

público descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 6 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos, contempla que todos los servidores públicos 

y toda persona que formule, produzca, procese, 

administre, archive y resguarde información pública es 

responsable de la misma y está obligado a permitir el 

ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública en los términos de la referida Ley. 

El artículo 23 de la Ley Estatal de 

Documentación y Archivos de Morelos, establece que 

las entidades públicas conformarán una área 

Coordinadora de Archivos determinada por el titular de 

la entidad pública, en el caso de que no exista una 

área de archivos o área afín en la entidad pública, el 

titular de la misma nombrará el área Coordinadora de 

Archivos, la cual independientemente de su 

conformación, debe contar con personal que acredite 

conocimiento y experiencia en el área. 

A su vez el artículo 9 de los Lineamientos 

Generales para la aplicación de la Ley Estatal de 

Documentación y Archivos de Morelos, establece que 

los titulares de los sujetos obligados designarán 

mediante oficio a los responsables del área 

Coordinadora de Archivos, dicho lo anterior, se 

integrará el área encargada de llevar a cabo la 

organización, conservación y localización de los 

documentos pertenecientes a Servicios de Salud de 

Morelos, debiéndose publicar en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, así mismo, notificarán al Instituto 

Estatal de Documentación (IEDM), y al Instituto 

Morelense de Información Pública y Estadística 

(IMIPE) dicha designación.  

Con fecha 31 de diciembre del año 2018, fueron 

publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 4671, los Lineamientos archivísticos para los 

sujetos obligados en términos de lo que dispone la Ley 

de Información Pública, Estadística y Protección de 

Datos Personales del Estado de Morelos. 

Los Lineamientos de referencia, en su artículo 

12 establecen la obligatoriedad de que las entidades 

públicas conformen un área Coordinadora de 

Archivos, debiendo ser publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en Ley General 

de Archivos, Título Tercero “De la Valoración y 

Conservación de Archivos”, específicamente en su 

artículo 50, en el que se establece: “En cada sujeto 

obligado deberá existir un grupo interdisciplinario, que 

es un equipo de profesionales de la misma institución, 

integrado por los titulares de:  

I. Subdirección Jurídica; 

II.  Dirección de Planeación y Evaluación;  

III. Unidad Coordinadora de Archivos; 

IV. Subdirección de Tecnologías e Información 

en Salud/Departamento de Informática; 

V. Unidad de Transparencia; 

VI. Órgano Interno de Control; y, 

VII. Las áreas o unidades administrativas 

productoras de la información. 

La misma Ley General de Archivos, en su 

artículo 51 establece lo siguiente: “El responsable del 

área coordinadora de archivos propiciará la integración 

y formalización del grupo interdisciplinario, convocará 

a las reuniones de trabajo y fungirá como moderador 

en las mismas, por lo que será el encargado de llevar 

el registro y seguimiento de los acuerdos y 

compromisos establecidos, conservando las 

constancias respectivas.” 

Derivado de lo anterior, con fecha 08 de julio de 

2019, el Dr. Héctor Barón Olivares, director de 

Servicios de Salud de Morelos, tuvo a bien emitir el 

“Acuerdo por el que se formaliza el nombramiento del 

responsable del área Coordinadora de Archivos del 

organismo público descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Morelos”, recayendo dicho 

nombramiento en el titular de la Dirección de 

Administración. Mismo que fue publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5833, de 

fecha 10 de junio del año 2020. 

Por lo antes expuesto, a efecto de dar 

cumplimiento al artículo 23 de la Ley Estatal de 

Documentación y Archivos de Morelos, el artículo 9 de 

los Lineamientos Generales para la aplicación de la 

Ley Estatal de Documentación y Archivos de Morelos 

y los Lineamientos Archivísticos para los sujetos 

obligados en términos de lo que dispone la Ley de 

Información Pública, Estadística y Protección de Datos 

Personales del Estado de Morelos; surge la necesidad 

de establecer el área Coordinadora de Archivos y 

crear el Grupo Interdisciplinario de Valoración y 

Conservación de Archivos del organismo público 

descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Morelos, con el propósito de contribuir en el 

cumplimiento de las obligaciones que establecen la 

legislación, tanto federal como estatal, en materia de 

administración, organización, resguardo y 

conservación de archivos; así como para garantizar su 

difusión y acceso público, atendiendo a los criterios de 

transparencia. 
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Servicios de Salud de Morelos, como organismo 

público descentralizado de la Administración pública 

paraestatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, es un ente obligado a conformar a 

través de la persona titular de esta entidad pública, 

una área Coordinadora de Archivos, ya que una de las 

bases fundamentales del derecho de acceso a la 

información pública, es la sistematización archivística, 

la conservación y preservación de los archivos en 

poder de las entidades públicas. 

Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS Y SE CREA 

EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE VALORACIÓN 

Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS. 

PRIMERO. El objeto del área Coordinadora de 

Archivos es promover y vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de gestión documental y 

administración de archivos, así como de coordinar las 

áreas operativas del sistema institucional de archivos. 

SEGUNDO. El área Coordinadora de Archivos 

con los recursos humanos, materiales y financieros 

que resulten necesarios para su óptima operación y 

funcionamiento, en términos de la normatividad 

aplicable y la disponibilidad presupuestaria y se 

integrará como mínimo por una persona titular, así 

como con el personal de apoyo suficiente para el 

eficaz cumplimiento de su objeto. 

TERCERO. El área Coordinadora de Archivos 

tiene las siguientes funciones, conforme a lo 

establecido en los artículos 28 de la Ley General de 

Archivos; y 24 de la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, vigente.  

I. Definir con el Instituto Estatal de 

Documentación o el Instituto Morelense de 

Información Pública y Estadística (IMIPE), según sea 

el caso, la implementación de criterios específicos en 

materia de organización y conservación de archivos; 

II. Establecer con el titular de Servicios de Salud 

de Morelos, la reglamentación referente a los procesos 

que tengan relación con el flujo de la documentación 

dentro de la misma; 

III. Presentar al Comité de Transparencia de 

Servicios de Salud de Morelos, el manual de 

procedimientos archivísticos para facilitar el acceso a 

la información; 

IV. Presentar al Instituto Estatal de 

Documentación y al Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística (IMIPE), el plan de trabajo 

aprobado por el titular de Servicios de Salud de 

Morelos; 

V. Someter a opinión del Grupo Interdisciplinario 

de Valoración y Conservación de Archivos de 

Servicios de Salud de Morelos, en coordinación con 

las áreas administrativas de Servicios de Salud de 

Morelos, los instrumentos de control archivístico; 

VI. Establecer en conjunción con el Instituto 

Estatal de Documentación y el Instituto Morelense de 

Información Pública y Estadística (IMIPE), y/o con 

otras entidades públicas los programas de 

capacitación y asesoría archivística para la entidad 

pública 

VII. Coordinar con el personal de informática de 

Servicios de Salud de Morelos, los programas 

destinados a la automatización de los archivos y a la 

gestión de documentos electrónicos; 

VIII. Apoyar a la Unidad de Transparencia de 

Servicios de Salud de Morelos, en el cumplimiento al 

orden archivístico; 

IX. Definir los criterios archivísticos específicos 

al interior de la entidad pública para el control 

administrativo de la documentación, tales como la 

nomenclatura o los tiempos de actualización de los 

catálogos de archivo de trámite y de concentración; 

X. Poner a consideración del Grupo 

Interdisciplinario de Valoración y Conservación de 

Archivos de Servicios de Salud de Morelos, el número 

de áreas responsables de realizar las funciones 

básicas de control documental; 

XI. Determinar el formato de inventario que 

deben realizar las unidades administrativas resultado 

de los procesos de los sistemas de archivo de trámite 

y de archivo de concentración; 

XII. Establecer e implementar los 

procedimientos de los archivos de trámite y de 

concentración de conformidad con la presente ley; 

XIII. Resguardar los catálogos de información 

archivística que le sean entregados como resultado de 

la sistematización del archivo de trámite y de 

concentración; 

XIV. Aprobar a través del Grupo 

Interdisciplinario de Valoración y Conservación de 

Archivos de Servicios de Salud de Morelos, los 

dictámenes y catálogos de transferencia documental 

del archivo de concentración al archivo histórico y 

remitir al Instituto Estatal de Documentación y el 

Instituto Morelense de Información Pública y 

Estadística (IMIPE), copia de los mismos; 

XV. Elaborar con los responsables de las áreas 

administrativas, la propuesta de dictámenes y 

catálogos de baja documental de Servicios de Salud 

de Morelos, así como remitir al Instituto Estatal de 

Documentación y al Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística (IMIPE), copia de la 

documentación en comento, conforme a la 

normatividad aplicable; 
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XVI. Determinar los criterios de identificación de 

la documentación del archivo y de concentración en 
posesión de las unidades administrativas de Servicios 

de Salud de Morelos; y, 
XVII. Determinar los criterios para dar de baja la 

documental en posesión de las unidades 
administrativas de Servicios de Salud de Morelos. 

CUARTO. En virtud de no generar estructuras 
organizacionales adicionales, funcionará y coordinará 

las actividades del área Coordinadora de Archivos la 
persona titular de la Dirección de Administración de 

Servicios de Salud de Morelos. 
QUINTO. La persona titular de la Dirección de 

Administración del organismo, será la responsable y 
por tanto, titular del área Coordinadora de Archivos, 

con domicilio ubicado en: callejón Borda, número 03, 
colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 

62000; con un horario de atención de las 8:00 a las 
16:00 horas, de lunes a viernes.  

SEXTO. El área Coordinadora de Archivos 
basará su funcionamiento conforme a lo establecido 

en la Ley General de Archivos, Ley Estatal de 
Documentación y Archivos de Morelos, los 

Lineamientos Generales para la Aplicación de la Ley 
Estatal de Documentación y Archivos de Morelos; así 

como en la normatividad en materia de administración 
de documentos y archivos, aplicable a este organismo 

público descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos. 

SÉPTIMO. El Grupo Interdisciplinario en el 
ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis 

de los procesos y procedimientos institucionales que 
dan origen a la administración de la documentación 

que integran los expedientes de cada serie 
documental y para el funcionamiento del Sistema 

Institucional de Archivos. 
OCTAVO: El Grupo Interdisciplinario tiene las 

siguientes funciones, conforme a lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley General de Archivos. 

I. Formular opiniones, referencias técnicas 
sobre valores documentales, pautas de 

comportamiento y recomendaciones sobre la 
disposición documental de las series documentales; 

II. Considerar, en la formulación de referencias 
técnicas para la determinación de valores 

documentales, vigencias, plazos de conservación y 
disposición documental de las series, la planeación 

estratégica y normatividad, así como los siguientes 
criterios:  

a) Procedencia. Considerar que el valor de los 
documentos depende del nivel jerárquico que ocupa el 

responsable de cada área administrativa generadora 
de archivos, por lo que se debe estudiar la producción 

documental de las unidades administrativas 
productoras de la documentación en el ejercicio de sus 

funciones, desde el más alto nivel jerárquico, hasta el 
operativo, realizando una completa identificación de 

los procesos institucionales hasta llegar a nivel de 
procedimiento; 

b) Orden original. Garantizar que las secciones 
y las series no se mezclen entre sí. Dentro de cada 
serie debe respetarse el orden en que la 
documentación fue producida; 

c) Diplomático. Analizar la estructura, contexto y 
contenido de los documentos que integran la serie, 
considerando que los documentos originales, 
terminados y formalizados, tienen mayor valor que las 
copias, a menos que éstas obren como originales 
dentro de los expedientes; 

d) Contexto. Considerar la importancia y 
tendencias socioeconómicas, programas y actividades 
que inciden de manera directa e indirecta en las 
funciones del productor de la documentación; 

e) Contenido. Privilegiar los documentos que 
contienen información fundamental para reconstruir la 
actuación del sujeto obligado, de un acontecimiento, 
de un periodo concreto, de un territorio o de las 
personas, considerando para ello la exclusividad de 
los documentos, es decir, si la información solamente 
se contiene en ese documento o se contiene en otro, 
así como los documentos con información resumida; y, 

f) Utilización. Considerar los documentos que 
han sido objeto de demanda frecuente por parte del 
órgano productor, investigadores o ciudadanos en 
general, así como el estado de conservación de los 
mismos. Sugerir, cuando corresponda, se atienda al 
programa de gestión de riesgos institucional o los 
procesos de certificación a que haya lugar.  

III. Sugerir que lo establecido en las fichas 
técnicas de valoración documental esté alineado a la 
operación funcional, misional y objetivos estratégicos 
del sujeto obligado; 

IV. Advertir que en las fichas técnicas de 
valoración documental se incluya y se respete el 
marco normativo que regula la gestión institucional;  

V. Recomendar que se realicen procesos de 
automatización en apego a lo establecido para la 
gestión documental y administración de archivos; y, 

VI. Las demás que se definan en otras 
disposiciones. 

NOVENO. Las personas titulares de las 
unidades administrativas que integran el organismo, 
serán los sujetos obligados responsables de 
proporcionar materialmente la información que obre en 
sus archivos, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia y atribuciones, así mismo, fungirán como 
auxiliares de la persona titular del área Coordinadora 
de Archivos, para el funcionamiento de área 
Coordinadora de Archivos del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud 
Morelos.  

DÉCIMO. El responsable del área Coordinadora 
de Archivos propiciará la integración y formalización 
del Grupo Interdisciplinario, convocará a las reuniones 
de trabajo y fungirá como secretario técnico en las 
mismas, por lo que será el encargado de llevar el 
registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos 
establecidos, conservando las constancias 
respectivas. Durante el proceso de elaboración del 
catálogo de disposición documental deberá:  
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I. Establecer un plan de trabajo para la 

elaboración de las fichas técnicas de valoración 

documental que incluya al menos:  

a) Un calendario de visitas a las áreas 

productoras de la documentación para el 

levantamiento de información; y, 

b) Un calendario de reuniones del grupo 

interdisciplinario.  

II. Preparar las herramientas metodológicas y 

normativas, como son, entre otras, bibliografía, 

cuestionarios para el levantamiento de información, 

formato de ficha técnica de valoración documental, 

normatividad de la institución, manuales de 

organización, manuales de procedimientos y manuales 

de gestión de calidad;  

III. Realizar entrevistas con las unidades 

administrativas productoras de la documentación, para 

el levantamiento de la información y elaborar las fichas 

técnicas de valoración documental, verificando que 

exista correspondencia entre las funciones que dichas 

áreas realizan y las series documentales identificadas; e, 

IV. Integrar el catálogo de disposición 

documental. 

DÉCIMO PRIMERO. El Grupo Interdisciplinario 

del organismo público descentralizado denominado 

Servicios de Salud Morelos, estará integrado por:  

I. Un representante (voz y voto/voto de calidad); 

que será la persona titular de la Dirección General del 

organismo, por sí o por el representante que designe;  

II. Un secretario técnico (parte técnica) (voz y 

voto); que será la persona titular de la Dirección de 

Administración, por sí o por el representante que 

designe en su carácter de área Coordinadora de 

Archivos del organismo;  

III. Miembros titulares; titulares o representantes 

de las siguientes áreas administrativas (voz y voto): 

 Subdirección Jurídica; 

 Dirección de Planeación y Evaluación/Unidad 

de Transparencia; 

 Subdirección de Tecnologías e Información en 

Salud/Departamento de Informática; 

 Comisión para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Morelos; 

 Dirección de Atención Médica; 

 Subdirección de la Unidad de la Beneficencia 

Pública. 

IV. Invitados o invitados permanentes (voz sin 

voto): servidores públicos ajenos a su integración, con 

la finalidad de que coadyuven en la atención y 

resolución de los asuntos que le competan, aportando 

elementos de juicio para la toma de decisiones y cuya 

presencia contribuya a complementar el conocimiento 

sobre temas específicos en el orden del día, cuando el 

caso lo amerite, con autorización del presidente y a 

propuesta de los integrantes del órgano colegiado 

correspondiente, quienes una vez finalizada su 

intervención, abandonarán el recinto para que los 

integrantes discutan y acuerden lo conducente.  

 Las personas titulares de las áreas sustantivas 

y de apoyo del organismo, que estén relacionados con 

los temas aprobados para su desahogo en el orden 

del día de la sesión respectiva; 

 Los servidores públicos de otras secretarías, 

dependencias y entidades de la Administración pública 

federal o estatal que tengan relación estrecha con los 

asuntos a tratar y que apoyen en la solución de los 

problemas que se planteen; y, 

 El Órgano Interno de Control en Servicios en 

Salud de Morelos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las sesiones del Grupo 

Interdisciplinario tendrán el carácter de ordinarias o 

extraordinarias; las ordinarias deberán realizarse 

cuando menos seis veces al año y las extraordinarias 

podrán realizarse todas las que fueren necesarias en 

tratándose de asuntos de imperiosa necesidad o 

extrema urgencia que así lo ameriten. En la última 

sesión ordinaria que se celebre en el año se aprobará 

el calendario de sesiones a celebrarse durante el 

próximo ejercicio, el cual deberá estar aprobado y 

debidamente rubricado por todos los integrantes. 

DÉCIMO TERCERO. La inobservancia a lo 

dispuesto en el presente acuerdo por parte de los 

servidores públicos de los Servicios de Salud de 

Morelos, los hará acreedores a las sanciones que 

establece la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMO CUARTO. El Grupo Interdisciplinario 

basará su funcionamiento además de lo aquí 

dispuesto, lo regulado en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la celebración de 

sesiones de los distintos órganos colegiados que 

actúan y participan en la Administración pública del 

estado de Morelos, publicados en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5491, Segunda Sección de 

fecha 26 abril 2017. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ÚNICA. El presente acuerdo entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad", órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 10 de diciembre de 

2021.  

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

RÚBRICA. 
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos 
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PERIODO: CUARTO TRIMESTRE 2021 
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ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MORELOS 

RÚBRICA.  
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ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 
Directora General del Sistema DIF Morelos 

Rúbrica. 

INFORME DEL DESTINO DEL GASTO FEDERALIZADO DEL CUARTO TRIMESTRE 2021 

Ciclo: 2021 

Trimestre: Cuarto 

Folio: MOR210201942169 

Categoría: Adquisición 

Monto global aprobado: $490,365.00 

Fuentes financiamiento: Ramo 12, S-39 

Id entidad responsable: 17 

Entidad responsable: Morelos 

Municipio responsable: Gobierno de la Entidad 

Tipo programa proyecto: Programa de Atención a Personas con Discapacidad 

Clasificación: Asistencia Social 

Número proyecto: MOR210101888108 

Beneficiarios: 200 

Metas: 
Unidad de medida: Equipamiento 

Meta modificada:1 

Fecha inicio: 01-01-2021 

Fecha termino: 31-12-2021 

Monto recaudado: $490,365.00 

Monto comprometido: $490,365.00 

Monto devengado: $490,365.00 

Monto ejercido: $490,365.00 

Avances físicos: $490,365.00 

Estatus: Terminado 

Observaciones revisión: Sin observaciones 



09 de marzo de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 83 

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS AL ESTADO EN EL PORTAL APLICATIVO DE LA 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

EJERCICIO DEL GASTO 

ENTIDAD: MORELOS 
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ELABORÓ 

L.A. ELIZABETH DELGADO HERNÁNDEZ 

TÉCNICO PROFESIONAL 

RÚBRICA 

AUTORIZÓ 

LIC. FRANCISCO ALBERTO 

MARMOLEJO PLASCENCIA 

DIRECTOR GENERAL DE 

PROYECTOS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

RÚBRICA 

Información publicada en el siguiente link: https://sustentable.morelos.gob.mx/informes-rft/cuarto-trimestre-2021 
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- Y un logotipo que dice: 

CES.- COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

ALMIRANTE RETIRADO JOSÉ ANTONIO 

ORTIZ GUARNEROS, COMISIONADO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 8, 9, FRACCIÓN XV, 13, 

FRACCIONES VI, XVIII Y XXIV, Y 35, FRACCIONES 

II, III Y X, TODOS ELLOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 18, 19, 

FRACCIONES V, VI Y VII, 42, FRACCIÓN I, INCISO 

C), 50, PÁRRAFO PRIMERO, 67 Y 68, TODOS 

ELLOS DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; SE EMITE 

EL SIGUIENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante publicación de fecha dieciséis de 

febrero del año dos mil veintidós, hecha en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6044, se 

emitió la “Convocatoria de reclutamiento para Policía 

Morelos, perfil custodio acreditable”, la cual tiene por 

convocar a todas las personas interesadas en 

participar en el proceso de reclutamiento, selección e 

ingreso, para 150 (ciento cincuenta) plazas de policía 

con perfil de custodio acreditable.  

II. El pasado veintidós del mes de febrero del 

año dos mil veintidós, se recibió el oficio número 

CES/DGAEESS/380/2022, de fecha veintiuno de 

febrero del año en curso, suscrito por el director 

general de la Academia Estatal de Estudios 

Superiores en Seguridad, Dr. Juan Netzahualpilli 

García Delgadillo, a través del cual informó la 

imposibilidad para cumplir con los términos y plazos 

señalados en la convocatoria de mérito, por lo cual 

solicitó su aplazamiento por un plazo de un mes más.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Derivado de los antecedentes expuestos, así 

como a la necesidad de contar con personal de 

seguridad y custodia capacitado en los Centros de 

Reinserción Social del Estado de Morelos, surge la 

necesidad de emitir una convocatoria para la 

contratación de ésta; misma que fue publicada el 

pasado dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, 

en la cual se contemplaron diversos requisitos que 

establecen las aptitudes del perfil que debe reunir el 

aspirante a custodio acreditable, señalando un 

proceso de selección riguroso que permita contar con 

personal capacitado y apto para ejercer el puesto 

señalado.  

En ese sentido, y a efecto de estar en 

condiciones de cumplir con la consigna encomendada 

por el Ejecutivo del Estado, la Dirección General de la 

Academia Estatal de Estudios Superiores en 

Seguridad, ha manifestado que dicha academia se 

encuentra realizando diversos trabajos que ameritan 

de una minuciosa y exhaustiva atención, a efecto de 

que el proyecto de reclutamiento y capacitación sea 

cubierto en la totalidad de sus rubros, a fin de brindar 

un servicio público efectivo.  

Derivado de lo anterior y con la finalidad de 

estar en condiciones de cumplir con los términos y 

plazos señalados en la convocatoria de referencia, es 

necesaria su cancelación, con el objeto de que la 

Academia Estudios Superiores en Seguridad, reúnan 

los elementos necesarios para lograr su 

implementación y desarrollo, llegando a buen fin. 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir 

el siguiente:  

ACUERDO POR EL CUAL SE CANCELA EN 

SU TOTALIDAD LA CONVOCATORIA 2022, DE 

RECLUTAMIENTO PARA POLICÍA MORELOS, 

PERFIL CUSTODIO ACREDITABLE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se cancela en su totalidad 

la Convocatoria 2022, de reclutamiento para Policía 

Morelos, perfil custodio acreditable, publicada el 

dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6044. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ÚNICA. El presente acuerdo entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Dados en Emiliano Zapata, estado de Morelos, 

a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil 

veintidós. 

ALMIRANTE (RET.) JOSÉ ANTONIO  

ORTIZ GUARNEROS. 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD  

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA FORMA 

PARTE INTEGRANTE DEL ACUERDO POR EL 

CUAL SE CANCELA EN SU TOTALIDAD LA 

CONVOCATORIA 2022, DE RECLUTAMIENTO PARA 

POLICÍA MORELOS, PERFIL CUSTODIO 

ACREDITABLE.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- Y un logotipo que dice: 
CES.- COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. 
CONVOCATORIA 2022 

DE RECLUTAMIENTO PARA POLICÍA MORELOS  
PERFIL CUSTODIO ACREDITABLE 

La Comisión Estatal de Seguridad Pública 
(CES) del Estado de Morelos, con base en los 

artículos 58, fracción IV, 82 de inciso A, 107, fracción 
XII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos; artículos 20, fracción XV, 30, 
fracciones III y XI del Reglamento Interior de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, convoca a 
todas las personas con vocación de servicio, 

honestidad, lealtad y disciplina, interesadas en 
participar en el proceso de reclutamiento, selección, 

formación e ingreso, para 150 (ciento cincuenta) 
plazas de policía con perfil de custodio acreditable 

bajo los siguientes: 
NOMBRE PRECISO DEL PUESTO: 

Custodio Acreditable. 
SUELDO A PERCIBIR: 

$13, 000.00 mensuales. 
ESTUDIOS MÍNIMOS: 

Bachillerato o Preparatoria. 
EDAD REQUERIDA: 

18 a 35 años.  
ESTATURA MÍNIMA: 

1.58 m. Hombres, 1.50 m. Mujeres. 
REQUISITOS. 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

2. Someterse a exámenes para comprobar la 
ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 

psicotrópicas estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 

3. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 
condenado por sentencia irrevocable por delito doloso 

y/o por delito cometido con el empleo de armas, ni 
estar sujeto a proceso penal; 

4. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional 
(hombres) o Precartilla; 

5. Acreditar que ha concluido la enseñanza 
media superior o equivalente (preparatoria o 

bachillerato); 
6. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos 

de formación; 
7. Contar con los requisitos de edad y el perfil 

físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables; 

8. Presentar y aprobar las evaluaciones de 
certificación y control de confianza; 

9. No contar con tatuajes en cuello, manos y 
rostro (salvo el caso de delineado permanente en 

cejas, ojos y boca), perforaciones (en caso de 
tenerlas, sin accesorios), ni expansiones; 

10. Que el estado de salud, le permita participar 

en actividades que demandan esfuerzo físico, sin que 

ello ponga en riesgo su integridad o salud; 

11. En caso de haber pertenecido a las fuerzas 

armadas o alguna institución de Seguridad Pública, 

presentar su licencia ilimitada o documento de baja; 

12. Firmar consentimiento y/o compromiso para 

someterse al proceso de reclutamiento, selección, 

evaluación de control de confianza por filtros y 

formación inicial, así como sujetarse a las normas y 

disposiciones que en materia de disciplina emita la 

Institución; 

13. Cumplir con los deberes establecidos en la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, y demás disposiciones que deriven de la 

misma; y, 

14. Los demás que establezcan otras 

disposiciones legales aplicables. 

DOCUMENTACIÓN. 

1. Cédula del Registro Federal de Contribuyente 

(RFC) expedida por el SAT; 

2. Acta de nacimiento; 

3. Acta de nacimiento de dependientes 

económicos; 

4. Acta de matrimonio y/o Sentencia de 

Divorcio; 

5. Identificación Oficial vigente con fotografía 

(Credencial para votar, pasaporte); 

6. Clave Única de Registro de Población 

(CURP); 

7. Precartilla o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional con hoja de liberación (hombres); 

8. Certificado de estudios de bachillerato o 

preparatoria (por ambos lados); 

9. Curriculum Vitae, actualizado, con fotografía 

reciente y firma autógrafa (no solicitud de empleo);* 

10. Comprobante de domicilio actual (predial, 

agua, luz, recibo telefónico), expedido con una 

antigüedad no mayor a 60 días; 

11. En caso de haber pertenecido a alguna 

institución policial, fuerza armada o empresas de 

seguridad privada, presentar las bajas o certificado de 

servicios correspondientes, según sea el caso, 

teniendo que ser de carácter voluntario; 

12. Dos cartas de recomendación;* 

13. Seis fotografías tamaño infantil de frente y 

con las características siguientes;* 

a). Hombres, sin lentes, barba, bigote ni patillas, 

cabello corto y orejas descubiertas; y, 

b). Mujeres, sin lentes ni maquillaje, con orejas 

descubiertas y cabello recogido. 

14. Carta de exposición de motivos para el 

ingreso al servicio estatal; * 

15. Autorización por escrito para verificar la 

información proporcionada, así como la solicitud de 

protección de datos personales dentro del presente 

procedimiento de ingreso; 
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16. Constancia de residencia expedida por la 

autoridad competente con fecha de emisión no mayor 
a un mes; 

17. Tres referencias personales, tres vecinales, 
tres laborales y tres de jefes inmediatos (únicamente 

nombre, domicilio completo y número telefónico);* 
18. Dos folders tamaño carta, color beige; 

En caso de aprobar el primer filtro de 
reclutamiento, serán solicitados adicionalmente los 

siguientes documentos: 
19. Reporte de Buró de Crédito y Círculo de 

Crédito CONDUSEF;* 
20. Constancia de No Antecedentes Penales 

con vigencia de un mes, expedida por la autoridad 
competente;* 

21. Constancia de No Inhabilitación;* 
22. Certificado Médico que incluya talla, peso, 

IMC, tipo de sangre, presencia de tatuajes o 
perforaciones así como cualquier alteración visual, 

auditiva o motriz;** 
Los señalados con (*) el original se quedará 

integrado en el expediente de reclutamiento. 
El señalado con (**) seguirá los pasos del 

procedimiento que se llevará a cabo. 
PROCESO DE SELECCIÓN. 

1. Los aspirantes a participar en el reclutamiento 
para Custodio Acreditable, deberán presentarse para 

solicitar su registro en la Academia Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad (AEESS), con domicilio en 

Km 00.4+500 carretera federal Grutas-Alpuyeca, 
colonia Cuaxcomac, Xochitepec, Morelos, C.P. 62790, 

de lunes a viernes de 08:30 a 17:00 horas; 
2. Los solicitantes deberán presentarse con la 

documentación completa y el número de copias 
requeridas, en la dirección mencionada en el punto 

anterior, en donde se procederá a los siguientes 
pasos: 

a) Entrevista de primer filtro de reclutamiento; 
b) Revisión de la documentación y verificación 

de los requisitos; 
c) Si la documentación está completa y cumple 

con los requisitos del perfil, el solicitante llenará el 
formato de recepción de documentos para iniciar los 

trámites del proceso de reclutamiento y selección de 
personal; 

d) Una vez cotejados los documentos originales 
y copias, se devolverán al aspirante sus originales con 

excepción de aquellos marcados con (*) en el 
apartado de documentación; 

e) En las copias se insertará el texto siguiente: 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARO 

QUE ENTREGO COPIA FIEL DE MI COMPROBANTE 
DE ESTUDIOS, PRECARTILLA O CARTILLA 

MILITAR, ETCETERA, CUYO ORIGINAL OBRA EN 
MI PODER; 

f) La oficina de reclutamiento remitirá a los 
aspirantes que pasen el primer filtro a su segundo filtro 

que consta de evaluaciones psicológicas y físicas, 
para lo que le informará las fechas de las mismas; 

g) La Academia Estatal de Estudios Superiores 
en Seguridad (AEESS), comunicará al aspirante los 
resultados de las evaluaciones psicológica y física, 
quienes las hayan aprobado satisfactoriamente, serán 
remitidos en fechas informadas para evaluación 
médica a la Unidad de Rescate Urbano, Atención a 
Siniestros y Urgencias Médicas URUASUM, en donde 
deberá realizar lo siguiente: 

**Procedimiento a seguir para presentar el 
examen médico: 

I. Presentarse a la Unidad de Rescate Urbano, 
Atención a Siniestros y Urgencias Médicas 
URUASUM, con los exámenes de laboratorio y 
gabinete que se enlistan: 

 EXAMEN GENERAL DE ORINA; 
 BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA; 
 GRUPO SANGUÍNEO Y RH; 
 PRUEBA DE FUNCIÓN HEPÁTICA; 
 ELECTROCARDIOGRAMA; 
 RADIOGRAFÍA ANTEROPOSTERIOR DE 

TORAX. 
II. Con los resultados de los exámenes de 

laboratorio y gabinete el médico general de la Unidad 
de Rescate Urbano, Atención a Siniestros y Urgencias 
Médicas URUASUM, le elaborará su historia clínica y 
expedirá el Certificado Médico. 

FECHAS 

Recepción de 

documentos: 

A partir de la publicación de la presente 

convocatoria hasta el 29 de abril del 2022 

Evaluación 

Psicológica: 
La que indique la AEESS 

Evaluación Física: 

Sólo podrán participar 

aquellos que tienen 

un IMC de 25 IMC < 

30: 

La que indique la AEESS 

Evaluación Médica: 

Sólo podrán participar 

aquellos que no 

padezcan ninguna 

enfermedad crónica 

degenerativa: 

La que indique el ERUM 

Inicio de formación 

inicial: 
11 de julio de 2022 

h) La Academia Estatal de Estudios Superiores 
en Seguridad (AEESS), comunicará al aspirante la 
fecha, hora y lugar para la aplicación de las 
evaluaciones de control de confianza, conforme a la 
programación del Centro de Evaluación y Control de 
Confianza; 

i) El aspirante que hubiese aprobado todas las 
evaluaciones que refiere esta convocatoria y el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Comisión Estatal de Seguridad Púbica, 
estará obligado a llevar a cabo el Curso de formación 
inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de 
custodia penitenciaria, validado por la instancia 
correspondiente. 
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j) La resolución sobre el resultado integral de la 
evaluación de control de confianza, y sobre la 
procedencia o no de su ingreso al Curso de Formación 
Inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de 
custodia penitenciaria, será definitiva, inapelable y 
confidencial; 

k) No serán reclutados los aspirantes que por 
los medios de prueba adecuados y consultando la 
información del registro nacional, tengan algún 
impedimento para ser seleccionados, en términos de 
lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública. 

DEL CURSO DE FORMACION INICIAL. 
1. La AEESS Comunicará a los aspirantes 

aceptados, la fecha y hora en la que deberá 
presentarse para su ingreso al Curso de formación 
inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de 
custodia penitenciaria; 

2. El curso tiene una duración de 547 horas 
(aproximadamente cuatro meses y medio); 

3. Al inicio del curso, el aspirante recibirá el 
Reglamento de Conducta, al que se sujetará durante 
su estancia en la AEESS; 

4. El curso se impartirá en la modalidad de 
internado; 

5. Durante el tiempo que dure los aspirantes 
recibirán apoyo becario mensual de $7,500.00 (Siete 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

DEL INGRESO A LA COMISIÓN ESTATAL  
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

1. Aprobar el curso de formación inicial del 
Sistema Penitenciario para el perfil de custodia 
penitenciaria; 

2. Aprobar su evaluación de desempeño 
académico; 

3. La Comisión Estatal de Seguridad deberá 
contar con la disposición presupuestal para realizar la 
contratación respectiva. 

INFORMACIÓN ADICIONAL. 
1. De conformidad con lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 44 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública, los aspirantes que 
presenten documentación apócrifa en las etapas del 
procedimiento de reclutamiento al que alude esta 
convocatoria, se le cancelará de forma definitiva el 
derecho a participar en esa selección o en alguna otra 
convocatoria posterior; lo anterior con independencia 
de la responsabilidad penal o administrativa a que 
haya lugar. 

2. Serán causa de baja o exclusión del 
procedimiento de reclutamiento previsto en la presente 
Convocatoria, las acciones que a continuación se 
detallan: 

A. Llegar tarde o faltar a las evaluaciones y 
exámenes programados; o bien presentarse a 
realizarlas en estado de ebriedad o con aliento 
alcohólico, así como bajo el influjo de alguna droga; 

B. No acatar las instrucciones en las 
evaluaciones y exámenes practicados o utilizar 
cualquier medio de comunicación o documentación no 
permitida al momento de realizarlas; y, 

C. No acreditar las evaluaciones y exámenes 
practicados. 

3. Para efecto de la práctica de las evaluaciones 
de control de confianza, los aspirantes, adicionalmente 
deberán exhibir los documentos y demás constancias 
que sean requeridas por parte del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos; 

4. La inscripción en el proceso de ingreso al que 
alude la presente convocatoria, no garantiza o 
establece compromiso, obligación, relación laboral o 
vínculo con la Comisión Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos, pues representa únicamente la 
posibilidad de participar en el proceso de 
reclutamiento y selección. 

BENEFICIOS. 
Una vez incorporado como custodio acreditable 

podrá gozar de grandes beneficios 
 Seguro de vida; 
 Licencia por Maternidad/Paternidad; 
 Seguro de Riesgo de Trabajo; 
 Préstamos personales (entre los que destacan 

créditos para obtener un auto o hasta una casa); 
 3 meses de aguinaldo; 
 20 días de vacaciones al año; 
 Opción de crecimiento; y, 
 Plan de carrera. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
PRIMERA. La presente convocatoria entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de Difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. La vigencia de la presente 
convocatoria será hasta la conclusión de los procesos 
que alude la misma. 

TERCERA.- En lo no previsto en la presente 
convocatoria, la Comisión de Carrera Policial de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, resolverá lo conducente, emitiendo las 
determinaciones, acuerdos y demás estimaciones 
necesarias para el cumplimiento del objeto del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Comisión Estatal de Seguridad Pública y 
demás normas aplicables. 

Dados en Emiliano Zapata, estado de Morelos, 
a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil 
veintidós. 

ALMIRANTE (RET.) JOSÉ ANTONIO  
ORTIZ GUARNEROS 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

MTRO. JORGE ISRAEL  
PONCE DE LEÓN BÓRQUEZ 

COORDINADOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
DR. JUAN NETZAHUALPILI GARCÍA DELGADILLO  
DIRECTOR GENERAL DE LA ACADEMIA ESTATAL 

DE ESTUDIOS SUPERIORES EN SEGURIDAD 
RÚBRICAS. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE LA CONVOCATORIA 2022, 
DE RECLUTAMIENTO PARA POLICÍA MORELOS, 
PERFIL CUSTODIO ACREDITABLE.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

ALMIRANTE RETIRADO JOSÉ ANTONIO 

ORTIZ GUARNEROS, COMISIONADO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 8, 9, FRACCIÓN XV, 13, 

FRACCIONES VI, XVIII Y XXIV, Y 35, FRACCIONES 

II Y III, TODOS ELLOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 18, 19, FRACCIONES V 

Y VI, 42, FRACCIÓN I, INCISO C), 50, 67 Y 68, 

TODOS ELLOS DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 

ASÍ COMO CON APOYO EN LAS FRACCIONES IV, 

V Y X DEL ARTÍCULO 9 DE LOS LINEAMIENTOS 

PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS 

ECONÓMICOS DEL FONDO DE AYUDA A LOS 

DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE POLICÍAS QUE 

HAN MUERTO EN EL CUMPLIMIENTO DE SU 

DEBER, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5904, DE FECHA 

VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO; 

EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto Número Seiscientos 

Sesenta y Uno, el Congreso del Estado de Morelos, 

aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2020, mismo decreto que 

fue publicado con fecha veintinueve de enero de dos 

mil veinte, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5777. 

En el referido Presupuesto de Egresos, en su 

ane o 7 denominado “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas”, en el que cual prevé una 

partida con la denominación “Fondo de ayuda a los 

dependientes económicos de policías que han muerto 

en cumplimiento de su deber” con un monto por ocho 

millones de pesos, apoyo económico de carácter 

extraordinario asignado únicamente para policías 

estatales, sin tomar en cuenta a policías municipales, 

los cuales serán aplicados únicamente durante el 

ejercicio fiscal correspondiente al año 2020. 

II. En sesión de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil veinte, el pleno del Poder Legislativo, aprobó 

por unanimidad el dictamen modificatorio con proyecto 

de Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones al Decreto Número Seiscientos Sesenta 

y Uno, por el que se aprueba el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020, el cual fue emitido mediante Decreto Número 

Setecientos Veintisiete, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5863, de fecha 

dieciséis de septiembre de dos mil veinte, el cual tuvo 

como finalidad darle plena operatividad al fondo y el 

beneficio a los policías adscritos a la Comisión Estatal 

de Seguridad Pública del Estado de Morelos, así como 

a los elementos de las corporaciones policiacas de los 

municipios de la entidad, que se hayan adherido al 

Convenio del Mando Coordinado, que perdieron la 

vida en el cumplimiento de su deber, y solo 

encontrándose en servicio, durante el desarrollo de su 

función policial. El otro aspecto que se consideró, es 

incluir en la cobertura de este fondo, a los policías que 

cayeron en cumplimiento de su deber, desde el inicio 

de la presente administración del Ejecutivo Estatal. 

III. Posteriormente con fecha veintiocho de 

octubre de dos mil vente, el Almirante Ret. José 

Antonio Ortiz Guarneros, comisionado estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, emitió los 

“Lineamientos para el otorgamiento de apoyos 

económicos del Fondo de ayuda a los dependientes 

económicos de policías que han muerto en el 

cumplimiento de su deber”, los cuales fueron 

publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, y 

número de ejemplar 5872, normativa que tuvo por 

objeto establecer las bases para la adecuada 

administración, control, ejecución y operación de los 

recursos del Fondo de ayuda a los dependientes 

económicos de policías que han muerto en el 

cumplimiento de su deber. 

IV. Con fecha diez de noviembre de dos mil 

veinte, se llevó a cabo la instalación y primera sesión 

del comité encargado de operar y administrar los 

recursos del fondo de ayuda a los dependientes 

económicos de policías que han muerto en el 

cumplimiento de su deber. 
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V. En sesión pública a distancia de fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la sentencia dictada en autos de la acción de 
inconstitucionalidad número 116/2020, en la que se 
declara la invalidez de la Ley de Ingresos del Gobierno 
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre del 2020, y del Decreto 
Número 661, por el que se aprueba al Presupuesto de 
Egresos del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 
del 01 de enero al 31 de diciembre del dos mil veinte, 
ambos publicados en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5777, de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil veinte; en consecuencia se ordenó la 
reviviscencia de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 
de Egresos del estado, correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2019, anualidad última que no estimó 
asignación presupuestal alguna para operar y 
administrar el referido fondo. Medio de control 
constitucional, que fueron notificados sus puntos 
resolutivos con fecha veintisiete de noviembre de dos 
mil veinte. 

VI. En sesión de fecha quince de diciembre de 
dos mil veinte, el pleno del Poder Legislativo, aprobó 
el dictamen en sentido positivo de la iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, el cual fue emitido mediante 
Decreto Número Mil Ciento Cinco, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5899, de 
fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, 
mismo presupuesto que en su anexo 7 denominado 
“Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas”, en el que cual prevé una partida con la 
denominación “Fondo de ayuda a los dependientes 
económicos de policías que han muerto en 
cumplimiento de su deber” con un monto por ocho 
millones de pesos, apoyo económico de carácter 
extraordinario, los cuales serán aplicados únicamente 
durante el ejercicio fiscal correspondiente al año dos 
mil veintiuno. 

Asimismo en los párrafos trigésimo séptimo al 
trigésimo octavo del artículo décimo sexto de dicho 
decreto, se dispuso entre otras cuestiones que, estos 
recursos fueron estimados en favor de los 
dependientes económicos de los elementos que 
integran las instituciones policiales, en materia de 
seguridad pública, previstos en la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, o 
los que realicen funciones homologas, con excepción 
de los cuerpos de policía dependientes de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Morelos, 
disponiendo que la operatividad y disposición de dicho 
fondo, se regirá por los lineamientos correspondientes 
que emita esta Comisión Estatal de Seguridad Pública; 
estimándose también que la operatividad y disposición 
de dicho fondo, se regirá por los lineamientos 
correspondientes, que emita la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública. 

Se dispuso que los recursos económicos de 
este fondo sean aplicados únicamente durante el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno, sin que 
constituyan parte integral del salario, debiéndose de 
aclarar que esta recompensa monetaria, no instituye 
obligación, prestación social, permanente o futura del 
Poder Ejecutivo o del municipio, en favor de los 
elementos policiales. 

Ahora bien, en atención a que no ha sido 
aprobado el paquete económico para la presente 
anualidad por parte del Congreso del Estado de 
Morelos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32, párrafos décimo y décimo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, que reforma la del año de 1888, el cual 
señala que ante la falta de la iniciativa de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y de 
las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios, 
tendrá como consecuencia que los ordenamientos en 
vigor para el ejercicio fiscal en curso continúen 
vigentes para el ejercicio fiscal siguiente; con lo 
anterior se pretende dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas con el personal operativo de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública; por ello y en 
apego a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, se debe ajustar a la 
normatividad en vigor del anterior Presupuesto de 
Egresos del estado. 

Decreto último que motiva la presente reforma 
al contenido de los Lineamientos para el otorgamiento 
de apoyos económicos del Fondo de ayuda a los 
dependientes económicos de policías que han muerto 
en el cumplimiento de su deber”, publicados en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5904, de 
fecha veinte de enero del dos mil veintiuno; esto al 
tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Derivado de los antecedentes expuestos, en 

nuestra entidad federativa por primera vez para el año 
dos mil veinte, se realizó una asignación presupuestal 
dentro del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020; por la cantidad de 
ocho millones de pesos, para establecer el Fondo de 
ayuda a los dependientes económicos de policías que 
han muerto en cumplimiento de su deber. Fondo que 
únicamente se estimó para operar durante el referido 
ejercicio fiscal dos mil veinte, sin que constituyera una 
indemnización, ni prestación de seguridad social 
permanente y adicional o de nueva asignación para 
los elementos de las instituciones policiales, por 
tratarse de un apoyo económico de carácter 
extraordinario, en reconocimiento de todos los policías 
que resulten caídos en el cumplimiento de su deber, 
encontrándose en servicio, durante el desempeño 
policial; así como aquellos que perecen con motivo de 
lesiones ocasionadas estando en servicio en el 
desarrollo de su función policial. Apoyos económicos 
que fueron aplicados en beneficio de los elementos de 
las Instituciones policiales reconocidos en la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 
con excepción de los cuerpos de policía dependientes 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos.  
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Para hacer posible lo anterior, con fecha 

veintinueve de octubre de dos mil veinte, fueron 
publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

los “Lineamientos para el otorgamiento de apoyos 
económicos del Fondo de ayuda a los dependientes 

económicos de policías que han muerto en el 
cumplimiento de su deber”, normativa que de manera 

esencial tiene por objeto establecer las bases para el 
otorgamiento de apoyos económicos, en favor de los 

dependientes o beneficiarios de los elementos de 
policiales que encontrándose en servicio, perdieron en 

cumplimiento de su deber.  
Recursos económicos que se encontraron 

vigentes y disponibles para su otorgamiento hasta 
antes de las doce horas con cuarenta minutos del día 

veintisiete de noviembre de dos mil veinte, momento 
en que surtieron los efectos de los puntos resolutivos 

de la acción de inconstitucionalidad 116/2020, emitida 
por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, mediante la cual se declara la 
invalidez para el caso que nos ocupa del Decreto 

Número 661 por el que se aprueba al Presupuesto de 
Egresos del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

del 01 de enero al 31 de diciembre del dos mil veinte, 
así como de diversa normativa, mismos puntos 

resolutivos que a continuación se citan a la letra: 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad.  
SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley de 

Ingresos del Gobierno del Estado del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2020 y del Decreto Seiscientos Sesenta 
y Uno por el que se aprueba el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2020, publicados en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de enero de dos mil 

veinte, conforme a lo sostenido en el considerando 
penúltimo de esta ejecutoria.  

TERCERO. La referida declaración de invalidez 
no tendrá efectos retroactivos, por lo que la expulsión 

del orden jurídico de la ley y del decreto referidos no 
afectan los actos jurídicos, autorizaciones, 

empréstitos, transferencias, operaciones, convenios, 
contratos y erogaciones generados y en proceso de 

ejecución ni a las autorizaciones y obligaciones 
fiscales que surgieron de dichos ordenamientos, en la 

inteligencia de que surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 

del Estado de Morelos, por lo que se ordena la 
reviviscencia de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 

de Egresos del estado, correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2019, tal como se precisa en el considerando 

último de este fallo.  
CUARTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” del Estado de Morelos, así como en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.” 
[El énfasis es propio] 

En este sentido la invalidez del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Morelos para el año dos mil 

veinte, arrojo como consecuencia “la reviviscencia de 

la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del 

Estado, correspondientes al ejercicio fiscal de 2019”, 

anualidad ultima, que en el Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5867, de fecha 

veinte de marzo de dos mil diecinueve, el cual se 

encuentra visible en la página web: 

http://www.periodicooficial.morelos.gob.mx/periodicos/
2019/5687_2A.pdf, misma publicación que constituye 

prueba plena, por ser un hecho notorio y público
1
, en 

su contenido no contempla la instauración del Fondo 

de ayuda a los dependientes económicos de policías 

que han muerto en el cumplimiento de su deber, así 

como tampoco, estima asignación presupuestal alguna 

para operar y administrar el referido fondo. 

Puntos resolutivos de la sentencia de mérito, los 

cuales fueron notificados al Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, el día veintisiete de noviembre de dos mil 

veinte, siendo las doce horas con cuarenta minutos, 

esto tal y como se desprende de la cedula de 
notificación correspondiente. En consecuencia, los 

efectos de la referida declaración de invalidez del 

Decreto Seiscientos Sesenta y Uno por el que se 

aprueba el presupuesto para el ejercicio fiscal del año 

dos mil veinte, surtieron plenos efectos a partir de la 

legal notificación de los puntos resolutivos en mención, 

los cuales fueron notificados por parte del fedatario 

judicial adscrito a la sección de trámite de 

controversias y acciones de inconstitucionalidad de la 

Secretaría de Acuerdos del máximo tribunal del 

país.
2
;sentencia emitida por el tribunal pleno de la 

                                                      
1
 Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Tesis: 2a./J. 65/2000, Tomo XII, 

agosto de 2000, Página: 260, Materia(s): Común, Instancia: 
Segunda Sala, Época: Novena Época, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta  
Prueba. Carga de la misma respecto de leyes, reglamentos, 
decretos y acuerdos de interés general publicados en el diario oficial 
de la federación. 
Respecto de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés 
general, no se necesita probar su existencia en autos, pues basta 
que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad 
judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su 
naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales 
documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto dar 
publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina 
precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda la 
aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no 
puedan argüir desconocerlo. 
2
 Notificación realizada con fecha veintisiete de noviembre de dos 

mil veinte, mediante oficio número 7154/2020, suscrito por la Mtra. 
Carmina Cortez Rodríguez, en su carácter de secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el cual notifica el oficio número SGA/MOKM/371/2020, 
de esa misma fecha, signado por el Licenciado Rafael Coello 
Cetina, en su carácter de secretario general de Acuerdos del 
máximo tribunal del país, similar que hace del conocimiento del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la trascripción de los puntos 
resolutivos de la sentencia dictada en autos de la acción de 
inconstitucionalidad 116/2020, emitida por el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la cual se declara 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación que constituye 

una resolución firme, la cual tiene la calidad de 

ejecutoriada, en consecuencia no procede recurso de 

impugnación alguno
3
, por lo tanto los puntos 

resolutivos de la misma, surtieron plenamente sus 

efectos a partir de la fecha en que fue practicada la 

notificación.  

Al haber quedado sin vigencia el presupuesto 

de egresos del ejercicio presupuestal dos mil veinte, 

contenido en el Decreto Número 661, mediante el cual 

se contempló el Fondo de ayuda a los dependientes 

económicos de policías que han muerto en 
cumplimiento de su deber, el comité encargado de 

operar y administrar los recursos del citado fondo, 

imposibilitado presupuestal y legalmente para 

continuar otorgando los apoyos económicos 

correspondientes, suspendió mediante acuerdo 

otorgado en sesión extraordinaria de fecha diecisiete 

de diciembre de dos mil veinte el otorgamiento de 

apoyos económicos a los beneficiarios y/o 

dependientes económicos de los policías caídos en el 

cumplimiento de su deber, toda vez que como ha 

quedado expuesto, mediaron motivos suficientes para 

adoptar la referida determinación, ello en razón de que 
para el año dos mil veinte, ya no existe instrumento 

presupuestal que guarde la asignación monetaria para 

continuar con el pago de los apoyos económicos 

correspondientes; adoptar lo contario se incurriría en 

un franco desacato de una resolución ejecutoriada, 

emitida por máximo tribunal del país. 

                                                                                          
la invalidez de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2020 y del Decreto Número 661 por el que se aprueba al 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del dos mil veinte, ambos 
publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” ,número 5777, 
de fecha veintinueve de enero del año dos mil veinte. Asimismo en 
este último oficio de traslado en su parte infine, penúltimo párrafo 
señala de manera textual, lo que a continuación se indica: 
“Cabe señalar que el tribunal pleno determinó que las declaraciones 
de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Morelos, por lo que solicito que gire instrucciones 
para que, a la brevedad, se practique la citada notificación, 
inclusive al titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad 
federativa”. 
[El énfasis es propio] 
3
 Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Tesis: P./J. 20/2005, Tomo XXI, 

mayo de 2005, Instancia: Pleno, Página: 908, Materia(s): 
Constitucional, Época: Novena Época, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta  
Reclamación en acción de inconstitucionalidad. Es notoriamente 
improcedente dicho recurso contra el sobreseimiento decretado por 
el tribunal en pleno. 
Del artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 24 al 38 del propio 
ordenamiento, se desprende que el recurso de reclamación procede 
en contra de resoluciones o autos de trámite dictados por el Ministro 
instructor o las que emita el presidente de este Alto Tribunal que 
tengan por cumplidas las ejecutorias dictadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En esa virtud, es 
improcedente dicho recurso en contra de una resolución emitida por 
el Tribunal en Pleno en una acción de inconstitucionalidad, ya que 
se trata de una resolución firme que tiene la calidad de ejecutoria, 
en contra de la cual no procede recurso alguno. 

Finalmente a efecto de darle continuidad al 
otorgamiento de apoyo económicos en favor de los 
dependientes y/o beneficiarios de los elementos que 
perdieron la vida en cumplimiento de su deber, el 
Gobierno del Estado de Morelos, remitió el paquete 
económico para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, el 
cual contempla el presupuesto de egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para la referida 
anualidad, el cual fue debidamente analizado y en 
sesión de fecha quince de diciembre de dos mil veinte, 
el pleno del Poder Legislativo, aprobó el dictamen en 
sentido positivo de la iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021, el cual fue emitido mediante Decreto Número Mil 
Ciento Cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, número 5899, de fecha treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinte, mismo presupuesto que 
en su ane o 7 denominado “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”, prevé una 
partida con la denominación “Fondo de ayuda a los 
dependientes económicos de policías que han muerto 
en cumplimiento de su deber”, con un monto por ocho 
millones de pesos, asignación presupuestal de 
carácter extraordinario, la cual será aplicada durante el 
ejercicio fiscal correspondiente al año dos mil 
veintiuno. 

En el referido presupuesto, en su artículo 
décimo sexto, párrafos trigésimo sexto y trigésimo 
séptimo del decreto citado en el párrafo que antecede, 
se dispuso entre otras cuestiones que, estos recursos 
fueron estimados en favor de los dependientes 
económicos de los elementos que integran las 
instituciones policiales, en materia de seguridad 
pública, previstos en la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos, o los que 
realicen funciones homologas, con excepción de los 
cuerpos de policía dependientes de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Morelos; siendo estos 
recursos económicos aplicados únicamente durante el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno, sin que 
constituyan parte integral del salario, precisándose 
que estos apoyos económicos, no instituyen una 
obligación permanente o futura del Poder Ejecutivo o 
del municipio, en favor de los elementos policiales y de 
sus beneficiarios.  

Asimismo se estableció que la operatividad y 
disposición del presente fondo, se regirá por los 
presentes lineamientos que para tal efecto emita esta 
Comisión Estatal de Seguridad Pública; en este 
sentido por única ocasión, la cobertura de este fondo 
para el ejercicio presupuestal dos mil veintiuno, su 
cobertura se extenderá en los supuestos de aquellos 
elementos que ya hayan fallecido en el cumplimiento 
de su deber, encontrándose en servicio, durante el 
año dos mil veinte, siempre y cuando no hayan 
solicitado dicho apoyo económico durante la referida 
anualidad, o bien de haberlo solicitado, se haya 
dictaminado improcedente. 
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Consecutivamente y a efecto de darle vigencia a 

los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos 

económicos del Fondo de ayuda a los dependientes 

económicos de policías que han muerto en el 

cumplimiento de su deber, fueron publicados en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5904, de 

fecha veinte de enero del dos mil veintiuno, por los 

cuales se da continuidad al otorgamiento de apoyo 

económicos en favor de los dependientes y/o 

beneficiarios de los elementos que perdieron la vida 

en cumplimiento de su deber, los cuales integran las 

instituciones policiales, en materia de seguridad 

pública, previstos en la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, o los que 

realicen funciones homologas, con excepción de los 

cuerpos de policía dependientes de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Morelos; siendo estos 

recursos económicos aplicados únicamente durante el 

ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno, sin que 

constituyan parte integral del salario, precisándose 

que estos apoyos económicos, no instituyen una 

obligación permanente o futura del Poder Ejecutivo o 

del municipio, en favor de los elementos policiales y de 

sus beneficiarios.  

Ahora bien, no obstante que a la fecha no ha 

concluido el proceso de autorización y publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, tanto del 

proyecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos, como del 

Presupuesto de Egresos, ambos para el ejercicio fiscal 

2022, presentados por el Poder Ejecutivo del estado 

en tiempo y forma; de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 32 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, resultan aplicables la 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 

Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2021, hasta 

en tanto no se apruebe el paquete económico 2022; 

esto con el objeto de continuar favoreciendo a los 

elementos de las corporaciones policiales de los 

municipios que fueron adheridos en el sistema de 

colaboración de Mando Coordinado, a través de la 

suscripción del convenio respectivo y como retribución 

a la labor de sumo riesgo que realizan dichos 

elementos, con el propósito y visión de que entre 

mejores condiciones se otorguen a los elementos 

policiales retribuirá en una mejora constante que se 

verá reflejada en el servicio de seguridad pública que 

se brinda a la ciudadanía.  

Por lo que se reforma al contenido de los 

Lineamientos para el otorgamiento de apoyos 

económicos del Fondo de ayuda a los dependientes 

económicos de policías que han muerto en el 

cumplimiento de su deber”, publicados en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5904, de fecha 

veinte de enero de dos mil veintiuno; con la finalidad 

de darle operatividad y funcionamiento al referido 

fondo, durante el año dos mil veintidós, esto al tenor 

de la siguiente: 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien 

reformar el contenido de los Lineamientos para el 

otorgamiento de apoyos económicos del Fondo de 

ayuda a los dependientes económicos de policías que 

han muerto en el cumplimiento de su deber, 

publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5904, de fecha veinte de enero de dos mil 

veintiuno; para quedar como sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 

1, párrafo segundo; 2, 3, fracción IX y 21, párrafo 

tercero; todos ellos de los Lineamientos para el 

Otorgamiento de Apoyos Económicos del Fondo de 

Ayuda a los Dependientes Económicos de Policías 

que han muerto en el cumplimiento de su deber; para 

quedar como sigue: 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO 

DE APOYOS ECONÓMICOS DEL FONDO DE 

AYUDA A LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE 

POLICÍAS QUE HAN MUERTO EN EL 

CUMPLIMIENTO DE SU DEBER. 

CAPÍTULO I 

DEL FONDO, SU OBJETO Y VIGENCIA 

ARTÍCULO 1. Los presentes lineamientos 

tienen por objeto establecer las bases para la 

adecuada administración, control, ejecución y 

operación de los recursos del Fondo de Ayuda a los 

dependientes económicos de policías que han muerto 

en el cumplimiento de su deber, establecido en el 

anexo 7 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” del Decreto Número Mil Ciento cinco, 

por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio fiscal 

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5899, de fecha 31 de diciembre de 2020, el cual 

continúa siendo aplicable de conformidad con el 

artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, hasta en tanto sea aprobado 

el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022. 
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ARTÍCULO 2. Los presentes lineamientos son 

de observancia y de aplicación general para beneficiar 

a los dependientes económicos o beneficiarios, 

respecto de los apoyos económicos otorgados con 

base en el Fondo de Ayuda a los dependientes 

económicos de los elementos que integran las 

instituciones policiales, en materia de seguridad 

pública, previstos en la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, o los que 

realicen funciones homólogas, que perdieron la vida 

en el cumplimiento de su deber encontrándose en 

servicio, durante el desempeño policial, o de los que 

perecen con motivo de lesiones ocasionadas estando 

en servicio, en el desarrollo de su función policial; con 

excepción de los cuerpos de policía dependientes de 

la Fiscalía General del Estado de Morelos y los 

cuerpos de bomberos, esto durante el periodo 

comprendido del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil veintidós.  

Así como de aquellos elementos mencionados 

en el párrafo anterior, que hayan perdido la vida en el 

cumplimiento de su deber, durante el año dos mil 

veintidós, siempre y cuando no hayan solicitado dicho 

apoyo económico durante la referida anualidad, o bien 

de haberlo solicitado, se haya dictaminado 

improcedente. Por ello, dichos lineamientos serán de 

igual forma obligatorios para los solicitantes de apoyos 

y las unidades administrativas de la Comisión Estatal 

de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 

involucradas en los procedimientos y, en general, para 

cualquier persona que tengan algún tipo de 

participación, intervención, injerencia o decisión en la 

operación de los mismos. 

ARTÍCULO 3. … 

I. a la VIII. …; 

IX. Fondo, al Fondo de Ayuda a los 

dependientes económicos de policías que han muerto 

en el cumplimiento de su deber, previsto en el 

presupuesto de egresos vigente en el ejercicio fiscal 

2022; 

X a la XVI. …  

ARTÍCULO 4. ... 

ARTÍCULO 5. ...  

CAPÍTULO II  

DEL COMITÉ  

ART CULO 6. … 

I. a la IV. … 

ARTÍCULO 7. ... 

ARTÍCULO 8. ... 

ART CULO 9. … 

I. a la X. … 

CAPÍTULO III 

DE LA APLICACIÓN, SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA  

DE LOS RECURSOS DEL FONDO  

ARTÍCULO 10. ... 

ART CULO 11. … 

CAPÍTULO IV  

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN  

DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS  

ART CULO 12. … 

CAPÍTULO V  

DEL CONTENIDO, LLENADO Y  

RESGUARDO DEL FORMATO 

ART CULO 13. … 

I. a la XVII. … 

ART CULO 14. … 

CAPÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN  

Y DESIGNACIÓN DEL APOYO ECONÓMICO 

ART CULO 15. … 

ART CULO 16. … 

CAPÍTULO VII 

DE LA INEXISTENCIA DE DESIGNACIÓN  

DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

ART CULO 17. … 

ART CULO 18. … 

I a IV… 

ART CULO 19. … 

I. a la III. … 

I. … 

a) a la d) … 

ART CULO 20. … 

CAPÍTULO OCTAVO 

 DE LA ENTREGA DEL APOYO 

ECONÓMICO DEL FONDO 

ART CULO 21. … 

Para los efectos del presente artículo, la CES, a 

través de la coordinación implementará el mecanismo 

que proceda en términos de la normativa aplicable, 

que tenga por objeto provisionar, el recurso sin 

perderlo, con la finalidad de salvaguardar que la 

secretaría emita los títulos nominativos en favor de los 

dependientes económicos o beneficiarios en su caso, 

con cargo a los recursos de este fondo, esto hasta la 

conclusión del ejercicio presupuestal del año dos mil 

veintidós. 
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CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

ART CULO 22. … 

ART CULO 23. …  

I. a la III. … 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Los presentes lineamientos entrarán 

en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas aquellas 

disposiciones jurídicas de igual o menor rango 

jerárquico normativo que se opongan a lo establecido 

en los presentes lineamientos. 

TERCERA. La vigencia de los presentes 

lineamientos será únicamente durante el ejercicio 

fiscal correspondiente al año dos mil veintidós, toda 

vez que los apoyos económicos concedidos en 

términos de los mismos, no constituyen una prestación 

de seguridad social permanente, ni tampoco adicional 

o de nueva asignación a los elementos que integran 

las instituciones policiales, en materia de seguridad 

pública, previstos en la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, o los que 

realicen funciones homólogas, con excepción de los 

cuerpos de policía dependientes de la Fiscalía General 

del Estado de Morelos y los cuerpos de bomberos, por 

tratarse de un apoyo económico extraordinario y 

excepcional, en reconocimiento de todos los policías 

que resulten caídos en el cumplimiento de su deber, 

encontrándose en servicio, durante el desempeño 

policial; así como aquellos que perecen con motivo de 

lesiones ocasionadas en el desarrollo de su función 

pública. 

CUARTA. El formato para designar 

dependientes económicos para los apoyos otorgados 

con cargo al fondo, aprobado por el comité encargado 

de operar y administrar el referido fondo durante el 

año dos mil veintiuno, tendrá vigencia para el ejercicio 

fiscal dos mil veintidós; así como tendrán plena validez 

los formatos que se hayan llenado y resguardado 

durante el año dos mil veintiuno. 

QUINTA. Cuando se trate de elementos que ya 

hayan fallecido en el cumplimiento de su deber y solo 
encontrándose en servicio, durante el año dos mil 

veintiuno, siempre y cuando no hayan solicitado dicho 
apoyo económico durante la referida anualidad, o bien 

de haberlo solicitado, se haya dictaminado 
improcedente, los dependientes económicos o 

solicitantes de los apoyos a que se refieren los 
presentes lineamientos, tendrán como fecha límite 

para presentar su solicitud hasta el día treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veintidós, misma que deberá 

de satisfacer los requisitos establecidos en los 
artículos 18 y 19 de estos lineamientos, ante la 

Coordinación, ubicada en calle Coronel Ahumada 
número treinta y cinco, colonia los Volcanes, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62350, esto con 
la finalidad de que sean considerados en la asignación 

de los apoyos del fondo; transcurrido dicho término, se 
tendrá por precluído dicho derecho. Esto siempre y 

cuando no hayan solicitado el apoyo económico, y 
este se dictaminará improcedente. 

SEXTA.- En caso de considerarse necesario, se 
gestionará la celebración de convenios de 

colaboración interinstitucionales, a efecto de 
consolidar los fines y objetivos del Fondo de Ayuda a 

los dependientes económicos de policías que han 
muerto en el cumplimiento de su deber, así como de 

los presentes lineamientos. 
SÉPTIMA.- No se requerirá nueva instalación 

del comité encargado de operar y administrar el 
referido fondo durante el año dos mil veintidós, 

permaneciendo vigente la toma de protesta de sus 
integrantes, así como la designación de sus suplentes. 

OCTAVA.- Se aprueba el formato para designar 
dependientes económicos para los apoyos otorgados 

con cargo al Fondo de ayuda a los dependientes 
económicos de policías que han muerto en el 

cumplimiento de su deber, para el ejercicio fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2022; facultándose a la 

Coordinación de Desarrollo y Fortalecimiento 
Institucional de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos, designe al personal 
que resulte necesario para la asistencia e intervención 

en el llenado y resguardo del referido formato. 
Dados en Emiliano Zapata, Estado de Morelos, 

a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil 
veintidós. 

ALMIRANTE (RET.) JOSÉ ANTONIO  
ORTIZ GUARNEROS. 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD  
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMA FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS 

ECONÓMICOS DEL FONDO DE AYUDA A LOS 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE POLICÍAS QUE 

HAN MUERTO EN EL CUMPLIMIENTO DE SU 
DEBER, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

ALMIRANTE RETIRADO JOSÉ ANTONIO 

ORTIZ GUARNEROS, COMISIONADO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 8, 9, FRACCIÓN XV, 13, 

FRACCIONES VI, XVIII Y XXIV, Y 35, FRACCIONES 

II, III Y X, TODOS ELLOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; NUMERAL 18, 

DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MORELOS; DISPOSITIVOS 5, 

FRACCIÓN I, 7, 9, FRACCIONES I, II, XIII, XIV, 

XXVIII, XXXV Y XLIII, TODOS ELLOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y CON BASE A 

LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que la 

Seguridad Pública es una función del estado a cargo 

de la federación, las entidades federativas y los 

municipios, cuyos fines son entre otros, contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz 

social, en ese sentido también establece que la 

actuación de las instituciones de seguridad pública se 

regirán por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos. 

Ahora bien, en atención a que no ha sido 

aprobado el paquete económico para la presente 

anualidad por parte del Congreso del Estado de 

Morelos, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 32, párrafos décimo y décimo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, que reforma la del año de 1888, el cual 

señala que ante la falta de la iniciativa de la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y de 

las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios, 

tendrá como consecuencia que los ordenamientos en 

vigor para el ejercicio fiscal en curso continúen 

vigentes para el ejercicio fiscal siguiente; con lo 

anterior se pretende dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas con el personal operativo de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública; por ello y en 

apego a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se debe ajustar a la 

normatividad en vigor del anterior Presupuesto de 

Egresos del estado. 

Que el penúltimo párrafo del artículo 39 de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública dispone que el estado y los municipios podrán 

coordinarse para hacer efectivo lo previsto en las 

fracciones III, inciso h) y VII del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es decir, lo relativo a las funciones y 

servicios de seguridad pública, policía preventiva y 

tránsito municipal, así como integrar y consultar en las 

bases de datos de personal de Seguridad Pública, los 

expedientes de los aspirantes a ingresar en las 

instituciones policiales. 

Que para la administración 2019-2024 y de 

acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo, un tema 

prioritario para el Gobierno del estado de Morelos es la 

Paz y Seguridad para los Morelenses, por lo que para 

ello se han tomado como medidas de acción dignificar 

la labor de los policías, mediante el reconocimiento a 

su desempeño en el cumplimiento de sus deberes, así 

como llevar a cabo la profesionalización y el desarrollo 

humano de los elementos policiales, a fin de 

incrementar su capacidad operativa y su compromiso, 

y lograr la desvinculación con las prácticas de 

corrupción. 

Que para hacer efectiva la coordinación a que 

se refiere el artículo 18 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, el gobierno 

estatal y los municipios participantes signaron 

convenios de colaboración en materia de seguridad 

pública cuyo objeto de manera general establece y 

regula las bases de colaboración y coordinación entre 

las partes respecto a la Dirección de la Policía 

Preventiva y de Tránsito Municipal, mediante la 

conformación de la Policía Estatal Morelos a través de 

la cual, sin vulnerar la autonomía municipal, el estado 

por conducto de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, dirija el mando de los elementos en activo que 

conforman la unidad administrativa encargada de la 

seguridad pública dentro del municipio. 

Que como parte de las prioridades del Gobierno 

Federal el fortalecimiento de las instituciones de 

seguridad pública y el desarrollo profesional de sus 

integrantes, se emitió por parte del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Modelo Óptimo de la Función 

Policial (MOFP), en la XLII sesión ordinaria del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, mediante el 

Acuerdo 03/XLII/17, de fecha 30 de agosto de 2017, 

instrumento normativo de carácter ejemplificativo que 

permite a las entidades federativas identificar sus 

principales áreas de oportunidad, definir metas claras 

y establecer acciones concretas para fortalecer sus 

capacidades de prevención y combate a la 

delincuencia, reducir los factores de riesgo de la 

violencia y dignificar la labor policial; y cuyo 

cumplimiento se hizo obligatorio para las entidades 

federativas. 



09 de marzo de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 97 

En dicho modelo óptimo de la función policial se 

prevé el “Indicador 6: Mejora de las Condiciones 

Laborales para el Fortalecimiento del Desarrollo 

Policial”, en el que se insta a los gobiernos estatales 

en el esfuerzo de otorgar a sus elementos policiales 

preventivos en activo las mejoras y/o prestaciones 

laborales mínimas para otorgar estabilidad, seguridad 

e igualdad de oportunidades en el empleo, 

fortaleciendo la vocación de servicio y el sentido de 

pertenencia a la corporación. 

Que como resultado al esfuerzo y compromiso 

asumido por el Gobierno del Estado de Morelos, se 

logró que dentro del Decreto Número Seiscientos 

Sesenta y Uno por el que se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5777 segunda, tercera, cuarta y 

quinta sección, de fecha veintinueve de enero de dos 

mil veinte, se designara un recurso para incentivos, 

aprobado por el Congreso del Estado de Morelos por 

un monto de $26,103,000.00 (Veintiséis millones 

ciento tres mil pesos 00/100 M.N.), en el cual fue 

debidamente operado por esta Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, en coordinación con las diversas 

Secretarías de Despacho de la Administración Pública 

Estatal, así como con municipios de la entidad que así 

lo convinieron, incentivo que fue aplicado para mejorar 

las condiciones a los elementos de las corporaciones 

policiales de los municipios que fueron adheridos en el 

sistema de colaboración de Mando Coordinado. 

En este sentido, y en continuidad con el 

esfuerzo asumido por el Gobierno del Estado de 

Morelos, de conformidad con el Plan Estatal de 

Desarrollo 2019-2024, mediante DECRETO NÚMERO 

MIL CIENTO CINCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2021, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5899, DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE, se consideró nuevamente, la asignación de 

recursos económicos por un monto de $15,000,000.00 

(Quince millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto 

de incentivos para los policías municipales; acción con 

la cual se ve reflejada la cooperación interinstitucional 

que ha venido proponiendo el Gobierno del Estado, a 

efecto de beneficiar a los elementos de las 

corporaciones policiales de los municipios que fueron 

adheridos en el sistema de colaboración de Mando 

Coordinado, esto a través de la suscripción del 

convenio respectivo y como retribución a la labor de 

sumo riesgo que realizan dichos elementos, con la 

firme convicción de que, en la medida de que se 

otorguen mejores condiciones a los policías de 

Morelos, mejores serán los resultados a la ciudadanía 

del estado.  

En continuidad con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, para el Presupuesto de Egresos del 
Estado y de las iniciativas de las leyes de ingresos de 
los municipios del presente año, en atención que a la 
fecha no ha concluido el proceso de autorización y 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
tanto del proyecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos, 
como del Presupuesto de Egresos, ambos para el 
ejercicio fiscal 2022, presentados por el Poder 
Ejecutivo del estado en tiempo y forma; de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, resultan aplicables la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal 2021, hasta en tanto no se apruebe el 
paquete económico 2022; esto con el objeto de 
continuar favoreciendo a los elementos de las 
corporaciones policiales de los municipios que fueron 
adheridos en el Sistema de Colaboración de Mando 
Coordinado, esto a través de la suscripción del 
convenio respectivo y como retribución a la labor de 
sumo riesgo que realizan dichos elementos, con el 
propósito y visión de que entre mejores condiciones se 
otorguen a los elementos policiales retribuirá en una 
mejora constante que se verá reflejada en el servicio 
de seguridad pública que se brinda a la ciudadanía. 

Lo anterior motivó a la reforma de las REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
INCENTIVO A ELEMENTOS DE LA POLIC A 
PREVENTIVA Y TR NSITO MUNICIPAL, INCLUIDOS 
DENTRO DEL MARCO DEL CONVENIO DE MANDO 
COORDINADO, publicadas en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 5801, de fecha treinta y uno 
de marzo de dos mil veinte y fe de erratas publicada 
en el referido medio de difusión número 5809 de fecha 
dieciséis de abril de dos mil veinte. 

Asimismo, fue adicionado un numeral que tiene 
por objeto definir la cobertura de incentivo, para 
efectos de las presentes reglas de operación, 
entendiéndose por este, como todo apoyo económico 
o en especie, en la forma y proporción que estime la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, en favor de los elementos de policía 
preventiva y tránsito municipal, adheridos al Convenio 
de Mando Coordinado; incluyendo aquellos pago de 
gastos médicos y de hospitalización de los referidos 
elementos de policía, que resulten con lesiones graves 
que pongan en peligro la vida, al encontrarse en 
servicio, durante el desempeño de su función policial, 
siempre y cuando así lo considere la referida Comisión 
Estatal de Seguridad Pública. 

En mérito de lo expuesto, y con la finalidad de 
seguir destinando de manera eficiente y transparente 
los recursos transferidos por el gobierno estatal al 
municipio, para beneficiar a los elementos policiales 
determinados en los instrumentos jurídicos signados 
con cada municipio y garantizar los esquemas de 
profesionalización previstos en la normativa aplicable 
en la materia, se hace imperante darle operatividad y 
funcionamiento al referido incentivo, durante el año 
dos mil veintidós, esto al tenor de lo siguiente: 
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Por lo anteriormente fundado y motivado, tengo 
a bien reformar y adicionar el contenido de las 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL INCENTIVO A ELEMENTOS 
DE LA POLIC A PREVENTIVA Y TR NSITO 
MUNICIPAL, INCLUIDOS DENTRO DEL MARCO DEL 
CONVENIO DE MANDO COORDINADO, publicados 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5904, de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno; 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 
2; 2 BIS, párrafo segundo; 4, párrafo segundo; 6, 
párrafo segundo; todos ellos de las REGLAS DE 
OPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
INCENTIVO A ELEMENTOS DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, INCLUIDOS 
DENTRO DEL MARCO DEL CONVENIO DE MANDO 
COORDINADO, publicadas en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 5904 de fecha veinte de 
enero de dos mil veintiuno; para quedar como sigue: 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL INCENTIVO A ELEMENTOS 
DE LA POLIC A PREVENTIVA Y TR NSITO 
MUNICIPAL, INCLUIDOS DENTRO DEL MARCO DEL 
CONVENIO DE MANDO COORDINADO. 

ARTÍCULO 1.- El objeto del presente 
instrumento es establecer las bases para la aplicación 
del incentivo a elementos de la Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal incluidos dentro del marco del 
Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad 
Pública firmado entre el titular del Poder Ejecutivo del 
estado y de los municipios en Morelos. 

ARTÍCULO 2.- El presente incentivo se otorgará 
a los elementos de la Policía Municipal de aquellos 
municipios del estado, incluidos dentro del marco del 
Convenio de Mando Coordinado, con base en los 
recursos aprobados en el presupuesto de egresos 
vigente en el ejercicio fiscal 2022.  

El recurso económico del incentivo que se 
otorgue a los elementos de la Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal, incluidos dentro del marco del 
Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad 
Pública, no constituye una obligación, indemnización o 
prestación social adicional o de nueva incorporación, 
permanente o futura que constriña al Poder Ejecutivo 
o a los ayuntamientos de la entidad, a concederles los 
mismos por esa naturaleza o como parte integral del 
salario en favor de los elementos policiales, debido a 
que dicho recurso obedece más bien a una 
subvención que se otorga a aquellos elementos 
previstos en el Convenio del Mando Coordinado que 
cumplan con los requisitos que este ordenamiento 
legal establece; toda vez que la aplicación y destino de 
los recursos del incentivo no está recogido en la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sino en el 
Presupuesto de Egresos del estado y, por ende, 
surten efectos durante el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintidós, dado el principio de anualidad del citado 
presupuesto. 

ARTÍCULO 2 BIS.- Para efectos de las 

presentes reglas de operación se entenderá por 

incentivo, a todo apoyo económico o en especie, en la 

forma y proporción que estime la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, en favor de 

los elementos de policía preventiva y tránsito 

municipal, adheridos al Convenio de Mando 

Coordinado; incluyendo aquellos pago de gastos 

médicos y de hospitalización de los referidos 

elementos de policía, que resulten con lesiones graves 

que pongan en peligro la vida, al encontrarse en 

servicio, durante el desempeño de su función policial, 

siempre y cuando así lo considere la referida Comisión 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mismo incentivo se limitará a la asignación 

presupuestal que prevea para tales efectos el 

Presupuesto de Egresos vigente durante el ejercicio 

fiscal 2022. 

ARTÍCULO 3.- Los elementos de la policía 

preventiva y tránsito municipal que podrán ser 

beneficiados con el incentivo previsto en el Convenio 

de Mando Coordinado, que en su caso se suscriba, 

serán aquellos que cumplan con la totalidad de los 

requisitos siguientes: 

a) Recibir un salario menor a $10,010.00 (Diez 

mil diez pesos 00/100 M.N.) brutos mensuales; 

b) Contar con evaluaciones de control y 

confianza aprobadas y vigentes. En el caso de 

elementos por permanencia, presentar la solicitud de 

aplicación de evaluación; 

c) Tener concluido su registro ante la Dirección 

de Registros de Seguridad, por lo que deberá contar 

con su Clave Única de Identificación Personal 

(C.U.I.P.), y; 

d) Ser elemento activo y operativo de la Policía 

Preventiva y de Tránsito Municipal, y estar 

debidamente registrado ante el Sistema Nacional con 

funciones preventivas. 

ART CULO 4.- El municipio solicitará la 

transferencia de recursos al Gobierno del Estado de 

Morelos, previa validación por parte de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, mediante la 

presentación del Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI), archivo digital e impresión, con la 

firma del Titular de la Coordinación de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional de la CES, y el archivo 

electrónico “XML” correspondiente, así  como la 

validación fiscal por parte del SAT y el listado del 

personal. 

El concepto con el que se emitirá el CFDI será 

“Transferencia Institucional a municipios para el 

Programa de Mando Coordinado. 

ARTÍCULO 5.- El recurso será transferido de 

manera trimestral, dividido en cuatro ministraciones de 

la siguiente forma: 

a) Primera ministración, la cual corresponderá a 

los meses de enero a marzo y se gestionará la 

transferencia del recurso en el mes de abril. 



09 de marzo de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 99 

b) Segunda ministración, la cual corresponderá 

a los meses de abril a junio y se gestionará la 

transferencia del recurso en el mes de julio. 

c) Tercera ministración, la cual corresponderá a 

los meses de julio a septiembre y se gestionará la 

transferencia del recurso en el mes de octubre, y; 

d) Cuarta ministración, la cual corresponderá a 

los meses de octubre a diciembre y se gestionará la 

transferencia del recurso en el mes de noviembre para 

cumplir con las disposiciones de la Secretaría de 

Hacienda referente a los cierres presupuestales. 

Para el control y comprobación de los recursos 

transferidos, el municipio deberá realizar la apertura 

de una Cuenta Bancaria Específica Productiva y 

registrarla ante la Tesorería General del Estado. Por 

ningún motivo pueden transferirse recursos a una 

cuenta específica en la que se manejen recursos 

federales, como es el caso del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (ahora 

Ciudad de México) incluido en el capítulo IV del ramo 

33 (FORTAMUN). 

ARTÍCULO 6.- La comprobación del recurso 

asignado deberá realizarse ante la Coordinación de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública dentro de los 

primeros quince días hábiles posteriores a las 

transferencias bancarias a la que se refiere el artículo 

anterior, a través del formato para la Comprobación de 

Recursos (C.R.), mismo que será  validado por el 

presidente municipal y el tesorero municipal.  

La comprobación de las cuatro ministraciones 

deberá realizarse dentro del ejercicio fiscal 2022 y en 

cada una de ellas incluirá copia del reporte de 

dispersiones emitido por la institución bancaria que 

corresponda, así como los recibos oficiales expedidos 

por el municipio a cada elemento policial en el que se 

establezca el concepto y la cantidad de los recursos 

entregados de conformidad con la normatividad de 

operación de gasto aplicable al municipio de que se 

trate. 

ART CULO 7.- El municipio dispersará el 

recurso bajo el concepto de “Fortalecimiento del 

Mando Coordinado”, de forma trimestral mismo que 

por ningún motivo deberá  ser pagado bajo concepto 

nominal.  

ARTÍCULO 8.- En el caso de que el municipio 

no realice en tiempo y forma la comprobación del 

recurso entregado, no podrá  ser acreedor a recibir la 

siguiente ministración del recurso.  

ARTÍCULO 9.- Los asuntos no previstos en las 

presentes Reglas de Operación serán resueltos por la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos, en 

correspondencia al Convenio de Coordinación de 

Mando Coordinado signado por el titular del Poder 

Ejecutivo del estado y de los municipios. 

SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones 

de igual o menor rango que se opongan a las 

presentes Reglas de Operación. 

TERCERA. La vigencia de las presentes reglas 

de operación será únicamente durante el ejercicio 

fiscal correspondiente al año dos mil veintidós, toda 

vez que el recurso económico del incentivo está 

supeditado al presupuesto de egresos del referido 

ejercicio, y no constituye una prestación de seguridad 

social permanente, ni tampoco adicional o de nueva 

asignación a los elementos que integran las 

instituciones policiales, en materia de seguridad 

pública, previstos en la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, por tratarse 

de una subvención económica extraordinaria y 

excepcional para generar mayores y mejores 

condiciones en favor de los elementos policiales 

adheridos al Convenio del Mando Coordinado.  

Dados en Emiliano Zapata, Estado de Morelos, 

a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil 

veintidós. 

ALMIRANTE (RET.) JOSÉ ANTONIO ORTÍZ 

GUARNEROS. 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MORELOS.  

RÚBRICA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

INCENTIVO A ELEMENTOS DE LA POLIC A 

PREVENTIVA Y TR NSITO MUNICIPAL, INCLUIDOS 

DENTRO DEL MARCO DEL CONVENIO DE MANDO 

COORDINADO, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.  
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ACUERDO POR EL CUAL SE ADICIONA UN 

CUARTO PÁRRAFO A LA REGLA NÚMERO 3 DE 

LAS REGLAS DE COMPROBACIÓN Y CONTROL 

DEL GASTO PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE MORELOS.  

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6, 

30 Y 31 DE LA LEY DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, Y 

DEL ACUERDO DE APROBACIÓN AL PUNTO 8 DEL 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARÍA DEL 

ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE MORELOS, DE FECHA 3 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, Y CON BASE EN LAS 

SIGUIENTES:  

CONSIDERACIONES 

Con la finalidad de procurar el bienestar y la 

protección de los servidores públicos, la Secretaría 

Técnica del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos proporciona a sus trabajadores, la posibilidad 

de incorporarse de manera voluntaria a un esquema 

de seguridad social, cubriendo el organismo público, el 

pago de la cuota que, de derecho a la cobertura de 

servicios médicos, con apego a la transparencia y al 

manejo efectivo de los recursos. 

Por lo anterior los integrantes del Órgano de 

Gobierno del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos, conscientes de la necesidad de dar 

cumplimiento al máximo compromiso con la seguridad 

social, la transparencia, y la rendición de cuentas, 

tienen a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE ADICIONA UN 

CUARTO PÁRRAFO A LA REGLA NÚMERO 3 DE 

LAS REGLAS DE COMPROBACIÓN Y CONTROL 

DEL GASTO PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE MORELOS.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un cuarto 

párrafo a la regla número 3, para quedar de la 

siguiente manera:  

REGLA 3. …  

Tratándose de comprobación del gasto por 

concepto de seguridad social, como única forma 

prevista, los trabajadores adscritos a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos, deberán presentar a más tardar al día 

siguiente al que hayan enterado el pago, el 

comprobante por concepto de incorporación voluntaria 

a la institución que les brindará seguridad social. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos.  

SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en 

vigor al día de su aprobación. 

TERCERA. El presente acuerdo estará vigente 

hasta en tanto, se cuente de manera ordinaria con el 

programa de seguridad social en la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos. 

CUARTA. Infórmese de la adición a las Reglas 

de comprobación y control del gasto público de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos, a la Secretaría de Hacienda de 

Gobierno del Estado de Morelos, a la Entidad Superior 

de Auditoría y Fiscalización del Congreso de Morelos y 

a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto 

Público del Congreso de Morelos. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los 06 días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, 

por los y las CC. Integrantes del Órgano de Gobierno 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción.  

Lic. Edgar López Betanzos 

Presidente del Comité Coordinador del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos 

Dr. Rubén Jasso Díaz 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior  

de Justicia del Estado de Morelos 

Lic. América López Rodríguez 

Titular de la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos 

M. en D. Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

M. en D. Marco Antonio Alvear Sánchez 

Comisionado Presidente del Instituto Morelense  

de Información Pública y Estadística 

Lic. Ely Sofía Romaníz Arce 

Contralora municipal de Emiliano Zapata y 

representante de los contralores municipales  

del Estado de Morelos  

M. en C.P. y S. Juan Carlos Huitrón Luja 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del  

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos  

Rúbricas. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS 

CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL CUAL SE 

ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO A LA REGLA 

NÚMERO 3 DE LAS REGLAS DE COMPROBACIÓN 

Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS.  
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE MORELOS.  

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 

134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 30 DE LA LEY 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

MORELOS; 11, FRACCIÓN XIII DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; 12, 

FRACCIONES I Y II, 22 Y 26 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 

12 Y 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; Y CON 

BASE EN LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES: 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 11 de junio de 2013, se 

reformó el artículo 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, creándose el apartado A 

para regir los temas de transparencia, la protección de 

datos personales, el acceso a la información, así como 

el procedimiento de designación y la conformación del 

órgano garante de la transparencia, a nivel federal.  

El 07 de febrero de 2014, se reformaron 

mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, las fracciones I, IV y V del apartado A; y, 

se adicionó la fracción VIII al apartado B, ambas del 

referido artículo 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual se 

consolidó aún más el derecho de acceso a la 

información pública, consagrado como un derecho 

fundamental de las personas.  

Dicha reforma constitucional estableció en su 

artículo segundo transitorio la obligación del Congreso 

de la Unión de expedir la Ley Reglamentaria del 

artículo 6º de la Constitución Política Federal, así 

como realizar las reformas y expedir los demás 

ordenamientos necesarios, en un plazo de un año, 

contado a partir de la fecha de publicación del decreto. 

En ese tenor con fecha 04 de mayo de 2015, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, misma que tiene por objeto principal 

establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a 

la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad de la federación, las entidades 

federativas y los municipios.  

Esta Ley General de Transparencia, en su 

artículo quinto transitorio, estableció que las 
Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, tendrían un plazo de hasta un año, 
contado a partir de su entrada en vigor, para 

armonizar las leyes relativas, conforme a lo dispuesto 
en ese ordenamiento jurídico. 

A nivel local, el 27 de abril de 2016, se publicó 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ejemplar 

número 5392, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, misma 

que abrogó mediante su disposición tercera transitoria 
a la Ley de Información Pública, Estadística y 

Protección de Datos Personales del Estado de 
Morelos, vigente desde el 27 de agosto de 2003. 

En ese sentido, los artículos 12, fracción I, 22 y 
26 de la nueva Ley de Transparencia estatal, señalan 

que los titulares de los sujetos obligados deberán 
expedir y publicar un Acuerdo para establecer una 

Unidad de Transparencia y para crear su Comité de 
Transparencia.  

Con fecha 19 de abril de 2017, se publicó en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ejemplar número 

5490, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Morelos, estableciéndose en el artículo 24 la creación 

de su Secretaría Ejecutiva, como un organismo 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y 
de gestión.  

En ese tenor, con fecha 01 de noviembre de 
2019, entró en vigor el Estatuto Orgánico de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en el cual se define su estructura y 

organización administrativa, del Órgano de Gobierno, 
de la Comisión Ejecutiva y demás disposiciones 

administrativas relativas a la citada Secretaría 
Ejecutiva.  

Por lo expuesto y fundado; tenemos a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE MORELOS.  
Artículo Primero. Se establece la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos, de la siguiente 

manera: 
I. La persona que ocupa la plaza denominada 

titular de transparencia será la responsable, y por 
tanto, titular de la Unidad de Transparencia del órgano 

autónomo denominado Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, la cual 

se ubica en las mismas oficinas que ocupa la 
mencionada Secretaría Ejecutiva; con horario de 

atención de las 08:00 a las 17:00 horas, de lunes a 
viernes de cada semana, con número telefónico 777-

526-2693 y correo electrónico 
transparencia@saem.com; y,  
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II. Las personas titulares de las Unidades 

Administrativas que integran la Secretaría Ejecutiva, 

serán los responsables de proporcionar materialmente 

a la Unidad de Transparencia, la información que obre 

en sus archivos, dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia y atribuciones, por lo que fungirán como 

auxiliares de la persona titular de la Unidad de 

Transparencia.  

Artículo Segundo. El responsable de la Unidad 

de Transparencia deberá contar con conocimiento en 

la materia y estar preferentemente certificado.  

Artículo Tercero. La Unidad de Transparencia 

tendrá las funciones establecidas en el artículo 27 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos:  

I. Recabar y difundir la información a que se 

refiere los capítulos ii y iii, del título quinto de esta ley, 

y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente 

conforme la normatividad aplicable; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración 

de solicitudes de acceso a la información, y en su 

caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 

competentes conforme a la normativa aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios 

para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los 

procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a 

la información conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de 

acceso a la información, respuestas, resultados, 

costos de reproducción y envío; 

VIII. Promover e implementar políticas de 

transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

IX. Fomentar la transparencia y accesibilidad al 

interior de los sujetos obligados; 

X. Administrar, sistematizar, archivar y 

resguardar la información clasificada como reservada 

y confidencial en coordinación con las dependencias y 

áreas correspondientes; y, 

XI. Las necesarias para facilitar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información y la protección 

general de datos personales de acuerdo con los 

principios y preceptos establecidos en la presente ley 

y demás normativa aplicable.  

Artículo Cuarto. El Comité de Transparencia del 

órgano autónomo denominado Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, 

sesionará por lo menos una vez al mes y estará 

integrado por: 

I. Un presidente, que será la persona titular de 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos, por sí o por el representante que 

designe;  

II. Un coordinador, que será la persona titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos;  

III. Un secretario técnico, que será la persona 

titular de la Unidad de Servicios Tecnológicos; 

IV. La persona titular de la Unidad de 

Transparencia, de la Secretaría Técnica del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos;  

V. La persona titular del Órgano de Control 

Interno, de la Secretaría Técnica del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos. 

Artículo Quinto. En caso de ausencia de alguno 

de los miembros propietarios del Comité de 

Transparencia el titular de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, 

designará a la persona que ocupe el cargo de 

jerarquía inmediata inferior.  

Artículo Sexto. El Comité de Transparencia 

tendrá las funciones establecidas en el artículo 23 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos:  

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos 

de las disposiciones aplicables, las acciones y los 

procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la 

gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 

información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las 

determinaciones que, en materia de ampliación del 

plazo de respuesta, clasificación de la información y 

declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las áreas de los sujetos 

obligados; 

III. Ordenar, en su caso, a las áreas 

competentes que generen la información que derivado 

de sus facultades, competencias y funciones deban 

tener en posesión, o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, exponga, de forma 

fundada y motivada, las razones por las cuales en el 

caso particular no ejercieron dichas facultades, 

competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención 

de información y el ejercicio del derecho de acceso a 

la información; 
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V. Promover la capacitación y actualización de 

los servidores públicos o integrantes adscritos a cada 

Unidad de Transparencia; 

VI. Establecer programas de capacitación en 

materia de transparencia, acceso a la información, 

accesibilidad y protección de datos personales, para 

todos los servidores públicos o integrantes de los 

sujetos obligados; 

VII. Recabar los datos necesarios para la 

elaboración del informe anual y enviarlo al Instituto, de 

conformidad con los lineamientos establecidos por 

éste; 

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo 

de reserva de la información, a que se refiere el 

artículo 77 de la presente ley, siempre y cuando el 

Instituto avale la aplicación del plazo referido; y, 

IX. Las demás que se desprendan de la 

normatividad aplicable.  

Artículo Séptimo. A las sesiones del Comité de 

Transparencia podrán asistir como invitados, aquellas 

personas que sus integrantes consideren necesarios, 

con derecho a voz. Adoptará sus resoluciones por 

mayoría de votos y en caso de empate, el presidente 

tendrá voto de calidad. Los integrantes del Comité de 

Transparencia tendrán acceso a la información para 

determinar su clasificación conforme a la ley.  

Artículo Octavo. El Comité de Transparencia 

deberá remitir al Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística, dentro de los primeros diez días 

hábiles del mes de enero de cada año, toda la 

información que posea relativa a:  

I. El número y tipo de solicitudes de información 

presentadas durante el año anterior y sus resultados, 

así como los tiempos de entrega de la información, 

incluidas aquellas en las que no fue posible localizar la 

misma en los archivos y en las que se negó el acceso 

por tratarse de información clasificada; 

II. Acuerdos de clasificación y desclasificación 

de la información, los cuales deberán estar fundados y 

motivados; y, 

III. Las inconsistencias observadas en el 

cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos y su 

Reglamento.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA. Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos.  

SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su publicación.  

TERCERA. De conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos, se 

deberá informar al Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística sobre la publicación del presente 

acuerdo.  

Aprobado en la quinta sesión ordinaria del 

Órgano de Gobierno del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos, reunido en la ciudad de 

Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los seis 

días del mes de diciembre de 2021. 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

Lic. Edgar López Betanzos 

Presidente del Órgano de Gobierno de la  

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción  

del Estado de Morelos 

Dr. Rubén Jasso Díaz 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior  

de Justicia del Estado de Morelos 

Lic. América López Rodríguez 

Titular de la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos 

Mtro. Marco Antonio Alvear Sánchez 

Comisionado presidente del Instituto Morelense 

de Información Pública y Estadística 

Mtro. Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

Lic. Ely Sofía Romaníz Arce 

Contralora municipal de Emiliano Zapata  

y representante de los contralores municipales  

del estado de Morelos 

Mtro. Juan Carlos Huitrón Luja 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos  

Rúbricas. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS 

CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: MAZATEPEC.- AYUNTAMIENTO 2022-2024.- 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO. 

EXTRACTO DEL PENSIONADO 

C. HELEODORO MÉNDEZ RÍOS 

TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 

ACUERDO DE PENSIÓN C.E.A/MM/-08/09/2021. 

Primero.- Que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 115, fracción VIII, párrafo segundo, 

123, apartado “B”, fracción XI, inciso A) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 131 y 132 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 43, fracción 

XIIl, 45, fracción XV, y 54, fracción VII, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos; 38, fracciones 

LXIV, LXV, LXVI y LXVIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 14, 20, 38, 

40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, y 66, del 

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones y 

Jubilaciones a Trabajadores y Elementos de 

Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de 

Mazatepec, Morelos, se aprueba en todas y cada una 

de sus partes el dictamen emitido por la Comisión de 

Prestaciones Sociales del Municipio de Mazatepec, 

Morelos, quienes una vez que recibieron la 

documentación relativa al expediente número 

C.E.A/MM/-08/09/2021, relativo a la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada presentada 

por el C. Heleodoro Méndez Ríos, en donde se 

abocaron a validar los documentos proporcionados por 

el interesado, así como las constancias emitidas por 

las diversas autoridades municipales que integraron el 

expediente, y de igual manera el llevar a cabo el 

dictamen correspondiente a la solicitud, resolviendo el 

mismo en los términos siguientes: 

RESOLUCIÓN 

Primero: Se otorga la pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada al ciudadano Heleodoro Méndez Ríos, 

a razón del 50% de su último salario percibido, toda 

vez que reúne los requisitos establecidos en el artículo 

57, inciso A), fracción III, y 59 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos.  

Segundo: Se establece que el ciudadano 

Heleodoro Méndez Ríos, cumplió con los requisitos tal 

y como lo contempla el artículo 9 y 38 del Reglamento 

para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública y 

Tránsito del Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, 

esto de acuerdo según la documentación presentada 

por el suscrito, toda vez que con la misma acredita 

haber laborado un total de 10 años, 11 meses, hecho 

que se corroboro de acuerdo a la investigación que 

realizo el Ing. Didier Neftalí Aguilera Escobar, oficial 

mayor del Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, 

quien fue comisionado mediante acta primera de 

sesión extraordinaria de fecha seis de septiembre del 

año dos mil veintiuno, por la Comisión de Prestaciones 

Sociales del municipio de Mazatepec, para integrar y 

llevar a cabo la investigación del expediente en 

comento, y es que a través de dicha búsqueda 

realizada en el archivo municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Mazatepec, Morelos, se tuvo que el 

ciudadano Heleodoro Méndez Ríos, ingreso a laborar 

para el ayuntamiento de Mazatepec, Morelos el día 01 

de noviembre del año 2003 al 31 de diciembre del año 

2003, en la categoría de fontanero, haciendo un 

periodo de 2 meses, del 01 de marzo del año 2004 al 

31 de mayo del año 2004, por un periodo de 3 meses 

como fontanero de Mazatepec, del 01 de marzo del 

año 2005 al 31 de octubre del año 2006, haciendo 1 

año con 7 meses de servicio como fontanero, del 01 

de noviembre del año 2006 al 31 de octubre del año 

2009, haciendo un total de 3 años como fontanero 

municipal, así mismo del 16 de noviembre del año 

2009 al 15 de diciembre del año 2012, haciendo un 

periodo de 2 años y 11 meses como fontanero 

municipal, y a partir del 01 de marzo del año 2019 al 

15 de diciembre del año 2021, teniendo como último 

puesto de trabajo el de jardinero, percibiendo coma 

último salario mensual la cantidad de $3,604.00 (Tres 

mil seiscientos cuatro pesos 00/100 M.N.).  
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Con lo anterior se tiene que el ciudadano 

Heleodoro Méndez Ríos, cumplió un total de 10 años, 

11 meses de servicios, razón por la cual y al reunir los 

requisitos establecidos en el Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública y 

Tránsito del Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, 

específicamente en los artículos 6, 8, 9, 20, 38, 46, 47, 

47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, se otorga 

la pensión por Cesantía en Edad Avanzada a favor del 

ciudadano Heleodoro Méndez Ríos, razón del 50% por 

ciento sobre su último salario percibido”. 

En uso de la palabra que se le concede a la 

Regidora M. en D. Norma Toledo Hernández 

manifiesta lo siguiente: Que en este acto estando 

presentes la totalidad de los integrantes del cabildo la 

suscrita emitió un voto razonado en relación a las 

propuestas realizadas por la C. Sarahi Flores Valle, en 

su carácter de presidenta municipal de Mazatepec, 

respecto a los dictámenes de pensiones por Cesantía 

en Edad Avanzada y/o Jubilación de los trabajadores 

que cita en los números 4, 5, 6, y 7 del orden del día, 

emitiéndolo de la siguiente forma. 

Por lo que respecta a la propuesta de dictamen 

que cita el punto número 4, del orden del día, en 

relación al otorgamiento de pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada del trabajador Heleodoro Mendez 

Ríos, con número de Expediente 

C.E.A/MM/08/09/2021, manifiesto mi voto a favor, toda 

vez que dicho trabajador cumplió con los requisitos 

que establece el artículo 9 del Reglamento para el 

otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública y 

Tránsito del ayuntamiento de Mazatepec, Morelos en 

vigor en relación con los artículos 57 y 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, solicitando a la 

presidenta municipal que la misma se pague al 

trabajador en base al porcentaje que le corresponda 

en base a la propuesta del Tabulador de Sueldos 

netos aprobado por el cabildo mediante acta de la 

tercera sesión extraordinaria de cabildo del municipio 

de Mazatepec, Morelos, celebrada el 15 de enero del 

año 2019 y al salario asignado al Presupuesto Anual 

de Egresos del año 2021, para el cargo que 

desempeña el cual debe ser uniforme para los 

trabajadores de una misma categoría.  

Acto seguido la secretaria municipal por 

instrucción de la C. Presidenta municipal somete en 

votación económica el presente acuerdo, informando a 

todos los integrantes de este órgano colegiado y 

deliberante que el presente acuerdo ha sido aprobado 

por unanimidad de los presentes, aprobándose el 

contenido de la propuesta del punto número cuatro del 

orden del día, lo que certifico para sus efectos y 

constancia legal en mi carácter de secretaria 

municipal, quedando en los siguientes términos. 

PRIMERO: Este órgano colegiado y deliberante, 

aprueba en todos y cada uno de sus términos el 

Acuerdo No. C.E.A/MM/-08/09/2021, por el que se le 

concede pensión por Cesantía en Edad Avanzada al 

ciudadano Helodoro Méndez Ríos, a razón del 50% 

por ciento sobre su último salario percibido con 

fundamento en el artículo 57 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil para el Estado de Morelos.  

SEGUNDO: Este órgano colegiado y 

deliberante, instruye al área de Tesorería Municipal, a 

efecto de que una vez publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, y entrada en vigor el presente 

acuerdo realice los trámites correspondientes, para el 

pago de la pensión concedida en favor del C. 

Heleodoro Méndez Ríos. 

TERCERO: Este órgano colegiado y 

deliberante, instruye a la secretaria municipal del 

Ayuntamiento, a efecto de realizar todos los actos 

jurídicos y administrativos tendientes a cumplir con el 

presente acuerdo. 

CUARTO: De conformidad en lo que dispone el 

numeral 38, fracción L, este órgano colegiado y 

deliberante, instruye al C. Octavio Segura Esquivel, 

titular de la Dirección de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo del municipio, a efecto de que el presente 

acuerdo sea publicado en la respectiva Gaceta 

Municipal, como órgano oficial para la publicación de 

los acuerdos de carácter general tomados por el 

ayuntamiento y de otros asuntos de interés público.  

Transitorios 

Primero.- Notifíquese el presente acuerdo al C. 

Heleodoro Méndez Ríos, en su domicilio particular, o 

mediante comparecencia en estrados entregándose 

copia certificada de la resolución para los efectos 

legales correspondientes.  

Segundo.- En consecuencia se instruye a la 

secretaria municipal lleve a cabo los trámites 

necesarios para la publicación del presente acuerdo 

de pensión en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

órgano de difusión del estado de Morelos.  

Tercero.- El presente acuerdo, entrará en vigor 

el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Estado de 

Morelos.  

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE TOLEDO BUSTAMANTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE MAZATEPEC, MORELOS. 

PROFR. ROBERTO ARELLANO CALDERÓN 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

 DE MAZATEPEC MORELOS. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: MAZATEPEC.- AYUNTAMIENTO 2022-2024.- 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO. 

EXTRACTO DEL PENSIONADO 

C. JOAQUÍN NIETO TOLEDO 

TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 

ACUERDO DE PENSION C.E.A/M/-09/03/2021. 

Primero.- Que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 115, fracción VIIl, párrafo segundo, 

123, apartado “B”, fracción XI, inciso A) de la 

Constitución Política de Los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 131 y 132 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 43, fracción 

XIll, 45, fracción XV, y 54, fracción VII, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos; 38, fracciones 

LXIV, LXV, LXVI Y XVII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 14, 20, 38, 

40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, y 66, del 

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones y 

Jubilaciones a Trabajadores y Elementos de 

Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de 

Mazatepec, Morelos, se aprueba en todas y cada una 

de sus partes el dictamen emitido por la Comisión de 

Prestaciones Sociales del Municipio de Mazatepec, 

Morelos, quienes una vez que recibieron la 

documentación relativa al expediente número 

C.E.A/MM/-09/03/2021, relativo a la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada presentada 

por el C. Joaquín Nieto Toledo, en donde se abocaron 

a validar los documentos proporcionados por el 

interesado, así como las constancias emitidas por las 

diversas autoridades municipales que integraron el 

expediente, y de igual manera el llevar a cabo el 

dictamen correspondiente a la solicitud, resolviendo el 

mismo en los términos siguientes:  

RESOLUCIÓN 

Primero: Se otorga la pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada al ciudadano Joaquín Nieto Toledo, 

toda vez que reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 57, inciso A), fracción Il y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos.  

Segundo: Se establece que el ciudadano 

Joaquín Nieto Toledo, reunió con los requisitos tal y 

como lo contempla el artículo 9 y 38 del Reglamento 

para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública y 

Tránsito del Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, 

esto de acuerdo a la documentación presentada por el 

solicitante, toda vez que con la misma acredita haber 

laborado un total de 15 años 1 mes, hecho que se 

corrobora de acuerdo a la investigación que realizo el 

Ing. Didier Neftalí Aguilera Escobar, oficial mayor del 

Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, y quien fue 

comisionado para la integración e investigación del 

expediente en comento, y es que a través de dicha 

búsqueda realizada en el archivo municipal del 

Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, así como en el 

área de Tesorería Municipal se corrobora que el 

ciudadano Joaquín Nieto Toledo ingresó a laborar 

para el Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, el día 30 

de abril del año 2004 al 31 de octubre del año 2006, 

con la categoría de chofer, haciendo un periodo de 2 

años, 6 meses, así mismo del 01 de noviembre del 

año 2006 al 31 de octubre del año 2009, con la 

categoría de chofer, haciendo un periodo de 3 años, 

posteriormente ingreso a laborar para el Ayuntamiento 

de Mazatepec, Morelos, el día 16 de marzo del año 

2011 al 31 de diciembre del año 2012, con la categoría 

de policía preventivo, haciendo un periodo de 1 año, 9 

meses, así mismo, del 01 de junio del año 2013 al 31 

de diciembre del año 2015, con la categoría de policía 

preventivo, haciendo un período de 2 años, 7 meses, 

del 01 de enero del 20168 al 31 de diciembre del año 

2018, con la categoría de policía preventivo, haciendo 

un periodo de 3 años, y a partir del 01 de enero del 

año 2019 al 03 de marzo del año 2021, con la 

categoría de policía preventivo, haciendo un periodo 

de 2 años, 3 meses, percibiendo como último salario 

mensual la cantidad de 311,510.00 (once mil 

quinientos diez pesos 00/100 M.N.). con lo anterior se 

tiene que el ciudadano Joaquín Nieto Toledo, cumplió 

un total de 15 años, 1 mes de servicio, razón por la 

cual y al reunir los requisitos establecidos en la Ley del 

Servicio Civil, así como en el Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública y 

Tránsito del Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, 

específicamente en los artículos 6, 8, 9, 20, 38, 46, 47, 

47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, se otorga 

la pensión por Cesantía en Edad Avanzada a favor del 

ciudadano Joaquín Nieto Toledo, a razón del 75% por 

ciento sobre su último salario percibido”.  
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En uso de la voz la regidora M. en D. Norma 

Toledo Hernández expresa; por lo que respecta a la 

propuesta de dictamen que cita el punto número 5, del 

orden del día, en relación al otorgamiento de pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada del trabajador 

Joaquín Nieto Toledo, policía preventivo, adscrito a 

Seguridad Pública del Municipio de Mazatepec, 

Morelos, con número de Expediente C.E.A/MM/-

0YV03/2021, manifiesto mi voto a favor, toda vez que 

dicho trabajador cumplió con los requisitos que 

establece el artículo 9 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública y 

Tránsito del Ayuntamiento de Mazatepec; Morelos en 

vigor en relación con los artículos 57 y 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, solicitando a la 

presidenta municipal que la misma se pague al 

trabajador en base al porcentaje que le corresponda 

en base a la propuesta del tabulador de sueldos netos 

aprobado por el Cabildo mediante acta de la tercera 

sesión extraordinaria de Cabildo del municipio de 

Mazatepec, Morelos, celebrada el 15 de enero del año 

2019 y al salario asignado al Presupuesto Anual de 

Egresos del año 2021, para el cargo que desempeña 

el cual debe ser uniforme para los trabajadores de una 

misma categoría.  

Acto seguido la secretaria municipal por 

instrucción de la presidenta somete en votación 

económica el presente acuerdo, siendo aprobado por 

unanimidad de los presentes aprobándose el 

contenido del punto número cinco del orden del día, lo 

que certifico para sus efectos y constancia legal en mi 

carácter de secretaria municipal, quedando en los 

siguientes términos:  

PRIMERO: Este órgano colegiado y deliberante, 

aprueba en todos y cada uno de sus términos el 

Acuerdo No. C.E.A/M/-09/03/2021, por el que se le 

concede pensión por Cesantía en Edad Avanzada al 

C. Joaquín Nieto Toledo, a razón del 75% por ciento 

sobre su último salario percibido con fundamento en el 

artículo 57 y 59 de la Ley del Servicio Civil para el 

Estado de Morelos.  

SEGUNDO: Este órgano colegiado y 

deliberante, instruye al área de Tesorería Municipal, a 

efecto de que una vez publicado y entrada en vigor el 

presente acuerdo realice los trámites 

correspondientes, para el pago de la pensión 

concedida en favor del C. Joaquín Nieto Toledo.  

TERCERO: Este órgano colegiado y 

deliberante, instruye a la secretaria municipal del 

Ayuntamiento, a efecto de realizar todos los actos 

jurídicos y administrativos tendientes a cumplir con el 

presente acuerdo.  

CUARTO: De conformidad en lo que dispone el 

numeral 38, fracción L, este órgano colegiado y 

deliberante, instruye al C. Octavio Segura Esquivel, 

titular de la Dirección de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo del Municipio, a efecto de que el presente 

acuerdo sea publicado en la respectiva Gaceta 

Municipal, como órgano oficial para la publicación de 

los acuerdos de carácter general tomados por el 

Ayuntamiento y de otros asuntos de interés público. 

Transitorios 

Primero.- Notifíquese el presente acuerdo al C. 

Joaquín Nieto Toledo, en su domicilio particular, o 

mediante comparecencia en estrados entregándose 

copia certificada de la resolución para los efectos 

legales correspondientes. 

Segundo.- En consecuencia se instruye a la 

secretaria municipal lleve a cabo los trámites 

necesarios para la publicación del presente acuerdo 

de pensión en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

órgano de difusión del Estado de Morelos.  

Tercero.- El presente acuerdo, entrará en vigor 

el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Estado de 

Morelos.  

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE TOLEDO BUSTAMANTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE MAZATEPEC, MORELOS. 

PROFR. ROBERTO ARELLANO CALDERÓN 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

 DE MAZATEPEC MORELOS. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: MIACATLÁN.- H. Ayuntamiento 2019-2021.- 
SECRETARÍA MUNICIPAL.- La leyenda H. 
AYUNTAMIENTO DE MIACATLÁN, MORELOS.- Al 
margen superior derecho una toponimia que dice. 
Miacatlán. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MIACATLÁN, MORELOS 2019-2021 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
En el municipio de Miacatlán, estado de 

Morelos, siendo las catorce horas (14:00) del día (22) 
veintidós de noviembre del año (2021) dos mil 
veintiuno, se reúnen de manera personal en la sala de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, 
los integrantes de Cabildo, para el periodo 
Constitucional 2019-2021, esto en el interior de las 
instalaciones de la Presidencia Municipal, con 
domicilio en Plaza Emilio Carranza s/n, colonia Centro, 
C.P. 62600, de Miacatlán, Morelos, con la finalidad de 
celebrar la sesión extraordinaria de Cabildo, 
convocada con carácter de urgente en esta misma 
fecha, según se advierte en la convocatoria figura 
como anexo I, a la presente acta de Cabildo, de 
conformidad a lo establecido por los artículo 29 y 30, 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; al tenor del siguiente orden del día:  

1. Pase de lista de asistencia de los miembros 
del Cabildo; 

2. Declaración del quórum legal para sesionar; 
3. Lectura y aprobación del orden del día; 
4. Análisis, discusión y en su caso la aprobación 

del dictamen de fecha (10) diez de noviembre del año 
(2021) dos mil veintiuno, emitida por la Comisión de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, 
Morelos, para el periodo 2019-2021, en la cual se 
emite acuerdo pensionatorio por Cesantía en Edad 
Avanzada en favor de Félix Carbajal Martínez, en 
términos de los artículos 57, inciso A), 59, inciso F) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; 
correlativamente los artículos 28, fracción II; 30, 
fracción VI; 34, fracción I y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno Municipal del Municipio de Miacatlán, 
Morelos; 

5. Clausura de la sesión. 
De conformidad con el primer punto del orden 

del día, el presidente municipal constitucional Ing. Abel 
Espín García, solicitó al secretario municipal Lic. Job 
González Figueroa, en términos de lo dispuesto por la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 
continuar con el orden del día, procediendo a realizar 
el pase de lista de los integrantes del Cabildo para el 
periodo 2019-2021 del Ayuntamiento de Miacatlán 
Morelos, encontrándose presentes:  

1) Ing. Abel Espín García, presidente municipal 
constitucional (presente); 

2) Mtra. Alma Lilian Téllez Tamayo, síndica 
municipal (presente); 

3) Cd. Ángel Gustavo Orihuela García, regidor 
(presente); 

4) Profa. Claudia María Enríquez Franco, 
regidora (presente); 

5) C. Evangelina Pallares Santana, regidora 
(presente). 

Haciéndose, constar que se encuentran 
presentes la totalidad (5) de los miembros integrantes 
del Cabildo, informándole de tal situación al presidente 
municipal constitucional. 

En el desahogo del segundo punto del orden del 
día el presidente municipal constitucional, declaró que 
existe quórum legal para sesionar, por lo que siendo 
las (14:15) trece horas con quince minutos, declaró: 
abierta la sesión extraordinaria de Cabildo, e indicó al 
secretario municipal, procediera a continuar con el 
desarrollo de la sesión. 

En el tercer punto del orden del día, la 
secretario municipal, procede a dar lectura al 
contenido del orden del día de la presente sesión 
extraordinaria de cabildo; acto seguido, se somete a 
consideración de los integrantes del Cabildo 
presentes, la aprobación del orden del día, 
obteniéndose el siguiente acuerdo: “se aprueba por 
mayoría unánime de los integrantes de Cabildo el 
orden del día de la presente sesión extraordinaria de 
Cabildo”. 

En el cuarto punto del orden del día, referente al 
análisis, discusión y en su caso la aprobación del 
dictamen de fecha (10) diez de noviembre del año 
(2021) dos mil veintiuno, emitido por la Comisión de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, 
Morelos, para el periodo 2019-2021, en la cual 
Acuerdo Pensionatorio por Cesantía en Edad 
Avanzada en favor de Félix Carbajal Martínez, en 
términos de los artículos 57, inciso A), 59, inciso F) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; 
correlativamente los artículos 28, fracción II; 30, 
fracción VI; 34, fracción I, y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno Municipal del Municipio de Miacatlán, 
Morelos. Haciendo notar que es llamado a esta sesión 
de cabildo la Lic. Nidia Araceli Poblete Carmona, 
secretaria técnica de la Comisión de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, Morelos, 
quien expone y hace del conocimiento de los de las 
resoluciones tomadas por la comisión en sesión 
extraordinaria, la cual exhibe en este acto para que 
sea glosada a la presente Acta de Cabildo como 
anexo, luego de haber hecho del conocimiento de este 
cuerpo colegiado municipal, se somete a 
consideración de los mismos: 

RESOLUCIÓN: 
Se tiene por legalmente acreditados los 

requisitos legales establecidos por el artículo en 
términos de los artículos 57, inciso A), 59, inciso F) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; 
correlativamente los artículos 28, fracción II; 30, 
fracción VI; 34, fracción I del Reglamento de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno Municipal del Municipio de 
Miacatlán, Morelos, toda vez que el C. Félix Carbajal 
Martínez acredito los extremos de ley referidos. 
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En consecuencia de lo anterior, se procede a 
determinar el monto de la pensión a que tiene derecho 
el beneficiario reconocido; ahora bien, el artículo 30, 
fracción III del Reglamento de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno Municipal del Municipio de Miacatlán 
Morelos, la cuota mensual de la pensión se integrará, 
en los porcentajes a que se refiere el artículo referido y 
en caso de no encontrarse dentro de las hipótesis 
referidas, se deberá otorgar el equivalente a 40 veces 
el salario mínimo general vigente de la entidad; ahora 
bien tomando en consideración la investigación 
integrada por la secretaria técnica del H. Ayuntamiento 
de Miacatlán, Morelos, el C. Félix Carbajal Mertínez, 
tiene una edad de 68 años cumplidos, con una 
antigüedad de doce años acreditados, salvo error u 
omisión aritmética razón por la cual, aplica lo 
establecido por el artículo: 

Artículo *59.- La pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 
edad, se separe voluntariamente del servicio público o 
quede separado del mismo con un mínimo de 10 años 
de servicio. 

La pensión se calculará aplicando al salario y a 
los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente:  

a).- Por diez años de servicio 50%; 
b).- Por once años de servicio 55%;  
c).- Por doce años de servicio 60%;  
d).- Por trece años de servicio 65%;  
e).- Por catorce años de servicio 70%; y, 
f).- Por quince años de servicio 75%. 
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
ley.  

NOTAS: Reforma Vigente.- Adicionado un 
último párrafo por Decreto No. 218 publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, No. 5058 Alcance, 
de fecha 2013/01/16. Vigencia: 2013/01/17. Reforma 
Vigente.- Derogado el tercer párrafo por artículo único 
del Decreto No. 778, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, No. 4620, de fecha 2008/06/18. 
Antes decía: La pensión se pagará a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador se separe de 
sus labores. 

ARTÍCULO 30. La pensión por Cesantía en 
Edad Avanzada, se otorgará al trabajador que 
habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 
años de edad, se separe voluntariamente del servicio 
público o quede separado del mismo con un mínimo 
de 10 años de servicio. 

En esta hipótesis, se otorgarán por concepto de 
pensión las siguientes:  

I.- Al trabajador con 10 años de servicio se hará 
acreedor a una pensión del 50% de su último salario 
mensual;  

II.- Al trabajador con 11 años de servicio se hará 
acreedor a una pensión del 55% de su último salario 
mensual;  

III.- Al trabajador con 12 años de servicio se 

hará acreedor a una pensión del 60% de su último 

salario mensual;  

IV.- Al trabajador con 13 años de servicio se 

hará acreedor a una pensión del 65% de su último 

salario mensual;  

V.- Al trabajador con 14 años de servicio se 

hará acreedor a una pensión del 70% de su último 

salario mensual, y 

VI.- Al trabajador con 15 años de servicio se 

hará acreedor a una pensión del 75% de su último 

salario mensual.  

El monto de la pensión mensual a que se refiere 

este artículo, en ningún caso podrá ser inferior al 

equivalente de 40 veces el salario mínimo general 

vigente en la entidad.  

La cuantía de las pensiones se incrementará de 

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

general del área correspondiente al estado de 

Morelos. 

Cuando el último salario mensual sea superior 

al equivalente de 600 salarios mínimos vigentes en la 

entidad, deberán acreditar, haber desempeñado 

cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan 

pensionarse, de no cumplirse este plazo, el monto de 

la pensión se calculará tomando como tope los 

referidos 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, 

y de acuerdo a los porcentajes que establece la ley. 

Luego entonces, como se desprende de las 

documentales que adjunta a su petición, se 

desprenden los siguientes datos económicos: 

CALCULO ARITMÉTICO: 

ÚLTIMO SUELDO 

MENSUAL 
PUESTO 

PENSIÓN 

APROBADA 

60% MENSUAL 

$5,000.00 FONTANERO $3,000.00 

Cabe señalar que en términos del artículo 30 y 

35 del Reglamento de Pensiones, en comparativa con 

la Ley del Servicios Civil y demás marcos jurídicos, el 

presente calculo resulta de los presupuestos de ley, 

dentro de los mínimos y máximos legales, ahora bien 

tomando en consideración que de la lectura e 

interpretación del artículo 30 del reglamento, estamos 

en el supuesto inferior al resultado de los 40 VSM, 

luego entonces se determina, aplicar la norma en el 

sentido que percibirá el hoy solicitante una pensión por 

40 VSM, en los siguientes términos: 

Salario Mínimo Vigente actual: $141.70, 

multiplicado por 40 veces, resulta un total de 

$5,668.00 (Cinco mil seiscientos sesenta y ocho pesos 

00/100 M.N.). 

Motivo por el cual y considerando el presente 

razonamiento, no se vulnera derecho alguno, por ello 

es procedente dictaminar en esos términos la presente 

pensión, aunada a que dicha pensión otorgada sufrirá 

anualmente el incremento según suceda con el salario 

mínimo autorizado por la comisión respectiva. 
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Por lo anterior y una vez analizado de manera 
exhaustiva el contenido de la citada propuesta, se 
somete al análisis y discusión de este cuerpo 
colegiado, estimándose suficientemente discutido el 
asunto en comento, los integrantes presentes en esta 
Comisión de Pensiones y Jubilaciones periodo 2019-
2021, emiten el siguiente acuerdo: “se aprueba por 
mayoría unánime de los integrantes de la comisión el 
otorgar una pensión por Cesantía en Edad Avanzada 
en favor del C. Félix Carbajal Martínez, por la cantidad 
que resulte del 60% mensual a razón del último salario 
percibido, por haber laborado 12 años para el H. 
Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, haciendo la 
debida aclaración que se aplica la mínima general por 
ley, a razón de 40 VSM, es decir, que percibirá la 
cantidad de $5,668.00 (Cinco mil seiscientos sesenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). pagaderos de forma 
mensual, en los términos precisados en el dictamen de 
la Comisión de Pensiones y Jubilaciones periodo 
2019-2021, transcrito en el cuerpo de la presente acta. 

En uso de la palabra el presidente municipal 
Ing. Abel Espín García, instruye al secretario 
municipal, para efectos de someter a votación el 
presente punto del orden del día, para lo cual, la 
secretaria municipal informa: “Se aprueba por mayoría 
unánime de los integrantes de cabildo la resolución de 
fecha (10) diez de noviembre del año (2021) dos mil 
veintiuno, emitida por la Comisión de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, Morelos, para 
el periodo 2019-2021, en la cual se emite Acuerdo 
Pensionatorio por Cesantía en Edad Avanzada en 
favor de Félix Carbajal Martínez, en términos de los 
artículos 57, inciso A), 59, inciso F) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos; correlativamente 
los artículos 28, fracción II; 30, fracción VI; 34, fracción 
I, y demás relativos y aplicables del Reglamento de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno Municipal del Municipio de 
Miacatlán, Morelos. 

En breve se instruye a las correspondientes 
áreas que intervienen en el presente proceso, para 
actúen en completo cumplimiento a las disposiciones 
del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal del 
Municipio de Miacatlán, Morelos, así como las 
diversas leyes que al caso resulten aplicables. 

En el quinto punto, del orden del día, 
corresponde a la clausura de la sesión, por lo que 
habiéndose agotado los asuntos del orden del día, el 
presidente municipal Ing. Abel Espín García, clausuró 
la sesión extraordinaria, siendo las (15:00) quince 
horas del día (22) veintidós de noviembre del año 
(2021) dos mil veintiuno, levantándose la presente 
acta que se firma por los que en ella intervinieron y 
consintieron lo que en ella se trató.  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
ING. ABEL ESPÍN GARCÍA 

SÍNDICA MUNICIPAL 
MTRA. ALMA LILIAN TÉLLEZ TAMAYO 

REGIDOR MUNICIPAL 
CD. ÁNGEL GUSTAVO ORIHUELA GARCÍA 

REGIDORA MUNICIPAL 
PROFA. CLAUDIA MARÍA ENRÍQUEZ FRANCO 

REGIDORA MUNICIPAL 
C. EVANGELINA PALLARES SANTANA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
LIC. JOB GONZÁLEZ FIGUEROA 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: MIACATLÁN.- H. Ayuntamiento 2019-2021.- 

SECRETARÍA MUNICIPAL.- La leyenda H. 

AYUNTAMIENTO DE MIACATLÁN, MORELOS.- Al 

margen superior derecho una toponimia que dice. 

Miacatlán. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE MIACATLÁN, MORELOS 2019-2021 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

En el municipio de Miacatlán, estado de 

Morelos, siendo las trece horas (13:00) del día (22) 

veintidós de noviembre del año (2021) dos mil 

veintiuno, se reúnen de manera personal en la sala de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, 

los integrantes de Cabildo, para el periodo 

constitucional 2019-2021, esto en el interior de las 

instalaciones de la Presidencia Municipal, con 

domicilio en Plaza Emilio Carranza s/n, colonia Centro, 

C.P. 62600, de Miacatlán, Morelos, con la finalidad de 

celebrar la sesión extraordinaria de cabildo, 

convocada con carácter de urgente en esta misma 

fecha, según se advierte en la convocatoria figura 

como anexo I, a la presente acta de cabildo, de 

conformidad a lo establecido por los artículo 29 y 30, 

fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; al tenor del siguiente orden del día:  

1. Pase de lista de asistencia de los miembros 

del Cabildo; 

2. Declaración del quórum legal para sesionar; 

3. Lectura y aprobación del orden del día; 

4. Análisis, discusión y en su caso la aprobación 

del dictamen de fecha (10) diez de noviembre del año 

(2021) dos mil veintiuno, emitida por la Comisión de 

Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, 

Morelos, para el periodo 2019-2021, en la cual se 

emite acuerdo pensionatorio por Viudez emitida, en 

favor de María Luisa Flores Vences, como beneficiaria 

de Francisco Téllez Moran, en términos de los 

artículos 57, inciso B), 64 y 65 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos; correlativamente los 

artículos 33; 34, fracción I y II, inciso a); 36, 37, 38 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de 

Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno Municipal del Municipio de 

Miacatlán, Morelos; 

5. Clausura de la sesión. 

De conformidad con el primer punto del orden 

del día, el Presidente Municipal Constitucional Ing. 

Abel Espín García, solicitó al secretario municipal Lic. 

Job González Figueroa, en términos de lo dispuesto 

por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 

continuar con el orden del día, procediendo a realizar 

el pase de lista de los integrantes del Cabildo para el 

periodo 2019-2021 del Ayuntamiento de Miacatlán 

Morelos, encontrándose presentes:  

1) Ing. Abel Espín García, presidente municipal 

constitucional (presente); 
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2) Mtra. Alma Lilian Téllez Tamayo, síndica 

municipal (presente) 

3) Cd. Ángel Gustavo Orihuela García, regidor 

(presente); 

4) Profa. Claudia María Enríquez Franco, 

regidora (presente); 

5) C. Evangelina Pallares Santana, regidora 

(presente). 

Haciéndose, constar que se encuentran 

presentes la totalidad (5) de los miembros integrantes 

del cabildo, informándole de tal situación al presidente 

municipal constitucional. 

En el desahogo del segundo punto del orden del 

día el presidente municipal constitucional, declaró que 

existe quórum legal para sesionar, por lo que siendo 

las (13:15) trece horas con quince minutos, declaró: 

abierta la sesión extraordinaria de Cabildo, e indicó al 

secretario municipal, procediera a continuar con el 

desarrollo de la sesión. 

En el tercer punto del orden del día, la 

secretario municipal, procede a dar lectura al 

contenido del orden del día de la presente sesión 

extraordinaria de Cabildo; acto seguido, se somete a 

consideración de los integrantes del Cabildo 

presentes, la aprobación del orden del día, 

obteniéndose el siguiente acuerdo: “se aprueba por 

mayoría unánime de los integrantes de Cabildo el 

orden del día de la presente sesión extraordinaria de 

Cabildo”. 

En el cuarto punto del orden del día, referente al 

análisis, discusión y en su caso la aprobación del 

dictamen de fecha (10) diez de noviembre del año 

(2021) dos mil veintiuno, emitido por la Comisión de 

Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, 

Morelos, para el periodo 2019-2021, en la cual se 

emite Acuerdo pensionatorio por Viudez emitida, en 

favor de María Luisa Flores Vences, como beneficiaria 

de Francisco Téllez Moran, en términos de los 

artículos 57, inciso B), 64 y 65 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos; correlativamente los 

artículos 33; 34, fracción I y II, inciso a); 36, 37, 38 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de 

Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno Municipal del Municipio de 

Miacatlán, Morelos. Haciendo notar que es llamado a 

esta sesión de Cabildo la Lic. Nidia Araceli Poblete 

Carmona, secretaria técnica de la Comisión de 

Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, 

Morelos, quien expone y hace del conocimiento de los 

de las resoluciones tomadas por la comisión en sesión 

extraordinaria, la cual exhibe en este acto para que 

sea glosada a la presente Acta de Cabildo como 

anexo, luego de haber hecho del CONOCIMIENTO de 

este cuerpo colegiado municipal, se somete a 

consideración de los mismos: 

RESOLUCIÓN: 

Se tiene por legalmente acreditados los 

requisitos legales establecidos por el artículo en 

términos de los artículos 57, inciso B), 64 y 65 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; 

correlativamente los artículos 33; 34, fracción I y II, 

inciso a); 36, 37, 38, y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal del 

Municipio de Miacatlán, Morelos, toda vez que la C. 

María Luisa Flores Vences, acreditó ser esposa del C. 

Francisco Telles Moran, tal como lo acreditan los 

documentos presentados. 

En consecuencia de lo anterior, se procede a 

determinar el monto de la pensión a que tiene derecho 

la beneficiaria reconocida; ahora bien, el artículo 35 

del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal del 

Municipio de Miacatlán Morelos, la cuota mensual de 

la pensión a los familiares o dependientes económicos 

del trabajador se integrara, en los casos en que el 

fallecimiento del trabajador se dé, por causas ajenas al 

servicio, se aplicaran los porcentajes a que se refiere 

el artículo 30 del Reglamento de Pensiones y 

Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno Municipal del Municipio de Miacatlán 

Morelos, si así se procede y en caso de no 

encontrarse dentro de las hipótesis referidas se 

deberá otorgar el equivalente a 40 veces el salario 

mínimo general vigente de la entidad; ahora bien 

tomando en consideración la investigación integrada 

por la Secretaria Técnica del H. Ayuntamiento de 

Miacatlán, Morelos, el C. Francisco Téllez Moran, 

tenía una antigüedad de quince años acreditados, 

razón por la cual, y toda vez que aplica lo establecido 

por el artículo 35, fracción II que a la letra dice: por 

fallecimiento del trabajador por causas ajenas al 

servicio se aplicarán los porcentajes a que se refiere el 

artículo 30 de este reglamento, si así procede, según 

la antigüedad del trabajador, en caso de no 

encontrarse dentro de las hipótesis referidas se 

deberá otorgar el equivalente a 40 veces el salario 

mínimo general vigente en la entidad; así mismo se 

relaciona con el artículo 30, fracción VI, al trabajador 

con 15 años de servicio se hará acreedor a una 

pensión del 75% de su último salario mensual. Por lo 

que, de conformidad con el reglamento en cita, es 

procedente otorgar a la beneficiaria una pensión a 

razón del 75% de su salario mensual por las 

consideraciones aquí mencionadas. 
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CALCULO ARITMÉTICO: 

ÚLTIMO SUELDO 

MENSUAL 
PUESTO 

PENSIÓN 

APROBADA 

75% MENSUAL 

$3,600.00 
AUXILIAR 

GENERAL B 
$2,700.00 

Cabe señalar que en términos del artículo 30 y 

35 del Reglamento de Pensiones, en comparativa con 

la Ley del Servicios Civil, y demás marcos jurídicos, el 

presente cálculo resulta de los presupuestos de ley, 

dentro de los mínimos y máximos legales para tal 

efecto se establece: 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE 

(2014) 
ÚLTIMO SUELDO MENSUAL 

$67.70 PESOS $3,600.00 

MÍNIMA LEGAL 40 VSM 
MONTO DE LA PENSIÓN 

AUTORIZADO 75% 

$2,708.00 $2,700.00 

Motivo por el cual y considerando el presente 

razonamiento, no se vulnera derecho alguno, por ello 

es procedente dictaminar en esos términos la 

presente, aunada a que dicha pensión otorgada sufrirá 

anualmente el incremento según suceda con el salario 

mínimo autorizado por la comisión respectiva. 

Por lo anterior y una vez analizado de manera 

exhaustiva el contenido de la citada propuesta, se 

somete al análisis y discusión de este cuerpo 

colegiado, estimándose suficientemente discutido el 

asunto en comento, los integrantes presentes en esta 

Comisión De Pensiones Y Jubilaciones Periodo 2019-

2021, emiten el siguiente acuerdo: “se aprueba por 

mayoría unánime de los integrantes de la Comisión el 

otorgar una pensión por Viudez en favor de La C. 

María Luisa Flores Vences, por la cantidad que resulte 

del 75% mensual a razón del último salario percibido 

del finado, pagaderos de forma mensual, en los 

términos precisados en el dictamen de la Comisión de 

Pensiones y Jubilaciones periodo 2019-2021, 

transcrito en el cuerpo de la presente acta. 

Se instruye de conformidad al Reglamento 

Municipal, hacer partícipe al H. Cabildo Municipal para 

que en sesión según corresponda se someta a 

consideración en el orden del día el presente punto y 

se delibere sobre la aprobación; modificación o 

negativa de emitir el acuerdo que en derecho proceda, 

lo anterior para los efectos legales conducentes.  

En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Ing. Abel Espín García, instruye al secretario 

municipal, para efectos de someter a votación el 

presente punto del orden del día, para lo cual, la 

secretaria municipal informa: “se aprueba por mayoría 

unánime de los integrantes de Cabildo la resolución de 

fecha (10) diez de noviembre del año (2021) dos mil 

veintiuno, emitida por la Comisión de Pensiones y 

Jubilaciones del Municipio de Miacatlán, Morelos, para 

el periodo 2019-2021, en la cual se emite Acuerdo 

Pensionatorio por Viudez emitida, en favor de María 

Luisa Flores Vences como beneficiaria de Francisco 

Téllez Moran, en términos de los artículos 57, inciso 

B), 64 y 65 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; correlativamente los artículos 33; 34, fracción 

I y II, inciso a); 36, 37, 38, y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de Pensiones y 

Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno Municipal del Municipio de Miacatlán, 

Morelos. 

En breve se instruye a las correspondientes 

áreas que intervienen en el presente proceso, para 

actúen en completo cumplimiento a las disposiciones 

del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal del 

Municipio de Miacatlán, Morelos, así como las 

diversas leyes que al caso resulten aplicables. 

En el quinto punto, del orden del día, 

corresponde a la clausura de la sesión, por lo que, 

habiéndose agotado los asuntos del orden del día, el 

presidente municipal Ing. Abel Espín García, clausuró 

la sesión extraordinaria, siendo las (14:00) catorce 

horas del día (22) veintidós de noviembre del año 

(2021) dos mil veintiuno, levantándose la presente 

acta que se firma por los que en ella intervinieron y 

consintieron lo que en ella se trató. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ING. ABEL ESPÍN GARCÍA 

SÍNDICA MUNICIPAL 

MTRA. ALMA LILIAN TÉLLEZ TAMAYO 

REGIDOR MUNICIPAL 

CD. ÁNGEL GUSTAVO ORIHUELA GARCÍA 

REGIDORA MUNICIPAL 

PROFA. CLAUDIA MARÍA ENRÍQUEZ FRANCO 

REGIDORA MUNICIPAL 

C. EVANGELINA PALLARES SANTANA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

LIC. JOB GONZÁLEZ FIGUEROA 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

4. Presentación, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Ascendencia a 

favor de la C. Refugio Abarca Medina, y Orfandad a la 

menor Dafne Paola Abarca Medina; en uso de la 

palabra el secretario municipal, Profr. Juan Martínez 

Sánchez, solicita a los integrantes de Cabildo, se le 

otorgue el uso de la voz a la maestra en derecho 

Martha Inés Abundez Robles, asesor jurídico en 

materia laboral del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

y al licenciado Marcos Eduardo Rodríguez Cabrera, 

director de Recursos Humanos, para que informen a 

los integrantes del Cabildo del otorgamiento de la 

pensión por Ascendencia a la C. Refugio Medina 

Abarca y por Orfandad a favor de Dafne Paola Abarca 

Medina, presentando el dictamen de la Comisión 

Técnica de Procedimientos de Jubilaciones y 

Pensiones del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos.  

Por lo que una vez expuesto, leído, analizado y 

discutido el dictamen que antecede y en obvio de 

repetición, correrá agregado a la presente sesión, los 

integrantes del H. Cabildo determinan el siguiente: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de “pensión 

por Ascendencia” a la C. Refugio Abarca Medina, y 

por Orfandad a favor de Dafne Paola Abarca Medina, 

quienes acreditaron su derecho a ésta por la relación 

consanguínea que unió a la primera con la finada ex 

trabajador de la Administración pública municipal, de 

Tlaquiltenango, Morelos, Gicela Magdalena Abarca 

Medina, quien ostentó como último cargo la categoría 

de seguridad pública, esta se concede con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, y el artículo 

14 del Acuerdo por Medio del cual se Emiten las 

Bases Generales para la Expedición de Pensiones de 

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado 

de Morelos. 

SEGUNDO.- La pensión aprobada deberá 

cubrirse a la C. Refugio Abarca Medina, y a la menor 

Dafne Paola Abarca Medina, por parte del 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, al 50% 

(cincuenta por ciento), es decir último importe mensual 

que percibió su finada hija, Gicela Magdalena Abarca 

Medina. Lo anterior de conformidad con el artículo 55 

y 57, fracción III del Reglamento Interno de Expedición 

de Pensiones. 

A favor de los miembros de las instituciones 
policiales municipales y servidores públicos al servicio 
del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos; el 
artículo 14 del Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la Expedición de Pensiones 
de los Servidores Públicos de los Municipios del 
Estado de Morelos, y por último el numeral 23, b) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

TERCERO.- El monto de la pensión deberá 
incrementarse en su cuantía de acuerdo con el 
aumento porcentual al salario mínimo general del área 
correspondiente al estado de Morelos, integrándose 
según lo cita los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento 
Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 
miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 
Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, y el dispositivo 23 y 24 de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

CUARTO.- Es procedente el pago de diversas 
prestaciones adicionales al beneficio de la pensión 
descritas en el considerando VII del actual acuerdo 
como lo es: retroactivo de pensión, seguro de vida, 
apoyo por gastos funerales y aguinaldo proporcional a 
favor de la pensionada Refugio Abarca Medina; lo 
anterior con fundamento en el artículo 54, fracción V y 
VII, 64 y 66 de la Ley del Servicio Civil en vigor y de 
aplicación supletoria.  

QUINTO.- En términos de los numerales 35, 37, 
38 y 39 del Reglamento Interno de Expedición de 
Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 
Policiales Municipales y Servidores Públicos al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 
Morelos, que guardan relación directa con el numeral 
38 al 42 de las Bases Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos de los 
Municipios del Estado de Morelos, el H. Cabildo 
aprueba “el dictamen de pensión”, en concepto de 
pensión por Ascendencia a la C. Refugio Abarca 
Medina, y pensión por Orfandad a favor de la menor 
Dafne Paola Abarca Medina; aprobándose sin 
observaciones al dictamen aprobado. 

SEXTO.- El H. Cabildo ordena que sea 
notificado personalmente a la C. Refugio Abarca 
Medina, el decreto a su favor de “pensión por 
Ascendencia y pensión por Orfandad” en beneficio de 
la menor Dafne Paola Abarca Medina; asimismo se 
instruye a los titulares de las áreas de la Dirección de 
Recursos Humanos y Tesorería Municipal, para que 
en tiempo y forma den cumplimiento al presente 
acuerdo. Por último, se publique el decreto en el 
Periódico Oficial y en la respectiva Gaceta Municipal. 

Dado en recinto oficial de Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno.  

PROF. JORGE MALDONADO ORTÍZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

5. Lectura, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada del C. Lucino Fuentes Bahena; en 

desahogo del siguiente punto del orden del día el 

presidente municipal e pone. “Se presenta el acuerdo 

de la Comisión Técnica de Procedimientos de 

Jubilaciones y Pensiones del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, de fecha dos de diciembre de 

dos mil veintiuno, por medio del cual se le concede 

pensión por Cesantía de Edad Avanzada al C. Lucino 

Fuentes Bahena, el cual pongo a su consideración 

para su aprobación. Una vez escuchada la 

manifestación del presidente municipal, el secretario 

municipal somete a votación la propuesta, donde se 

aprueba por unanimidad de votos, el presente punto 

dando como resultado el siguiente acuerdo: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Lucino Fuentes Bahena, por 

las razones expuestas en el considerando IV y V, 

quien acreditó su derecho como ex trabajador del 

Gobierno Municipal, ostentando como último cargo 

director de Asuntos Internos. Esta se concede con 

fundamento en el artículo 48, a) del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, y numeral 57, a) de la Ley del 

Servicio Civil. 

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse a la C. Lucino Fuentes Bahena, por la 

cantidad mensual de $9,078.00 (Nueve mil setenta y 

ocho pesos M.N. 00/100), a razón de lo equivalente de 

los 40 salarios mínimos vigentes en la entidad. 

Pensionada que acreditó tener como último cargo 

director de asuntos internos. Lo anterior de 

conformidad con el 50, fracción VI del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos; el artículo 17, f) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, y el numeral 8, f) y 9 del 

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de 

Morelos. 

TERCERO.- El monto de la pensión deberá 

incrementarse en su cuantía de acuerdo con el 

aumento porcentual al salario mínimo general del área 

correspondiente al estado de Morelos, integrándose 

según lo cita los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, y el dispositivo 66 de la Ley 

del Servicio Civil en vigor.  

CUARTO.- Es procedente el pago de diversas 

prestaciones adicionales al beneficio de la pensión, 

descritas en el considerando VII del actual acuerdo a 

favor del pensionado C. Lucino Fuentes Bahena; lo 

anterior con fundamento en el artículo 46, 51 y 66 de 

la Ley del Servicio Civil en vigor de aplicación 

supletoria. 

QUINTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 35, 37, 38 y 39 del Reglamento Interno de 

Expedición de Pensiones a favor de los miembros de 

las Instituciones Policiales Municipales y Servidores 

Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 38 al 42 de las Bases Generales para 

la Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de Morelos, corresponde 

al secretario municipal turnar al H. Cabildo “el 

dictamen de acuerdo de pensión” que concede 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada al C. Lucino 

Fuentes Bahena, para que en la sesión que 

corresponda, el cuerpo edilicio apruebe o no, o bien 

formule observaciones al dictamen de pensión 

formulado. 

SEXTO.- De aprobarse por el H. Cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado personalmente a la C. Lucino Fuentes 

Bahena; el decreto a su favor de “pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada”; asimismo sea publicado 

en el Periódico Oficial y en la respectiva Gaceta 

Municipal. Por otra parte, instruirse a los titulares de 

las áreas de la Dirección De Recursos Humanos y 

Tesorería Municipal, para que en tiempo y forma den 

cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en recinto oficial de Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los trece días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

4. Lectura, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Jubilación a la 

C. María Inocente Estrada Rivera, en uso de la 

palabra el secretario municipal Profr. Juan Martínez 

Sánchez, informa a los integrantes del Cabildo del 

otorgamiento de la pensión por Jubilación al C. María 

Inocente Estrada Rivera, presentando el dictamen de 

la Comisión Técnica de Procedimientos de 

Jubilaciones y Pensiones del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos. 

El cual pongo a su consideración para su 

aprobación. Una vez escuchada la manifestación del 

presidente municipal, el secretario municipal somete a 

votación la propuesta, donde se aprueba por 

unanimidad de votos, el presente punto dando como 

resultado el siguiente acuerdo: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación 

a la C. María Inocente Estrada Rivera, quien acreditó 

su derecho a ésta por la prestación de sus servicios 

por 26 años, 11 meses, 2 días en la Administración 

pública municipal, ocurriendo que el Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, es la última fuente de trabajo; 

desempeñando como trabajadora sindicalizada, 

teniendo como categoría intendente, adscrita al área 

de Oficialía Mayor. 

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse por parte del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, de conformidad con el artículo 49, fracción II, 

51, 58 y 59 del Reglamento Interno de Expedición de 

Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 

Policiales Municipales y Servidores Públicos al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, al 90% (noventa por ciento) del salario que la 

C. María Inocente Estrada Rivera, percibió sobre la 

última remuneración mensual. 

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo general 

del área correspondiente al estado de Morelos, 

integrándose según lo cita el artículo 49, 58 y 59 del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos. 

CUARTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 49, fracción II, 51, 58 y 59 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 41, 42, 43 y 44 de las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, 

corresponde al secretario municipal turnar al H. 

Cabildo el dictamen el presente acuerdo que concede 

la solicitud de pensión por Jubilación de la C. María 

Inocente Estrada Rivera, para que en la sesión que 

corresponda, el cuerpo edilicio apruebe o no, o bien 

formule observaciones a la propuesta de acuerdo de 

pensión formulada. 

QUINTO.- De aprobarse por el H. Cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado a la solicitante C. María Inocente Estrada 

Rivera, el Decreto a su favor de pensión por 

Jubilación; asimismo sea publicado en el Periódico 

Oficial y en la respectiva Gaceta Municipal. Por otra 

parte, instruirse a los titulares de las áreas de la 

Dirección de Recursos Humanos y Tesorería 

Municipal, para que en tiempo y forma den 

cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los trece días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

6. Presentación, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Jubilación a la 

C. Marissa Figueroa Castillo; en uso de la palabra el 

secretario municipal, Prof. Juan Martínez Sánchez, 

solicita a los integrantes de cabildo se le otorgue el 

uso de la voz a la maestra en derecho Martha Inés 

Abúndez Robles, asesor jurídico en materia laboral del 

H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, y a la Lic. Lucero 

Salinas Pineda, encargada de despacho de la 

dirección de recursos humanos, para que informen a 

los integrantes del Cabildo del otorgamiento de la 

pensión por Jubilación a la C. Marissa Figueroa 

Castillo, presentando el dictamen de la Comisión 

Técnica de Procedimientos de Jubilaciones y 

Pensiones del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos. 

El cual pongo a su consideración para su 

aprobación. Una vez escuchada la manifestación del 

presidente municipal, el secretario municipal somete a 

votación la propuesta, donde se aprueba por 

unanimidad de votos, el presente punto dando como 

resultado el siguiente acuerdo: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación 

a la C. Marissa Figueroa Castillo, quien acreditó su 

derecho a ésta por la prestación de sus servicios por 

25 años, 6 meses, 4 días en la Administración pública 

municipal, ocurriendo que el Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos es la última fuente de trabajo; 

desempeñando como trabajadora sindicalizada, 

teniendo como categoría secretaria, adscrita al 

Sistema Operador de Agua Potable.  

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse por parte del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, de conformidad con el artículo 49, fracción II, 

51, 58 y 59 del Reglamento Interno de Expedición de 

Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 

Policiales Municipales y Servidores Públicos al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, al 80% (ochenta por ciento) del salario que la 

C. Marissa Figueroa Castillo, percibió sobre la última 

remuneración mensual. 

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo general 

del área correspondiente al estado de Morelos, 

integrándose según lo cita el artículo 49, 58 y 59 del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos. 

CUARTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 49, fracción II, 51, 58 y 59 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 41, 42, 43 y 44 de las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, 

corresponde al secretario municipal turnar al H. 

Cabildo el dictamen el presente acuerdo que concede 

la solicitud de pensión por Jubilación de la C. Marissa 

Figueroa Castillo, para que en la sesión que 

corresponda, el cuerpo edilicio apruebe o no, o bien 

formule observaciones a la propuesta de acuerdo de 

pensión formulada. 

QUINTO.- De aprobarse por el h. cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado a la solicitante C. Marissa Figueroa Castillo, 

el decreto a su favor de pensión por jubilación; 

asimismo sea publicado en el periódico oficial y en la 

respectiva gaceta municipal. Por otra parte, instruirse 

a los titulares de las áreas de la Dirección de Recursos 

Humanos y Tesorería Municipal, para que en tiempo y 

forma den cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los dieciséis días del mes 

de noviembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

8. Presentación, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada a la C. Minerva Rita Antúnez; en uso 

de la palabra el secretario municipal, Prof. Juan 

Martínez Sánchez, solicita a los integrantes de cabildo 

se le otorgue el uso de la voz a la maestra en derecho 

Martha Inés Abúndez Robles, asesor jurídico en 

materia laboral del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

y a la Lic. Lucero Salinas Pineda, encargada de 

despacho de la Dirección de Recursos Humanos, para 

que informen a los integrantes del Cabildo del 

otorgamiento de la pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, a la C. Minerva Rita Antúnez, presentando 

el dictamen de la Comisión Técnica de Procedimientos 

de Jubilaciones y Pensiones del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos. 

El cual pongo a su consideración para su 

aprobación. Una vez escuchada la manifestación del 

presidente municipal, el secretario municipal somete a 

votación la propuesta, donde se aprueba por 

unanimidad de votos, el presente punto dando como 

resultado el siguiente acuerdo: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada a la C. Minerva Rita Antúnez, 

quien acreditó su derecho a ésta por la prestación de 

sus servicios por 21 años, 4 días en la Administración 

pública municipal, ocurriendo que el Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, es la última fuente de trabajo; 

desempeñando como trabajadora sindicalizada, 

teniendo como categoría intendente, adscrita a la 

Oficialía Mayor. 

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse por parte del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, de conformidad con el artículo 49, fracción II, 

51, 58 y 59 del Reglamento Interno de Expedición de 

Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 

Policiales Municipales y Servidores Públicos al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, al 75% (setenta y cinco por ciento) del salario 

que la C. Minerva Rita Antúnez, percibió sobre la 

última remuneración mensual. 

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo general 

del área correspondiente al estado de Morelos, 

integrándose según lo cita el artículo 49, 58 y 59 del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos. 

CUARTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 49, fracción II, 51, 58 y 59 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 41, 42, 43 y 44 de las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, 

corresponde al secretario municipal turnar al H. 

Cabildo el dictamen el presente acuerdo que concede 

la solicitud de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada de la C. Minerva Rita Antúnez, para que en 

la sesión que corresponda, el cuerpo edilicio apruebe 

o no, o bien formule observaciones a la propuesta de 

acuerdo de pensión formulada. 

QUINTO.- De aprobarse por el H. Cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado a la solicitante C. Minerva Rita Antúnez, el 

decreto a su favor de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada; asimismo sea publicado en el Periódico 

Oficial y en la respectiva Gaceta Municipal. Por otra 

parte, instruirse a los titulares de las áreas de la 

Dirección de Recursos Humanos y Tesorería 

Municipal, para que en tiempo y forma den 

cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los dieciséis días del mes 

de noviembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

4. Presentación, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada de la C. Nohemí Iliana Sánchez 

Domínguez; en desahogo del siguiente punto del 

orden del día el presidente municipal e pone. “Se 

presenta el Acuerdo de la Comisión Técnica de 

Procedimientos de Jubilaciones y Pensiones del 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, de fecha 

cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, por medio 

del cual se le concede pensión por Cesantía de Edad 

Avanzada a la C. Nohemí Iliana Sánchez Domínguez, 

“el cual pongo a su consideración para su aprobación”. 

Una vez escuchada la manifestación del presidente 

municipal, el secretario municipal somete a votación la 

propuesta, donde se aprueba por unanimidad de 

votos, el presente punto dando como resultado el 

siguiente acuerdo:  

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada a la C. Nohemí Iliana Sánchez 

Domínguez, por las razones expuestas en el 

considerando iv y v, quien acreditó su derecho como 

ex trabajadora del gobierno municipal, ostentando 

como último cargo el de policía raso adscrita a la 

Dirección Seguridad Pública Municipal. Esta se 

concede con fundamento en el artículo 48, a) del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, y numeral 

57 a) de la Ley del Servicio Civil. 

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse a la C. Nohemí Iliana Sánchez Domínguez 

por la cantidad mensual de $5,668.00 (Cinco mil 

seiscientos sesenta y ocho pesos M.N. 00/100) a 

razón de lo equivalente de los 40 salarios mínimos 

vigentes en la entidad. Pensionada que acreditó tener 

como último cargo el de policía raso adscrito a la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal. Lo anterior 

de conformidad con el 50, fracción VI del reglamento 

interno de expedición de pensiones a favor de los 

miembros de las instituciones policiales municipales y 

servidores públicos al servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos; el artículo 17, f) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública; y el numeral 8, f) y 9 del 

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de 

Morelos. 

TERCERO.- El monto de la pensión deberá 

incrementarse en su cuantía de acuerdo con el 

aumento porcentual al salario mínimo general del área 

correspondiente al estado de Morelos, integrándose 

según lo cita los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, y el dispositivo 66 de la Ley 

del Servicio Civil en vigor.  

CUARTO.- Es procedente el pago de diversas 

prestaciones adicionales al beneficio de la pensión, 

descritas en el considerando VII del actual acuerdo a 

favor de la pensionada Nohemí Iliana Sánchez 

Domínguez; lo anterior con fundamento en el artículo 

46, 51 y 66 de la Ley del Servicio Civil en vigor de 

aplicación supletoria. 

QUINTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 35, 37, 38 y 39 del Reglamento Interno de 

Expedición de Pensiones a favor de los miembros de 

las Instituciones Policiales Municipales y Servidores 

Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 38 al 42 de las Bases Generales para 

la Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de Morelos, corresponde 

al secretario municipal turnar al H. Cabildo “el 

dictamen de acuerdo de pensión” que concede 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada a la C. 

Nohemí Iliana Sánchez Domínguez; para que en la 

sesión que corresponda, el cuerpo edilicio apruebe o 

no, o bien formule observaciones al dictamen de 

pensión formulado. 

SEXTO.- De aprobarse por el H. Cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado personalmente a la C. Nohemí Iliana 

Sánchez Domínguez; el decreto a su favor de “pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada”; asimismo sea 

publicado en el Periódico Oficial y en la respectiva 

Gaceta Municipal. Por otra parte, instruirse a los 

titulares de las áreas de la Dirección de Recursos 

Humanos y Tesorería Municipal, para que en tiempo y 

forma den cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en recinto oficial de ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los diez días del mes de 

noviembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

5.  Presentación, análisis, discusión y en su 

caso aprobación del acuerdo de pensión por 

Jubilación al C. Antonio Córdoba Miguel, en uso de la 

palabra el secretario municipal Prof. Juan Martínez 

Sánchez, solicita a los integrantes de Cabildo se le 

otorgue el uso de la voz a la maestra en derecho 

Martha Inés Abúndez Robles, asesor jurídico en 

materia laboral del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

y a la Lic. Lucero Salinas Pineda, encargada de 

despacho de la Dirección de Recursos Humanos, para 

que informen a los integrantes del Cabildo del 

otorgamiento de la pensión por Jubilación al C. 

Antonio Córdoba Miguel, presentando el dictamen de 

la Comisión Técnica de Procedimientos de 

Jubilaciones y Pensiones del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos. 

El cual pongo a su consideración para su 

aprobación. Una vez escuchada la manifestación del 

presidente municipal, el secretario municipal somete a 

votación la propuesta, donde se aprueba por 

unanimidad de votos, el presente punto dando como 

resultado el siguiente acuerdo. 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación 

al C. Antonio Córdoba Miguel, quien acreditó su 

derecho a ésta por la prestación de sus servicios por 

20 años, 4 meses, 21 días en la Administración 

pública municipal, ocurriendo que el Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, es la última fuente de trabajo; 

desempeñando como último cargo el de policía, 

adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse por parte del ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, de conformidad con el artículo 49, fracción I, 

51, 58 y 59 del Reglamento Interno de Expedición de 

Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 

Policiales Municipales y Servidores Públicos al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, al 50% (cincuenta por ciento) del salario que 

el C. Antonio Córdoba Miguel, percibió sobre la última 

remuneración mensual. 

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo general 

del área correspondiente al estado de Morelos, 

integrándose según lo cita el artículo 49, 58 y 59 del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, y el artículo 

16 y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de Procuración de 

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

CUARTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 49, fracción I, 51, 58 y 59 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 41, 42, 43 y 44 de las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, 

corresponde al secretario municipal turnar al H. 

Cabildo el dictamen el presente acuerdo que concede 

la solicitud de pensión por Jubilación del C. Antonio 

Córdoba Miguel, para que en la sesión que 

corresponda, el cuerpo edilicio apruebe o no, o bien 

formule observaciones a la propuesta de acuerdo de 

pensión formulada. 

QUINTO.- De aprobarse por el H. Cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado al solicitante C. Antonio Córdoba Miguel, el 

decreto a su favor de pensión por Jubilación; asimismo 

sea publicado en el Periódico Oficial y en la respectiva 

Gaceta Municipal. Por otra parte, instruirse a los 

titulares de las áreas de la Dirección de Recursos 

Humanos y Tesorería Municipal, para que en tiempo y 

forma den cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los dieciséis días del mes 

de noviembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

7. Presentación, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Jubilación al C. 

Carlos Leyva Salgado; en uso de la palabra el 

secretario municipal Prof. Juan Martínez Sánchez, 

solicita a los integrantes de Cabildo se le otorgue el 

uso de la voz a la maestra en derecho Martha Inés 

Abúndez Robles, asesor jurídico en materia laboral del 

H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, y a la Lic. Lucero 

Salinas Pineda, encargada de despacho de la 

Dirección de Recursos Humanos, para que informen a 

los integrantes del Cabildo del otorgamiento de la 

pensión por Jubilación al C. Carlos Leyva Salgado, 

presentando el dictamen de la Comisión Técnica de 

Procedimientos de Jubilaciones y Pensiones del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos. 

El cual pongo a su consideración para su 

aprobación. Una vez escuchada la manifestación del 

presidente municipal, el secretario municipal somete a 

votación la propuesta, donde se aprueba por 

unanimidad de votos, el presente punto dando como 

resultado el siguiente acuerdo: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación 

al C. Carlos Leyva Salgado, quien acreditó su derecho 

a ésta por la prestación de sus servicios por 25 años, 

20 días en la Administración pública municipal, 

ocurriendo que el Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos es la última fuente de trabajo; desempeñando 

como trabajador sindicalizado, teniendo como 

categoría chofer, adscrito al Sistema Operador de 

Agua Potable.  

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse por parte del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, de conformidad con el artículo 49, fracción I, 

51, 58 y 59 del Reglamento Interno de Expedición de 

Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 

Policiales Municipales y Servidores Públicos al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, al 75% (setenta y cinco por ciento) del salario 

que el C. Carlos Leyva Salgado, percibió sobre la 

última remuneración mensual. 

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo general 

del área correspondiente al estado de Morelos, 

integrándose según lo cita el artículo 49, 58 y 59 del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos. 

CUARTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 49, fracción I, 51, 58 y 59 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 41, 42, 43 y 44 de las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, 

corresponde al secretario municipal turnar al H. 

Cabildo el dictamen el presente acuerdo que concede 

la solicitud de pensión por Jubilación del C. Carlos 

Leyva Salgado, para que en la sesión que 

corresponda, el cuerpo edilicio apruebe o no, o bien 

formule observaciones a la propuesta de acuerdo de 

pensión formulada. 

QUINTO.- De aprobarse por el H. Cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado al solicitante C. Carlos Leyva Salgado, el 

decreto a su favor de pensión por Jubilación; asimismo 

sea publicado en el Periódico Oficial y en la respectiva 

Gaceta Municipal. Por otra parte, instruirse a los 

titulares de las áreas de la Dirección de Recursos 

Humanos y Tesorería Municipal, para que en tiempo y 

forma den cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los dieciséis días del mes 

de noviembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 

NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 

una toponimia. 

4. Presentación, análisis, discusión y en su caso 

aprobación del acuerdo de pensión por Jubilación al C. 

Fernando Hernández Ruíz; en uso de la palabra el 

secretario municipal, Prof. Juan Martínez Sánchez, 

solicita a los integrantes de Cabildo se le otorgue el 

uso de la voz a la maestra en derecho Martha Inés 

Abúndez Robles, asesor jurídico en materia laboral del 

H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, y a la Lic. Lucero 

Salinas Pineda, encargada de despacho de la 

Dirección de Recursos Humanos, para que informen a 

los integrantes del Cabildo del otorgamiento de la 

pensión por Jubilación al C. Fernando Hernández 

Ruíz, presentando el dictamen de la Comisión Técnica 

de Procedimientos de Jubilaciones y Pensiones del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos. 

El cual pongo a su consideración para su 

aprobación. Una vez escuchada la manifestación del 

presidente municipal, el secretario municipal somete a 

votación la propuesta, donde se aprueba por 

unanimidad de votos, el presente punto dando como 

resultado el siguiente acuerdo: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 

dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 

PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación 

al C. Fernando Hernández Ruíz, quien acreditó su 

derecho a ésta por la prestación de sus servicios por 

24 años, 4 meses, 15 días en la Administración 

pública municipal, ocurriendo que el Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, es la última fuente de trabajo 

desempeñando como último cargo el de policía, 

adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

SEGUNDO.- La pensión que se acuerda deberá 

cubrirse por parte del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, de conformidad con el artículo 49, fracción I, 

51, 58 y 59 del Reglamento Interno de Expedición de 

Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 

Policiales Municipales y Servidores Públicos al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, al 70% (setenta por ciento) del salario que el 

C. Fernando Hernández Ruíz, percibió sobre la última 

remuneración mensual. 

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo general 

del área correspondiente al estado de Morelos, 

integrándose según lo cita el artículo 49, 58 y 59 del 

Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 

favor de los miembros de las Instituciones Policiales 

Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, y el artículo 

16 y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de Procuración de 

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

CUARTO.- Para dar cumplimiento a los 

numerales 49, fracción I, 51, 58 y 59 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, que guardan relación directa 

con el numeral 41, 42, 43 y 44 de las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, 

corresponde al secretario municipal turnar al H. 

Cabildo el dictamen el presente acuerdo que concede 

la solicitud de pensión por Jubilación del C. Fernando 

Hernández Ruíz, para que en la sesión que 

corresponda, el cuerpo edilicio apruebe o no, o bien 

formule observaciones a la propuesta de acuerdo de 

pensión formulada. 

QUINTO.- De aprobarse por el H. Cabildo, 

deberá ordenarse que el presente acuerdo sea 

notificado al solicitante C. Fernando Hernández Ruíz, 

el decreto a su favor de pensión por Jubilación, 

asimismo sea publicado en el Periódico Oficial y en la 

respectiva Gaceta Municipal. Por otra parte, instruirse 

a los titulares de las áreas de la Dirección de Recursos 

Humanos y Tesorería Municipal, para que en tiempo y 

forma den cumplimiento al presente acuerdo. 

Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los dieciséis días del mes 

de noviembre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  



Página 122  PERIÓDICO OFICIAL  09 de marzo de 2022 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 
NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 
MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 
una toponimia. 

6. Presentación, análisis, discusión y en su caso 
aprobación del acuerdo de pensión por Jubilación por 
años de servicio del C. José Figueroa Plascencia, en 
desahogo del siguiente punto del orden del día el 
presidente municipal e pone: “Se presenta el acuerdo 
de la Comisión Técnica de Procedimientos de 
Jubilaciones y Pensiones del Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, de fecha cuatro de junio de 
dos mil diecinueve, por medio del cual se le concede 
pensión por Jubilación a él C. José Figueroa 
Plascencia, “el cual pongo a su consideración para su 
aprobación”. Una vez escuchada la manifestación del 
presidente municipal, el secretario municipal somete a 
votación la propuesta, donde se aprueba por 
unanimidad de votos, el presente punto dando como 
resultado el siguiente acuerdo: 

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 
dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN 
PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación 

a el C. José Figueroa Plascencia, quien acredito su 
derecho a esta por la presentación de sus servicios 
por 29 años, 4 meses en la Administración pública 
municipal, ocurriendo que el Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, es la última fuente de trabajo; 
desempeñando como último cargo de chofer, adscrito 
a la Dirección de Servicios Públicos Municipal. 

Segundo.- La pensión que se acuerda deberá 
cubrirse por parte del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 
Morelos, de conformidad con el artículo 49, fracción II, 
51, 58 y 59 del Reglamento Interno de Expedición de 
Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 
Policiales Municipales y Servidores Públicos al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 
Morelos, al 95% (noventa y cinco por ciento) del 
salario del C. José Figueroa Plascencia, percibió sobre 
la última remuneración mensual.  

TERCERO.- El monto de la pensión se calcula 
tomando como base el último salario percibido por el 
trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general 
del área correspondiente del estado de Morelos, 
integrándose según lo cita el artículo 49, 58 y 59 del 
Reglamento Interno de Expedición de Pensiones a 
favor de los miembros de las Instituciones Policiales 
Municipales y Servidores Públicos al Servicio del H. 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, y el artículo 
16 y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad social 
de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

CUARTO.- Se ordena que el presente acuerdo 
sea notificado a el C. José Figueroa Plascencia, el 
decreto a su favor de pensión por Jubilación; asimismo 
sea publicado en el Periódico Oficial y en la respectiva 
Gaceta Municipal. Por otra parte, instruye a los 
titulares de las áreas de la Dirección de Recursos 
Humanos y Tesorería Municipal, para que en tiempo y 
forma den cumplimiento al presente acuerdo.  

Dado en recinto oficial de Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno. 

Por otra parte, instruye a los titulares de las 
áreas de la Dirección de Recursos Humanos y 
Tesorería Municipal, para que en tiempo y forma den 
cumplimiento al presente acuerdo. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: TLAQUILTENANGO.- FORTALECIENDO 
NUESTRA HISTORIA Y GRANDEZA.- GOBIERNO 
MUNICIPAL 2019-2021. Al margen superior derecho 
una toponimia. 

5. Presentación, análisis, discusión y en su caso 
aprobación del acuerdo de pensión por Orfandad a la 
menor Leilani Campos García, y Viudez a favor de la 
C. Marlen García Salgado; en uso de la palabra el 
secretario municipal, Profr. Juan Martínez Sánchez, 
solicita a los integrantes de Cabildo se le otorgue el 
uso de la voz a la Maestra en Derecho Martha Inés 
Abundez Robles, asesor jurídico en materia laboral del 
H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, y al Licenciado 
Marcos Eduardo Rodríguez Cabrera, director de 
Recursos Humanos, para que informen a los 
integrantes del Cabildo del otorgamiento de la pensión 
por Viudez a la C. Marlen García Salgado, y por 
Orfandad a favor de Leilani Campos García, 
presentando el dictamen de la Comisión Técnica de 
Procedimientos de Jubilaciones y Pensiones del H. 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos.  

Por lo que una vez expuesto, leído, analizado y 
discutido el dictamen que antecede y en obvio de 
repetición, correrá agregado a la presente sesión, los 
integrantes del H. Cabildo determinan el siguiente:  

Por los antecedentes expuestos se tiene a bien 
dictaminar el siguiente: 

ACUERDO DE PENSIÓN  
PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de “pensión 

por Viudez” a la C. Marlen García Salgado y por 
Orfandad a favor de Leilani Campos García, quienes 
acreditaron su derecho a ésta por la relación 
consanguínea y matrimonial civil que unió a la primera 
con el finado ex trabajador de la Administración 
pública municipal, de Tlaquiltenango, Morelos, Antonio 
Eliseo Campos Mejía, quien ostentó como último 
cargo la categoría de policía raso adscrito al área de 
Seguridad Pública Municipal de este Ayuntamiento. 
Esta se concede con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 55 del Reglamento Interno de Expedición de 
Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 
Policiales Municipales y Servidores Públicos al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 
Morelos, y el artículo 14 del Acuerdo por medio del 
cual se emiten las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- La pensión aprobada deberá 
cubrirse a la C. Marlen García Salgado, y a la menor 
Leilani Campos García, por parte del Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, al 50% (cincuenta por 
ciento), es decir último importe mensual que percibió 
su finado esposo del Ayuntamiento, Antonio Eliseo 
Campos Mejía, lo anterior de conformidad con el 
artículo 55 y 57, fracción III del Reglamento Interno de 
Expedición de Pensiones a favor de los miembros de 
las Instituciones Policiales Municipales y Servidores 
Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos; el artículo 14 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de Morelos y por último el 
numeral 23 b) de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
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TERCERO.- El monto de la pensión deberá 

incrementarse en su cuantía de acuerdo con el 

aumento porcentual al salario mínimo general del área 

correspondiente al estado de Morelos, integrándose 

según lo cita los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento 

Interno de Expedición de Pensiones a favor de los 

miembros de las Instituciones Policiales Municipales y 

Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, y el dispositivo 23 y 24 de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal De Seguridad Pública. 

CUARTO.- Es procedente el pago de diversas 

prestaciones adicionales al beneficio de la pensión 

descritas en el considerando VII del actual acuerdo 

como lo es: retroactivo de pensión, seguro de vida, 

apoyo por gastos funerales y aguinaldo proporcional a 

favor de la pensionada Marlen García Salgado; lo 

anterior con fundamento en el artículo 54, fracción V y 

VII, 64 y 66 de la Ley del Servicio Civil en vigor y de 

aplicación supletoria.  

QUINTO.- En términos de los numerales 35, 37, 

38 y 39 del Reglamento Interno de Expedición de 

Pensiones a favor de los miembros de las Instituciones 

Policiales Municipales y Servidores Públicos al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, que guardan relación directa con el numeral 

38 al 42 de las Bases Generales para la Expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos de los 

Municipios del Estado de Morelos, el H. Cabildo 

aprueba “el dictamen de pensión” en concepto de 

pensión por Viudez a la C. Marlen García Salgado, y 

pensión por Orfandad a favor de la menor Leilani 

Campos García; aprobándose sin observaciones al 

dictamen aprobado. 

SEXTO.- El H. Cabildo ordena que sea 

notificado personalmente a la C. el decreto a su favor 

de “pensión por Viudez y pensión por Orfandad”, en 

beneficio de la menor Leilani Campos García; 

asimismo se instruye a los titulares de las áreas de la 

Dirección de Recursos Humanos y Tesorería 

Municipal, para que en tiempo y forma den 

cumplimiento al presente acuerdo. Por último, se 

publique el decreto en el Periódico Oficial y en la 

respectiva Gaceta Municipal. 

Dado en recinto oficial de Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, a los veinte días del mes de 

octubre del año dos mil veintiuno. 

PROF. JORGE MALDONADO ORTIZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROF. JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 

Cuernavaca, Morelos, a 12 de febrero del 2022. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado FRANCISCO JAVIER ARRIAGA 
RUIZ, aspirante a notario, actuando en sustitución del 
licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 
la Notaría Número Dos de la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos y notario del patrimonio 
inmobiliario federal, quien actualmente se encuentra 
con licencia, habilitado para actuar en el protocolo a 
cargo del referido notario según autorización 
concedida por el secretario de Gobierno del estado de 
Morelos, contenida en el oficio número “SG/026/2022” 
(SG, diagonal, veintiséis, diagonal, dos mil veintidós), 
de fecha veinticuatro de enero del año dos mil 
veintidós, hago saber:  

Que por escritura pública número 348,343, de 
fecha 12 de febrero del año 2022, otorgada ante mi fe, 
se hizo constar: A).- El inicio del trámite extrajudicial 
de la sucesión testamentaria a bienes del señor 
licenciado LÁZARO RAFAEL CERDÁN TEJA, que se 
realizó a solicitud de su albacea y único heredero, el 
señor CY CERDÁN DÍAZ, con la conformidad de sus 
legatarios los señores RAFAEL CERDÁN 
TORRES,LORENA CERDÁN TORRES, quien 
compareció por su propio derecho y como apoderada 
general de ALDO CERDÁN TORRES, y CHRISTHIAN 
CERDÁN DÍAZ. B).- La declaración de validez de 
testamento, reconocimiento de heredero, legatarios y 
aceptación del cargo de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor licenciado LÁZARO 
RAFAEL CERDÁN TEJA, que se realizó a solicitud de 
su albacea y único heredero, el señor CY CERDÁN 
DÍAZ, con la conformidad de sus legatarios los 
señores RAFAEL CERDÁN TORRES, LORENA 
CERDÁN TORRES, quien compareció por su propio 
derecho y como apoderada general de ALDO 
CERDÁN TORRES, y CHRISTHIAN CERDÁN DÍAZ; 
habiendo aceptado el albacea el cargo para el que fue 
designado, protestando su fiel y leal desempeño y 
quien manifestó que procederá a formular el inventario 
y avalúo de los bienes de la sucesión. Acto jurídico 
que se celebró de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo seiscientos noventa y nueve del Código 
Procesal Familiar vigente en el estado de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el diario "El 
Regional del Sur", y en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

ATENTAMENTE 
LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ 

ASPIRANTE A NOTARIO  
Y ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN DEL  
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado FRANCISCO JAVIER ARRIAGA 

RUIZ, aspirante a notario, actuando en sustitución del 

licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 

la Notaría Número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos y notario del patrimonio 

inmobiliario federal, quien actualmente se encuentra 

con licencia, habilitado para actuar en el protocolo a 

cargo del referido notario según autorización 

concedida por el secretario de Gobierno del Estado de 

Morelos, contenida en el oficio número “SG/026/2022” 

(SG, diagonal, veintiséis, diagonal, dos mil veintidós), 

de fecha veinticuatro de enero del año dos mil 

veintidós, hago saber: que por escritura pública 

número 348,420, de fecha 17 de febrero de 2022, 

otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- La 

repudiación de derechos hereditarios a bienes 

yacentes al fallecimiento de la señora ELI BRAVO 

ADAME, también conocida como ELID BRAVO 

ADAME y ELID BRAVO, que otorga el señor JULIAN 

GARCIA ROJAS, en su carácter de único y universal 

heredero instituido por la autora de la sucesión, como 

acto unilateral de voluntad; B).- La no aceptación del 

cargo de albacea que testamentariamente le confirió la 

autora de la sucesión al señor JULIAN GARCIA 

ROJAS; C).- El inicio del trámite extrajudicial de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora ELI 

BRAVO ADAME, también conocida como ELID 

BRAVO ADAME Y ELID BRAVO, la declaración de 

validez de testamento, reconocimiento de herederos, 

aceptación de herencia, designación del cargo de 

albacea y aceptación del mismo cargo, que otorgan 

los señores SARAI ELENA GARCÍA BRAVO, 

ELIZABETH GARCIA BRAVO, JULIO GARCÍA 

BRAVO y PATRICIA FABIOLA GARCÍA BRAVO; lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

setecientos cincuenta y ocho, en relación con el 

artículo seiscientos noventa y nueve, del Código 

Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, tanto en el diario "El 

Regional del Sur”, como en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 17 de febrero de 2022. 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ 

ASPIRANTE A NOTARIO 

 Y ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN  

DEL LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría Número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, hago saber: que por escritura pública 
número 348,499, de fecha 19 de febrero de 2022, 
otorgada ante mi fe, se hizo constar: la radicación e 
inicio del trámite de la sucesión testamentaria a bienes 
de la señora BEATRÍZ ROMERO QUILES, el 
reconocimiento de la validez de testamento, la 
aceptación de la herencia y del cargo de albacea, que 
otorgan los señores SUSANA ALEJANDRA LOZANO 
ROMERO y ELOY GASPAR LOZANO ROMERO, en 
su carácter de albaceas y coherederos, de dicha 
sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario 
"Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 19 de febrero de 2022. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

 DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría Número Dos y notario público del 
patrimonio inmobiliario federal, de la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 
saber: que por escritura pública número 348,572, de 
fecha veintiuno de febrero del dos mil veintidós, 
otorgada ante mi fe, se hizo constar: la radicación e 
inicio del trámite de la sucesión testamentaria a bienes 
del señor RICARDO HERNÁNDEZ SALGADO, y el 
reconocimiento de la validez de testamento, la 
aceptación de los legados instituidos, así como del 
cargo de albacea; que otorgan: el señor RICARDO 
HERNÁNDEZ BENÍTEZ, en su carácter de albacea y 
legatario; las señoras LETICIA HERNÁNDEZ 
BENÍTEZ, LAURA HERNÁNDEZ BENÍTEZ, LUCIA 
HERNÁNDEZ BENÍTEZ y LENNIS HERNÁNDEZ 
BENÍTEZ, en su carácter de legatarias. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 
699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario "El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 22 de febrero de 2022. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría Número Dos y notario público del 
patrimonio inmobiliario federal, de la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 
saber: que por escritura pública número 348,573, de 
fecha veintiuno de febrero del dos mil veintidós, 
otorgada ante mi fe, se hizo constar: la radicación e 
inicio del trámite de la sucesión testamentaria a bienes 
de la señora LUCIA BENÍTEZ GUTIÉRREZ, y el 
reconocimiento de la validez de testamento, la 
aceptación de los legados instituidos, así como del 
cargo de albacea; que otorgan: el señor RICARDO 
HERNÁNDEZ BENÍTEZ, en su carácter de albacea y 
legatario; las señoras LETICIA HERNÁNDEZ 
BENÍTEZ, LAURA HERNÁNDEZ BENÍTEZ, LUCIA 
HERNÁNDEZ BENÍTEZ y LENNIS HERNÁNDEZ 
BENÍTEZ, en su carácter de legatarias. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 
699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario "El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 22 de febrero de 2022. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el Estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta Notaría a mi cargo, donde se hace constar 
la declaración de validez de testamento, aceptación de 
herencia, y protesta del cargo de albacea para su 
trámite extrajudicial, en la escritura número 71,539 de 
fecha 08 de febrero de 2021, que obra a folios 241 en 
el volumen 1249 del protocolo a mi cargo, la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MARÍA CRISTINA 
VEGA RICOY, que formaliza el señor HÉCTOR 
ALEJANDRO CAMPOS GÓMEZ MARÍN en su 
carácter de albacea y representante legal de los 
herederos los señores JENNY MICHELLE CAMPOS 
VEGA y ALEXANDRO DAVID CAMPOS VEGA, 
quienes dándose por enterado del contenido del 
testamento público abierto número 34,357 otorgado el 
día 28 de diciembre del 2001, ante la fe del licenciado 
FRANCISCO RUBI BECERRIL, notario público 
Número 3, de la Primera Demarcación Notarial en el 
estado, no teniendo impugnación que hacerle, 
reconocen sus derechos hereditarios, aceptan la 
herencia instituida en su favor y acepta el primer de 
estos el cargo de albacea conferido, y manifiesta que 
procederá a la formación del inventario 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO TRES 
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO. 
RÚBRICA 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en el 
periódico en la Unión de Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 
trámite extrajudicial, en la escritura número 71,564 de 
fecha 12 de febrero del año 2022, que obra a folios 
239 en el volumen 1244 del protocolo a mi cargo, la 
sucesión testamentaria a bienes de el señor 
FIDENCIO PALACIOS PEÑAFLOR, a solicitud de la 
señora NATIVIDAD PALACIOS HERNÁNDEZ en su 
carácter de albacea y única y universal heredera, 
quien dándose por enterada del contenido del 
testamento público número 57,230 otorgado en el 
protocolo a cargo del licenciado Francisco Rubí 
Becerril, notario tres de la Primera Demarcación del 
estado de Morelos, la señora NATIVIDAD PALACIOS 
HERNÁNDEZ, acepta el cargo de albacea; de la 
sucesión antes mencionada, manifestando el albacea 
que procederá a la formación del inventario 
correspondiente a los bienes que forman el acervo 
hereditario. 

Cuernavaca, Morelos a 14 de febrero del dos 
mil veintidós. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 
RÚBRICA. 

Para su publicación por 2 veces consecutivas 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en “La 
Unión de Morelos”. 

(2/2)  

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 
trámite extrajudicial, en la escritura número 71,591 de 
fecha 18 de febrero del año 2022, que obra a folios 
249 en el volumen 1241 del protocolo a mi cargo, la 
sucesión testamentaria a bienes de el señor PETER 
KARL TAUCHMANN FROHLICH, a solicitud de la 
señora MARÍA CONSUELO TISTA OLMOS en su 
carácter de albacea y única y universal heredera, 
quien dándose por enterada del contenido del 
testamento público número 60,153 otorgado en el 
protocolo a cargo del licenciado Francisco Rubí 
Becerril, notario tres de la Primera Demarcación del 
estado de Morelos, la señora MARÍA CONSUELO 
TISTA OLMOS, acepta el cargo de albacea; de la 
sucesión antes mencionada, manifestando el albacea 
que procederá a la formación del inventario 
correspondiente a los bienes que forman el acervo 
hereditario. 

Cuernavaca, Morelos a 21 de febrero del dos 
mil veintidós. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL. 
RÚBRICA. 

Para su publicación por 2 veces consecutivas 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en “La 
Unión de Morelos”  

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura pública número 35,716 de 

fecha 18 de febrero de 2022, que obra en el volumen 
536 del protocolo a mi cargo, se hizo constar: la 
tramitación de la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora DELFINA MARÍA EUGENIA GARCÍA 
CORRAL, quien también utilizaba y era socialmente 
conocida con el nombre de DELFINA GARCÍA 
CORRAL, a fin de dejar formalizado el reconocimiento 
del testamento público abierto la aceptación al cargo 
de albacea, la aceptación de la herencia y el 
reconocimiento de derechos hereditarios que se 
formalizo a solicitud de la señora MARIA CRISTINA 
DE LAS NIEVES MARTI GARCÍA, quien también 
utiliza y es socialmente conocida con los nombres de 
MARIA CRISTINA MARTI GARCÍA Y MARIA 
CRISTINA MARTI DE GARCÍA, en su carácter de 
albacea y heredera, y del señor MIGUEL ANTONIO 
EVENCIO MARTI GARCÍA, quien también utiliza y es 
socialmente conocido con el nombre de MIGUEL 
ANTONIO MARTI GARCIA, en su carácter de 
coheredero, lo anterior para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos, a 18 de febrero de 2022. 
Atentamente 

Lic. José Eduardo Menéndez Serrano 
Notario público Número Siete 

de la Primera Demarcación Notarial 
del estado de Morelos. 

Rúbrica. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura número 21,957, volumen 297 

fechada el 10 de febrero del año 2,022, se radicó en la 
Notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes 
del señor Roberto Flores Toscano, quien falleció en 
esta ciudad de Cuautla, Morelos el 23 de octubre del 
año 2021, habiendo otorgado testamento público 
abierto el 4 de octubre del año 2019, ante la fe y en el 
protocolo a cargo del suscrito notario, mediante 
instrumento número 19,140, volumen 270, la señora 
Yolanda Mendieta Gutiérrez, reconoció la validez del 
testamento público abierto antes citado, aceptó la 
herencia instituida a su favor, y aceptó el cargo de 
albacea que se le confiriera, protestando el fiel y leal 
desempeño del mismo, manifestando que formularía el 
inventario y avalúo de los bienes de la sucesión dentro 
del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 758 del 
Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a 11 de febrero del año 2022. 
Atentamente 

El notario número uno 
de la Sexta Demarcación Notarial del estado 

Lic. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos. 
Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de 10 en 10 días en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante instrumento público 54847, volumen 

917, de fecha 31 de enero de 2022, otorgado ante mi 
fe, se hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 
testamentaria del señor POLICARPO ZAMORA 
SÁNCHEZ, a solicitud de los señores GUILLERMO 
ZAMORA SÁNCHEZ y ANTONIO DARÍO ANZURES 
CORTEZ, a quien también se le conoce 
indistintamente con el nombre de ANTONIO 
ANZURES CORTEZ, quienes, el primero en su calidad 
de único y universal heredero y el segundo en su 
calidad de albacea, reconocieron la validez del 
testamento público abierto, por lo que, el señor 
GUILLERMO ZAMORA SÁNCHEZ aceptó la herencia 
en los términos establecidos y el señor ANTONIO 
DARÍO ANZURES CORTEZ, a quien también se le 
conoce indistintamente con el nombre de ANTONIO 
ANZURES CORTEZ, aceptó el cargo de albacea que 
se le confirió, protestando su fiel y leal desempeño, 
manifestando que procederá a formular el inventario 
correspondiente dentro del término legal. Lo que se 
hace del conocimiento público, en cumplimiento del 
artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el periódico “La Unión de 
Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, 
A 31 DE ENERO DE 2022. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO 

 EN EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante instrumento público 54860, volumen 

920, de fecha 04 de febrero de 2022, otorgado ante mi 
fe, se hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 
testamentaria del señor ARNULFO FRANCO 
RENDÓN, a solicitud de la señora PAULINA LÓPEZ 
SANTIAGO, quien en su calidad de única y universal 
heredera, reconoció la validez del testamento público 
abierto y aceptó la herencia en los términos 
establecidos, asimismo, aceptó el cargo de albacea 
que se le confirió, protestando su fiel y leal 
desempeño, manifestando que procederá a formular el 
inventario correspondiente dentro del término legal. Lo 
que se hace del conocimiento público, en 
cumplimiento del artículo 758 del Código Procesal 
Familiar en vigor para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el periódico “La Unión de 
Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS,  
A 04 DE FEBRERO DE 2022. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO 

 EN EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante instrumento público 54863, volumen 

913, de fecha 05 de febrero de 2022, otorgado ante mi 

fe, se hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria del señor ANTONIO GUEVARA 

GARCÍA, a quien también se le conoció 

indistintamente con el nombre de ANTONIO 

GUEVARA, a solicitud de los señores VICTORIA 

AGUILAR ANZÚREZ, FRANCISCA GUEVARA 

AGUILAR, SOFÍA GUEVARA AGUILAR, JUANITA 

GUEVARA AGUILAR, VICENTE GUEVARA 

AGUILAR, VÍCTOR ALFONSO GUEVARA AGUILAR, 

SENEN GUEVARA AGUILAR, GUSTAVO GUEVARA 

AGUILAR y SALVADOR GUEVARA AGUILAR, este 

último representado por su apoderada legal la señora 

FRANCISCA GUEVARA AGUILAR, quienes, en su 

calidad de herederos, reconocieron la validez del 

testamento público abierto y aceptaron la herencia en 

los términos establecidos, asimismo, la señora 

FRANCISCA GUEVARA AGUILAR, aceptó el cargo de 

albacea que se le confirió, protestando su fiel y leal 

desempeño, manifestando que procederá a formular el 

inventario correspondiente dentro del término legal. Lo 

que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento del artículo 758 del Código Procesal 

Familiar en vigor para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de diez en diez días, en el periódico “La Unión de 

Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 

Libertad”. 

ATENTAMENTE 

H. H. CUAUTLA, MORELOS,  

A 05 DE FEBRERO DE 2022. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 

EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante instrumento público 54,866, volumen 

916, de fecha 05 de febrero de 2022, otorgado ante mi 
fe, se hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 
testamentaria del señor FERNANDO VALDÉS 
PALMA, a quien también se le conoció indistintamente 
con el nombre de FERNANDO VALDEZ PALMA, a 
solicitud de los señores FERNANDO VALDÉS 
GONZÁLEZ, MARÍA FERNANDA VALDÉS ORTÍZ y 
ALBERTO FERNANDO VALDÉS ORTÍZ, a quienes se 
les conoce indistintamente con los nombres de 
FERNANDO VALDEZ PALMA, MARÍA FERNANDA 
VALDEZ ORTÍZ y ALBERTO FERNANDO VALDEZ 
ORTÍZ, quienes reconocieron la validez del testamento 
y aceptaron la herencia en los términos establecidos; 
así mismo, el señor FERNANDO VALDÉS 
GONZÁLEZ, aceptó el cargo de albacea que se le 
confirió, protestando su fiel y leal desempeño, 
manifestando que procederá a formular el inventario 
correspondiente dentro del término legal. Lo que se 
hace del conocimiento público, en cumplimiento del 
artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el periódico “La Unión de 
Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS,  
A 08 DE FEBRERO DE 2022. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 
EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado Manuel Carmona Gándara, titular de 

la Notaría Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 
del patrimonio inmobiliario federal, hago saber: 

Que por escritura número 35,188 de fecha 17 
de noviembre del año 2021, asentada en el libro 758 
del protocolo a mi cargo, se inició la tramitación de la 
sucesión testamentaria a bienes del finado 
GAUDENCIO BLANCO SÁNCHEZ, en la cual se 
reconoció la calidad de únicas y universales herederas 
a las señoras CONCEPCIÓN BLANCO HERNÁNDEZ 
y MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ PORTILLO, 
quienes aceptaron la herencia en su favor, así como la 
calidad de albacea por la señora CONCEPCIÓN 
BLANCO HERNÁNDEZ, aceptando y protestando 
dicho cargo, manifestando que procederá a formar el 
Inventario de los bienes de la herencia, con 
fundamento en los artículos 760 y 761 del Código 
Procesal Familiar del Estado de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 01 de diciembre de 2021 
ATENTAMENTE 

LICENCIADO MANUEL CARMONA GÁNDARA 
RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado Manuel Carmona Gándara, titular de 

la Notaria Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 
del patrimonio inmobiliario federal, hago saber: 

Que por escritura número 35,707 de fecha 19 
de enero del año 2022, asentada en el libro 767 del 
protocolo a mi cargo, se inició la tramitación de la 
sucesión testamentaria a bienes del finado 
FERNANDO JORGE DE LA BARREDA 
SOLORZANO, en la cual se reconoció la calidad de 
única y universal heredera a la señora MARÍA 
DOLORES PABST ZAPATA, también conocida con el 
nombre de MARÍA DOLORES PABST ZAPATA DE 
DE LA BARREDA, quien aceptó la herencia en su 
favor, así como la calidad de albacea, aceptando y 
protestando dicho cargo, manifestando que procederá 
a formar el Inventario de los bienes de la herencia, con 
fundamento en los artículos 760 y 761 del Código 
Procesal Familiar del Estado de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

TEMIXCO, MORELOS, A 20 DE ENERO DEL 2022. 
ATENTAMENTE 

LICENCIADO MANUEL CARMONA GÁNDARA. 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado Manuel Carmona Gándara, titular de 

la Notaria Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 
del patrimonio inmobiliario federal, hago saber: 

Que por escritura número 35,824 de fecha 09 
de febrero del año 2022, asentada en el libro 764 del 
protocolo a mi cargo, se inició la tramitación de la 
sucesión testamentaria a bienes de la finada 
CONCEPCIÓN GUERRERO ALVARADO, quien en 
vida también utilizó los nombres de CONCEPCION 
GUERRERO ALVARADO DE CUEVAS, 
CONCEPCION GUERRERO ALVARADO VIUDA DE 
CUEVAS, CONCEPCION GUERRERO DE CUEVAS y 
CONCEPCION GUERRERO (en adelante 
“CONCEPCION GUERRERO ALVARADO”), en la cual 
se reconoció la calidad de único y universal heredero 
al señor JORGE ARTURO CUEVAS GUERRERO, 
también conocido con el nombre de JORGE CUEVAS 
GUERRERO (en adelante solo “JORGE ARTURO 
CUEVAS GUERRERO”), quien aceptó la herencia en 
su favor, así como la calidad de albacea, aceptando y 
protestando dicho cargo, manifestando que procederá 
a formar el inventario de los bienes de la herencia, con 
fundamento en los artículos 760 y 761 del Código 
Procesal Familiar del Estado de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

TEMIXCO, MORELOS, A 09 DE FEBRERO 
DEL 2022. 

ATENTAMENTE 
LICENCIADO MANUEL CARMONA GÁNDARA. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado Manuel Carmona Gándara, titular de 

la Notaria Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 
del patrimonio inmobiliario federal, hago saber: 

Que por escritura número 35,825 de fecha 09 
de febrero del año 2022, asentada en el libro 765 del 
protocolo a mi cargo, se inició la tramitación de la 
sucesión testamentaria a bienes del finado BENIGNO 
CUEVAS PEDROTTI, quien en vida también utilizó los 
nombres de BENIGNO CUEVAS PEDROTI y 
BENIGNO CUEVAS PETROTTI (en adelante 
“BENIGNO CUEVAS PEDROTTI”), en la cual se 
reconoció la calidad de único y universal heredero al 
señor JORGE ARTURO CUEVAS GUERRERO, 
también conocido con el nombre de JORGE CUEVAS 
GUERRERO (en adelante solo “JORGE ARTURO 
CUEVAS GUERRERO”), quien aceptó la herencia en 
su favor, así como la calidad de albacea, aceptando y 
protestando dicho cargo, manifestando que procederá 
a formar el Inventario de los bienes de la herencia, con 
fundamento en los artículos 760 y 761 del Código 
Procesal Familiar del Estado de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

TEMIXCO, MORELOS, A 09 DE FEBRERO 
DEL 2022. 

ATENTAMENTE 
LICENCIADO MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 110,984 de fecha 15 de enero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor JORGE GONZÁLEZ 
ROSAS, que contiene: A.- El reconocimiento de 
validez de testamento, que otorgaron los señores 
CATALINA VÁZQUEZ GUZMÁN, GRACIELA 
GONZÁLEZ ROSAS (quien también utiliza su nombre 
como GRACIELA GEORGINA GONZÁLEZ ROSAS), 
MARÍA ADRIANA GONZÁLEZ ROSAS, JORGE 
SERGIO GONZÁLEZ ROSAS y KATHIA ALEJANDRA 
GONZÁLEZ VÁZQUEZ; B.- La aceptación de legados, 
que otorgaron los señores GRACIELA GONZÁLEZ 
ROSAS (quien también utiliza su nombre como 
GRACIELA GEORGINA GONZÁLEZ ROSAS), MARÍA 
ADRIANA GONZÁLEZ ROSAS, JORGE SERGIO 
GONZÁLEZ ROSAS, KATHIA ALEJANDRA 
GONZÁLEZ VÁZQUEZ y CATALINA VÁZQUEZ 
GUZMÁN; C.- La aceptación de herencia, que otorgó 
la señora CATALINA VÁZQUEZ GUZMÁN; y, D. La 
aceptación del cargo de albacea que otorgó la señora 
GRACIELA GONZÁLEZ ROSAS (quien también utiliza 
su nombre como GRACIELA GEORGINA GONZÁLEZ 
ROSAS), manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 15 de enero de 2022 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,258 de fecha 31 de enero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor JOSÉ LUIS 
CASTELO PLIEGO, que contiene: el reconocimiento 
de validez de testamento, la aceptación de herencia y 
la aceptación del cargo de albacea que otorgó la 
señora YOLANDA ARROYO GILES, manifestando 
que procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 31 de enero de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,283 de fecha 31 de enero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor RODOLFO 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, que contiene: el 
reconocimiento de validez de testamento, la 
aceptación de herencia y la aceptación del cargo de 
albacea que otorgó la señora MARÍA ENRIQUETA 
ANDRADE CORTÉS, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 31 de enero de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "El 
Financiero" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
ambos con circulación en el estado de Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de la 

Notaría Número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos y notario del patrimonio 

inmobiliario federal, hago saber: que por escritura 

pública número 348,630 de fecha veintitrés de febrero 

de 2022, otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- El 

inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor ALEJANDRO 

JOAQUÍN TAJONAR CIFUENTES, que se realiza a 

solicitud de su albacea y ejecutor, el señor ARTURO 

EUSEBIO TAJONAR CIFUENTES, con la conformidad 

y comparecencia de la señora MARÍA DEL PILAR 

MUÑOZ CORTINA, en su carácter de única y 

universal heredera, y; B).- La declaración de validez 

de testamento, reconocimiento de herederos y 

aceptación del cargo de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor ALEJANDRO 

JOAQUÍN TAJONAR CIFUENTES, que otorga su 

albacea y ejecutor, el señor ARTURO EUSEBIO 

TAJONAR CIFUENTES, con la conformidad y 

comparecencia de la señora MARÍA DEL PILAR 

MUÑOZ CORTINA, en su carácter de única y 

universal heredera; habiendo aceptado el albacea el 

cargo para el que fue designada, protestando su fiel y 

leal desempeño y quien manifestó que procederá a 

formular el inventario y avalúo de los bienes de la 

sucesión. Acto jurídico que se celebró de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo seiscientos noventa y 

nueve del Código Procesal Familiar vigente en el 

estado de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 

Periódico “Tierra y Libertad”, con circulación en el 

estado de Morelos. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Mor., a 23 de febrero de 2022. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría Número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, hago saber: que por escritura pública 
número 348,739, de fecha 26 de febrero de 2022, 
otorgada ante mi fe, se hizo constar: la radicación e 
inicio del trámite de la sucesión testamentaria a bienes 
del señor JUAN JORGE FUENTES CONTRERAS, el 
reconocimiento de la validez de testamento, la 
aceptación de la herencia y del cargo de albacea, que 
otorga el señor JAIME HERIBERTO FUENTES 
VÁZQUEZ, en su carácter de albacea y coheredero de 
la citada sucesión, con la conformidad de su 
coheredero señor JUAN JOSÉ FUENTES VILA, 
representado en ese acto por el mencionado señor 
JAIME HERIBERTO FUENTES VÁZQUEZ. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario 
"Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 26 de febrero de 2022. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 
AVISO NOTARIAL. 

Licenciado JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ, 
Notario Número Nueve y del patrimonio inmobiliario 
federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial 
del estado de Morelos, con sede en esta ciudad hago 
saber: que mediante escritura pública número treinta y 
seis mil ciento treinta, de fecha veinticuatro de febrero 
del dos mil veintidós, otorgada ante mi fe, los señores 
ANA LUCILA OROZCO GUERRERO, CARLOS 
OROZCO GUERRERO, EDGARDO OROZCO 
GUERRERO y MARÍA EUGENIA OROZCO 
GUERRERO, iniciaron la tramitación extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes yacentes al 
fallecimiento de la señora MARGARITA GUERRERO 
PÁEZ, declarando válido el testamento; (i) los señores 
ANA LUCILA OROZCO GUERRERO, CARLOS 
OROZCO GUERRERO, EDGARDO OROZCO 
GUERRERO y MARÍA EUGENIA OROZCO 
GUERRERO, aceptaron la herencia instituida en su 
favor; (ii) los señores ANA LUCILA OROZCO 
GUERRERO, CARLOS OROZCO GUERRERO y 
MARÍA EUGENIA OROZCO GUERRERO, aceptaron 
los legados instituidos en su favor, y; (iii) la señora 
MARÍA EUGENIA OROZCO GUERRERO aceptó el 
cargo de albacea que le fue conferido, protestándolo y 
discerniéndosele y manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 
Cuernavaca, Morelos a 24 de febrero del 2022. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL. 
Licenciado JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ, 

Notario Número Nueve y del patrimonio inmobiliario 
federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial 
del estado de Morelos, con sede en esta ciudad hago 
saber: que mediante escritura pública número treinta y 
seis mil ciento treinta y dos, de fecha veinticuatro de 
febrero del dos mil veintidós, otorgada ante mi fe, los 
señores ANA LUCILA OROZCO GUERRERO, 
CARLOS OROZCO GUERRERO, EDGARDO 
OROZCO GUERRERO y MARÍA EUGENIA OROZCO 
GUERRERO, iniciaron la tramitación extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes yacentes al 
fallecimiento del señor JESÚS PEDRO OROZCO y 
VALLE, declarando válido el testamento; (i) los 
señores ANA LUCILA OROZCO GUERRERO, 
CARLOS OROZCO GUERRERO, EDGARDO 
OROZCO GUERRERO y MARÍA EUGENIA OROZCO 
GUERRERO, aceptaron la herencia instituida en su 
favor; (ii) los señores ANA LUCILA OROZCO 
GUERRERO, CARLOS OROZCO GUERRERO y 
MARÍA EUGENIA OROZCO GUERRERO, aceptaron 
los legados instituidos en su favor, y; (iii) la señora 
MARÍA EUGENIA OROZCO GUERRERO aceptó el 
cargo de albacea que le fue conferido, protestándolo y 
discerniéndosele y manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 
Cuernavaca, Morelos a 24 de febrero del2022 

(1/2) 
EDICTO 

Por instrumento público número 2750 del 
volumen 70, de fecha veintiocho del mes de febrero 
del año dos mil veintidós, otorgada en el protocolo a 
cargo del licenciado José Carlos De La Sierra Baker, 
notario público número dos de la Sexta Demarcación 
Notarial del estado de Morelos, queda iniciado el 
trámite de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor Victorino Bobadilla Gutiérrez, con la 
comparecencia de la señora María Magdalena Quiroz 
Coria, en su calidad de heredera universal y albacea; 
quien acepta la herencia instituida en su favor, y en 
consecuencia se constituyen formalmente como 
heredera.  

En el mismo instrumento la señora María 
Magdalena Quiroz Coria, se constituyó formalmente 
como albacea de dicha sucesión, y manifestó que 
procederá a formar el inventario de los bienes que 
constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 
H. H. Cuautla, Morelos a los 03 días del mes de marzo 

del año 2022. 
LIC. JOSÉ CARLOS DE LA SIERRA BAKER, 

NOTARIO PUBLICO No. 2. 
H.H. CUAUTLA, MORELOS. 

RÚBRICA. 
(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

758, del Código Procesal Familiar vigente del estado 
de Morelos, hago del conocimiento público, que 
mediante escritura pública número 8,600 ocho mil 
seiscientos, de fecha 26 veintiséis días del mes de 
febrero del año 2022 dos mil veintidós, pasada ante la 
fe de la suscrita, notario número dos, de la Octava 
Demarcación Notarial en el estado de Morelos, con 
sede en Temixco, se ha iniciado el trámite sucesorio 
testamentario ante notario del señor JORGE 
PORFIRIO AGUIRRE KAISER, también conocido 
como JORGE PORFIRIO AGUIRRE KAISE, JORGE 
AGUIRRE KAISER, JORGE AGUIRRE, JORGE 
PORFIRIO AGUIRRE, a solicitud de los señores 
MARÍA BERTHA DE LA CONCEPCIÓN SAMANIEGO 
ÁLVAREZ, GABRIELA AGUIRRE DE SAMANIEGO, 
JORGE PORFIRIO AGUIRRE DE SAMANIEGO, 
ALEJANDRO AGUIRRE DE SAMANIEGO, 
MARGARITA AGUIRRE DE SAMANIEGO, ERIKA 
DEL CARMEN AGUIRRE DE SAMANIEGO, MARÍA 
CONCEPCIÓN AGUIRRE DE SAMANIEGO, SYLVIA 
AGUIRRE DE SAMANIEGO y MARINA AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, esta última representada a su vez por la 
señora MARÍA BERTHA DE LA CONCEPCIÓN 
SAMANIEGO ÁLVAREZ. La señora MARÍA BERTHA 
DE LA CONCEPCIÓN SAMANIEGO ÁLVAREZ, en 
representación de la señora MARINA AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, repudió los derechos hereditarios. Los 
señores MARÍA BERTHA DE LA CONCEPCIÓN 
SAMANIEGO ÁLVAREZ, GABRIELA AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, JORGE PORFIRIO AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, ALEJANDRO AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, MARGARITA AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, ERIKA DEL CARMEN AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, MARÍA CONCEPCIÓN AGUIRRE DE 
SAMANIEGO, SYLVIA AGUIRRE DE SAMANIEGO, 
aceptaron la herencia instituida a su favor. Los 
señores GABRIELA AGUIRRE DE SAMANIEGO, 
JORGE PORFIRIO AGUIRRE DE SAMANIEGO, 
ALEJANDRO AGUIRRE DE SAMANIEGO, 
MARGARITA AGUIRRE DE SAMANIEGO, ERIKA 
DEL CARMEN AGUIRRE DE SAMANIEGO, MARÍA 
CONCEPCIÓN AGUIRRE DE SAMANIEGO, SYLVIA 
AGUIRRE DE SAMANIEGO, CEDIERON de forma 
libre y gratuita los derechos hereditarios que les 
corresponden, a favor de su madre, la señora MARÍA 
BERTHA DE LA CONCEPCIÓN SAMANIEGO 
ÁLVAREZ, quien a su vez aceptó la cesión de 
derechos hereditarios a su favor. Por lo tanto, la única 
y universal heredera en la sucesión testamentaria a 
bienes del JORGE PORFIRIO AGUIRRE KAISER, es 
la señora MARÍA BERTHA DE LA CONCEPCIÓN 
SAMANIEGO ÁLVAREZ, quien aceptó el cargo de 
albacea para el que fue designada por el autor de la 
sucesión, protestando su fiel y leal desempeño y 
manifestó que procederá a formar el inventario y 
avalúos correspondientes en los términos de Ley. 

Nota: Lo anterior se da a conocer por medio de 
dos publicaciones que se harán de diez en diez días, 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en el 
periódico “El Diario de Morelos”. 
Temixco, Morelos, a 26 de febrero de 2022. 

ATENTAMENTE 
MARÍA JULIA BUSTILLO ACOSTA 

NOTARIA NÚMERO 2  
TEMIXCO, MORELOS 

RÚBRICA. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

758, del Código Procesal Familiar vigente del estado 
de Morelos, hago del conocimiento público, que 
mediante escritura pública número 8,608 ocho mil 
seiscientos ocho, de fecha 28 veintiocho de febrero de 
2022 dos mil veintidós, pasada ante la fe de la 
suscrita, notario número dos, de la Octava 
Demarcación Notarial en el estado de Morelos, con 
sede en Temixco, se ha iniciado el trámite sucesorio 
testamentario ante notario, a bienes del señor JAVIER 
PACHECO MUÑOZ, a solicitud de la señora 
CONSUELO CARNALLA RAMÍREZ, quien aceptó la 
herencia instituida a su favor en los términos de la 
disposición testamentaria del señor JAVIER 
PACHECO MUÑOZ. La señora CONSUELO 
CARNALLA RAMÍREZ, aceptó el cargo de albacea 
para el que fue designada por el autor de la sucesión, 
protestando su fiel y leal desempeño, manifestando 
que procederá a formar la sección segunda, del 
inventario y avalúos correspondientes, en los términos 
de ley. 

Nota: Lo anterior se da a conocer por medio de 
dos publicaciones que se harán de diez en diez días, 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en el 
periódico “El Diario de Morelos.” 

Temixco, Morelos, a 01 de marzo de 2022. 
ATENTAMENTE 

MARÍA JULIA BUSTILLO ACOSTA 
NOTARIA NÚMERO 2  
TEMIXCO, MORELOS 

RÚBRICA. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,145 de fecha 25 de enero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor OCTAVIO 
AUGUSTO CORREA SOTO, que contiene: el 
reconocimiento de validez de testamento, la 
aceptación de herencia y la aceptación del cargo de 
albacea, que otorgó la señora MARÍA LUISA MEDINA 
FLORES; manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 25 de enero de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,335 de fecha 3 de febrero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor SAMUEL 
HERNÁNDEZ MONZALVO, quien también utilizó su 
nombre como SAMUEL HERNÁNDEZ MONSALVO, 
que contiene: A).- El reconocimiento de validez de 
testamento, que otorgaron los señores ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SOLÍS, SAMUEL HERNÁNDEZ SOLÍS 
y LEONEL DAVID HERNÁNDEZ SOLÍS, B).- La 
aceptación de los legados y la aceptación de la 
herencia, que otorgaron los señores ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SOLÍS, SAMUEL HERNÁNDEZ SOLÍS 
y LEONEL DAVID HERNÁNDEZ SOLÍS, y; C).- La 
aceptación del cargo de albacea, que otorgó la señora 
ELIZABETH HERNÁNDEZ SOLÍS, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 3 de febrero de 2022 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,341 de fecha 3 de febrero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor GERMÁN GARCÍA 
MORALES, que contiene: el reconocimiento de validez 
de testamento, la aceptación de herencia y la 
aceptación del cargo de albacea, que otorgó la señora 
FLORENTINA EDWIGES TORRES JAIMEZ, (quien 
también utiliza su nombre como FLORENTINA 
EDWIGES TORRES JAIMES), manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 3 de febrero de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,342 de fecha 3 de febrero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor JUAN DE DIOS 
GÜEMES DELGADO (quien también utilizó su nombre 
como JUAN GÜEMEZ DELGADO), que contiene: I.- El 
reconocimiento de validez de testamento y la 
aceptación de herencia, que otorgó la señora GLORIA 
MORALES REA; Y, II.- La aceptación del cargo de 
albacea, que otorgó la señora VERÓNICA GÜEMEZ 
MORALES (quien también utiliza su nombre como 
VERÓNICA GÜEMES MORALES), manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 3 de febrero de 2022 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,361 de fecha 4 de febrero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria de la señora DARLENE ANN 
SCHMITT, que contiene: el reconocimiento de validez 
de testamento, la aceptación de herencia y la 
aceptación del cargo de albacea que otorgó el señor 
CHARLES RUDOLPH SCHMITT, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 04 de febrero de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,368 de fecha 4 de febrero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor ROGELIO 
HURTADO BAHENA, que contiene: el reconocimiento 
de validez de testamento, la aceptación de herencia y 
la aceptación del cargo de albacea, que otorgó la 
señora PLÁCIDA SANTOS HURTADO LAGUNAS 
(quien también utiliza los nombres de PLÁCIDA 
HURTADO LAGUNAS, PLÁCIDA HURTADO y 
PLÁCIDA HURTADO DE HURTADO); manifestando 
que procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 4 de febrero de 2022 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 111,625 de fecha 18 de febrero del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor EDUARDO 
ANTONIO SOLIS MALDONADO, que contiene: el 
reconocimiento de validez de testamento, la 
aceptación de herencia y la aceptación del cargo de 
albacea que otorgó la señora ELENA RAMOS 
CORONA, manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 18 de febrero de 2022 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del Estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 

esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 111,737 de fecha 23 de febrero del año 2022, 

en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 

sucesión testamentaria de la señora MARÍA DEL 

CARMEN HERNÁNDEZ PAZ, que contiene: I.- El 

reconocimiento de validez de testamento, que 

otorgaron los señores JORGE HERRERA 

HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO HERRERA 

HERNÁNDEZ, ASCARI VICENTE HERRERA 

HERNÁNDEZ y LUIS ALFREDO HERRERA 

HERNÁNDEZ, estos dos últimos representados por el 

primero de los mencionados; II.- La aceptación de 

herencia, que otorgaron los señores JORGE 

HERRERA HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO 

HERRERA HERNÁNDEZ, ASCARI VICENTE 

HERRERA HERNÁNDEZ y LUIS ALFREDO 

HERRERA HERNÁNDEZ, estos dos últimos 

representados como ha quedado dicho, y; III.- La 

aceptación del cargo de albacea, que otorgó el señor 

JORGE HERRERA HERNÁNDEZ, manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 23 de febrero de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 

esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 111,767 de fecha 24 de febrero del año 2022, 

en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 

sucesión testamentaria de la señora YOLANDA 

GARCÍA RUIZ, que contiene: I.- El reconocimiento de 

validez de testamento, que otorgaron los señores 

CLAUDIA PATRICIA MONTERRUBIO GARCÍA, 

JORGE ALFREDO TOMÁS MONTERRUBIO GARCÍA 

y KARLA LILIANA MONTERRUBIO GARCÍA; II.- La 

aceptación de herencia, que otorgaron los citados 

señores CLAUDIA PATRICIA MONTERRUBIO 

GARCÍA, JORGE ALFREDO TOMÁS 

MONTERRUBIO GARCÍA y KARLA LILIANA 

MONTERRUBIO GARCÍA, y, III.- La aceptación del 

cargo de albacea, que otorgó la señora CLAUDIA 

PATRICIA MONTERRUBIO GARCÍA, manifestando 

que procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 24 de febrero de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(1/2) 

EXPEDIENTE T.U.A. 49: 287/2021 
POBLADO: ANENECUILCO 

MUNICIPIO: AYALA 
ESTADO: MORELOS 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Unitario 
Agrario. 

ÁNGEL QUINTERO RAMÍREZ. 
PRESENTE 
Ante el desconocimiento del domicilio del 

demandado ÁNGEL QUINTERO RAMÍREZ, con 
fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria 
emplácese al mismo, por medio de edictos que 
deberán publicarse por dos veces dentro de un plazo 
de diez días en el periódico o diario de mayor 
circulación en la región en que se encuentra 
enclavado el poblado de Anenecuilco, municipio de 
Ayala, Morelos, y en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
estado de Morelos, en la oficina de la Presidencia 
Municipal de Ayala, Morelos, en los estrados de este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 49 y en las Oficinas 
del Comisariado Ejidal del núcleo agrario de 
Anenecuilco, municipio de Ayala, Morelos, para que se 
le haga saber de la demanda hecha valer en su contra 
por el actor JESÚS QUINTERO RAMÍREZ, quien le 
reclámala prescripción adquisitiva que ha operado en 
su favor respecto de la parcela ejidal marcada en el 
plano interno del ejido con el número 663 Z-1 P 2/3,así 
como las prestaciones señaladas bajo los incisos B) y 
C), requiriéndose al demandado para que comparezca 
a producir contestación a la demanda entablada en su 
contra y ofrezca las pruebas que a su interés 
corresponda, a más tardar el día de la audiencia 
prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, a cuyo 
efecto desde este momento se fijan las doce horas del 
día ocho de abril del año dos mil veintidós, en las 
oficinas que ocupa este tribunal Unitario Agrario 
Distrito 49, localizadas en calle General Gabriel 
Tepepa número 115, colonia Emiliano Zapata, en 
Cuautla, Morelos, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se tendrá por perdido su derecho para 
contestar la demanda, ofrecer pruebas y oponer 
reconvención y se podrán tener por ciertas las 
afirmaciones de su contrario; asimismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
sede de este Unitario, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se le harán 
por medio de estrados; haciéndole de su conocimiento 
que quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional las copias de 
traslado y los autos del expediente para que se 
imponga de su contenido. Las notificaciones 
practicadas en la forma antes prevista surtirán efectos 
una vez transcurridos quince días, a partir de la fecha 
de la última publicación. 

H. Cuautla, Morelos, a cuatro de febrero de dos 
mil veintidós. 

LIC. JOSÉ LUIS HUERGO MENA 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 49 
RÚBRICA. 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente:  
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C.D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de 
telégrafos o bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C.D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas Plaza de Armas S/N, Primer Piso (A un costado de la Oficialía de Partes de la Secretaría 
de Gobierno) colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 

-  
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 
requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley de la Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el 
Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes 
mencionada 

 
LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 
siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 

 
Teléfono: 3-29-22-00   Ext. 1353 y 1354 

 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aclaración: Los costos señalados en la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos se encuentran en 

UMA’S, no obstante en la tabla anterior se hace la conversión a pesos para facilidad del público en general.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

ART. 120 

TARIFA 

Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  

A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 

1.1 EDICIÓN IMPRESA $529.00 

1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $529.00 

2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: 

2.1 EDICIÓN IMPRESA $1,010.00 

2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $1,010.00 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $14.00 

4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $29.00 

5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $38.00 

6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 
REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

$96.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $241.00 

8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $96.00 

9. COLECCIÓN ANUAL: $1,443.00 

B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $1.00 

1.2. POR CADA PLANA: $1,395.00 

2. DE PARTICULARES:  

2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $5.00 

2.2. POR CADA PLANA: $1,395.00 
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